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1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acepta la renuncia y se declara 
la pérdida de la condición de personal estatutario fijo. (2021062541)

Visto el escrito de fecha 5 de agosto de 2021, formulado por Dª Ángela Pascual Fernández, con 
DNI ****4747***, personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud, quien ostenta dicha 
condición con la categoría profesional de Facultativo Especialista de Área, especialidad, Urología, 
según nombramiento efectuado mediante Resolución de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales, de 27 de mayo de 2021 (DOE núm. 105, de 3 de junio de 2021), 
mediante el que solicita su renuncia a dicho nombramiento con fecha de efectos de 22 de agosto 
de 2021, y considerando lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud que establece la renuncia como 
causa de pérdida de la condición de personal estatutario fijo, sin que ello suponga la inhabilitación 
para obtener nuevamente dicha condición a través de los procedimientos de selección estableci-
dos, no constando que la interesada esté sujeta a expediente disciplinario alguno, esta Dirección 
General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 5 b) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, ACUERDA:

 1º.  Aceptar la renuncia a la condición de personal estatutario fijo en la categoría profesional 
de Facultativo Especialista de Área, especialidad Urología en el Servicio Extremeño de 
Salud, de doña Ángela Pascual Fernández, con fecha de efectos de 22 de agosto de 2021.

 2º.  Declarar, consecuentemente, la pérdida de la condición de personal estatutario fijo en 
la citada categoría profesional que ostentaba la interesada, con efectos de esa misma 
fecha y sin que ello suponga la inhabilitación para obtener nuevamente dicha condición 
a través de los procedimientos de selección legalmente establecidos.

Mérida, 9 de agosto de 2021.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

M.ª CARMEN BARROSO HORRILLO

II
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda al Convenio por el que se formaliza la 
transferencia específica de carácter plurianual a favor de la empresa pública 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para financiar el 
Plan de actuaciones en materia de emprendimiento a través de la gestión 
y dinamización de la Red de Puntos de Acompañamiento Empresarial de 
Extremadura en el ámbito de la Dirección General de Empresa de la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital para el periodo 2021-2023. (2021062517)

Habiéndose firmado el día 2 de julio 2021, la Adenda al convenio por el que se formaliza la 
transferencia específica de carácter plurianual a favor de la empresa pública Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para financiar el plan de actuaciones en materia 
de emprendimiento a través de la gestión y dinamización de la red de puntos de acompaña-
miento empresarial de Extremadura en el ámbito de la Dirección General de Empresa de la 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital para el periodo 2021-2023, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de agosto de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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ADENDA AL CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZA LA TRANSFERENCIA 
ESPECÍFICA DE CARÁCTER PLURIANUAL A FAVOR DE LA EMPRESA 

PÚBLICA EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, 
SLU, PARA FINANCIAR EL PLAN DE ACTUACIONES EN MATERIA DE 

EMPRENDIMIENTO A TRAVÉS DE LA GESTIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA 
RED DE PUNTOS DE ACOMPAÑAMIENTO EMPRESARIAL DE EXTREMADURA 

EN EL ÁMBITO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESA DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL PARA EL 

PERIODO 2021-2023.

Mérida, 2 de julio de 2021

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Jiménez García, Secretario General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por De-
creto 73/2019, de 16 de julio (DOE núm 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 165/2019, de 29 de octubre (DOE núm. 
214, de 6 de noviembre), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, y por Resolución de 18 de julio de 2019, del Consejero, 
por el que se delegan competencias en diversas materias (DOE núm. 141, de 23 de julio), au-
torizado para la suscripción de la presente Adenda mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura en su sesión del día 30 de junio de 2021.

De otra parte, D. Miguel Bernal Carrión, en nombre y representación de la sociedad “Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU”, con N.I.F. n.º B06253488 y domicilio en 
Avenida José Fernández López, n.º 4, 06800 Mérida, en su condición de Consejero Delegado, 
cargo para el que fue nombrado por acuerdo del Consejo de Administración adoptado el día 7 
de agosto de 2015, elevado a Escritura Pública en Mérida el día 20 de agosto de 2015, ante 
el Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Mérida, D. Gonzalo Fernández 
Pugnaire, con n.º de protocolo 943, e inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, el día 20 de 
agosto de 2015, al tomo 534, folio 210Vª, hoja BA-7-782, inscripción 44ª.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante la presente adenda en los términos que en ella se 
contienen, y, al efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha 25 de marzo de 2021 se firmó el convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Ciencia y Agenda Digital, y Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, por 
el que se formaliza una transferencia específica de carácter plurianual para financiar el plan 
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de actuaciones en materia de emprendimiento, a través de la gestión y dinamización de la 
Red de Puntos de Acompañamiento Empresarial de Extremadura, en el ámbito de la Dirección 
General de Empresa de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital para el periodo 
2021-2023.

Segundo. El objeto del convenio se centra en desarrollar actividades en materia de empren-
dimiento, implementando fundamentalmente acciones de creación y consolidación de empre-
sas a través de la Red de Puntos de Acompañamiento Empresarial de Extremadura (Red PAE), 
fijando los objetivos a conseguir, las actuaciones a desarrollar y estableciendo los mecanismos 
de evaluación de dichas actuaciones a desarrollar entre las anualidades 2021 y 2023.

En el Anexo I al citado convenio viene fijado el contenido de las actuaciones, así como el cos-
te económico de cada una de ellas, a desarrollar durante el periodo de ejecución que abarca 
desde 2021 a 2023.

Tercero. En el marco de dicho convenio, una de las acciones previstas para llevar a cabo 
comprende la extensión de la Red PAE, fundamentada en la evolución de los indicadores de 
servicios prestados y la demanda creciente de los mismos.

Así, conforme a lo descrito en el texto del mismo, la citada Red continuará ubicada en las 
cinco localidades de mayor población de la región, Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia y Don 
Benito, y, con el propósito de potenciar aún más los resultados de la red y llegar a más em-
prendedores y empresas, se contempla la extensión de la misma, a través de nuevos espacios 
de asesoramiento en determinados enclaves estratégicos, ya sea a través de la apertura de 
nuevos espacios propios, como a través del establecimiento de alianzas con otras redes que 
ya vienen actuando en el territorio, con la que existan sinergias y complementariedades.

Cuarto. La extensión de la Red PAE prevista en la Transferencia Específica tiene un reflejo 
presupuestario en dos conceptos, por un lado, la dotación de personal de la misma, estable-
ciendo una previsión de contratación el convenio de 6 personas para dichas oficinas. Y, por 
otro lado, se dotarán las nuevas oficinas de las sedes de esta Red, de la señalética, mobiliario 
y equipamiento técnico necesario para su puesta en marcha, teniendo en cuenta igualmente 
el marco de colaboración con las entidades locales en cada caso.

Quinto. Conforme a dicha extensión propuesta, durante los primeros meses de 2021 se 
trabaja en el diseño de la misma, visitando diferentes localidades y analizando las mejores 
opciones de posicionamiento para la ubicación de estas nuevas sedes PAE.

En este sentido se decide la extensión de la Red en las localidades de Zafra, Villanueva de la 
Serena y Navalmoral de la Mata.
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Sexto. Una vez mantenidas reuniones con las entidades locales implicadas en cada caso, y 
visitadas las posibles nuevas sedes, se estima más conveniente la reorientación del modelo 
de nuevas sedes PAEs, conforme a lo aprobado en Comisión de Seguimiento de fecha 28 de 
mayo de 2021. En este sentido, si bien la previsión inicial según recoge el Convenio por el que 
se formalizó la presente transferencia, era la de contratar tres personas con perfil técnico y 
tres personas con perfil administrativo, finalmente se decide que todas las personas que se 
incorporen a la red en este caso sean de perfil técnico.

Así, las razones que llevan a cambiar el perfil de las personas a contratar se producen como 
consecuencia del planteamiento del nuevo modelo de Puntos de Acompañamiento Empre-
sarial, diferente a los Puntos que actualmente conforman la Red. Los actuales Puntos de 
las localidades de Plasencia, Cáceres, Don Benito, Mérida y Badajoz están compuestos por 
personal técnico y una persona de perfil administrativo de soporte a todo el equipo técnico 
de cada PAE. Sin embargo, los nuevos Puntos estarán formados por personal técnico de las 
diversas entidades que trabajan por y para el emprendimiento y la creación de empresas en 
sus zonas, como son: Ayuntamiento, Diputación, Cámaras de Comercio, etc., por ello, el perfil 
más adecuado para los nuevos PAEs es un perfil técnico del mismo nivel que el personal que 
cada entidad aportará a ese PAE. 

Es decir, en lugar de proceder a la selección y contratación de 3 personas con perfil Técnico y 
otras 3 personas con perfil Administrativo, (1 persona de cada perfil en cada PAE), se decide 
contratar a 2 personas con perfil profesional Técnico para cada una de las nuevas sedes PAE, 
por tanto, 6 Técnicos en total. 

Séptimo. La presente modificación no afectará a la cuantía global del presupuesto de la 
Transferencia específica en cada anualidad, ya que el importe económico que supone la varia-
ción de perfil a contratar se compensará con una reducción en el presupuesto previsto para 
la adaptación que debe realizarse de las instalaciones donde se crearán los nuevos PAE, pues 
una vez analizados los emplazamientos se detecta la necesidad de acometer un menor gasto 
sobre el previsto inicialmente.

De este modo el mayor gasto que supondrá la variación del perfil de las personas a contratar 
se verá compensado por la reducción en las necesidades de gastos previstas para acometer 
las adaptaciones de las instalaciones, de manera que la cuantía global de la Transferencia Es-
pecífica permanece inalterable. Dicha variación queda detallada en el anexo I de la presente 
adenda.

Octavo. En la cláusula quinta del convenio, se establece que se podrán celebrar adendas al 
citado convenio para modificar el contenido del mismo. 
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Por todo ello, ambas partes, acuerdan suscribir la presente adenda de modificación del men-
cionado convenio que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Se modifica el Anexo I del mencionado Convenio que recoge la memoria que detalla 
las actuaciones a realizar en el marco de la presente Transferencia Específica, en el apartado 
“ACTUACIÓN 1: GESTIÓN, DINAMIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS ESPACIOS QUE CONFOR-
MAN LA RED DE PUNTOS DE ACOMPAÑAMIENTO EMPRESARIAL (PAE)”, y subapartado “C) 
Equipo técnico necesario para la ejecución de la presente actuación”, quedando redactado 
como se indica a continuación:

 C) Equipo técnico necesario para la ejecución de la presente actuación:

      Conforme a la descripción de tareas a desarrollar y el objetivo de cumplimiento de los 
indicadores establecidos en relación con las mismas, el número de horas de trabajo re-
queridas para ejecutar los servicios propuestos en el presente convenio, estableciendo 
como referencia el desarrollo de actuaciones de características similares en ediciones 
anteriores, resulta una estimación de horas de trabajo para la presente actuación con-
forme al siguiente detalle:

  •  1 coordinadora, 1239 horas / año

  •  1 administrativa, 1239 horas / año

  •  23 técnicos, 36.344 horas (1.652 horas / año X 19 personas + 1.652 horas x 0.75 x 
4 personas) 

  •  4 administrativos, 6.608 horas / año (1.652 horas x 4 personas)

PERFIL Personal en 
plantilla de AVANTE

Nuevas 
Incorporaciones

23 técnicos con titulación universitaria de grado medio 
o superior en ramas de Administración y Dirección de 
Empresas, Derecho, Ciencias Sociales, Humanidades, 
Ingenierías Técnicas; con experiencia mínima de 2 
años en el asesoramiento, orientación y formación 
empresarial.

13 (100%)
4 (75%) 6 (100%)
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PERFIL Personal en 
plantilla de AVANTE

Nuevas 
Incorporaciones

4 administrativos de Emprendimiento, con titulación 
de F.P. Grado Superior, especialidad Administrativa 
y Comercial o Administración o Informática, con 
experiencia en Atención directa al público y apoyo 
logístico en oficinas públicas.

4 (100%) -

1 coordinadora de Emprendimiento, con Titulación 
universitaria, entre otras ramas, Administración y 
Dirección de Empresas, Económicas, Empresariales, 
con experiencia en el asesoramiento y atención 
empresarial. 

1 (75%) -

1 Administrativa de Emprendimiento, titulación de 
F.P. Grado Superior, especialidad Administrativa y 
Comercial.

1 (75%) -

En gran medida, las actuaciones a ejecutar serán desarrolladas con los recursos humanos 
y técnicos de los que Extremadura Avante ya dispone. No obstante, como refuerzo a la es-
tructura de personal, dada la elevada carga de trabajo que se prevé con cargo al presente 
programa y teniendo en cuenta la extensión de la Red PAE, la cual no puede ser asumida en 
su totalidad con los recursos humanos disponibles por la empresa pública, se estima impres-
cindible la contratación exclusiva por el tiempo que dura la presente transferencia de seis téc-
nicos, conforme al siguiente detalle respecto a su perfil profesional y funciones a desempeñar:

PERFIL PERSONAL AVANTE FUNCIONES

6 Tecnicos con titulación Universitaria en 
ramas de Administración y Dirección de 
Empresas, económicas o Empresariales, 
humanidades o Ingenierías técnicas, 
con experiencial en el asesoramiento y 
orientación empresarial

6 Técnicosde nueva 
contratación. Grupo I. 

Nivel IV

Asesoramiento y atención 
a emprendedores y 

empresarios en las nuevas 
sede a raiz de la extensión 

de la RED PAE.

Respecto a esta nueva contratación, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 27, apartado 5, 
de la Ley 1/2021, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el que se establece que “durante el año 2021 las entidades del sector público autonómico 
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cuyos presupuestos se encuentran incluidos en las letras a), b), c) y d) del artículo 1.2 de 
esta Ley, podrán proceder a la contratación de nuevo personal con las limitaciones y requisitos 
establecidos en la legislación básica estatal.

De acuerdo con la legislación básica estatal se podrá proceder a la contratación de personal 
temporal en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

La contratación indefinida y temporal de personal requerirá, además de lo establecido en los 
párrafos anteriores, autorización de la Consejería competente en materia de función pública y 
de presupuestos, previos informes de la Dirección General de Función Pública, sobre el cum-
plimiento de los requisitos referidos y de la Secretaría General de Presupuestos y Financiación 
sobre las disponibilidades presupuestarias de dichas entidades para llevarla a cabo.”

En este sentido, las relaciones laborales del personal adscrito al Convenio (tanto el personal 
con una relación laboral de “indefinida” como el personal que tenga una relación laboral “obra 
o servicio”) estarán en el ámbito de aplicación del “II Convenio Colectivo para la empresa 
Extremadura Avante, SLU, y sus sociedades filiales participadas mayoritariamente directa o 
indirectamente” (En adelante, Convenio Colectivo Extremadura Avante) (RESOLUCIÓN de 18 
de julio de 2018, de la Dirección General de Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y se dispone la publicación del “II Convenio Colectivo para la empresa Extremadura 
Avante, SLU, y sus sociedades filiales participadas mayoritariamente directa o indirectamen-
te”) y en todo lo no previsto en el citado Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales o reglamentarias que resultasen 
de aplicación.

La jornada laboral del personal adscrito al Convenio será a jornada completa, esto es treinta 
y siete horas y media (37,5 horas) semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo 
anual (Art 20. Convenio Colectivo Extremadura Avante), que se pueden traducir, por analogía 
y en ausencia de este dato en el Convenio Colectivo Extremadura Avante, en una jornada 
anual de 1.652 horas, según la RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2012, de la Dirección 
de Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación del 
texto de la modificación del “V Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Junta 
de Extremadura”, suscrito el 13 de septiembre de 2012.

La selección del personal nuevo que se contrate para la prestación de sus servicios en esta 
transferencia específica se realizará bajo los principios de objetividad, transparencia, igualdad 
de oportunidades y no discriminación.

Por último, para estimar la necesidad de horas de trabajo en función de las actuaciones previs-
tas, se toma como referencia la experiencia en el desarrollo de proyectos de similares caracterís-
ticas en 2020, siendo la cuantía global estimada y presupuestada la que se indica a continuación:
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ACTUACIONES HORAS 2021 HORAS 2022 HORAS 2023

IMPULSO DE LA RED PAE 45.430 45.430 45.430

PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO 7.434 7.434 7.434

TOTAL 52.864 52.864 52.864

Segunda. De acuerdo con lo anteriormente expuesto se produce una modificación presu-
puestaria entre subconceptos, por incremento del importe destinado a sueldos y salarios por 
la diferencia de perfil profesional, contemplado en el subconcepto 1.1.1 de la tabla de gastos 
del Anexo I, y la disminución de la partida destinada a la adecuación de las nuevas sedes 
PAEs, establecida en el subconcepto 1.1.2 de la citada tabla de gastos. Así, el importe econó-
mico que supone la variación de perfil a contratar se compensará con un menor gasto en la 
adaptación que debe realizarse de las instalaciones donde se crearán los nuevos PAE, como 
así recoge el Acta de la Comisión de seguimiento de fecha 28 de mayo de 2021. 

En este sentido, se modifica el presupuesto incluido en el Anexo I del Convenio por el que se 
articula la presente transferencia específica, quedando como se indica a continuación:
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Se incluye como Anexo I a la presente adenda un mayor detalle del presupuesto estimado 
para la anualidad 2021, y por extensión se considera el mismo para las dos siguientes anua-
lidades, 2022 y 2023.

Tercera. Las modificaciones anteriormente indicadas no afectan al contenido de los indicado-
res, manteniéndose por tanto los contemplados en la Actuación 1, GESTIÓN, DINAMIZACIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LOS ESPACIOS QUE CONFORMAN LA RED DE PUNTOS DE ACOMPAÑAMIEN-
TO EMPRESARIAL (PAE), como objetivo para 2021 y siguientes.

El resto de las cláusulas, contenidos y actuaciones recogidas en el convenio formalizado con 
fecha 25 de marzo de 2021 permanecen inalterables.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente adenda al convenio en duplica-
do ejemplar y a un solo efecto en la fecha mencionada.

El Consejero de Economía,
Ciencia y Agenda Digital

P.D. Resolución de 18/07/2019
(DOE núm. 141, de 23 de julio)

El Secretario General

El Consejero Delegado de 
Extremadura Avante Servicios 

Avanzados a Pymes, SLU.

MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA MIGUEL BERNAL CARRIÓN
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RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Junta de Extremadura 
y el Ayuntamiento de Don Benito para la celebración en dicha localidad de 
actos de conciliación previos al ejercicio de acciones ante la jurisdicción 
social tramitados por la Dirección General de Trabajo (Unidad de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación de Badajoz). (2021062524)

Habiéndose firmado el día 30 de julio de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Junta 
de Extremadura y el Ayuntamiento de Don Benito para la celebración en dicha localidad de 
actos de conciliación previos al ejercicio de acciones ante la jurisdicción social tramitados por 
la Dirección General de Trabajo (Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de agosto de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
EL AYUNTAMIENTO DE DON BENITO PARA LA CELEBRACIÓN EN DICHA 

LOCALIDAD DE ACTOS DE CONCILIACIÓN PREVIOS AL EJERCICIO 
DE ACCIONES ANTE LA JURISDICCIÓN SOCIAL TRAMITADOS POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO (UNIDAD DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE 
Y CONCILIACIÓN DE BADAJOZ)

Mérida, 30 de julio de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Esther Gutiérrez Morán, en su condición de Consejera de Educación y Em-
pleo de la Junta de Extremadura, nombrada por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 21/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, del 2 de julio), en nombre y representación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto por el artículo 36, en 
relación con el 53.3, ambos de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 43.2 de la 
Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2021, que prevé que la celebración de los convenios interadministrativos 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, formalice la Junta de Extremadura con En-
tidades Locales, requerirá la previa autorización del Consejo de Gobierno únicamente cuando 
la cuantía de lo aportado por la Junta de Extremadura supere los 60.000 euros, importe que 
no se supera en este convenio.

Y de otra, D. José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Don Benito, 
en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21, en relación con el 57, ambos de la 
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad para obligarse y convenir y

MANIFIESTAN

1.  Que la Constitución Española establece en su artículo 149.1.7 que el Estado tiene com-
petencia exclusiva en materia de legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las Comunidades Autónomas; y el Estatuto de Autonomía de Extremadura, por 
su parte, determina en su artículo 11.7 que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura el ejercicio en su territorio de las competencias de ejecución en materia de 
trabajo y relaciones laborales. 

2.  El artículo 8 del Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Educación y Empleo, configura a la Dirección General de 
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Trabajo como órgano directivo dependiente de dicha Consejería, estructurándose para el 
cumplimiento de sus funciones “en las siguientes unidades administrativas: a) Servicio 
de Trabajo y Sanciones, del que dependerán, con ámbito territorial provincial y con sede 
en las ciudades de Badajoz y Cáceres, las Unidades de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(UMAC) (…)”.

En relación, el artículo 5 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de 
competencias y sobre creación de registros públicos en materia de ejecución de la legislación 
laboral, establece lo siguiente:

 1.  Serán las Unidades de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz y de Cáceres, en 
sus respectivos ámbitos provinciales y según la distribución competencial establecida 
por la normativa estatal, los órganos administrativos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura encargados de la celebración de los intentos de conciliación previos a la 
vía jurisdiccional social en los conflictos individuales y plurales de trabajo, cuando ello 
sea obligatorio según la legislación estatal de aplicación.

 2.  Igualmente, dichas unidades serán competentes para conocer de los intentos de conci-
liación previos a la vía jurisdiccional social en los conflictos colectivos de trabajo cuando 
sea obligatorio, según la normativa estatal de aplicación, siempre que no resulte com-
petente, a tenor de su propia normativa, el Servicio de Mediación y Arbitraje de Extre-
madura, dependiente de la Fundación de Relaciones Laborales de Extremadura.

 3.  Mediante convenios de colaboración con Ayuntamientos u otras Instituciones Públicas de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura se podrá acordar la celebración de los actos 
de conciliación en otros municipios distintos de los de las sedes las Unidades de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, en aras a un mayor acercamiento del servicio público al 
ciudadano. La tramitación administrativa de las papeletas de conciliación presentadas 
se llevará en todo caso en la respectiva Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
competente por razón del territorio.

3.  La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece en su 
artículo 25.1 que los municipios “para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribu-
yan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”. La actividad que 
ahora se convenia (la realización de conciliaciones laborales en el municipio) supone para 
el Ayuntamiento la satisfacción de necesidades vecinales por cuanto se facilita el acceso de 
las personas trabajadoras y de las empresas, no ya del propio municipio sino también de 
localidades cercanas, a un servicio necesario para la satisfacción de sus intereses laborales 
evitando el tener que desplazarse a la capital de la provincia.
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  Por otro lado, el artículo 57 del citado texto legal, permite que, con carácter voluntario, 
se suscriban convenios entre Corporaciones Locales y Comunidades Autónomas para ar-
ticular la cooperación económica, técnica y administrativa en asuntos de interés común. 
Estos convenios deberán mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades 
administrativas y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.

4.  Dada la extensión geográfica de la Comunidad Autónoma y los consiguientes perjuicios, 
tanto económicos como de pérdida de tiempo, que la obligada asistencia a los actos de 
conciliación a celebrar en las capitales provinciales acarrea a la ciudadanía (empresas y 
personas trabajadoras), se pretende que dichos actos puedan, asimismo, celebrarse con 
cierta periodicidad en determinadas localidades aglutinando a los municipios cercanos que 
se determinen.

  Con ello se pretende hacer realidad los principios de actuación administrativa de eficacia 
y descentralización que proclama la Constitución en su artículo 103 y recoge el artículo 3 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Este último 
precepto señala, además, otros principios cuyo cumplimiento también se verifica con la 
suscripción del presente convenio de colaboración, cuales son el servicio efectivo a los 
ciudadanos y la proximidad a ellos, propiciando un acercamiento eficaz de los servicios 
administrativos de nuestra Comunidad Autónoma a los extremeños y extremeñas.

  Asimismo, el presente convenio se enmarca dentro de las relaciones de cooperación entre 
administraciones, reguladas por el artículo 143 y siguientes de la citada Ley 40/2015 y, en 
concreto, mediante previsión de las condiciones y compromisos asumidos por las partes 
para la prestación de medios materiales por parte de la entidad local para la celebración 
en su territorio por parte de empleados públicos de la Junta de Extremadura de los pre-
ceptivos actos de conciliación laboral. Todo ello en el marco de la colaboración mutua y la 
lealtad institucional.

5.  Con fecha 24 de septiembre de 1997, el entonces Consejero competente en materia de 
relaciones laborales, Consejero de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, y el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Don Benito firmaron, de conformidad con la nor-
mativa vigente en esa fecha, un convenio para la celebración de los actos de conciliación 
previos a la tramitación de los procedimientos laborales, el cual fue inscrito en el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el 
25 de septiembre de 1997 (correspondiéndole como número de inscripción el 428/1997) y 
publicado en el Diario Oficial de Extremadura núm. 115, de 2 de octubre de 1997. 
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  Dicho convenio (cláusula novena) se previó de carácter indefinido. Para estos casos se im-
pone normativamente, ex disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, una adaptación automática del plazo de vigencia 
del convenio estableciéndose una duración de “cuatro años a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley (la citada Ley 40/2015)”. Ello supone que la vigencia del convenio 
firmado en 1997 ha finalizado el 2 de octubre de 2020, sin posibilidad de prórroga al tratar-
se de un régimen específico distinto del señalado para los convenios de nueva suscripción 
por el artículo 49.h) del citado texto legal. Por otro lado, la mencionada disposición adicio-
nal, ordena la adaptación de los convenios de colaboración anteriores a la Ley 40/2015 “en 
el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley”.

  Todo lo dicho viene a imponer la negociación y suscripción de un nuevo convenio de colabora-
ción bajo el régimen jurídico establecido por el Título VI de la citada Ley 40/2015 (“De Los Con-
venios”) para la satisfacción de los intereses públicos que amparaba el anterior convenio, toda 
vez que la experiencia acumulada en estos años es satisfactoria tanto para las administraciones 
firmantes como para las personas trabajadoras y las empresas de las localidades afectadas.

6.  En cumplimiento de todo lo anterior, el presente convenio tiene por objeto instrumentar 
los mecanismos de colaboración entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Don 
Benito para la celebración en dicha localidad de actos de conciliación previos al ejercicio de 
acciones ante la jurisdicción social tramitados por la Dirección General de Trabajo (Unidad 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz), cuando, al amparo de la normativa de 
aplicación, el domicilio de la prestación de servicios o el domicilio de las personas intere-
sadas radique en ese municipio o en los municipios cercanos determinados en el anexo.

Por todo ello, la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Don Benito, desde el mutuo 
respeto a las competencias de organización de ambas Administraciones Públicas que inspira 
la suscripción del presente convenio de colaboración, con sujeción al ordenamiento jurídico 
vigente y con lealtad institucional, suscriben el presente convenio para el desarrollo efectivo 
de los principios de recíproca colaboración y cooperación para la consecución de los fines pú-
blicos de eficiencia, desconcentración y acercamiento al ciudadano asignados genéricamente 
a ambas administraciones, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y naturaleza.

1.  El presente Convenio regula la cooperación entre las partes firmantes para la celebración en 
Don Benito de los actos de conciliación previos al ejercicio de acciones ante la jurisdicción 
social tramitados por la Dirección General de Trabajo (Unidad de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación de Badajoz), relativos a aquellas papeletas de demanda que procedan de los 
municipios que figuran en anexo.
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2.  La tramitación administrativa de las papeletas de conciliación presentadas se llevará a cabo 
en todo caso en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, competente 
por razón de la provincia, que efectuará los pertinentes señalamientos y citaciones para la 
celebración de los referidos actos en Don Benito.

3.  Este convenio se inserta en el marco del Capítulo VI del Título Preliminar y del artículo 143 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como del 
Capítulo II del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás normativa concordante, y tiene 
naturaleza de convenio interadministrativo firmado por dos administraciones públicas, ca-
reciendo de carácter contractual.

Segunda. Obligaciones generales.

1.  Ambas partes establecen que la celebración de los actos de conciliación laboral previos 
al ejercicio, en su caso, de acciones ante la jurisdicción social, competencia propia de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se ejercerá por esta de manera desconcentrada 
con el objeto de acercar el servicio a la ciudadanía, empresarios, empresarias y personas 
trabajadoras; y con la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Don Benito que deberá 
facilitar tanto medios personales (personal auxiliar administrativo), como materiales (loca-
les, equipos informáticos, material de oficina, limpieza).

2.  Estas obligaciones asumidas por las partes no suponen la cesión en la titularidad de nin-
guna de las competencias en cuya ejecución colaboran, mediante la utilización conjunta de 
medios, para mejorar la eficiencia de la gestión pública contribuyendo en la celebración de 
los actos de conciliación laboral como actividad de utilidad pública.

Tercera. Medios personales.

1.  Para la celebración adecuada de los actos de conciliación laboral, la Junta de Extremadura 
enviará con la regularidad acordada un/a Letrado/a Conciliador/a, adscrito/a a la Unidad de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, al Ayuntamiento de Don Benito. En caso de 
imposibilidad puntual o recurrente de atención del servicio por personal de esta Unidad, la 
persona titular de la Dirección General con competencias en materia de relaciones labora-
les acordará lo que proceda en aras a la prestación satisfactoria del servicio.

2.  Por su parte, la entidad local pondrá a disposición de la celebración de los actos de conci-
liación el personal auxiliar administrativo necesario para la correcta prestación del servicio.
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Cuarta. Medios materiales.

1.  El Ayuntamiento, durante el periodo de vigencia del Convenio, garantizará la existencia y 
disponibilidad exclusiva de un despacho o sala con la dotación de mobiliario necesario para 
la apropiada prestación del servicio convenido. Dicha sala deberá contar, además, con un 
antedespacho para funciones de sala de espera, con mobiliario adecuado a tal fin. La en-
tidad local será la responsable de la limpieza de estas salas tanto la de carácter ordinario 
como la extraordinaria que eventualmente pudiera requerir situaciones imprevistas y en la 
dedicación necesaria para garantizar la seguridad y salud tanto de las personas trabajado-
ras y como de las usuarias del servicio.

  La dirección postal del local a ceder por el Ayuntamiento deberá ser comunicada a la 
Dirección General de Trabajo a la fecha de firma del convenio para que conste debida-
mente en las citaciones a cursar a los interesados por la Unidad de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación.

2.  Asimismo, la entidad local proporcionará un equipo informático completo y actualizado que 
permita la conexión a través de internet a la plataforma de gestión del procedimiento con 
que pudiera contar la Junta de Extremadura. Por otro lado, la sala o despacho deberá estar 
provisto de teléfono y surtido del material de oficina necesario.

Quinta. Gastos de servicio administrativo y financiación.

1.  Los gastos correspondientes al desplazamiento del personal de la administración autonó-
mica al lugar de la celebración de los actos de conciliación, serán satisfechos por la Junta 
de Extremadura, o bien mediante la puesta a disposición de un vehículo de empresa, o 
bien mediante la indemnización por los gastos en los que incurra a cargo de la correspon-
diente partida presupuestaria de la Consejería con competencias en materia de relaciones 
laborales.

2.  Los gastos originados por la puesta a disposición de una sala y del material, en los términos 
establecidos por la cláusula cuarta, así como el pago de retribuciones del personal auxiliar 
administrativo a que se refiere la cláusula tercera, serán sufragados por el Ayuntamiento 
de Don Benito. Asimismo, serán a cargo de la entidad local los gastos ocasionados por la 
limpieza de las salas prestada en los términos referidos en la cláusula cuarta.

3.  Las obligaciones económicas asumidas por las partes cumplen con la legislación de estabi-
lidad presupuestaria y con la sostenibilidad financiera.

Sexta. Días y horario de celebración de los actos de conciliación.

1.  Los actos de conciliación a celebrar en Don Benito serán llevados a cabo un día a la semana, 
por regla general los martes, a partir de las 10.00 horas y hasta su finalización, dentro de 
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la jornada ordinaria de trabajo de la Administración Local. Se evitará, en la medida de lo 
posible, la modificación del día semanal y la hora de comienzo. Cualquier alteración de los 
mismos deberá ser coordinada entre ambas administraciones con, al menos, dos semanas 
de antelación, en aras a asegurar la disponibilidad del local y la presencia del personal ne-
cesario para la prestación del servicio. 

2.  En los periodos ordinarios de vacaciones podrán suspenderse la celebración de los actos de 
conciliación, para facilitar el disfrute del descanso al personal funcionario, tanto local como 
autonómico. Esta eventual suspensión deberá ser coordinada por ambas administraciones.

3.  Cuando acaezcan situaciones extraordinarias, la persona titular de la Dirección General con 
competencias en relaciones laborales podrá acordar, lo que resulte procedente, incluida la 
suspensión temporal de la celebración de los actos en el municipio, para hacer compatible 
la prestación del servicio con dicha situación extraordinaria, informando debidamente al 
Ayuntamiento.

Séptima. Supervisión de medios.

A la Junta de Extremadura le corresponde determinar la idoneidad de los medios materiales 
y personales proporcionados por el Ayuntamiento para la prestación del servicio público. Las 
posibles modificaciones en los mismos que se propongan para la adecuación de las condicio-
nes materiales de prestación del servicio deberán ser atendidas por la Corporación Local en 
el plazo de un mes.

Por su parte, el Ayuntamiento trasladará a la Junta de Extremadura, a través de la Dirección 
General con competencias en materia de relaciones laborales, las mejoras que considere 
oportunas, tanto a iniciativa propia como las provenientes de las eventuales sugerencias pro-
puestas por la ciudadanía.

Octava. Vigencia de este convenio. Inscripción y publicación.

1.  El presente convenio, perfeccionado en el momento de su firma, tendrá una duración de 
cuatro años a partir del instante en que adquiera eficacia, pudiendo prorrogarse por otros 
cuatro años, previo acuerdo de las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
49.h).2º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2.  El presente convenio de colaboración, que deberá inscribirse en el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura con arreglo a lo 
establecido en el artículo 50.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, en relación con el artícu-
lo 2.1 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, surtirá 
efectos a partir del día siguiente a su publicación en el “Diario Oficial del Extremadura”, que 
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tendrá que realizarse para general conocimiento de la ciudadanía, dando cumplimiento al 
artículo 8.1 del citado texto reglamentario.

3.  La posible prórroga que pudieran acordar las partes deberá ser comunicada para su ins-
cripción al Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Novena. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control. Difusión del convenio.

1.  La Junta de Extremadura (a través de la persona titular de la Dirección General con compe-
tencias en relaciones laborales) y el Ayuntamiento de Don Benito (por medio de su Alcalde 
o persona en quien delegue) se podrán reunir, a instancias de cualquiera de ellos, las veces 
que fueran necesarias para practicar el seguimiento, vigilancia y control del presente con-
venio de colaboración. Asimismo, deberán reunirse para solventar eventuales problemas 
que surjan en su interpretación o cumplimiento, ya sea por iniciativa propia o por las suge-
rencias vertidas por la ciudadanía. Ambas partes se comprometen a resolver estos asuntos 
desde la buena fe y la lealtad institucional.

2.  Con independencia del mecanismo establecido en el párrafo anterior, las comunicaciones 
ordinarias para la coordinación puntual entre la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción y los servicios del Ayuntamiento, podrán realizarse por correo electrónico o por teléfo-
no y podrán tener como interlocutores al responsable de aquella y al encargado designado 
por la Corporación Local.

3.  Las partes se comprometen, por los medios que consideren oportunos y dentro de la lealtad 
institucional, a dar difusión al presente convenio de colaboración para que el acercamiento 
de la prestación del servicio público de la celebración de conciliaciones laborales sea efec-
tivamente conocido por las empresas y por las personas trabajadoras, tanto de Don Benito 
como de las localidades relacionadas en anexo.

Décima. Modificación del convenio.

La modificación del presente convenio requerirá el acuerdo unánime de las partes firmantes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
Cualquier modificación acordada deberá ser inscrita en el Registro General de Convenios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura.
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Undécima. Extinción del convenio.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyan su 
objeto, tal y como se establece en el artículo 51.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Se extinguirá, asimismo, por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumi-
dos por parte de alguno de los firmantes, en los términos fijados en el artículo 51.2.c) del 
mencionado texto legal, o por incurrir en el resto de causas de resolución establecidas en su 
artículo 51.2.

Duodécima. Finalización de vigencia del convenio anterior.

Una vez el presente convenio de colaboración adquiera eficacia jurídica, quedará resuelto, 
liquidado y extinguido el anterior convenio suscrito entre las partes en fecha de 24 de sep-
tiembre de 1997 para la celebración de los actos de conciliación previos a la tramitación de 
los procedimientos laborales y que fue inscrito en el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el 25 de septiembre de 1997 (co-
rrespondiéndole como número de inscripción el 428/1997) y publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura de 2 de octubre de 1997, el cual será sustituido en su totalidad por el presente 
convenio, debiendo procederse a la inscripción de dicha resolución en el mencionado Registro 
General de Convenios.

Decimotercera. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna una de las 
partes, se podrá acordar por la otra parte la suspensión unilateral del Convenio de Colabora-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 49.e) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Los compromisos consistentes en la aportación de otros medios materiales o humanos, se 
entenderán cumplidos cuando su objeto se haya realizado en los términos y a satisfacción de 
ambas partes, de acuerdo con sus respectivas competencias. 

No obstante, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio de cola-
boración existiera alguna actuación en curso de ejecución, las partes podrán acordar su con-
tinuación y finalización, estableciendo un plazo improrrogable para ello, transcurrido el cual 
deberá realizarse su liquidación. 
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Decimocuarta. Orden jurisdiccional competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la ejecución del presente convenio de colabo-
ración que no sean resueltas por el mecanismo de seguimiento previsto en la cláusula novena, 
serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio, en Mérida en la fecha de la firma 
electrónica.

La Consejera de Educación y Empleo, El Alcalde-Presidente de Don Benito

ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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ANEXO

MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL CONVENIO

HABITANTES LOCALIDAD Km.

826 ACEDERA 34

266 BATERNO 126

4808 CABEZA DEL BUEY 73

4854 CAMPANARIO 26

1343 CAMPILLO DE LLERENA 74

172 CAPILLA 96

1447 CASAS DE DON PEDRO 54

915 CASTILBLANCO 146

5784 CASTUERA 44

2165 CORONADA (LA) 18

551 CRISTINA 27

37284 DON BENITO 0

998 ESPARRAGOSA DE LA SERENA 50

906 ESPARRAGOSA DE LARES 95

1811 FUENLABRADA DE LOS MONTES 118

509 GARBAYUELA 122

565 GARLITOS 107
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MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL CONVENIO

HABITANTES LOCALIDAD Km.

6888 GUAREÑA 24

1219 HABA (LA) 12

626 HELECHOSA DE LOS MONTES 169

3489 HERRERA DEL DUQUE 131

936 HIGUERA DE LA SERENA 45

523 MAGACELA 19

543 MALPARTIDA DE LA SERENA 45

764 MANCHITA 32

2275 MEDELLÍN 7

498 MENGABRIL 6

2326 MONTERRÜBIO DE LA SERENA 63

4403 NAVALVILLAR DE PELA 45

1725 OLIVA DE MÉRIDA 32

244 ORELLANA DE LA SIERRA 46

2641 ORELLANA LA VIEJA 41

896 PEÑALSORDO 101

507 PERALEDA DEL ZAUCEJO 70

1212 PUEBLA DE ALCOCER 91
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MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL CONVENIO

HABITANTES LOCALIDAD Km.

4574 QUINTANA DE LA SERENA 35

610 RENA 17

132 RISCO 102

165 SANCTI-SPIRITUS 100

3975 SANTA AMALIA 15

1861 SIRUELA 112

3406 TALARRUBIAS 97

212 TAMUREJO 121

1065 VALDECABALLEROS 155

1179 VALDETORRES 24

1172 VALLE DE LA SERENA 48

1234 VILLAGONZALO 153

25752 VILLANUEVA DE LA SERENA 6

1353 VILLAR DE RENA 20

423 VILLARTA DE LOS MONTES 145

3545 ZALAMEA DE LA SERENA 45

310 ZARZA-CAPILLA 86

3402 ZARZA, LA 47
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RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Junta de Extremadura 
y el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata para la celebración en dicha 
localidad de actos de conciliación previos al ejercicio de acciones ante la 
jurisdicción social tramitados por la Dirección General de Trabajo (Unidad de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres). (2021062525)

Habiéndose firmado el día 30 de julio de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Junta 
de Extremadura y el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata para la celebración en dicha 
localidad de actos de conciliación previos al ejercicio de acciones ante la jurisdicción social 
tramitados por la Dirección General de Trabajo (Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
de Cáceres), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de agosto de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA PARA LA CELEBRACIÓN EN 
DICHA LOCALIDAD DE ACTOS DE CONCILIACIÓN PREVIOS AL EJERCICIO 

DE ACCIONES ANTE LA JURISDICCIÓN SOCIAL TRAMITADOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO (UNIDAD DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE 

Y CONCILIACIÓN DE CÁCERES)

Mérida, 30 de julio de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Esther Gutiérrez Morán, en su condición de Consejera de Educación y Em-
pleo de la Junta de Extremadura, nombrada por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 21/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, del 2 de julio), en nombre y representación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto por el artículo 36, en 
relación con el 53.3, ambos de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 43.2 de la 
Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2021, que prevé que la celebración de los convenios interadministrativos 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, formalice la Junta de Extremadura con En-
tidades Locales, requerirá la previa autorización del Consejo de Gobierno únicamente cuando 
la cuantía de lo aportado por la Junta de Extremadura supere los 60.000 euros, importe que 
no se supera en este convenio.

Y de otra, D.ª Raquel Medina Nuevo, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Navalmoral 
de la Mata, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21, en relación con el 57, 
ambos de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad para obligarse y convenir y

MANIFIESTAN

1.  Que la Constitución Española establece en su artículo 149.1.7 que el Estado tiene com-
petencia exclusiva en materia de legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las Comunidades Autónomas; y el Estatuto de Autonomía de Extremadura, por 
su parte, determina en su artículo 11.7 que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura el ejercicio en su territorio de las competencias de ejecución en materia de 
trabajo y relaciones laborales. 

2.  El artículo 8 del Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Educación y Empleo, configura a la Dirección General de 
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Trabajo como órgano directivo dependiente de dicha Consejería, estructurándose para el 
cumplimiento de sus funciones “en las siguientes unidades administrativas: a) Servicio 
de Trabajo y Sanciones, del que dependerán, con ámbito territorial provincial y con sede 
en las ciudades de Badajoz y Cáceres, las Unidades de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(UMAC) (…)”.

En relación, el artículo 5 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de 
competencias y sobre creación de registros públicos en materia de ejecución de la legislación 
laboral, establece lo siguiente:

 1.  Serán las Unidades de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz y de Cáceres, en 
sus respectivos ámbitos provinciales y según la distribución competencial establecida 
por la normativa estatal, los órganos administrativos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura encargados de la celebración de los intentos de conciliación previos a la 
vía jurisdiccional social en los conflictos individuales y plurales de trabajo, cuando ello 
sea obligatorio según la legislación estatal de aplicación.

 2.  Igualmente, dichas unidades serán competentes para conocer de los intentos de conci-
liación previos a la vía jurisdiccional social en los conflictos colectivos de trabajo cuando 
sea obligatorio, según la normativa estatal de aplicación, siempre que no resulte com-
petente, a tenor de su propia normativa, el Servicio de Mediación y Arbitraje de Extre-
madura, dependiente de la Fundación de Relaciones Laborales de Extremadura.

 3.  Mediante convenios de colaboración con Ayuntamientos u otras Instituciones Públicas de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura se podrá acordar la celebración de los actos 
de conciliación en otros municipios distintos de los de las sedes las Unidades de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, en aras a un mayor acercamiento del servicio público al 
ciudadano. La tramitación administrativa de las papeletas de conciliación presentadas 
se llevará en todo caso en la respectiva Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
competente por razón del territorio.

3.  La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece en su 
artículo 25.1 que los municipios “para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribu-
yan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”. La actividad que 
ahora se convenia (la realización de conciliaciones laborales en el municipio) supone para 
el Ayuntamiento la satisfacción de necesidades vecinales por cuanto se facilita el acceso de 
las personas trabajadoras y de las empresas, no ya del propio municipio sino también de 
localidades cercanas, a un servicio necesario para la satisfacción de sus intereses laborales 
evitando el tener que desplazarse a la capital de la provincia.
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  Por otro lado, el artículo 57 del citado texto legal, permite que, con carácter voluntario, 
se suscriban convenios entre Corporaciones Locales y Comunidades Autónomas para ar-
ticular la cooperación económica, técnica y administrativa en asuntos de interés común. 
Estos convenios deberán mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades 
administrativas y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.

4.  Dada la extensión geográfica de la Comunidad Autónoma y los consiguientes perjuicios, 
tanto económicos como de pérdida de tiempo, que la obligada asistencia a los actos de 
conciliación a celebrar en las capitales provinciales acarrea a la ciudadanía (empresas y 
personas trabajadoras), se pretende que dichos actos puedan, asimismo, celebrarse con 
cierta periodicidad en determinadas localidades aglutinando a los municipios cercanos que 
se determinen.

  Con ello se pretende hacer realidad los principios de actuación administrativa de eficacia 
y descentralización que proclama la Constitución en su artículo 103 y recoge el artículo 3 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Este último 
precepto señala, además, otros principios cuyo cumplimiento también se verifica con la 
suscripción del presente convenio de colaboración, cuales son el servicio efectivo a los 
ciudadanos y la proximidad a ellos, propiciando un acercamiento eficaz de los servicios 
administrativos de nuestra Comunidad Autónoma a los extremeños y extremeñas.

  Asimismo, el presente convenio se enmarca dentro de las relaciones de cooperación entre 
administraciones, reguladas por el artículo 143 y siguientes de la citada Ley 40/2015 y, en 
concreto, mediante previsión de las condiciones y compromisos asumidos por las partes 
para la prestación de medios materiales por parte de la entidad local para la celebración 
en su territorio por parte de empleados públicos de la Junta de Extremadura de los pre-
ceptivos actos de conciliación laboral. Todo ello en el marco de la colaboración mutua y la 
lealtad institucional.

5.  Con fecha 24 de septiembre de 1997, el entonces Consejero competente en materia de 
relaciones laborales, Consejero de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, y el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata firmaron, de conformidad 
con la normativa vigente en esa fecha, un convenio para la celebración de los actos de 
conciliación previos a la tramitación de los procedimientos laborales, el cual fue inscrito 
en el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura el 25 de septiembre de 1997 (correspondiéndole como número de inscripción 
el 429/1997) y publicado en el Diario Oficial de Extremadura núm. 115, de 2 de octubre 
de 1997. 
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  Dicho convenio (cláusula novena) se previó de carácter indefinido. Para estos casos se im-
pone normativamente, ex disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, una adaptación automática del plazo de vigencia 
del convenio estableciéndose una duración de “cuatro años a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley (la citada Ley 40/2015)”. Ello supone que la vigencia del convenio 
firmado en 1997 ha finalizado el 2 de octubre de 2020, sin posibilidad de prórroga al tratar-
se de un régimen específico distinto del señalado para los convenios de nueva suscripción 
por el artículo 49.h) del citado texto legal. Por otro lado, la mencionada disposición adicio-
nal, ordena la adaptación de los convenios de colaboración anteriores a la Ley 40/2015 “en 
el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley”.

  Todo lo dicho viene a imponer la negociación y suscripción de un nuevo convenio de cola-
boración bajo el régimen jurídico establecido por el Título VI de la citada Ley 40/2015 (“De 
Los Convenios”) para la satisfacción de los intereses públicos que amparaba el anterior 
convenio, toda vez que la experiencia acumulada en estos años es satisfactoria tanto para 
las administraciones firmantes como para las personas trabajadoras y las empresas de las 
localidades afectadas.

6.  En cumplimiento de todo lo anterior, el presente convenio tiene por objeto instrumentar 
los mecanismos de colaboración entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Na-
valmoral de la Mata para la celebración en dicha localidad de actos de conciliación previos 
al ejercicio de acciones ante la jurisdicción social tramitados por la Dirección General de 
Trabajo (Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres), cuando, al amparo de 
la normativa de aplicación, el domicilio de la prestación de servicios o el domicilio de las 
personas interesadas radique en ese municipio o en los municipios cercanos determinados 
en el anexo.

Por todo ello, la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, desde el 
mutuo respeto a las competencias de organización de ambas Administraciones Públicas que 
inspira la suscripción del presente convenio de colaboración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico vigente y con lealtad institucional, suscriben el presente convenio para el desarrollo 
efectivo de los principios de recíproca colaboración y cooperación para la consecución de los 
fines públicos de eficiencia, desconcentración y acercamiento al ciudadano asignados genéri-
camente a ambas administraciones, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y naturaleza.

1.  El presente Convenio regula la cooperación entre las partes firmantes para la celebración 
en Navalmoral de la Mara de los actos de conciliación previos al ejercicio de acciones ante 
la jurisdicción social tramitados por la Dirección General de Trabajo (Unidad de Mediación, 
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Arbitraje y Conciliación de Cáceres), relativos a aquellas papeletas de demanda que proce-
dan de los municipios que figuran en anexo.

2.  La tramitación administrativa de las papeletas de conciliación presentadas se llevará a cabo 
en todo caso en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, competente 
por razón de la provincia, que efectuará los pertinentes señalamientos y citaciones para la 
celebración de los referidos actos en Navalmoral de la Mata.

3.  Este convenio se inserta en el marco del Capítulo VI del Título Preliminar y del artículo 143 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como del 
Capítulo II del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás normativa concordante, y tiene 
naturaleza de convenio interadministrativo firmado por dos administraciones públicas, ca-
reciendo de carácter contractual.

Segunda. Obligaciones generales.

1.  Ambas partes establecen que la celebración de los actos de conciliación laboral previos 
al ejercicio, en su caso, de acciones ante la jurisdicción social, competencia propia de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se ejercerá por esta de manera desconcentrada 
con el objeto de acercar el servicio a la ciudadanía, empresarios, empresarias y personas 
trabajadoras; y con la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata que 
deberá facilitar tanto medios personales (personal auxiliar administrativo), como materia-
les (locales, equipos informáticos, material de oficina, limpieza).

2.  Estas obligaciones asumidas por las partes no suponen la cesión en la titularidad de nin-
guna de las competencias en cuya ejecución colaboran, mediante la utilización conjunta de 
medios, para mejorar la eficiencia de la gestión pública contribuyendo en la celebración de 
los actos de conciliación laboral como actividad de utilidad pública.

Tercera. Medios personales.

1.  Para la celebración adecuada de los actos de conciliación laboral, la Junta de Extremadura 
enviará con la regularidad acordada un/a Letrado/a Conciliador/a, adscrito/a a la Unidad de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, al Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata. 
En caso de imposibilidad puntual o recurrente de atención del servicio por personal de esta 
Unidad, la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de rela-
ciones laborales acordará lo que proceda en aras a la prestación satisfactoria del servicio.

2.  Por su parte, la entidad local pondrá a disposición de la celebración de los actos de conci-
liación el personal auxiliar administrativo necesario para la correcta prestación del servicio.
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Cuarta. Medios materiales.

1.  El Ayuntamiento, durante el periodo de vigencia del Convenio, garantizará la existencia y 
disponibilidad exclusiva de un despacho o sala con la dotación de mobiliario necesario para 
la apropiada prestación del servicio convenido. Dicha sala deberá contar, además, con un 
antedespacho para funciones de sala de espera, con mobiliario adecuado a tal fin. La en-
tidad local será la responsable de la limpieza de estas salas tanto la de carácter ordinario 
como la extraordinaria que eventualmente pudiera requerir situaciones imprevistas y en la 
dedicación necesaria para garantizar la seguridad y salud tanto de las personas trabajado-
ras y como de las usuarias del servicio.

  La dirección postal del local a ceder por el Ayuntamiento deberá ser comunicada a la Di-
rección General de Trabajo a la fecha de firma del convenio para que conste debidamente 
en las citaciones a cursar a los interesados por la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación.

2.  Asimismo, la entidad local proporcionará un equipo informático completo y actualizado que 
permita la conexión a través de internet a la plataforma de gestión del procedimiento con 
que pudiera contar la Junta de Extremadura. Por otro lado, la sala o despacho deberá estar 
provisto de teléfono y surtido del material de oficina necesario.

Quinta. Gastos de servicio administrativo y financiación.

1.  Los gastos correspondientes al desplazamiento del personal de la administración autonó-
mica al lugar de la celebración de los actos de conciliación, serán satisfechos por la Junta 
de Extremadura, o bien mediante la puesta a disposición de un vehículo de empresa, o 
bien mediante la indemnización por los gastos en los que incurra a cargo de la correspon-
diente partida presupuestaria de la Consejería con competencias en materia de relaciones 
laborales.

2.  Los gastos originados por la puesta a disposición de una sala y del material, en los términos 
establecidos por la cláusula cuarta, así como el pago de retribuciones del personal auxiliar 
administrativo a que se refiere la cláusula tercera, serán sufragados por el Ayuntamiento 
de Navalmoral de la Mata. Asimismo, serán a cargo de la entidad local los gastos ocasio-
nados por la limpieza de las salas prestada en los términos referidos en la cláusula cuarta.

3.  Las obligaciones económicas asumidas por las partes cumplen con la legislación de estabi-
lidad presupuestaria y con la sostenibilidad financiera.
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Sexta. Días y horario de celebración de los actos de conciliación.

1.  Los actos de conciliación a celebrar en Navalmoral de la Mata, serán llevados a cabo un 
día cada dos semanas, por regla general los miércoles en semanas alternas, a partir de 
las 10.00 horas y hasta su finalización, dentro de la jornada ordinaria de trabajo de la Ad-
ministración Local. Se evitará, en la medida de lo posible, la modificación del día semanal 
y la hora de comienzo. Cualquier alteración de los mismos deberá ser coordinada entre 
ambas administraciones con, al menos, dos semanas de antelación, en aras a asegurar la 
disponibilidad del local y la presencia del personal necesario para la prestación del servicio. 

2.  En los periodos ordinarios de vacaciones podrán suspenderse la celebración de los actos de 
conciliación, para facilitar el disfrute del descanso al personal funcionario, tanto local como 
autonómico. Esta eventual suspensión deberá ser coordinada por ambas administraciones.

3.  Cuando acaezcan situaciones extraordinarias, la persona titular de la Dirección General con 
competencias en relaciones laborales podrá acordar, lo que resulte procedente, incluida la 
suspensión temporal de la celebración de los actos en el municipio, para hacer compatible 
la prestación del servicio con dicha situación extraordinaria, informando debidamente al 
Ayuntamiento.

Séptima. Supervisión de medios.

A la Junta de Extremadura le corresponde determinar la idoneidad de los medios materiales 
y personales proporcionados por el Ayuntamiento para la prestación del servicio público. Las 
posibles modificaciones en los mismos que se propongan para la adecuación de las condicio-
nes materiales de prestación del servicio deberán ser atendidas por la Corporación Local en 
el plazo de un mes.

Por su parte, el Ayuntamiento trasladará a la Junta de Extremadura, a través de la Dirección 
General con competencias en materia de relaciones laborales, las mejoras que considere 
oportunas, tanto a iniciativa propia como las provenientes de las eventuales sugerencias pro-
puestas por la ciudadanía.

Octava. Vigencia de este convenio. Inscripción y publicación.

1.  El presente convenio, perfeccionado en el momento de su firma, tendrá una duración de 
cuatro años a partir del instante en que adquiera eficacia, pudiendo prorrogarse por otros 
cuatro años, previo acuerdo de las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
49.h).2º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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2.  El presente convenio de colaboración, que deberá inscribirse en el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura con arreglo a lo 
establecido en el artículo 50.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, en relación con el artícu-
lo 2.1 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, surtirá 
efectos a partir del día siguiente a su publicación en el “Diario Oficial del Extremadura”, que 
tendrá que realizarse para general conocimiento de la ciudadanía, dando cumplimiento al 
artículo 8.1 del citado texto reglamentario.

3.  La posible prórroga que pudieran acordar las partes deberá ser comunicada para su ins-
cripción al Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Novena. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control. Difusión del convenio.

1.  La Junta de Extremadura (a través de la persona titular de la Dirección General con com-
petencias en relaciones laborales) y el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mara (por medio 
de su Alcaldesa o persona en quien delegue) se podrán reunir, a instancias de cualquiera de 
ellos, las veces que fueran necesarias para practicar el seguimiento, vigilancia y control del 
presente convenio de colaboración. Asimismo, deberán reunirse para solventar eventuales 
problemas que surjan en su interpretación o cumplimiento, ya sea por iniciativa propia o 
por las sugerencias vertidas por la ciudadanía. Ambas partes se comprometen a resolver 
estos asuntos desde la buena fe y la lealtad institucional.

2.  Con independencia del mecanismo establecido en el párrafo anterior, las comunicaciones 
ordinarias para la coordinación puntual entre la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción y los servicios del Ayuntamiento, podrán realizarse por correo electrónico o por teléfo-
no y podrán tener como interlocutores al responsable de aquella y al encargado designado 
por la Corporación Local.

3.  Las partes se comprometen, por los medios que consideren oportunos y dentro de la lealtad 
institucional, a dar difusión al presente convenio de colaboración para que el acercamiento 
de la prestación del servicio público de la celebración de conciliaciones laborales sea efec-
tivamente conocido por las empresas y por las personas trabajadoras, tanto de Navalmoral 
de la Mata como de las localidades relacionadas en anexo.

Décima. Modificación del convenio.

La modificación del presente convenio requerirá el acuerdo unánime de las partes firmantes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
Cualquier modificación acordada deberá ser inscrita en el Registro General de Convenios de 
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la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Undécima. Extinción del convenio.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyan su 
objeto, tal y como se establece en el artículo 51.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Se extinguirá, asimismo, por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos 
por parte de alguno de los firmantes, en los términos fijados en el artículo 51.2.c) del mencio-
nado texto legal, o por incurrir en el resto de causas de resolución establecidas en su artículo 
51.2.

Duodécima. Finalización de vigencia del convenio anterior.

Una vez el presente convenio de colaboración adquiera eficacia jurídica, quedará resuelto, 
liquidado y extinguido el anterior convenio suscrito entre las partes en fecha de 24 de sep-
tiembre de 1997 para para la celebración de los actos de conciliación previos a la tramitación 
de los procedimientos laborales y que fue inscrito en el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el 25 de septiembre de 1997 (co-
rrespondiéndole como número de inscripción el 429/1997) y publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura de 2 de octubre de 1997, el cual será sustituido en su totalidad por el presente 
convenio, debiendo procederse a la inscripción de dicha resolución en el mencionado Registro 
General de Convenios.

Decimotercera. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna una de las 
partes, se podrá acordar por la otra parte la suspensión unilateral del Convenio de Colabora-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 49.e) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Los compromisos consistentes en la aportación de otros medios materiales o humanos, se 
entenderán cumplidos cuando su objeto se haya realizado en los términos y a satisfacción de 
ambas partes, de acuerdo con sus respectivas competencias. 

No obstante, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio de cola-
boración existiera alguna actuación en curso de ejecución, las partes podrán acordar su con-
tinuación y finalización, estableciendo un plazo improrrogable para ello, transcurrido el cual 
deberá realizarse su liquidación. 
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Decimocuarta. Orden jurisdiccional competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la ejecución del presente convenio de colabo-
ración que no sean resueltas por el mecanismo de seguimiento previsto en la cláusula novena, 
serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio, en Mérida en la fecha de la firma 
electrónica.

La Consejera de Educación y Empleo,
La Alcaldesa-Presidenta de 

Navalmoral de la Mata

ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN RAQUEL MEDINA NUEVO
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ANEXO

MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL CONVENIO

HABITANTES LOCALIDAD Km.

2.042 ALDEANUEVA DE LA VERA 36

816 ALÍA 106

1.726 ALMARAZ 12

128 BARQUILLA DE PINARES 25

733 BELVIS DE MONROY 11

97 BERROCALEJO 24

481 BOHONAL DE IBOR 18

424 CABAÑAS DEL CASTILLO 65

75 CAMPILLO DE DELEITOSA 40

220 CARRASCALEJO 51

319 CASAS DE BELVÍS 10

126 CASAS DE MIRAVETE 27

1.344 CASATEJADA 19

1.033 CASTAÑAR DE IBOR 42

851 CUACOS DE YUSTE 37

687 DELEITOSA 43

262 FRESNEDOSO DE IBOR 36
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MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL CONVENIO

HABITANTES LOCALIDAD Km.

104 GARVÍN 34

360 EL GORDO 19

1.828 GUADALUPE 85

456 JARAICEJO 46

102 LA HIGUERA 23

2.717 LOSAR DE LA VERA 32

1.561 MADRIGAL DE LA VERA 67

1.322 MAJADAS 29

163 MESAS DE IBOR 29

255 MILLANES 15

17.163 NAVALMORAL DE LA MATA -

388 NAVALVILLAR DE IBOR 50

198 NAVATRASIERRA 65

1.393 PERALEDA DE LA MATA 12

300 PERALEDA DE SAN ROMÁN 30

48 RETAMOSA 57

258 ROBLEDILLO DE LA VERA 41

294 ROBLEDOLLANO 57
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MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL CONVENIO

HABITANTES LOCALIDAD Km.

263 ROMANGORDO 20

1.334 ROSALEJO 14

852 SAUCEDILLA 15

410 SERREJON 28

298 TALAVERUELA 52

7.395 TALAYUELA 15

153 TORIL 29

106 VALDECAÑAS DE TAJO 34

171 VALDEHUNCAR 7

348 VALDELACASA DE TAJO 57

465 VALVERDE DE LA VERA 52

219 VIANDAR DE LA VERA 51

2.062 VILLANUEVA DE LA VERA 58

582 VILLAR DEL PEDROSO 54
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RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Junta de Extremadura 
y el Ayuntamiento de Plasencia para la celebración en dicha localidad de 
actos de conciliación previos al ejercicio de acciones ante la jurisdicción 
social tramitados por la Dirección General de Trabajo (Unidad de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación de Cáceres). (2021062526)

Habiéndose firmado el día 30 de julio de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Junta 
de Extremadura y el Ayuntamiento de Plasencia para la celebración en dicha localidad de ac-
tos de conciliación previos al ejercicio de acciones ante la jurisdicción social tramitados por 
la Dirección General de Trabajo (Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de agosto de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
EL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA PARA LA CELEBRACIÓN EN DICHA 

LOCALIDAD DE ACTOS DE CONCILIACIÓN PREVIOS AL EJERCICIO 
DE ACCIONES ANTE LA JURISDICCIÓN SOCIAL TRAMITADOS POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO (UNIDAD DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE 
Y CONCILIACIÓN DE CÁCERES)

Mérida, 30 de julio de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Esther Gutiérrez Morán, en su condición de Consejera de Educación y Em-
pleo de la Junta de Extremadura, nombrada por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 21/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, del 2 de julio), en nombre y representación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto por el artículo 36, en 
relación con el 53.3, ambos de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 43.2 de la 
Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2021, que prevé que la celebración de los convenios interadministrativos 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, formalice la Junta de Extremadura con En-
tidades Locales, requerirá la previa autorización del Consejo de Gobierno únicamente cuando 
la cuantía de lo aportado por la Junta de Extremadura supere los 60.000 euros, importe que 
no se supera en este convenio.

Y de otra, D. Fernando Pizarro García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Plasencia, en 
virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21, en relación con el 57, ambos de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad para obligarse y convenir y

MANIFIESTAN

1.  Que la Constitución Española establece en su artículo 149.1.7 que el Estado tiene com-
petencia exclusiva en materia de legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las Comunidades Autónomas; y el Estatuto de Autonomía de Extremadura, por 
su parte, determina en su artículo 11.7 que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura el ejercicio en su territorio de las competencias de ejecución en materia de 
trabajo y relaciones laborales. 

2.  El artículo 8 del Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Educación y Empleo, configura a la Dirección General de 
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Trabajo como órgano directivo dependiente de dicha Consejería, estructurándose para el 
cumplimiento de sus funciones “en las siguientes unidades administrativas: a) Servicio 
de Trabajo y Sanciones, del que dependerán, con ámbito territorial provincial y con sede 
en las ciudades de Badajoz y Cáceres, las Unidades de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(UMAC) (…)”.

En relación, el artículo 5 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de 
competencias y sobre creación de registros públicos en materia de ejecución de la legislación 
laboral, establece lo siguiente:

 1.  Serán las Unidades de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz y de Cáceres, en 
sus respectivos ámbitos provinciales y según la distribución competencial establecida 
por la normativa estatal, los órganos administrativos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura encargados de la celebración de los intentos de conciliación previos a la 
vía jurisdiccional social en los conflictos individuales y plurales de trabajo, cuando ello 
sea obligatorio según la legislación estatal de aplicación.

 2.  Igualmente, dichas unidades serán competentes para conocer de los intentos de conci-
liación previos a la vía jurisdiccional social en los conflictos colectivos de trabajo cuando 
sea obligatorio, según la normativa estatal de aplicación, siempre que no resulte com-
petente, a tenor de su propia normativa, el Servicio de Mediación y Arbitraje de Extre-
madura, dependiente de la Fundación de Relaciones Laborales de Extremadura.

 3.  Mediante convenios de colaboración con Ayuntamientos u otras Instituciones Públicas de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura se podrá acordar la celebración de los actos 
de conciliación en otros municipios distintos de los de las sedes las Unidades de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, en aras a un mayor acercamiento del servicio público al 
ciudadano. La tramitación administrativa de las papeletas de conciliación presentadas 
se llevará en todo caso en la respectiva Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
competente por razón del territorio.

 3.  La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece en su 
artículo 25.1 que los municipios “para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contri-
buyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”. La actividad 
que ahora se convenia (la realización de conciliaciones laborales en el municipio) supone 
para el Ayuntamiento la satisfacción de necesidades vecinales por cuanto se facilita el 
acceso de las personas trabajadoras y de las empresas, no ya del propio municipio sino 
también de localidades cercanas, a un servicio necesario para la satisfacción de sus in-
tereses laborales evitando el tener que desplazarse a la capital de la provincia.
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   Por otro lado, el artículo 57 del citado texto legal, permite que, con carácter volunta-
rio, se suscriban convenios entre Corporaciones Locales y Comunidades Autónomas 
para articular la cooperación económica, técnica y administrativa en asuntos de interés 
común. Estos convenios deberán mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar 
duplicidades administrativas y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera.

 4.  Dada la extensión geográfica de la Comunidad Autónoma y los consiguientes perjuicios, 
tanto económicos como de pérdida de tiempo, que la obligada asistencia a los actos de 
conciliación a celebrar en las capitales provinciales acarrea a la ciudadanía (empresas y 
personas trabajadoras), se pretende que dichos actos puedan, asimismo, celebrarse con 
cierta periodicidad en determinadas localidades aglutinando a los municipios cercanos 
que se determinen.

   Con ello se pretende hacer realidad los principios de actuación administrativa de efi-
cacia y descentralización que proclama la Constitución en su artículo 103 y recoge el 
artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Este último precepto señala, además, otros principios cuyo cumplimiento también se 
verifica con la suscripción del presente convenio de colaboración, cuales son el servicio 
efectivo a los ciudadanos y la proximidad a ellos, propiciando un acercamiento eficaz 
de los servicios administrativos de nuestra Comunidad Autónoma a los extremeños y 
extremeñas.

   Asimismo, el presente convenio se enmarca dentro de las relaciones de cooperación 
entre administraciones, reguladas por el artículo 143 y siguientes de la citada Ley 
40/2015 y, en concreto, mediante previsión de las condiciones y compromisos asu-
midos por las partes para la prestación de medios materiales por parte de la entidad 
local para la celebración en su territorio por parte de empleados públicos de la Junta de 
Extremadura de los preceptivos actos de conciliación laboral. Todo ello en el marco de 
la colaboración mutua y la lealtad institucional.

 5.  Con fecha 24 de septiembre de 1997, el entonces Consejero competente en materia de 
relaciones laborales, Consejero de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, 
y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Plasencia firmaron, de conformidad con la 
normativa vigente en esa fecha, un convenio para la celebración de los actos de conci-
liación previos a la tramitación de los procedimientos laborales, el cual fue inscrito en el 
Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura el 25 de septiembre de 1997 (correspondiéndole como número de inscripción 
el 430/1997) y publicado en el Diario Oficial de Extremadura núm. 115, de 2 de octubre 
de 1997. 
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   Dicho convenio (cláusula novena) se previó de carácter indefinido. Para estos casos se 
impone normativamente, ex disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, una adaptación automática del plazo de 
vigencia del convenio estableciéndose una duración de “cuatro años a contar desde la 
entrada en vigor de la presente ley (la citada Ley 40/2015)”. Ello supone que la vigencia 
del convenio firmado en 1997 ha finalizado el 2 de octubre de 2020, sin posibilidad de 
prórroga al tratarse de un régimen específico distinto del señalado para los convenios 
de nueva suscripción por el artículo 49.h) del citado texto legal. Por otro lado, la men-
cionada disposición adicional, ordena la adaptación de los convenios de colaboración 
anteriores a la Ley 40/2015 “en el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor 
de la presente ley”.

   Todo lo dicho viene a imponer la negociación y suscripción de un nuevo convenio de co-
laboración bajo el régimen jurídico establecido por el Título VI de la citada Ley 40/2015 
(“De los convenios”) para la satisfacción de los intereses públicos que amparaba el an-
terior convenio, toda vez que la experiencia acumulada en estos años es satisfactoria 
tanto para las administraciones firmantes como para las personas trabajadoras y las 
empresas de las localidades afectadas.

 6.  En cumplimiento de todo lo anterior, el presente convenio tiene por objeto instrumen-
tar los mecanismos de colaboración entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Plasencia para la celebración en dicha localidad de actos de conciliación previos al 
ejercicio de acciones ante la jurisdicción social tramitados por la Dirección General de 
Trabajo (Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres), cuando, al amparo 
de la normativa de aplicación, el domicilio de la prestación de servicios o el domicilio de 
las personas interesadas radique en ese municipio o en los municipios cercanos deter-
minados en el anexo.

Por todo ello, la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Plasencia, desde el mutuo respe-
to a las competencias de organización de ambas Administraciones Públicas que inspira la sus-
cripción del presente convenio de colaboración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente 
y con lealtad institucional, suscriben el presente convenio para el desarrollo efectivo de los 
principios de recíproca colaboración y cooperación para la consecución de los fines públicos de 
eficiencia, desconcentración y acercamiento al ciudadano asignados genéricamente a ambas 
administraciones, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y naturaleza.

1.  El presente Convenio regula la cooperación entre las partes firmantes para la celebración 
en Plasencia de los actos de conciliación previos al ejercicio de acciones ante la jurisdicción 
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social tramitados por la Dirección General de Trabajo (Unidad de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación de Cáceres), relativos a aquellas papeletas de demanda que procedan de los 
municipios que figuran en anexo.

2.  La tramitación administrativa de las papeletas de conciliación presentadas se llevará a cabo 
en todo caso en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, competente 
por razón de la provincia, que efectuará los pertinentes señalamientos y citaciones para la 
celebración de los referidos actos en Plasencia.

3.  Este convenio se inserta en el marco del Capítulo VI del Título Preliminar y del artículo 143 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como del 
Capítulo II del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás normativa concordante, y tiene 
naturaleza de convenio interadministrativo firmado por dos administraciones públicas, ca-
reciendo de carácter contractual.

Segunda. Obligaciones generales.

1.  Ambas partes establecen que la celebración de los actos de conciliación laboral previos 
al ejercicio, en su caso, de acciones ante la jurisdicción social, competencia propia de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se ejercerá por esta de manera desconcentrada 
con el objeto de acercar el servicio a la ciudadanía, empresarios, empresarias y personas 
trabajadoras; y con la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia que deberá faci-
litar tanto medios personales (personal auxiliar administrativo), como materiales (locales, 
equipos informáticos, material de oficina, limpieza).

2.  Estas obligaciones asumidas por las partes no suponen la cesión en la titularidad de nin-
guna de las competencias en cuya ejecución colaboran, mediante la utilización conjunta de 
medios, para mejorar la eficiencia de la gestión pública contribuyendo en la celebración de 
los actos de conciliación laboral como actividad de utilidad pública.

Tercera. Medios personales.

1.  Para la celebración adecuada de los actos de conciliación laboral, la Junta de Extremadura 
enviará con la regularidad acordada un/a Letrado/a Conciliador/a, adscrito/a a la Unidad de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, al Ayuntamiento de Plasencia. En caso de 
imposibilidad puntual o recurrente de atención del servicio por personal de esta Unidad, la 
persona titular de la Dirección General con competencias en materia de relaciones labora-
les acordará lo que proceda en aras a la prestación satisfactoria del servicio.
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2.  Por su parte, la entidad local pondrá a disposición de la celebración de los actos de conci-
liación el personal auxiliar administrativo necesario para la correcta prestación del servicio.

Cuarta. Medios materiales.

1.  El Ayuntamiento, durante el periodo de vigencia del Convenio, garantizará la existencia y 
disponibilidad exclusiva de un despacho o sala con la dotación de mobiliario necesario para 
la apropiada prestación del servicio convenido. Dicha sala deberá contar, además, con un 
antedespacho para funciones de sala de espera, con mobiliario adecuado a tal fin. La en-
tidad local será la responsable de la limpieza de estas salas tanto la de carácter ordinario 
como la extraordinaria que eventualmente pudiera requerir situaciones imprevistas y en la 
dedicación necesaria para garantizar la seguridad y salud tanto de las personas trabajado-
ras y como de las usuarias del servicio.

  La dirección postal del local a ceder por el Ayuntamiento deberá ser comunicada a la Direc-
ción General de Trabajo a la fecha de firma del convenio para que conste debidamente en 
las citaciones a cursar a los interesados por la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

2.  Asimismo, la entidad local proporcionará un equipo informático completo y actualizado que 
permita la conexión a través de internet a la plataforma de gestión del procedimiento con 
que pudiera contar la Junta de Extremadura. Por otro lado, la sala o despacho deberá estar 
provisto de teléfono y surtido del material de oficina necesario.

Quinta. Gastos de servicio administrativo y financiación.

1.  Los gastos correspondientes al desplazamiento del personal de la administración autonó-
mica al lugar de la celebración de los actos de conciliación, serán satisfechos por la Junta 
de Extremadura, o bien mediante la puesta a disposición de un vehículo de empresa, o 
bien mediante la indemnización por los gastos en los que incurra a cargo de la correspon-
diente partida presupuestaria de la Consejería con competencias en materia de relaciones 
laborales.

2.  Los gastos originados por la puesta a disposición de una sala y del material, en los términos 
establecidos por la cláusula cuarta, así como el pago de retribuciones del personal auxiliar 
administrativo a que se refiere la cláusula tercera, serán sufragados por el Ayuntamiento 
de Plasencia. Asimismo, serán a cargo de la entidad local los gastos ocasionados por la 
limpieza de las salas prestada en los términos referidos en la cláusula cuarta.

3.  Las obligaciones económicas asumidas por las partes cumplen con la legislación de estabi-
lidad presupuestaria y con la sostenibilidad financiera.
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Sexta. Días y horario de celebración de los actos de conciliación.

1.  Los actos de conciliación a celebrar en Plasencia serán llevados a cabo un día a la semana, 
por regla general los viernes, a partir de las 10.00 horas y hasta su finalización, dentro de 
la jornada ordinaria de trabajo de la Administración Local. Se evitará, en la medida de lo 
posible, la modificación del día semanal y la hora de comienzo. Cualquier alteración de los 
mismos deberá ser coordinada entre ambas administraciones con, al menos, dos semanas 
de antelación, en aras a asegurar la disponibilidad del local y la presencia del personal ne-
cesario para la prestación del servicio. 

2.  En los periodos ordinarios de vacaciones podrán suspenderse la celebración de los actos de 
conciliación, para facilitar el disfrute del descanso al personal funcionario, tanto local como 
autonómico. Esta eventual suspensión deberá ser coordinada por ambas administraciones.

3.  Cuando acaezcan situaciones extraordinarias, la persona titular de la Dirección General con 
competencias en relaciones laborales podrá acordar, lo que resulte procedente, incluida la 
suspensión temporal de la celebración de los actos en el municipio, para hacer compatible 
la prestación del servicio con dicha situación extraordinaria, informando debidamente al 
Ayuntamiento.

Séptima. Supervisión de medios.

A la Junta de Extremadura le corresponde determinar la idoneidad de los medios materiales 
y personales proporcionados por el Ayuntamiento para la prestación del servicio público. Las 
posibles modificaciones en los mismos que se propongan para la adecuación de las condicio-
nes materiales de prestación del servicio deberán ser atendidas por la Corporación Local en 
el plazo de un mes.

Por su parte, el Ayuntamiento trasladará a la Junta de Extremadura, a través de la Dirección 
General con competencias en materia de relaciones laborales, las mejoras que considere 
oportunas, tanto a iniciativa propia como las provenientes de las eventuales sugerencias pro-
puestas por la ciudadanía.

Octava. Vigencia de este convenio. Inscripción y publicación.

1.  El presente convenio, perfeccionado en el momento de su firma, tendrá una duración de 
cuatro años a partir del instante en que adquiera eficacia, pudiendo prorrogarse por otros 
cuatro años, previo acuerdo de las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
49.h).2º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2.  El presente convenio de colaboración, que deberá inscribirse en el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura con arreglo a lo 
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establecido en el artículo 50.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, en relación con el artícu-
lo 2.1 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, surtirá 
efectos a partir del día siguiente a su publicación en el “Diario Oficial del Extremadura”, que 
tendrá que realizarse para general conocimiento de la ciudadanía, dando cumplimiento al 
artículo 8.1 del citado texto reglamentario.

3.  La posible prórroga que pudieran acordar las partes deberá ser comunicada para su ins-
cripción al Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Novena. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control. Difusión del convenio.

1.  La Junta de Extremadura (a través de la persona titular de la Dirección General con compe-
tencias en relaciones laborales) y el Ayuntamiento de Plasencia (por medio de su Alcalde o 
persona en quien delegue) se podrán reunir, a instancias de cualquiera de ellos, las veces 
que fueran necesarias para practicar el seguimiento, vigilancia y control del presente con-
venio de colaboración. Asimismo, deberán reunirse para solventar eventuales problemas 
que surjan en su interpretación o cumplimiento, ya sea por iniciativa propia o por las suge-
rencias vertidas por la ciudadanía. Ambas partes se comprometen a resolver estos asuntos 
desde la buena fe y la lealtad institucional.

2.  Con independencia del mecanismo establecido en el párrafo anterior, las comunicaciones 
ordinarias para la coordinación puntual entre la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción y los servicios del Ayuntamiento, podrán realizarse por correo electrónico o por teléfo-
no y podrán tener como interlocutores al responsable de aquella y al encargado designado 
por la Corporación Local.

3.  Las partes se comprometen, por los medios que consideren oportunos y dentro de la lealtad 
institucional, a dar difusión al presente convenio de colaboración para que el acercamiento 
de la prestación del servicio público de la celebración de conciliaciones laborales sea efec-
tivamente conocido por las empresas y por las personas trabajadoras, tanto de Plasencia 
como de las localidades relacionadas en anexo.

Décima. Modificación del convenio.

La modificación del presente convenio requerirá el acuerdo unánime de las partes firmantes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
Cualquier modificación acordada deberá ser inscrita en el Registro General de Convenios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura.
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Undécima. Extinción del convenio.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyan su 
objeto, tal y como se establece en el artículo 51.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Se extinguirá, asimismo, por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos 
por parte de alguno de los firmantes, en los términos fijados en el artículo 51.2.c) del mencio-
nado texto legal, o por incurrir en el resto de causas de resolución establecidas en su artículo 
51.2.

Duodécima. Finalización de vigencia del convenio anterior.

Una vez el presente convenio de colaboración adquiera eficacia jurídica, quedará resuelto, 
liquidado y extinguido el anterior convenio suscrito entre las partes en fecha de 24 de sep-
tiembre de 1997 para para la celebración de los actos de conciliación previos a la tramitación 
de los procedimientos laborales y que fue inscrito en el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el 25 de septiembre de 1997 (co-
rrespondiéndole como número de inscripción el 430/1997) y publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura de 2 de octubre de 1997, el cual será sustituido en su totalidad por el presente 
convenio, debiendo procederse a la inscripción de dicha resolución en el mencionado Registro 
General de Convenios.

Decimotercera. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna una de las 
partes, se podrá acordar por la otra parte la suspensión unilateral del Convenio de Colabora-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 49.e) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Los compromisos consistentes en la aportación de otros medios materiales o humanos, se 
entenderán cumplidos cuando su objeto se haya realizado en los términos y a satisfacción de 
ambas partes, de acuerdo con sus respectivas competencias. 

No obstante, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio de cola-
boración existiera alguna actuación en curso de ejecución, las partes podrán acordar su con-
tinuación y finalización, estableciendo un plazo improrrogable para ello, transcurrido el cual 
deberá realizarse su liquidación. 

Decimocuarta. Orden jurisdiccional competente.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la ejecución del presente convenio de colabo-
ración que no sean resueltas por el mecanismo de seguimiento previsto en la cláusula novena, 
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serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio en Mérida, en la fecha de la firma 
electrónica.

La Consejera de Educación y Empleo, El Alcalde-Presidente de Plasencia,

ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN FERNANDO PIZARRO GARCÍA
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ANEXO

MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL CONVENIO

HABITANTES LOCALIDAD Km.

331 ABADÍA 38

579 ACEBO 76

801 ACEHUCHE 89

607 ACEITUNA 34

1.372 AHIGAL 30

800 ALDEANUEVA DEL CAMINO 37

364 ALDEHUELA DEL JERTE 18

443 ARROYOMOLINOS DE LA VERA 24

759 BAÑOS DE MONTEMAYOR 45

401 BARRADO 25

344 CABEZABELLOSA 24

2.194 CABEZUELA DEL VALLE 33

326 CABRERO 23

82 CACHORRILLA 66

431 CADALSO DE GATA 62

475 CALZADILLA 47

1.194 CAMINOMORISCO 55
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MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL CONVENIO

HABITANTES LOCALIDAD Km.

1.031 CAÑAVERAL 40

1.108 CARCABOSO 51

. 1.378 CASAR DE PALOMERO 59

528 CASARES DE HURDES 83

347 CASAS DE DON GÓMEZ 57

639 CASAS DEL CASTAÑAR 21

820 CASAS DEL MONTE 32

690 CASAS DE MILLÁN 37

470 CASILLAS DE CORIA 65

2.054 CECLAVÍN 79

190 CEREZO 25

1.868 CILLEROS 84

201 COLLADO 37

12.478 CORIA 57

190 DESCARGAMARÍA 71

804 EL BATÁN 35

1.033 ELJAS Í 03

1.968 GALISTEO 20
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MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL CONVENIO

HABITANTES LOCALIDAD Km.

1.062 GARGANTA LA OLLA 39

440 GARGANTILLA 35

132 GARGÜERA 19

76 GRIMALDO 30

1.662 GATA 65

231 GUIJO DE CORIA 40

1.611 GUIJO DE GALISTEO 37

625 GUIJO DE GRANADILLA 28

410 GUIJO DE SANTA BÁRBARA 51

518 HERNÁN PÉREZ 47

4.126 HERVÁS 43

976 HOYOS 74

196 HUÉLAGA 69

6.467 JARAÍZ DE LA VERA 34

3.129 JARANDILLA DE LA VERA 47

154 JARILLA 23

1.332 JERTE 39

490 LA GARGANTA 51
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MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL CONVENIO

HABITANTES LOCALIDAD Km.

361 LA GRANJA 33

228 LADRILLAR 60

2.699 LOSAR DE LA VERA 51

4.602 MALPARTIDA DE PLASENCIA 7

248 MARCHAGAZ 53

730 MIRABEL 31

976 MOHEDAS DE GRANADILLA 42

5.799 MONTEHERMOSO 26

6.750 MORALEJA 72

418 MORCILLO 34

2.074 NAVACONCEJO 37

1.435 NUÑOMORAL 78

286 OLIVA DE PLASENCIA 17

452 PALOMERO 48

677 PASARON DE LA VERA 27

115 PEDROSO DE ACIM 38

970 PERALES DEL PUERTO 87

157 PESCUEZA 60

1.123 LA PESGA 62
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MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL CONVENIO

HABITANTES LOCALIDAD Km.

1.687 PINOFRANQUEADO 55

1.537 PIORNAL 28

41.148 PLASENCIA —

415 PORTAJE 25

564 POZUELO DE ZARZÓN 54

237  REBOLLAR 33

378 RINCÓN DEL OBISPO 57

1.257 RIOLOBOS 29

124 ROBLEDILLO DE GATA 72

916 SAN MARTIN DE TREVEJO 92

315 SANTA CRUZ DE PANIAGUA 40

436 SANTIBÁÑEZ EL ALTO 67

829 SANTIBÁÑEZ EL BAJO 30

186 SEGURA DE TORO 42

1.766 SERRADILLA 38

887 TEJEDA DE TIÉTAR 22

1.181 TORNAVACAS 45

988 EL TORNO 20

687 TORRECILLA DE LOS ÁNGELES 45
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MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL CONVENIO

HABITANTES LOCALIDAD Km.

568 TORRE DE DON MIGUEL 62

3.338 TORREJONCILLO 45

614 TORREJÓN EL RUBIO 40

621 TORREMENGA 32

380 VALDASTILLAS 25

382 VALDENCÍN 37

227 VALDEIÑIGOS 34

230 VALDEOBISPO 18

2.509 VAL VERDE DEL FRESNO 100

675 VILLAMIEL 89

514 VILLANUEVA DE LA SIERRA 40

229 VILLAR DE PLASENCIA 20

456 VILLASBUENA DE GATA 64

1.864 ZARZA DE GRANADILLA 37

1.409 ZARZA LA MAYOR 70

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2021, de la Presidencia del Instituto de 
Consumo de Extremadura, por la que se dispone la ejecución de la sentencia 
n.º 99/21 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz en 
el procedimiento abreviado n.º 82/2021. (2021062540)

Recientemente ha recaído sentencia firme n.º 99/21, de 19 de julio de 2021, del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, por la que se resuelve el recurso contencioso-
administrativo sustanciado en el Procedimiento Abreviado 82/2021 promovido por la Letrada 
Dña. Lara soriano olona, en nombre y representación de la entidad mercantil Soria Natural, 
S. A., siendo demandado el Instituto de Consumo de Extremadura, que versa sobre resolu-
ción de la Dirección General de Instituto de Consumo de Extremadura, de fecha 13 de junio 
de 2020, dictada en el expediente sancionador n.º 06R020/165/2019, confirmada en alzada 
por resolución de fecha 11 de febrero de 2021 del Presidente del Instituto de Consumo de 
Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente

RESUELVO:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 99/21, de 19 de julio de 2021, del 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz, por la que se resuelve el recurso 
contencioso-administrativo sustanciado en el Procedimiento Abreviado 82/2021, llevando a 
puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor:

  “Que, estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por el Procurador D. 
José Luis Ruiz de la Serna, en nombre y representación de la entidad mercantil Soria 
Natural, SA, contra la Resolución de la Directora General del Instituto de Consumo de 
Extremadura de fecha 13 de junio de 2020, dictada en el expediente sancionador n.º 
06R020/165/2019, confirmada en alzada por resolución de fecha 11 de febrero de 2021 
del Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura, en virtud de la cual se le impone 
una sanción de 600 euros por cuatro infracciones leves, debo acordar y acuerdo revocar la 



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41732

resolución referida, por no ser ajustada a derecho, con los efectos inherentes a dicha de-
claración. Todo ello con imposición a la Administración demandada de las costas causadas 
en este procedimiento.”

Mérida, 11 de agosto de 2021.

El Presidente del Instituto de Consumo 
de Extremadura. 

Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales.

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se convocan las ayudas dirigidas a favorecer el retorno de extremeños en el 
exterior a través del desarrollo de un proyecto empresarial en la anualidad 
2021. (2021062331)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 63/2018, de 22 de mayo, (DOE 
número 102, de 28 de mayo de 2018) por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas destinadas favorecer el retorno de extremeños en el exterior a través del desarrollo de 
un proyecto empresarial, se emite la presente resolución en atención a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de mayo de 2018 se publica en el Diario Oficial de Extremadura el De-
creto 63/2018, de 22 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
destinadas a favorecer el retorno de los extremeños en el exterior a través del desarrollo de 
un proyecto empresarial. (DOE número 102, de 28 de mayo)

Segundo. Estas ayudas están destinadas a favorecer el retorno a la región de extremeños 
que, o bien se encuentren actualmente en el exterior, o bien han regresado a Extremadura 
recientemente, posibilitando su asentamiento en la misma a través del desarrollo de un pro-
yecto empresarial que culmine con la creación de una empresa. 

Tercero. El Estatuto de los Extremeños en el Exterior, aprobado por la Ley 6/2009, de 17 
de diciembre, que desarrolla las previsiones estatutarias en relación con los extremeños en 
el exterior, establece las medidas de apoyo que la Junta de Extremadura debe prestar a las 
comunidades extremeñas en el exterior y a sus federaciones y aquellas otras destinadas a 
facilitar el retorno de los extremeños y sus familias a Extremadura, entre ellas, se encuentran 
las ayudas públicas que puedan establecerse de acuerdo con las disponibilidades presupues-
tarias destinadas a las comunidades extremeñas y sus federaciones y a promover el retorno 
a Extremadura. 

Con el propósito de apoyar los extremeños en el exterior y facilitar el retorno de los mismos a 
Extremadura, resulta preciso efectuar la convocatoria de estas ayudas para el ejercicio 2021. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde al Secretario Ge-
neral de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, en razón de las competencias 
atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Según lo previsto en el artículo 5 del decreto de bases reguladoras, el procedimiento 
de concesión de las ayudas se realizará en régimen de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, por el cual las subvenciones se irán concediendo según se vayan solicita por los 
interesados en base a los requisitos establecidos, siempre que exista crédito suficiente. 

Tercero. Esta convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como también en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana conforme a lo dispuesto 
en la normativa vigente en materia de subvenciones, y en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones 

Cuarto. De acuerdo a lo anterior, a propuesta de la Dirección General de Empresa, y en vir-
tud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son conferidas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO 

Primero. Objeto. 

Aprobar la convocatoria de las ayudas dirigidas a favorecer, en la anualidad 2021, el retorno 
a la región de extremeños que, o bien se encuentren actualmente en el exterior, o bien han 
regresado a Extremadura recientemente, posibilitando su asentamiento en la misma a través 
del desarrollo de un proyecto empresarial que culmine con la creación de una empresa. 

Las bases reguladoras de dichas ayudas se disponen en el Decreto 63/2018, de 22 de mayo, 
por el que se establecen las bases reguladoras dirigidas a favorecer el retorno a la región de 
extremeños en el exterior a través del desarrollo de un proyecto empresarial (DOE número 
102, de 28 de mayo)

Segundo. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas convocadas por la presente resolución tendrán la consideración de minimis, su-
jetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

La ayuda total de minimis concedida a una empresa determinada no será superior a 200.000 
euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

Aquellos solicitantes que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los tres últimos 
ejercicios fiscales por cualquier otro proyecto deberán presentar junto con la solicitud decla-
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ración responsable que recoja los datos de las mismas de acuerdo con el modelo establecido 
en el anexo I de la presente resolución. Dicha declaración deberá contemplar igualmente las 
ayudas solicitadas a otros organismos para el proyecto objeto de la solicitud.

Tercero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas: 

 a.  Aquellas personas que tengan la condición de extremeñas en el exterior de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, de Estatuto de 
los Extremeños en el Exterior, que habiendo residido fuera de nuestra Comunidad en un 
período de tiempo ininterrumpido de, al menos, dos años, inmediatamente anteriores a 
la fecha de publicación de la presente resolución, vuelvan a nuestra región a poner en 
marcha su proyecto empresarial, una vez publicada esta resolución.

 b.  Aquellas personas que tuvieron la condición de extremeño en el exterior según el ya 
referido artículo 2.1 de la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, pero que ya han retornado 
a nuestra región, siempre que el retorno se haya producido, como máximo, en los seis 
meses inmediatamente anteriores a la publicación de la presente convocatoria y que 
quieran poner en marcha en Extremadura su proyecto empresarial.

      El momento efectivo del retorno se acreditará con la nueva fecha del empadronamiento 
en nuestra región, y sólo en el caso en que el empadronamiento no se haya alterado 
mientras duró la estancia fuera de nuestra región, se tomará como referencia la fecha 
en la que el solicitante de la ayuda se haya inscrito como demandante de empleo en 
cualquiera de los municipios de nuestra Comunidad Autónoma.

2.  Adicionalmente a lo reseñado en el apartado anterior, para poder beneficiarse de las ayudas 
convocadas en la presente resolución, la persona solicitante de la ayuda deberá cumplir 
con los siguientes requisitos:

 a)  Ser mayor de edad y que regrese a Extremadura para poner en marcha un proyecto 
empresarial en nuestra región.

 b)  No estar dada de alta, en el momento de presentar su solicitud de ayuda, en el impuesto 
de actividades económicas, ni estar desarrollando ninguna labor profesional por cuenta 
ajena.

 c)  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3. Son obligaciones de los que adquieran la condición de beneficiario:

 a)  Someterse a un programa de acompañamiento y tutelaje a desarrollar por alguno de los 
técnicos de los Puntos de Acompañamiento Empresarial ubicados en la región y recibir 
asesoramiento por parte de un mentor de la Red de Mentores de Extremadura, con el 
siguiente contenido mínimo: 

  I.  Realización de un autodiagnóstico en materia de competencias empresariales a tra-
vés de la herramienta disponible en extremaduraempresarial.juntaex.es

  II.  Llevar a cabo un curso de formación online de 60 horas en materia de gestión em-
presarial, accesible a través de extremaduraempresarial.juntaex.es.

  III.  Realización de un plan de empresa con el asesoramiento del técnico del PAE, 
a través de la herramienta desarrollada al efecto y accesible a través de  
extremaduraempresarial.juntaex.es

  IV.  Recibir, al menos, una tutoría mensual de 2 horas por parte del técnico PAE adscrito.

  V.  Recibir asesoramiento, de al menos 15 horas, por parte de un mentor de la Red de 
Mentores de Extremadura, incluidos en la web www.mentoringextremadura.com. 

      La asignación tanto del técnico del Punto de Acompañamiento como del Mentor se rea-
lizará de oficio por la Dirección General de Empresa.

 b) Creación de una nueva empresa con independencia de la forma jurídica de la misma.

 c)  Ejecutar el proyecto empresarial en la forma, condiciones y plazos establecidos. De esta 
manera, la persona beneficiaria deberá presentar la documentación justificativa señala-
da en el resuelvo decimosegundo apartado segundo de la presente resolución.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, en su 
caso, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información 
le sea requerida. 

 e)  Comunicar al órgano concedente la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la ayuda, así como la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o ente público, 
nacional o internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos 
percibidos. 
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 f)  Tener un número de cuenta activo en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de 
Extremadura.

 g)  Hacer difusión de la existencia de cofinanciación de la manera establecida en el resuelvo 
decimosexto apartado quinto letra b, de la presente resolución.

 h)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de cuatro años a contar desde la fecha de 
la presentación justificativa de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la 
operación en los términos del artículo 140 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, en tanto 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

 i)  Dado que estas ayudas están cofinanciadas con fondos europeos, los beneficiarios esta-
rán obligados a llevar un sistema contable que permita verificar la concreta imputación 
de las operaciones cofinanciadas con cargo a dichos fondos, según lo previsto en el artí-
culo 51 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en el artículo 125.4 b) del Reglamento (UE) número 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones comunes rela-
tivas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Co-
hesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Euro-
peo Marítimo y de la Pesca, sin perjuicio de disponer de los libros y registros contables 
separados o códigos contables específicos y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario 
en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. 

Cuarto. Importe de la ayuda.

El solicitante que cumpla los requisitos exigidos en el resuelvo anterior, percibirá una beca de 
5.600,00 euros que permita al promotor del proyecto desarrollar el mismo durante un periodo 
máximo de ocho meses, debiendo culminar el proyecto con la creación de una nueva empresa 
en la región. 

Quinto. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.2 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. 
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Sexto. Solicitud y Documentación a presentar.

1.  Las solicitudes que irán dirigidas a la Dirección General de Empresa, se formalizarán de 
acuerdo con el modelo normalizado recogido en el anexo I, que estará a disposición de 
los interesados en el portal web de información al ciudadano de la Junta de Extremadura 
http://ciudadano.juntaex.es.

2.  Junto a la solicitud de ayuda debidamente cumplimentada se debe acompañar copia de la 
siguiente documentación:

 a)  Certificado de poseer la condición de extremeño retornado, expedido por la Dirección 
General que ostente las competencias en materia de acción exterior de la Junta de Ex-
tremadura, en caso de que el solicitante se oponga expresamente a que la Dirección 
General de Empresa compruebe de oficio ese dato. 

 b)  Baja consular del solicitante cuando proceda, expedida por el consulado del país o paí-
ses de procedencia. Cuando no se pueda aportar la baja consular, podrá presentarse 
cualquier otro documento oficial expedido por las autoridades de este país que permita 
acreditar fidedignamente el tiempo de residencia en el mismo. En el supuesto de que el 
extremeño que retorna no hubiese residido en el extranjero, se deberá aportar certifica-
do o informe histórico emitido por el Ayuntamiento/s, en los que haya residido antes de 
su retorno, que acredite el lugar de residencia, al menos, durante los últimos dos años 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

 c)  Certificado de empadronamiento que acredite el alta del solicitante en el padrón del 
Ayuntamiento extremeño donde tenga fijada su residencia, desde el día de publicación 
de la presente convocatoria, o en los seis meses inmediatamente anteriores a tal pu-
blicación, cuando el solicitante se oponga expresamente a que la Dirección General de 
Empresa compruebe de oficio tal dato, cumplimentando a tal efecto el apartado corres-
pondiente del anexo I.

 d)  Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la administración autonómica, 
estatal y seguridad social, cuando expresamente el solicitante se oponga a que el órga-
no instructor recabe de oficio estos datos.

 e)  Certificado emitido por la Seguridad Social, donde se acredite la vida laboral de la perso-
na solicitante de la ayuda en el momento de presentar la misma, cuando expresamente 
el solicitante se oponga a que el órgano instructor recabe de oficio estos datos.

 f)  Memoria descriptiva del proyecto empresarial que pretende llevar a cabo, con inclusión 
de un plan de trabajo en el que se detallen las acciones que pretende acometer, los ob-
jetivos que se persiguen y un calendario de ejecución. 
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3.  En relación a la documentación referida bajo las letras a), b), c), d) y e) del punto anterior, 
el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, señala que los interesados tienen derecho a no apor-
tar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello de manera expresa. 

4.  No será necesario presentar aquella documentación que ya esté en poder de la Administra-
ción, debiendo el interesado indicarlo, cumplimentando al efecto la información contenida 
en el anexo I de la presente resolución. 

Séptimo. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes de ayuda. 

1.  El plazo para presentar solicitudes comenzará a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución junto con el extracto de la convocatoria, en el Diario Oficial 
de Extremadura y finalizará una vez transcurran 45 días naturales desde la fecha de su 
publicación.

2.  Las solicitudes, en modelo normalizado (anexo I) acompañadas de la documentación es-
tablecida en el resuelvo anterior, se presentarán, en el supuesto de que se encuentre ha-
bilitados los medios necesarios, a través de la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura y se dirigirán a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. La infor-
mación referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada a través 
del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura que se encuentra ubicado en la dirección 
de internet: http://ciudadano.juntaex.es. Caso de que no estén habilitados los medios ne-
cesarios, la solicitud deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1. del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Úni-
co y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Octavo. Órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento. 

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será el 
Servicio de Promoción Empresarial de la Dirección General de Empresa.

Noveno. Concesión de las ayudas.

1.  La competencia para resolver estas ayudas corresponde, conforme al artículo 9.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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al Secretario General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, previa pro-
puesta del jefe de servicio de Promoción Empresarial. A pesar de ello, dicha competencia 
se encuentra delegada en la Directora General de Empresa, en virtud de la Resolución de 
la Secretaría General, de 21 de agosto de 2019, por la que se delegan competencias en 
materia de subvenciones (DOE, número 163, de 23 de agosto de 2019). 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el solicitante, a quien se le concede o de-
niega la ayuda, el importe de la beca concedida, la existencia de financiación con cargo 
a los fondos FSE de la Unión Europea, el porcentaje de cofinanciación y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazo de ejecución del proyecto a los que queda sujeto el be-
neficiario para el cobro de la misma. La resolución será notificada a los beneficiarios de la 
manera establecida en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  La resolución habrá de ser dictada y notificada en un plazo máximo de dos meses a contar 
desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. Transcurrido dicho plazo sin resol-
verse expresamente, se entenderá desestimada la solicitud de beca.

Décimo. Pago de las ayudas.

1. El importe total de la ayuda otorgada se abonará de la siguiente manera:

 —  Un primer pago equivalente al 35 % de la ayuda concedida, una vez se emita la resolu-
ción de concesión.

 —  Un segundo pago, equivalente a otro 35% de la ayuda concedida, cuando hayan trans-
curridos tres meses desde la emisión de la resolución de concesión, y se pueda consta-
tar que el solicitante haya avanzado en el diseño y desarrollo de negocio, mediante la 
emisión de informe favorable por parte de los servicios técnicos del Punto de Acompa-
ñamiento Empresarial que esté realizando el tutelaje. Referido informe será recabado 
de oficio por parte del órgano instructor del procedimiento y el mismo se basará sobre 
el cumplimiento de las obligaciones recogidas en el resuelvo tercero, apartado 3, a), 
puntos I, II, III, IV y V de la presente resolución. 

 —  Un tercer pago, equivalente al 30% de la ayuda concedida, que se abonará una vez 
quede acreditada la correcta ejecución del proyecto en los tiempos y formas estableci-
dos en de la presente resolución, siendo indispensable la justificación de la creación de 
una nueva empresa en la región como consecuencia del proyecto empresarial llevado a 
cabo.

2.  Las personas beneficiarias de las presentes ayudas quedan exentas de prestar garantía por 
los importes anticipados de la ayuda que reciban.



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41741

Decimoprimero. Plazo de ejecución de proyectos.

El plazo para la ejecución del proyecto empresarial se determinará en la resolución de con-
cesión, en función del calendario de ejecución recogido en la memoria descriptiva a que se 
refiere el resuelvo sexto apartado segundo, letra f) de la presente resolución, no pudiendo 
exceder de 8 meses a contar desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda. 
No obstante, lo anterior, excepcionalmente, siempre con anterioridad a la fecha de vencimien-
to del plazo concedido para ejecutar el proyecto, previa solicitud del interesado y sólo por 
causas debidamente motivadas, podrán otorgarse por el órgano encargado de la resolución 
de estas ayudas, prórrogas de dicho plazo de ejecución, hasta un máximo del 50 % del plazo 
inicialmente concedido. 

Se considerarán causas motivadas, para la petición de prórroga por parte del interesado, la 
concurrencia de alguna enfermedad o incapacidad temporal que le impida momentáneamente 
al interesado desarrollar su plan de empresa en los tiempos previstos inicialmente, el retra-
so en la obtención de algún permiso o autorización que dilate temporalmente la puesta en 
marcha de su empresa o el retraso temporal en la obtención de la financiación necesaria para 
constituir su empresa.

Decimosegundo. Justificación de realización del proyecto empresarial.

1.  La justificación total de haber culminado el proyecto empresarial se realizará, como máxi-
mo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al fin del plazo de ejecución establecido 
en la resolución individual de concesión, o en el plazo establecido en la posible prórroga 
que al efecto se pueda establecer. La falta de presentación de la correspondiente justi-
ficación en el plazo establecido, conllevará la pérdida del derecho al cobro de la ayuda, 
actuando conforme a lo que establece el resuelvo decimocuarto de la presente resolución.

2.  Las solicitudes de liquidación, en modelo normalizado (anexo II) acompañada de la docu-
mentación establecida, se presentarán, en el supuesto de que se encuentre habilitados los 
medios necesarios, a través de la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura 
y se dirigirán a la Consejería con competencias en materia de empresa. Caso de que no 
estén habilitados los medios necesarios, la solicitud se presentará en la forma prevista en 
resuelvo séptimo apartado 2 de la presente resolución, según modelo recogido en el anexo 
II, a la que deberá acompañar la siguiente documentación:

 a)  Una copia del Plan de Empresa llevado a cabo conforme al modelo estable-
cido por la Dirección General de Empresa, el cual será accesible a través de  
extremaduraempresarial.juntaex.es. Este plan deberá estar firmado tanto por el promo-
tor de la empresa como por parte del tutor del Punto de Acompañamiento Empresarial.
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 b)  Copia del alta de la nueva empresa constituida en el censo de actividades económicas 
de la Agencia Tributaria, así como el alta del titular del proyecto en la Seguridad Social, 
en los supuestos que el beneficiario deniegue expresamente al órgano gestor que pueda 
obtener tal información de oficio. 

 c)  Justificación de haber cumplido los requisitos de publicidad en la forma que se establece 
en el resuelvo decimosexto apartado 5, B, de la presente resolución.

Decimotercero. Causas de revocación total de la ayuda y obligación de reintegro. 

Son causas de revocación de la ayuda y reintegro de las cantidades anticipadas:

 a)  Incumplimiento de la obligación de justificación, insuficiente, justificación fuera del pla-
zo establecido, falsedad, tergiversación u ocultamiento en los datos o documentos que 
sirven de base para justificar la realización del proyecto subvencionado. En particular, 
será causa de revocación total de la ayuda concedida, si pasados tres meses desde la 
emisión de la resolución de concesión de ayudas, se emite informe desfavorable por 
parte de los servicios técnicos del Punto de Acompañamiento Empresarial que tutelen el 
proyecto empresarial, donde concluyan que el solicitante no ha avanzado en el diseño y 
desarrollo de negocio.

 b)  Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la ayu-
da, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recurso para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

 c)  Incurrir, en cualquier momento anterior a la finalización del periodo de ejecución de las 
ayudas en cualquiera de las causas recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impide la 
obtención de la condición de beneficiario. 

 d)  Incumplimiento, de alguna de las condiciones impuestas al beneficiario con motivo de 
la concesión de la ayuda, o de algunas de las disposiciones contenidas en el articulado 
del decreto regulador de las ayudas. 

 e) No creación de la nueva empresa, sea cual sea, la forma jurídica de la misma. 
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 f)  Incumplimiento del beneficiario de estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
estatal y autonómica y con la Seguridad Social. 

 g)  Cualquiera de las demás causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decimocuarto. Procedimiento de revocación y reintegro. 

1.  Si una vez abonada parcial o totalmente la ayuda acaecieran los motivos que se indican 
en el artículo anterior, se incoará el correspondiente expediente de reintegro, el cual se 
tramitará conforme a lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
concedente de las mismas, garantizándose en la tramitación del mismo, en todo caso, el 
derecho del interesado a la audiencia previa. 

3.  Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el órgano concedente de la ayuda calculará y exigirá posteriormente el interés de demora 
establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pú-
blica de Extremadura sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del 
beneficiario.

4. La resolución de procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. 

Decimoquinto. Financiación de las ayudas. 

El crédito previsto en la presente convocatoria asciende a ciento noventa y seis mil euros 
(196.000,00 €), imputándose sesenta y ocho mil seiscientos euros (68.600,00 €) a la anua-
lidad 2021, y ciento veintisiete mil cuatrocientos euros (127.400,00 €) a la anualidad 2022, 
con cargo al Proyecto de Gasto 20210178 “Plan Retorno Talento”, Aplicación Presupuestaria 
140040000G/323A/47000, Código de Fondo FS14080301. 

Las presentes ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE) de Extremadura 
al 80%, correspondiente al período de Programación 2014-2020, dentro del Objetivo Temático 
8” Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prio-
ridad de Inversión: 8.3: “Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu empresarial y la 
creación de empresas” Objetivo Específico 8.3.1. “Aumentar las competencias emprendedoras 
e incrementar el número de empresas e iniciativas de trabajo por cuenta propia sostenibles 
creadas, facilitando su financiación mejorando la calidad y eficiencia de los servicios de apoyo 
y de consolidación”. El otro 20% es financiado con fondos propios de la Comunidad Autónoma.
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Decimosexto. Información y publicidad. 

1.  Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, dará traslado 
a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones

2.  Así mismo se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de estas ayudas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

3.  Los beneficiarios de la ayuda aceptan figurar en una lista pública conforme dispone el Re-
glamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013. 

4.  Las autoridades competentes, así como las encargadas de la realización de los proyectos, 
pondrán en práctica sistemas de difusión, información y publicidad de conformidad con lo 
establecido por la normativa comunitaria y autonómica al respecto, según corresponda, 
dirigidos a los posibles beneficiarios de las ayudas convocadas por la presente resolución. 
La citada labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en el papel desempeñado por 
la Unión Europea en las medidas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo. 

5.  Con este mismo objetivo de difundir el papel desempeñado por la Unión Europea en las 
medidas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, los beneficiarios de las ayudas vendrán 
obligados a colocar distintivos anunciadores sobre la ayuda concedida y la participación de 
los distintos organismos cofinanciadores en la forma que se establezca acorde a lo dispues-
to en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversio-
nes financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y de acuerdo a lo establecido en 
el anexo XII del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento y Consejo, de 17 de di-
ciembre, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados 
miembros en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales, en los programas 
cofinanciados por el Fondo Social Europeo. En particular, los beneficiarios de estas ayudas 
deberán cumplir las siguientes cuestiones:

 a)  En todas las medidas de información y comunicación que lleven a cabo deberán recono-
cer el apoyo del Fondo Social Europeo a la operación mostrando:

  I)  El emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas estableci-
das en el acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, 
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apartado 4 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento y Consejo, de 17 de 
diciembre, y una referencia a la Unión Europea; 

  II) Una referencia al Fondo Social Europeo que da apoyo a la operación.

 b)  Durante la realización de la inversión subvencionada, el beneficiario informará al público 
del apoyo obtenido del Fondo Social Europeo:

  I)  Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de 
uno, de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus 
objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión. 

  II)  En las operaciones no contempladas en la letra anterior, el beneficiario colocará al 
menos un cartel con información sobre el proyecto, acorde a lo dispuesto en el De-
creto 50/2001, de 3 de abril, en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, 
en un lugar bien visible para el público. 

Decimoséptimo. Incompatibilidad de las ayudas. 

La obtención de las ayudas convocadas por la presente convocatoria será compatible con 
otras ayudas dirigidas a financiar la creación de la nueva empresa, así como las ayudas es-
pecíficas dirigidas a favorecer el retorno, reguladas por el Decreto 47/2016, de 26 de abril, o 
normativa que, en su caso, la sustituya.

Decimoctavo. Eficacia.

La presente resolución será eficaz el mismo día de su publicación y del extracto, al que se 
refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente convocatoria que no agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital según lo dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 19 de julio de 2021.

El Secretario General,

MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41746

ANEXO I

REGISTRO DE ENTRADA

Dirección General de Empresa

Fondo Social Europeo 

Una manera de hacer Europa 

Expediente (a rellenar por la Administración):

A. DATOS DEL/LA SOLICITANTE

Nombre del/la solicitante

CIF o NIF Correo electrónico

Domicilio a efecto de notificaciones

Código postal Localidad

IBAN de cuenta bancaria del/la solicitante, dado/a de alta en el sistema de terceros

ES

Documentación que obra en otro expediente:

Documento 1 Expediente Fecha Órgano gestor

Documento 2 Expediente Fecha Órgano gestor

Documento 3 Expediente Fecha Órgano gestor

Elección del Mentor del Proyecto

Empresa Mentora CIF o NIF Correo electrónico
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B. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL/LA SOLICITANTE

D./D.ª ,

con N.I.F.  , suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de 
las subvenciones reguladas por el Decreto, declara ante la Administración Pública que todos 
los datos expuestos en esta solicitud (y anexos) son correctos y veraces y SOLICITA la conce-
sión de la subvención a fondo perdido que proceda y efectúa la siguiente declaración jurada:

El/la solicitante cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de beneficiario 
conforme a lo indicado en el artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el sentido de:

 □  No ha sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas.

 □  No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la administración.

 □  No está incurso/a en ninguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, re-
guladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado; de la ley 
53/1984, de 26 de diciembre, incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regula estas materias.

 □  No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

 □  Se halla al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones.

 □  No ha sido sancionado/a mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones, en virtud de norma con rango de Ley.

 □  No haber recibido ningún tipo de ayuda pública para el mismo proyecto de inversión, 
y de haber recibido la cantidad de  euros, en los últimos tres años, en 
concepto de ayuda sujeta al régimen de minimis, conforme al siguiente desglose (espe-
cificar en la tabla siguiente los tres últimos años, indicando en su caso el importe anual, 
el nombre del proyecto y el órgano concedente):



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41748

Año 20 20 20

Importe ayuda € € €

Nombre proyecto

Órgano concedente

AUTORIZACIONES PARA RECABAR DATOS DE OFICIO (Marcar con una X en el caso en que la 
empresa aporte los certificados, no autorizando a la Administración a obtenerlos directamente).

 □  Me opongo a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguri-
dad Social. 

 □  Me opongo a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 □  Me opongo a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de oficio los datos 
relativos a las Altas y Bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

 □  Me opongo a que la Dirección General de Empresa pueda obtener de oficio los datos que 
acrediten que el/la solicitante posee la condición de extremeño/a retornado/a mediante 
el correspondiente certificado emitido por la Junta de Extremadura.

 □  Me opongo a que la Dirección General de Empresa pueda obtener de oficio los datos que 
acrediten que el/la solicitante está de alta en el padrón del Ayuntamiento extremeño 
donde tenga fijada su residencia.

 □  Me opongo a que la Dirección General de Empresa pueda obtener directamente los datos 
relativos a la Vida Laboral del/la solicitante.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS. (En caso de no autorizar se 
deberá aportar certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Estatal) 

 □  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de 
oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
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C. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

La solicitud de estas ayudas se presentará conforme al modelo del Anexo I, adjuntando la 
siguiente documentación:

 •  Certificado de poseer la condición de extremeño/a retornado/a, expedido por la Dirección 
General que ostente las competencias en materia de acción exterior de la Junta de Extre-
madura, en caso de que el solicitante deniegue expresamente a que la Dirección General 
de Empresa compruebe de oficio ese dato.

 •  Baja consular del/la solicitante cuando proceda, expedida por el consulado del país o 
países de procedencia. Cuando no se pueda aportar la baja consular, podrá presentarse 
cualquier otro documento oficial expedido por las autoridades de este país que permita 
acreditar fidedignamente el tiempo de residencia en el mismo. En el supuesto de que 
el/la extremeño/a no hubiese residido en el extranjero, se deberá aportar Certificado o 
informe histórico emitido por el Ayuntamiento ubicado a más de 150 kilómetros de dis-
tancia de nuestra Comunidad Autónoma, en los que haya residido antes de su retorno, 
que acredite el lugar de residencia, al menos, durante los últimos dos años.

 •  Certificado de empadronamiento que acredite el alta del/la solicitante en el padrón del 
Ayuntamiento extremeño donde tenga fijada su residencia, cuando deniegue expresa-
mente la opción de que la Dirección General de Empresa compruebe de oficio tal dato, 
cumplimentando a tal efecto el apartado correspondiente del Anexo I.

 •  Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Administración Autonómica, 
Estatal y Seguridad Social, cuando expresamente se deniegue al órgano instructor la 
posibilidad de recabar de oficio estos datos. En cumplimiento del artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan 
sido elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación 
de los citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento 
de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean 
consultados o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención 
es autorizada por el/la interesado/a salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

 •  Memoria descriptiva del proyecto empresarial a desarrollar, con inclusión de un Plan de 
trabajo en el que se detallen las acciones previstas, los objetivos que se persiguen y su 
calendario.

 •  Cumplimentación del apartado correspondiente habilitado en el Anexo I donde se pro-
ceda por parte del/la solicitante de la ayuda a la elección de un mentor incluido en la 
Red de Mentores de Extremadura, para que le mentorice en su proyecto empresarial, y 
correspondiente aceptación de éste.
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 •  Vida laboral del/la solicitante, cuando expresamente se deniegue al órgano instructor la 
posibilidad de recabar de oficio estos datos.

En                                    , a             de                                 de 20    .

Fdo.:_________________________________

Protección de datos de carácter personal (información básica):

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, 
le informamos que:

 a)  El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía e 
Infraestructuras.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las 
ayudas dirigidas a favorecer el retorno de los extremeños en el exterior.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los 
plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda 
reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuer-
do con la normativa vigente. 

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, 
limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la informa-
ción adicional.

La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, 
seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa 
del procedimiento.

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA
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ANEXO II

REGISTRO DE ENTRADA

Dirección General de Empresa

Fondo Social Europeo 

Una manera de hacer Europa 

Expediente 

A. DATOS DEL/LA SOLICITANTE

Nombre del/la solicitante

CIF o NIF Correo electrónico

Domicilio a efecto de notificaciones

Código postal Localidad

Documentación que obra en otro expediente:

Documento 1 Expediente Fecha Órgano gestor

Documento 2 Expediente Fecha Órgano gestor

Documento 3 Expediente Fecha Órgano gestor

Empresa Mentora

CIF o NIF Correo electrónico
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B. SOLICITUD

D./D.ª  ,

con N.I.F.  , SOLICITA le sea abonado el 30% final de la beca concedida 
en el expediente de referencia, adjuntando la siguiente documentación:

 1.  Copia del Plan de Empresa llevado a cabo conforme al modelo establecido por la Direc-
ción General de Empresa. Este plan aparece firmado tanto por el promotor de la empre-
sa como por el tutor del Punto de Acompañamiento Empresarial.

 2.  Copia del alta de la nueva empresa constituida en el censo de actividades económicas de 
la Agencia Tributaria, así como el alta del titular del proyecto en la Seguridad Social, en 
los supuestos que el beneficiario deniegue expresamente al órgano gestor la posibilidad 
de recabar de oficio tal información. Adicionalmente, se deberá difundir que la creación 
de la misma tuvo su origen en la concesión de las ayudas reguladas en el presente 
Decreto.

 3.  Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Administración Autonómica, 
Estatal y Seguridad Social, cuando expresamente se deniegue al órgano instructor la 
posibilidad de recabar de oficio estos datos. En cumplimiento del artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan 
sido elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación 
de los citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento 
de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que 
sean consultados o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u ob-
tención es autorizada por el/la interesado/a salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa.

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS. (En caso de no autorizar se 
deberá aportar certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Estatal) 

 □  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que la Dirección General de Empresa pueda recabar de 
oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

DENEGACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA RECABAR INFORMACIONES DEL/LA SOLICITANTE

 □  Me opongo a que la Dirección General de Empresa obtenga directamente los datos que 
acrediten que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 □  Me opongo a que la Dirección General de Empresa obtenga directamente los datos que 
acrediten que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

En                                    , a             de                                 de 20    .

Fdo.:_________________________________

Protección de datos de carácter personal (información básica):

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, 
le informamos que:

 a)  El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía e Infraes-
tructuras.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las 
ayudas dirigidas a favorecer el retorno de los extremeños en el exterior

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los 
plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda 
reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuer-
do con la normativa vigente. 

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, 
limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la infor-
mación adicional.

La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, 
seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa 
del procedimiento.

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA
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EXTRACTO de la Resolución de 19 de julio de 2021, la Secretaría General, 
por la que se realiza la convocatoria de ayudas destinadas a favorecer el 
retorno de extremeños en el exterior a través del desarrollo de un proyecto 
empresarial, en la anualidad 2021. (2021062560)

BDNS(Identif.): 579944

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria suyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.infosubvenciones.es) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

 a.  Aquellas personas que tengan la condición de extremeñas en el exterior de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, de Estatuto de 
los Extremeños en el Exterior, que habiendo residido fuera de nuestra Comunidad en un 
período de tiempo ininterrumpido de, al menos, dos años, inmediatamente anteriores 
a la fecha de publicación de las correspondientes órdenes de convocatoria, vuelvan a 
nuestra región a poner en marcha su proyecto empresarial, una vez publicadas las res-
pectivas órdenes de convocatoria.

 b.  Aquellas personas que tuvieron la condición de extremeño en el exterior según el ya 
referido artículo 2.1 de la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, pero que ya han retornado 
a nuestra región, siempre que el retorno, se haya producido, como máximo, en los seis 
meses inmediatamente anteriores a la publicación de las correspondientes órdenes de 
convocatoria y quien poner en marcha en Extremadura su proyecto empresarial.

El momento efectivo del retorno se acreditará con la nueva fecha del empadronamiento en 
nuestra región, y sólo en el caso en que el empadronamiento no se haya alterado mientras 
duró la estancia fuera de nuestra región, se tomará como referencia la fecha en la que el 
solicitante de la ayuda se haya inscrito como demandante de empleo en cualquiera de los 
municipios de nuestra Comunidad Autónoma.

Adicionalmente, para poder beneficiarse de las ayudas reguladas en el presente decreto, la 
persona solicitante de la ayuda deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 a)  Ser mayor de edad y que regrese a Extremadura para poner en marcha un proyecto 
empresarial en nuestra región.
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 b)  No estar dada de alta, en el momento de presentar su solicitud de ayuda, en el impuesto 
de actividades económicas, ni estar desarrollando ninguna labor profesional por cuenta 
ajena.

 c)  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Objeto.

Efectuar la convocatoria de las ayudas para la puesta en marcha de un programa dirigido a fa-
vorecer, en la anualidad 2021, el retorno a la región de extremeños que, o bien se encuentran 
actualmente en el exterior, o bien han regresado a Extremadura recientemente, posibilitando 
su asentamiento en la misma a través de la creación de una empresa.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 63/2018, de 22 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras para facilitar 
la puesta en marcha de un programa de ayudas dirigido a favorecer el retorno de extremeños 
en el exterior a través del desarrollo de un proyecto empresarial.

Cuarto. Cuantía de la convocatoria.

El crédito previsto en la presente convocatoria asciende a ciento noventa y seis mil euros 
(196.000,00 €), imputándose sesenta y ocho mil seiscientos euros (68.600,00 €) a la anua-
lidad 2021, y ciento veintisiete mil cuatrocientos euros (127.400,00 €) a la anualidad 2022, 
con cargo al Proyecto de Gasto 20210178 “Plan Retorno Talento”, Aplicación Presupuestaria 
140040000G/323A/47000. Las actuaciones serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo 
(FSE) de Extremadura al 80%, correspondiente al período de Programación 2014-2020.

El importe total de la ayuda, que asciende a 5.600,00 euros por persona beneficiaria, se abo-
nará en tres pagos a realizar de la siguiente manera:

  Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago anticipado, del 
35 % del importe total de la ayuda concedida.

  Un segundo anticipo, del 35% del importe total de la ayuda, pasados tres meses desde la 
notificación de la Resolución de concesión.

  Finalmente, se pagará el 30% restante de la ayuda una vez quede justificada la creación 
de la nueva empresa.

Los beneficiarios quedan exentos de presentar garantías por los importes anticipados de la 
ayuda.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes comienza el día siguiente al de la publicación de la convo-
catoria junto con el presente extracto, en el “Diario Oficial de Extremadura” y finalizará una 
vez transcurran 45 días naturales desde la publicación de la resolución.

Mérida, 19 de julio de 2021.

El Secretario General,

MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2021, de la Consejera, por la que se 
conceden los premios extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria 
correspondientes al curso académico 2019/2020. (2021062545)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de abril de 2021 (DOE núm. 79, de 28 
de abril) se convocaron los premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria co-
rrespondientes al curso 2019-2020, y de acuerdo con la propuesta realizada por la Secretaría 
General de Educación a la vista del acta del Tribunal de Evaluación,

RESUELVO:

Conceder Premio Extraordinario de Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al 
curso 2019-2020 a los alumnos que se relacionan en el anexo a la presente resolución, por 
importe de 600 euros cada uno de ellos (3.600 euros en total), que será hecho efectivo con 
cargo a la aplicación presupuestaria 130020000/G/222G/48100/CAG0000001/20020168 de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Educación y Empleo, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a 
lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 13 de agosto de 2021.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
CURSO 2019-2020

APELLIDOS, NOMBRE CENTRO LOCALIDAD DEL CENTRO

Barbolla Rubio, David I.E.S. Profesor Hernández Pacheco Cáceres

Cerrato Sotero, María I.E.S. Extremadura Montijo

Donoso Martín-Clavel, Adrián I.E.S. Donoso Cortés Don Benito

Pacheco Alburquerque, Emma I.E.S. Santa Eulalia Mérida

Parejo Pineda, Jesús I.E.S. Pedro de Valdivia Villanueva de la Serena

Viviens Blázquez, Olmo I.E.S. Sáenz de Buruaga Mérida

• • •
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2021, de la Secretaría General, de concesión 
de una subvención directa, sin convocatoria previa, a la Asociación Mujeres en 
Zona de Conflicto, para la realización del proyecto "Programa Lilith" atención 
integral a mujeres en contextos de prostitución de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de género. 
(2021062547)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de mayo de 2021, Doña María Milagros Ramos Jurado, con DNI 
***8477**, en calidad de representante legal de la asociación mujeres en zona de conflicto, 
con CIF G14422075 y domicilio en Córdoba en la plaza Cardenal Toledo, 15, 2ª planta, 14001, 
presenta a la Consejería de Igualdad y Portavocía solicitud de concesión de una subvención 
directa para el desarrollo de las acciones contempladas en el proyecto “Programa Lilith” aten-
ción integral a mujeres en contextos de prostitución de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de género.

Segundo. Con fecha 25 de mayo de 2021, se le realizó requerimiento para que, en el plazo 
de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la recepción de la notificación, subsanase 
lo requerido.

Tercero. Con fecha 22 de junio de 2021, se presenta mejora de la solicitud por parte de la 
asociación.

Cuarto. En el expediente administrativo obra la siguiente documentación:

 —  Proyecto a desarrollar por la entidad solicitante.

 — Desglose del presupuesto del proyecto.

 — Certificado de no haber solicitado ni recibido otra ayuda o subvención para el mismo fin.

 —  Certificado de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones dispuestas en el artículo 
12.2 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para obtener la condición de beneficiaria de ayudas públicas.

 —  Certificado de que todos los datos contenidos en la solicitud son ciertos, aceptando las 
condiciones establecidas en la normativa vigente aplicable a esta subvención.
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 —  Certificados acreditativos de hallarse al corriente con las obligaciones de la entidad 
solicitante con la Seguridad Social, la Hacienda Autonómica y la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria.

 —  Copia de los Estatutos de la entidad.

 —  Copia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

 —  Copia del DNI de la Presidenta de la entidad.

 —  Copia de la Inscripción de la entidad en el registro de asociaciones.

Quinto. La entidad Asociación de Mujeres en Zona de Conflicto, es una entidad sin ánimo de 
lucro cuyo ámbito de actuación es todo el territorio nacional, con una arraigada implantación 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura en la que desarrolla su actividad trabajando con 
mujeres en contextos de prostitución. A tal efecto, la entidad tiene recogidos en sus Estatu-
tos, entre otros, los siguientes fines:

 •  Iniciativas de acción social dirigidas a la atención integral a mujeres en situación de vul-
nerabilidad a través de apoyo jurídico, psicológico y socio laborales, el objeto de mejorar 
su situación y fortalecer sus poderes de inclusión social, así como erradicar la violencia 
de género en cualquiera de sus manifestaciones incluidas todas las formas de trata de 
personas.

 •  Acogimiento de emergencia temporal con ventajas sociales para mujeres en situaciones 
de extrema vulnerabilidad o víctimas o posibles víctimas de trata de personas con fines 
de explotación sexual y otras formas de trata.

 •  Acciones dirigidas a erradicar la violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones 
así como atender a mujeres que por sus circunstancias personales y/o socioeconómicas 
requieren atenciones específicas de apoyo para la inclusión social, laboral y cultural de 
las mismas directamente y/o a través de derivaciones a los servicios sociales existentes.

 •  Atención, protección, acogimiento de emergencia y temporal, asistencia laboral, forma-
tiva, informativa, médica, jurídica y/o psicológica de las mujeres y niñas de víctimas de 
trata con fines de explotación sexual y otras forma de trata.

Por otra parte, el proyecto presentado se enmarca dentro de las medidas contempladas para 
el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género, convirtiéndose la Asociación 
de Mujeres en Zona de Conflicto, en una entidad idónea para el desarrollo del proyecto pre-
sentado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Constitución Española establece en su artículo 9.2 que “corresponde a los po-
deres públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social”.

En consonancia con lo expuesto en el párrafo anterior, el Estatuto de Autonomía de Extre-
madura determina, como uno de los principios rectores de los poderes públicos extremeños, 
en su artículo 7.12 que dichos poderes “consideran un objetivo irrenunciable que informará 
todas las políticas regionales y la práctica de las instituciones, la plena y efectiva igualdad de 
la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultu-
ral. Asimismo, removerán los obstáculos que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva 
mediante las medidas de acción positiva que resulten necesarias”.

El mismo Estatuto de Autonomía, en su artículo 9.1.29, dispone como competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura “las políticas de igualdad de género, especial-
mente la aprobación de normas y ejecución de planes para el establecimiento de medidas de 
discriminación positiva para erradicar las desigualdades por razón de sexo”. En este sentido, 
la violencia ejercida contra las mujeres es la manifestación más cruel de la desigualdad y las 
relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género, en su artículo 2.i) establece, entre otros principios rectores, el “promover 
la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y organizaciones que desde la 
sociedad civil actúan contra la violencia de género”.

Por su parte, la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra 
la Violencia de Género en Extremadura establece en su artículo 1, en lo referente al objeto de 
la Ley, “hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hom-
bres en la Comunidad Autónoma de Extremadura y combatir de modo integral la violencia de 
género para avanzar hacia una sociedad extremeña más libre, justa, democrática y solidaria”.

De igual modo, dispone en su artículo 6.2, en su apartado g) y k), que la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura desarrollará sus competencias fundamentalmente a 
través del “desarrollo de actividades de sensibilización sobre la situación de desigualdad entre 
mujeres y hombres y sobre las medidas necesarias para su erradicación” y “el establecimien-
to de relaciones y cauces de participación y colaboración con asociaciones, con la iniciativa 
privada y con organismos e instituciones de la Comunidad Autónoma, así como de otras co-
munidades autónomas del Estado y del ámbito internacional”, entre otras.
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La mencionada Ley, en su artículo 89, define al Plan para la Sensibilización, Prevención y 
Erradicación de la Violencia de Género como el instrumento de planificación aprobado por el 
Gobierno de la Junta de Extremadura con una vigencia máxima de cuatro años, a propuesta 
de la Comisión Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género. El 
mencionado Plan especificará el conjunto de objetivos y medidas para erradicar la violencia 
de género y establecerá, de forma coordinada, global y participativa, las líneas de interven-
ción y las directrices que deben orientar la actividad de los Poderes Públicos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El V Plan Estratégico para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Extremadura, el cual de-
sarrolla las estrategias y las políticas de Igualdad en Extremadura en el periodo 2017-2021, 
refleja tanto en la estrategia integral contra la violencia de género como en el resto de los ejes 
contemplados, líneas, medidas y actuaciones que promuevan y aseguren la eliminación de 
todas las formas de discriminación, especialmente en aquellos colectivos en los que confluyan 
diversos factores de discriminación. A tal efecto, se recoge en su Eje 1, la Estrategia Integral 
contra la Violencia de Género, que tiene entre sus medidas la atención especial y discrimina-
ción múltiple, atención especializada a mujeres mayores, adolescentes y jóvenes, a mujeres 
con discapacidad, a mujeres migrantes, a mujeres de minorías culturales, a víctima de acoso 
o trata de personas con fines de explotación sexual.

En 2014, España ratificó el Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la vio-
lencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011, 
que entró en vigor el 1 de agosto de 2014. El ámbito de aplicación del Convenio abarca todas 
las formas de violencia contra las mujeres, que constituyen una violación de los derechos 
humanos y una forma de discriminación contra las mujeres, y designa todos los actos de 
violencia basados en el género que implican o pueden implicar para las mujeres daños o sufri-
mientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas de reali-
zar dichos actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la vida pública o privada.

Pero para abordar el irracional fenómeno de la violencia de género, que se acomete contra 
las mujeres por el hecho de ser mujeres y es sufrida, generalmente, tanto por las propias 
mujeres como por sus hijos, es necesario adoptar diversas medidas y políticas de ayuda a las 
víctimas desde distintos niveles de actuación.

Así, el 15 de noviembre de 2016 el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó, por unani-
midad, una Proposición no de ley por la que se instaba al Gobierno a promover la suscripción 
de un Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, por el Gobierno de la Nación, las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía y la Federación Española 
de Municipios y Provincias, que siga impulsando políticas para la erradicación de la violencia 
sobre la mujer como una verdadera política de Estado. La Proposición no de Ley establecía 
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la creación, en el seno de la Comisión de Igualdad del Congreso, de una Subcomisión que 
tenía como objetivo elaborar un informe en el que se identificaran y analizaran los problemas 
que impiden avanzar en la erradicación de las diferentes formas de violencia de género, y 
en el que se incluyeran un conjunto de propuestas de actuación, entre ellas las principales 
reformas que deben acometerse para dar cumplimiento efectivo a ese fin, así como a las 
recomendaciones de los organismos internacionales. El Congreso, en su sesión plenaria del 
28 de septiembre de 2017, aprobó el Informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en 
materia de violencia de género.

Por su parte, la Comisión de Igualdad del Senado decidió, el 21 de diciembre de 2016, la 
creación de una Ponencia que estudiase y evaluase, en materia de Violencia de Género, los 
aspectos de prevención, protección y reparación de las víctimas, analizase la estrategia para 
alcanzar e implementar un Pacto de Estado contra la Violencia de Género y examinase la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. El 13 de septiembre de 2017, el Pleno del Senado apro-
bó, por unanimidad, el Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de estrategias 
contra la violencia de género.

Ambos informes contienen un conjunto de propuestas para prevenir y combatir la violencia 
contra la mujer y la violencia doméstica, y para mejorar en la respuesta que, desde las Insti-
tuciones, se proporciona a las mujeres víctimas y a sus hijas e hijos menores o a los menores 
bajo su guarda, tutela o acogimiento.

El Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura establece que la Consejería de Igualdad y Portavocía ejercerá 
las competencias en materia de mujer, atribuyendo a la misma la planificación y desarrollo 
de las políticas de igualdad, promoviendo medidas sustentadas en la transversalidad de las 
políticas públicas, dirigidas a prevenir y combatir la discriminación entre mujeres y hombres, 
así como el desarrollo de medidas y acciones dirigidas a erradicar la violencia de género.

La ya citada norma determina que corresponde a la Consejería competente en materia de 
igualdad la superior planificación, el asesoramiento al resto de las Consejerías y a sus en-
tidades y Organismos públicos dependientes, y la coordinación del conjunto de las políticas 
públicas de igualdad de la Comunidad Autónoma Extremeña.

Segundo. Siguiendo el impulso marcado por las mencionadas normas, la concesión de esta 
subvención viene dada por razones de interés público y social, justificada en la necesidad de 
desarrollar determinadas medidas del Pacto de Estado para la violencia de género para refor-
zar y ampliar las actuaciones de sensibilización, prevención y atención que ya viene desarro-
llando la Junta de Extremadura en materia de violencia de género.



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41764

Las medidas acordadas en el Pacto de Estado, se centran en 10 ejes, estando las acciones 
contenidas en el proyecto objeto de esta propuesta encaminadas al cumplimiento de algunas 
de las medidas contenidas en los siguientes:

  Eje 8: La visualización y atención de otras formas de violencia contra las mujeres, pres-
tando especial atención a la violencia sexual, a la trata de mujeres y niñas con fines de ex-
plotación sexual, a la mutilación genital femenina y a los matrimonios forzados. De confor-
midad con el Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la violencia contra 
la mujer y la violencia doméstica (Convenio de Estambul) de 2011, se incluirán todos los 
actos de violencia basados en el género que impliquen o puedan implicar para las mujeres 
daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las 
amenazas de realizar dichos actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la 
vida pública o privada. Entre otras, en relación a las medidas a poner en marcha dentro de 
este eje, se incluyen las siguientes:

  —  Como objetivo general: contribuir a la erradicación de las violencias de género en 
cualquiera de sus formas, con especial atención a las mujeres en contextos de pros-
titución, Explotación Sexual y víctimas o posibles víctimas de Trata con fines de 
Explotación Sexual y otros objetivos más específicos: fortalecer los sistemas de pre-
vención, protección y atención integral a mujeres en contextos de prostitución, Ex-
plotación Sexual y víctimas o posibles víctimas de Trata con fines de Explotación 
Sexual en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  El programa contribuye a la prestación de atención integral centrada en la perso-
na, una atención de carácter holístico, cuyas actividades han sido diseñadas para 
el abordaje de las necesidades de la mujer en todas las esferas de su vida: ámbito 
socio-sanitario, bienestar psicológico, reconcomiendo e identificación de derechos, 
deberes y obligaciones, entre otras. Dichas necesidades son interpretadas desde un 
enfoque global y diacrónico, considerando su carácter variable a los lardo del tiempo 
y ofreciendo, por tanto, la atención y apoyos requeridos en cada momento, con la 
flexibilidad suficiente para adaptarse a los diferentes contextos de intervención. Su 
objetivo desea, por tanto, impulsar la inclusión social de aquellas mujeres que sufren 
una doble marginación, por su condición de mujeres migrantes, en su mayoría y por 
el contexto de vulnerabilidad en el que están inmersas (prostitución, Explotación 
sexual y/o trata).

El presente programa se articula en dos ejes complementarios:

 •  Fortalecer los sistemas de atención integral facilitando la igualdad de acceso a los servicios 
públicos a mujer inmigrantes en situación de explotación sexual y posibles víctimas, 
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víctimas y supervivientes de trata. Para ello se facilitará el acceso de las mujeres a 
los recursos públicos y privados disponibles de atención social y sanitaria, mediante el 
acompañamiento y derivación a los mismos. Se potenciará la percepción sobre su salud 
sexual y reproductivas, mediante charlas de ITS/VIH… las unidades móviles son de gran 
importancia ya que el acceso a mujeres en contextos de prostitución desde un prisma 
alejado de la persecución del delito, es la mejor opción para promocionar la salida de 
una situación de explotación y vulneración de derechos fundamentales como es la Trata, 
en tanto que el aislamiento de las víctimas es precisamente una de sus principales 
características. 

 •  Fortalecer los mecanismos de coordinación entre todos los actores implicados en la pre-
vención, protección, reparación y asistencia a mujeres inmigrantes supervivientes de 
explotación sexual y trata desde un enfoque de género y derechos humanos.

Asimismo, el Eje 9 del mencionado Pacto de Estado, contempla: “El compromiso económico 
con las políticas para la erradicación de la violencia sobre las mujeres. La implementación de 
las medidas contempladas en los Informes del Congreso y del Senado requiere el respaldo 
presupuestario correspondiente, a cuyo fin los Presupuestos Generales del Estado destinarán 
a cada una de las administraciones, en el ámbito de sus competencias, la cuantía económica 
necesaria para el desarrollo o ampliación de las medidas contempladas en el Pacto”. Previsión 
que se materializa con la Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Igualdad y contra la Violencia de Género, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 12 de mayo de 2020, por el que se formalizan los criterios de distribución y la 
distribución resultante para el ejercicio 2020, del crédito de 100.000.000 de euros para el 
desarrollo por las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía del Pacto 
de Estado contra la violencia de género.

Tercero. La Consejería de Igualdad y Portavocía de la Junta de Extremadura, como órgano 
superior competente en materia de igualdad, tiene especial interés en reforzar y ampliar las 
acciones de sensibilización y prevención de la violencia de género que ya se vienen desarro-
llando en toda la comunidad autónoma.

A este respecto, el artículo 22.4 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece que podrán concederse de forma directa, 
sin convocatoria previa y con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 
acredite razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

En consecuencia con ello, el artículo 32.1.a) de esta Ley considera que será supuesto ex-
cepcional de concesión directa cuando, por razón de la especial naturaleza de la actividad a 
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subvencionar, o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la con-
currencia pública y siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fines 
de lucro.

A su vez, el artículo 32.2 del mismo texto legal determina que la concesión de estas subven-
ciones se efectuará a solicitud del interesado y se instrumentará mediante resolución o con-
venio, previa acreditación en el expediente del cumplimiento de los requisitos que justifican 
su concesión directa e informe del servicio jurídico correspondiente de la consejería.

En este caso, el carácter singular de esta subvención viene dado por razones de interés pú-
blico y social, justificado por el colectivo destinatario del proyecto objeto de la subvención, al 
tratarse de mujeres que se encuentran en situación de especial vulnerabilidad social, inmer-
sas en contextos de prostitución, explotación sexual y/o víctimas o posibles víctimas de Trata 
con fines de Explotación Sexual. Se trata de un sector de la sociedad, cuya particular situación 
de vida, limita notablemente su capacidad de acceso a los recursos públicos.

Mujeres en Zona de Conflicto desea favorecer la concienciación social en torno a la cruel reali-
dad de la prostitución, la Explotación Sexual y la Trata, de la cual no está exenta la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La trata de mujeres con fines de explotación sexual es una lacra global. Extremadura, a pesar 
de su significativo nivel de despoblación, supone un enclave estratégico en España para este 
fin delictivo, al tratarse de un territorio limítrofe con Portugal y atravesado por importantes y 
principales vías de comunicación del país. Es, por tanto, territorio de tránsito y destino para 
un importante número de víctimas y posibles víctimas de trata.

La pobreza, las migraciones, los conflictos armados y el despoblamiento forzoso de miles de 
personas a causa de estos desastres, son las raíces de esta realidad aterradora y cruel por la 
que cientos de mujeres y niñas son explotadas sexualmente en la comunidad de Extremadura.

Con este proyecto se pretende dar respuesta a las necesidades de dicha población, intervi-
niendo con grupos de mujeres en situación de prostitución, en muchas ocasiones, en condi-
ciones de explotación sexual, y/o victimas de trata, en los contextos de prostitución de toda 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Además, combatir cualquier forma de violencia contra las mujeres, tanto en la vida pública 
como en la vida privada, es una prioridad de la Junta de Extremadura, que se alinea con los 
compromisos asumidos por España en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015, 
en concreto, con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 5, “Lograr la igualdad de género 
y empoderar a todas las mujeres y a las niñas”.
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Cuarto. A este respecto, la Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2021, contempla en el estado de gastos del 
presupuesto de la Consejería de Igualdad y Portavocía un crédito total de 1.500.000,00 euros 
para Pacto de Estado contra la Violencia de Género, Aplicación presupuestaria 170010000 
G/253A/489.00 TE25006001, Proyecto de Gasto 20210034.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, 
por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que esta-
blece que la Consejería de Igualdad y Portavocía ejercerá las competencias en materia de la 
planificación y desarrollo de las políticas de igualdad, promoviendo medidas sustentadas en 
la transversalidad de las políticas públicas, dirigidas a prevenir y combatir la discriminación 
entre mujeres y hombres, así como el desarrollo de medidas y acciones dirigidas a erradicar 
la violencia de género, y vista la Propuesta de Resolución de Concesión de la mencionada 
subvención realizada por la Jefa de Servicio de Régimen Económico y Contratación de la Se-
cretaría General de la Consejería de Igualdad y Portavocía,

RESUELVO

Primero. Objeto.

Es objeto de esta resolución, la concesión de una subvención directa, sin convocatoria previa, 
a favor de la entidad asociación de mujeres en zona de conflicto, con cif g14422075, para 
para la realización del proyecto “Programa Lilith atención integral a mujeres en contextos de 
prostitución de la Comunidad Autónoma de Extremadura”, durante el 2021. Este proyecto se 
enmarca dentro del Pacto de Estado contra la violencia de género, en concreto, desarrollando 
medidas contempladas en los Ejes 8 y 9.

Segundo. Régimen jurídico.

La subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura se regirán por la normativa básica del Estado; por la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; por las disposiciones 
administrativas que desarrollen esta ley y por las restantes normas de derecho administrativo.

Tercero. Proyecto.

La ejecución de las actividades objeto de la subvención, se ajustarán al contenido del 
Proyecto presentado, que la entidad aporta y que consta en el expediente administrativo 
correspondiente.
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Toda modificación que se pretenda llevar a cabo en dicho Proyecto, deberá ser comunicada 
previamente a la Consejería de Igualdad y Portavocía, para su autorización por escrito, si pro-
cede. Sin dicha autorización, no podrán llevarse a cabo las modificaciones propuestas.

Cuarto. Medios a emplear.

La entidad beneficiaria podrá contratar, con cargo al presente proyecto, conforme a la legis-
lación vigente y con carácter temporal, personal (especializado, colaborador, administrativo, 
becario, etc.) para adscribirlo al cumplimiento de las tareas comprometidas, y que se desarro-
llarán con arreglo al propio plan de trabajo y con empleo de los medios que a él se adscriban, 
ateniéndose a las normas generales de funcionamiento interno que al efecto se estipulen.

Dicho personal no tendrán la condición de personal dependiente de la Junta de Extremadura, 
ni en régimen laboral ni estatutario ni de ningún otro tipo, dependiendo orgánica de la entidad 
objeto de la subvención, a quien corresponde el cumplimiento de las obligaciones laborales y 
sociales que resulten de aplicación, conforme a la normativa vigente.

Quinto. Temporalización.

La ejecución de las actividades subvencionables con cargo a la presente subvención se exten-
derá desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.

Sexto. Financiación.

La cuantía de la subvención a la entidad Asociación Mujeres en Zona de Conflicto con CIF 
G14422075, asciende a 105.674,52 € (ciento cinco mil seiscientos setenta y cuatro euros con 
cincuenta y dos céntimos). Este importe se financiará, con cargo a la aplicación presupues-
taria 170010000 G/253A/48900 TE25006001, Proyecto de Gasto 20210034, Pacto de Estado 
contra la violencia de género, Expediente SINCO/2021/0000003130.

Séptimo. Plazos, forma de pago de la subvención y forma de justificación.

1.  El régimen de pago de la subvención concedida se realizará en un único abono y tendrá 
el carácter de pago anticipado, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con lo 
dispuesto en el Informe Favorable de fecha 21 de mayo de 2021 que a tal respecto emite 
la Secretaría General de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública de la Junta de Extremadura y solicitado para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, relativo a los pagos a cuenta o anticipados y exención de ga-
rantías, y según a lo establecido.
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2.  Una vez dictada la resolución de concesión, se procederá al pago de la subvención por el 
100% del importe previsto en el resuelvo sexto y se efectuará mediante transferencia a la 
cuenta bancaria reconocida en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, y 
previa aceptación de la subvención y de acreditación del cumplimiento de la adopción de 
las medidas de publicidad exigidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura 
y en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Además, la Entidad hará constar expresamente que el proyec-
to se ha financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría 
de Estado de Igualdad), debiendo quedar de manera indubitada la financiación del Proyecto 
por el Pacto de Estado contra la violencia de género y Consejería de Igualdad y Portavocía 
de la Junta de Extremadura.

     Para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar a la Consejería de Igualdad y Porta-
vocía, en el plazo de 10 días siguientes a la notificación de la propuesta de resolución de 
concesión, comunicación de aceptación de la subvención. Una vez aprobada la Resolución, 
deberá remitir en el plazo de 10 días siguientes a su notificación, declaración responsable 
de la persona que ejerza la representación legal de esta entidad del cumplimiento de la 
adopción de las medidas de publicidad, acompañado de fotografía de la placa identificativa 
de la subvención concedida conforme a las especificaciones del Manual de Identidad Cor-
porativa de la Junta de Extremadura.

3.  La Consejería de Igualdad y Portavocía, con carácter previo al pago, consultará o recabará 
de oficio los documentos o información de estar el beneficiario al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica y frente a la Seguridad 
Social, salvo que la entidad ejerza su derecho a oposición, debiendo presentar en este caso 
Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y de otros ingresos de derecho público con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o Certificación o información acreditativa de que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, 
según corresponda.

     Asimismo, esta Consejería consultará y recabará de oficio los documentos o información 
de estar el beneficiario al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda estatal, previo consentimiento expreso prestado por el beneficiario. En caso 
de que el beneficiario no preste su consentimiento expreso o lo haya cancelado, deberá 
presentar Certificación o información acreditativa de que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado.
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4.  La justificación de este único pago se realizará, en todo caso, antes del 31 de marzo de 
2022, mediante certificación pormenorizada expedida por la Secretaria de la Asociación de 
Mujeres en Zona de Conflicto de los gastos y pagos efectuados en la ejecución del progra-
ma junto con el cumplimiento de la finalidad de la subvención, acompañada de las copias 
de las facturas, los recibos de pagos y demás justificantes de gastos y documentos conta-
bles de valor probatorio equivalente.

     Cuando no se justificara la totalidad de las actividades objeto de la subvención en la forma 
y plazo establecida se procederá al reintegro total o parcial de la ayuda, según proceda, en 
el caso de incumplimiento de la finalidad y objeto de la subvención, de conformidad con la 
normativa aplicable en la materia.

La entidad deberá remitir a la Consejería de Igualdad y Portavocía, en el plazo de 15 días des-
de la recepción de dicho pago, certificación expedida por la persona responsable de la entidad 
acreditativa del ingreso con destino al fin para el que ha sido concedido.

Octavo. Subcontratación de las actividades subvencionables.

1.  Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 50% del importe de la acti-
vidad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

2.  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado, conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura y 
de que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.

4.  En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas 
con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Noveno. Gastos subvencionables.

1.  Serán gastos subvencionables, aquellos gastos que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza del proyecto subvencionado, resulten estrictamente necesarios para la pla-
nificación, organización y desarrollo del proyecto subvencionado conforme a la Memoria 
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presentada y se hayan generado durante el ejercicio presupuestario de la concesión y se 
abonen dentro del período de justificación previsto. En ningún caso el coste de adquisición 
de los gastos subvencionados podrá ser superior al valor de mercado.

2.  Se podrán imputar a la subvención las retribuciones salariales más las cuotas de cotización 
a la Seguridad Social que se deriven del personal que la entidad beneficiaria contrate o 
tenga contratado para el desarrollo de la actividad, gastos de desplazamiento del personal 
técnico que desarrolle el proyecto cuando se acredite que corresponde a las acciones in-
herentes desarrolladas en el proyecto subvencionable y estén debidamente justificados. El 
importe de los mismos no podrá ser superior al que la Junta de Extremadura establece en 
el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, de indemnizaciones por razón del servicio.

3.  En relación con el punto anterior, no serán subvencionables las retribuciones salariales re-
feridas a horas extraordinarias, vacaciones no disfrutadas y gratificaciones extraordinarias 
o en especie. Tampoco serán gastos subvencionables las retribuciones que se perciban en 
concepto de indemnizaciones por despido o jubilaciones así como el resto de percepciones 
no salariales o extrasalariales salvo las relativas a los gastos de desplazamientos recogi-
dos en el apartado anterior y con los límites establecidos en el Decreto 287/2007, de 3 de 
agosto, de Indemnizaciones por razón del servicio.

4.  Únicamente serán subvencionables los gastos detallados en el presupuesto presentado y 
que se hayan efectuado en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el día 31 
de diciembre de 2021 y que se hayan pagado antes del día 15 de febrero de 2022.

5.  En ningún caso serán subvencionables los gastos financieros, los gastos de asesoría jurí-
dica o financiera, los gastos notariales y registrales, los intereses deudores de las cuentas 
bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y los gastos de 
procedimientos judiciales, prevenidos en el artículo 36.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décimo. Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención será incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Undécimo. Régimen de garantías.

De acuerdo a lo establecido en el Informe de fecha 21 de mayo de 2021 emitido por la Secre-
taría General de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de la Junta de Extremadura, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 
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6/2011 de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, rela-
tivo a los pagos a cuenta o anticipados y exención de garantías, la Asociación de Mujeres en 
Zona de Conflicto, está exenta de la obligación de constituir garantías.

Duodécimo. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

La entidad beneficiaria de la subvención deberá cumplir las obligaciones que, con carácter 
general, se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en especial, las siguientes:

 1.  Realizar y acreditar la actividad que fundamenta la concesión, así como el cumplimiento 
de las condiciones establecidas en la resolución.

 2.  Justificar documentalmente, en los términos del artículo 35 de la Ley de Subvenciones, 
el destino de la subvención en el plazo establecido e informar Consejería de Igualdad y 
Portavocía de la Junta de Extremadura de la gestión de las actuaciones que demande.

 3.  Adoptar las medidas de publicidad de la subvención concedida, en los términos 
establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 4.  Comunicar al órgano concedente de la subvención la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la 
modificación de las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la sub-
vención, tal como establece el artículo 13. d), de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozcan dichas circunstancias y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 5.  Remitir a la Consejería de Igualdad y Portavocía de la Junta de Extremadura una Me-
moria explicativa de las actividades llevadas a cabo, en los términos establecidos en el 
punto séptimo de esta propuesta, y cuantos informes técnicos sean solicitados por la 
Consejería de Igualdad y Portavocía de la Junta de Extremadura en el formato y carac-
terísticas facilitados por la misma.

 6.  Acreditar hallarse al corriente en las obligaciones respecto a la Hacienda Estatal, la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y a la Seguridad Social. Estos extremos se com-
probarán de oficio por el órgano gestor de la subvención previa autorización expresa 
para la comprobación relativa a la Hacienda Estatal, u falta de oposición del beneficiario 
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en el resto de los casos. En defecto de dicha autorización o en caso de oposición, el 
beneficiario deberá aportar los correspondientes certificados acreditativos de estar al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con las Administraciones citadas.

 7.  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

 8.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta 
de las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, estando obligada la entidad beneficiaria a mantener un sistema de contabilidad 
separada o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones realiza-
das con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo 
ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

Decimotercero. Seguimiento y control.

En cualquier momento, la Consejería de Igualdad y Portavocía podrá efectuar las inspecciones 
precisas al efecto de comprobar la realidad de la ejecución de las actuaciones realizadas, el 
importe de las mismas y el cumplimiento de los plazos establecidos, pudiendo recabar de la 
entidad beneficiaria cuantos justificantes considere necesarios para ello. Los ingresos y gas-
tos que hayan sido justificados deberán encontrarse, en todo momento, a disposición de ser 
comprobados tanto por los Servicios de esta Consejería, así como, por la Intervención General 
de la Junta de Extremadura y el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. Además, ambas partes se comprometen a suministrarse regular-
mente la información de interés mutuo sobre el proyecto desarrollado.

Decimocuarto. Publicidad.

En la publicidad que se realice en cualquier medio de comunicación social sobre las actuacio-
nes derivadas de este proyecto se hará constar expresamente que éste se ha financiado con 
cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad (Secretaría de Estado de Igualdad).

Asimismo, en todos los elementos distintivos del Proyecto, deberá figurar que está subvencio-
nado por la Consejería de Igualdad y Portavocía.

La entidad beneficiaria está obligada a dar publicidad de la subvención concedida, en los tér-
minos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el artículo 17.3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Si el Proyecto incluyera actos públicos, éstos deberían ponerse en conocimiento de la Con-
sejería de Igualdad y Portavocía con dos semanas de antelación, como mínimo, adjuntando 
folleto informativo de dichos actos, debiendo quedar de manera indubitada la financiación 
del Proyecto por el Pacto de Estado contra la violencia de género y Consejería de Igualdad y 
Portavocía de la Junta de Extremadura.

A su vez, la entidad beneficiaria se compromete a solicitar autorización previa a la Consejería 
de Igualdad y Portavocía cuando desee hacer públicos los resultados de las actividades finan-
ciadas por medio de la subvención propuesta.

La concesión de la presente subvención será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De igual modo y conforme a 
lo establecido en el artículo 19.1 de la precitada Ley, se anotará en la Base de Datos de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma. Asimismo, será objeto de publicidad en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la página web de la Intervención General del Es-
tado, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme se exige en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimoquinto. Reintegro de la subvención.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los casos recogidos en el artículo 43.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de incumplimientos parciales, el órgano concedente determinará la cantidad a rein-
tegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de 
los costes justificados y las actividades acreditadas, siempre que el cumplimiento por aquélla 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cum-
plimiento total, cuando se haya ejecutado al menos un 60% de las actividades objeto de la 
subvención. En estos casos procederá la devolución a la subvención en cuanto a la parte no 
ejecutada.
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Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades subvenciona-
bles se ejecuten en un porcentaje inferior al 60% de las mismas.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada cuyo órgano competente para resolverlo será la Consejera de 
Igualdad y Portavocía en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, con-
forme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 26 de julio de 2021.

La Secretaria General de la Consejería 
de Igualdad y Portavocía,

ANTONIA POLO GÓMEZ
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ANEXO 
PRESUPUESTO DETALLADO DE GASTOS 

 

Concepto TOTAL Entidad financiadora 
 
 
 
 
 
 
 

Materiales 

Fungible y reprografía: 
Cartelería, dípticos informativos, tarjetas de contacto, 
material de papelería para el desarrollo de las actividades 
y/o material higiénico-sanitario (gel hidroalcohólico, 
mascarillas, etc.), entre otros. 

 
 
 

1.800,00 € 

 
 

Consejería de 
Igualdad y Portavocía 

Material preventivo: 
Preservativos externos, preservativos internos, esponjas 
vaginales, geles lubricantes, barreras bucales y/o tests de 
embarazo, entre 
otros. 

 
 

1.200,00 € 

 

Consejería de 
Igualdad y Portavocía 

 
Subtotal 

 
3.000,00 € Consejería de 

Igualdad y Portavocía 
 

Dietas 

Desplazamientos: 
Gastos de desplazamiento y manutención para la 
realización de Unidades Móviles y reuniones 
de coordinación. 

 

2.400,00 € 

 
Consejería de 
Igualdad y Portavocía 

 

Concepto Unidad/Mes Retribución bruta Seguridad 
Social TOTAL Entidad 

financiadora 

  
Pe

rs
o

na
l 

 
Coordinadora 

 
12 

 
1.051,59 € 

 
331,72 € 

 
16.599,72 € 

Consejería de 
Igualdad y 
Portavocía 

 
Técnica 

 
12 

 
883,47 € 

 
278,68 € 

 
13.945,80 € 

Consejería de 
Igualdad y 
Portavocía 

 
Técnica 

 
12 

 
883,47 € 

 
278,68 € 

 
13.945,80 € 

Consejería de 
Igualdad y 
Portavocía 

 
Técnica 

 
12 

 
883,47 € 

 
278,68 € 

 
13.945,80 € 

Consejería de 
Igualdad y 
Portavocía 

 
Técnica 

 
12 

 
883,47 € 

 
278,68 € 

 
13.945,80 € 

Consejería de 
Igualdad y 
Portavocía 

 
Técnica 

 
12 

 
883,47 € 

 
278,68 € 

 
13.945,80 € 

Consejería de 
Igualdad y 
Portavocía 

 
Técnica 

 
12 

 
883,47 € 

 
278,68 € 

 
13.945,80 € 

Consejería de 
Igualdad y 
Portavocía 

Subtotal 100.274,52 €  

  
Subtotal 

 
2.400,00 € Consejería de 

Igualdad y Portavocía 
 
A. TOTAL COSTES DIRECTOS 

 
105.674,52 € Consejería de 

Igualdad y Portavocía 
B. TOTAL COSTES INDIRECTOS 0,00 €  

 
SUMA COSTES DIRECTOS + COSTES INDIRECTOS 

 
105.674,52 € Consejería de 

Igualdad y Portavocía 

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2021, de la Consejera, por la que se da 
publicidad a la concesión de plazas en la Residencia Estable de Deportistas 
del Centro de Tecnificación Deportiva "Ciudad Deportiva de Cáceres" para la 
temporada 2021/2022. (2021062561)

Con fecha 11 de julio de 2016 se publica, en el DOE número 132, el Decreto 95/2016, de 
5 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de plazas en la 
residencia estable de deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de 
Cáceres” y se realiza la convocatoria para la temporada 2016/2017.

Por su parte, el 21 de mayo de 2021 se publica en el DOE la Orden de 17 de mayo de 2021 por 
la que se efectúa la convocatoria de plazas en la residencia estable de deportistas del Centro 
de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres” para la temporada 2021/2022.

El artículo 8.4 de la citada orden de convocatoria establece: “Se dará publicidad mediante la 
inserción en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal del Ciudadano de la web institu-
cional de la Junta de Extremadura (http://ciudadano.juntaex.es) de las plazas concedidas, 
indicando la convocatoria a la cual se han imputado, así como los beneficiarios, número de 
plazas asignadas y finalidad de la convocatoria”.

En virtud de lo expuesto, esta Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, una vez recibidas 
las solicitudes de plazas, tramitadas y notificadas las correspondientes resoluciones de con-
cesión, de conformidad con lo previsto en la citada convocatoria,

RESUELVE:

Dar publicidad de las plazas concedidas, convocadas mediante la Orden de 17 de mayo de 
2021 por la que se efectúa la convocatoria de plazas en la residencia estable de deportis-
tas del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres” para la temporada 
2021/2022, que se relacionan en el anexo I (plazas concedidas a deportistas presentados por 
Federaciones Deportivas) y en el anexo III (plazas concedidas a deportistas presentados a 
título individual). Igualmente en el anexo II se da publicidad a la lista de espera constituida 
para los deportistas presentados por las federaciones deportivas y de las solicitudes desesti-
madas y su motivo en el anexo IV. 

Mérida, 13 de agosto de 2021.

La Consejera de Cultura, Turismo y 
Deportes,

NURIA FLORES REDONDO
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ANEXO I

DEPORTISTAS BENEFICIARIOS DE PLAZAS RESERVADAS A 
FEDERACIONES DEPORTIVAS

DEPORTISTA PUNTUACIÓN
TIPO  

PLAZA

MODALIDAD DEPORTIVA 

/FEDERACIÓN

1 Amalia Sánchez-Miranda Cabanillas 68.01 Interna Natación

2 Andrea Rodríguez Salas 67.83 Interna Montaña y Escalada

3 Alejandro García Rodríguez 65.74 Interna Natación

4 David Vizcaino Bautista (*) 59.43 Interna Ciclismo

5 Paula Traverso Lebrón 56.81 Interna Montaña y Escalada

6 M.ª Reyes Murillo Nogales 55.50 Interna Ciclismo

7 Adán García Sosa 55.22 Interna Natación

8 Laura Caldera Rossell 55.03 Interna Natación

9 Andrea García Santos 54.78 Interna Natación

10 David López Sánchez 54.43 Externa Montaña y Escalada

11 Vera Briongos Martín 54.17 Interna Montaña y Escalada

12 Miriam Murillo Martín 54.11 Externa Atletismo

13 Katerina García Roco Belo 53.89 Interna Judo

14 Juan Carlos González Ferrera 52.29 Interna Montaña y Escalada

15 María Paredes Ramos 51.94 Interna Montaña y Escalada

16 Iñaki Baztán Merchán 51.80 Interna Judo

17 María Castro Sánchez 50.94 Interna Triatlón



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41779

DEPORTISTA PUNTUACIÓN
TIPO  

PLAZA

MODALIDAD DEPORTIVA 

/FEDERACIÓN

18 Laura Rubio Cendán 50.37 Externa Tiro con Arco 

19 Aitana Domínguez Hernández 49.11 Interna Natación 

20 Clara Moreno Pedroso 49.08 Externa Natación 

21 Mario Melgosa Garrido 48.88 Externa Judo

22 Javier Romero Martín 48.36 Interna Judo

23 Brian Verbo Damerval 48.07 Interna Judo

24 Miguel Blanco González 47.96 Interna Triatlón

25 David Carroza Rufo 47.70 Interna Natación 

26 Francisco Javier Rico Meneses 46.49 Interna Triatlón 

27 José Luis Romero Gonzalo 46.33 Interna Judo 

28 Irene Sanabria Gálvez 46.16 Interna Ciclismo 

29 Marco Trejo Quintana 45.84 Interna Judo 

30 Raúl Calvo Rodríguez 45.80 Interna Tiro con Arco 

31 David Ortiz Rueda 45.57 Interna Judo 

32 Héctor López Fajardo 45.30 Interna Montaña y Escalada

33 Hugo Chaparro Amado 44.83 Externa Natación 

34 Adriana Mangut Arias 44.69 Externa Judo

35 Jorge Veiga Rodríguez 44.44 Interna Montaña y Escalada

36 Nicolás Olmo Estévez 44.06 Interna Judo 
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DEPORTISTA PUNTUACIÓN
TIPO  

PLAZA

MODALIDAD DEPORTIVA 

/FEDERACIÓN

37 Lorena Telo García 44.03 Interna Judo 

38 Ana Vinagre Díaz 43.39 Externa Tiro con Arco 

39 Naiel Vázquez Rodríguez 42.36 Externa Tiro con Arco

40 Iván de Pedro Arenas González 42.22 Interna Triatlón 

41 Agustín Gordillo Llanos 42.11 Interna Natación 

42 Alberto Gil Paz (*) 42.08 Interna Tiro con Arco 

43 Jimena Mangut Arias 41.95 Externa Judo 

44 Miriam Zafra Crespo 41.77 Interna Triatlón 

45 José Manuel Blanco Armenteros 41.18 Interna Judo 

46 Javier Rodríguez Verdecia 40.75 Externa Judo 

47 Roberto Ambrosio Guillén 40.51 Externa Atletismo 

48 Jesús Fraile Ramos 40.51 Interna Judo 

(*)  Las plazas de estos deportistas quedan no obstante condicionadas a que cumplan los criterios de promoción 
correspondientes a sus estudios 2020/2021, disponiendo de la oportunidad para ello en convocatoria 
extraordinaria de septiembre.
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ANEXO II

LISTA DE ESPERA DE DEPORTISTAS PROPUESTOS POR LAS 
FEDERACIONES DEPORTIVAS 

DEPORTISTA PUNTUACIÓN TIPO PLAZA
MODALIDAD DEPORTIVA / 

FEDERACIÓN

1 Hugo García Santos 40.28 Interna Natación

2 Marta Jiménez González 40.23 Interna Triatlón 
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ANEXO III

DEPORTISTAS BENEFICIARIOS DE PLAZAS A TÍTULO INDIVIDUAL

DEPORTISTA PUNTUACIÓN TIPO 
PLAZA MODALIDAD DEPORTIVA

1 Nerea García Rodríguez 66.99 Interna Orientación

2 Rodrigo Corriols Pérez 66.88 Externa Natación

3 Alejandro Pulido Mogollón 65.85 Externa Natación

4 Carlos Trinidad Sancho 63.03 Interna Natación

5 Samira Zarhloul Sánchez 60.53 Externa Atletismo

6 Paula Delgado Sánchez 60.05 Interna Natación 
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ANEXO IV

SOLICITUDES INADMITIDAS Y CAUSA DE DICHA INADMISIÓN

DEPORTISTAS SOLICITANTES DE PLAZAS RESERVADAS A LAS 
FEDERACIONES 

DEPORTISTA PUNTUACIÓN TIPO 
PLAZA

MODALIDAD/ 
FEDERACIÓN CAUSA DE INADMISIÓN

1 Diego Puertas 
Tenorio

38.93 Interna Triatlón No alcanza la puntuación mínima 
exigida en el artículo 20, apartado 1 
del Decreto 95/2016

2 Jorge Gutiérrez 
Lasso

38.63 Interna Judo No alcanza la puntuación mínima 
exigida en el artículo 20, apartado 1 
del Decreto 95/2016

3 Claudia 
Hernández 
Rincón

38.31 Interna Ciclismo No alcanza la puntuación mínima 
exigida en el artículo 20, apartado 1 
del Decreto 95/2016

4 Victor Criado 
Matas

38.00 Externa Triatlón No alcanza la puntuación mínima 
exigida en el artículo 20, apartado 1 
del Decreto 95/2016

5 Pablo Antúnez 
Romero

37.19 Interna Ciclismo No alcanza la puntuación mínima 
exigida en el artículo 20, apartado 1 
del Decreto 95/2016

6 Diego 
Gutiérrez 
Lasso

35.43 Interna Judo No alcanza la puntuación mínima 
exigida en el artículo 20, apartado 1 
del Decreto 95/2016

7 Pablo González 
González

35.11 Externa Tiro con Arco No alcanza la puntuación mínima 
exigida en el artículo 20, apartado 1 
del Decreto 95/2016

8 Pablo Merín 
Sanguino

34.46 Interna Triatlón No alcanza la puntuación mínima 
exigida en el artículo 20, apartado 1 
del Decreto 95/2016

9 Carlos Manuel 
Gómez Ramos

33.03 Externa Tiro con Arco No alcanza la puntuación mínima 
exigida en el artículo 20, apartado 1 
del Decreto 95/2016



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41784

DEPORTISTA PUNTUACIÓN TIPO 
PLAZA

MODALIDAD/ 
FEDERACIÓN CAUSA DE INADMISIÓN

10 Pablo Lospitao 
González

31.83 Interna Ciclismo No alcanza la puntuación mínima 
exigida en el artículo 20, apartado 1 
del Decreto 95/2016

11 Pablo Reguero 
Samino

30.03 Externa Atletismo No alcanza la puntuación mínima 
exigida en el artículo 20, apartado 1 
del Decreto 95/2016 

12 Israel Pérez 
Márquez

29.00 Externa Atletismo No alcanza la puntuación mínima 
exigida en el artículo 20, apartado 1 
del Decreto 95/2016

13 Francisco 
Cáceres Rivera

- - - - - - No cumplir con el apartado 6 del ar-
tículo 17 del Decreto 95/2016 al no 
aprobar los créditos suficientes esti-
pulados en dicho artículo correspon-
dientes a deportistas universitarios.

DEPORTISTAS SOLICITANTES DE PLAZAS A TÍTULO INDIVIDUAL

DEPORTISTA PUNTUACIÓN TIPO 
PLAZA

MODALIDAD 
DEPORTIVA CAUSA DE INADMISIÓN

1 Miriam Murillo Martín 56.11 Externa Atletismo

No alcanza la puntuación 
mínima exigida en el artícu-
lo 14, apartado 1 del Decre-
to 95/2016

2 Roberto Ambrosio 
Guillén - - - - - - Externa Atletismo 

No alcanzar la edad míni-
ma establecida para este 
tipo de plazas exigida en 
el artículo 11.c del Decreto 
95/2016

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
sobre modificación del proyecto de planta solar fotovoltaica "FV Belvís I" a 
ejecutar en el término municipal de Almaraz (Cáceres), cuyo promotor es 
Aldener Extremadura, SAU. Expte.: IA 20/668. (2021062503)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 30 de mayo de 2021, de la Dirección General de Soste-
nibilidad, se formuló Declaración de Impacto Ambiental favorable para el proyecto consis-
tente en una planta solar fotovoltaica de 49,954 MWp de potencia pico, proyecto a ejecutar 
en el término municipal de Almaraz, provincia de Cáceres, siendo su promotor Aldener 
Extremadura, SAU. 

Segundo. El proyecto se evaluó mediante procedimiento ordinario al encontrarse incluido 
en el anexo IV, grupo 3 j) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la 
energía solar destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edi-
ficios existentes y que ocupen más de 50 ha de superficie o más de 5 ha en áreas protegidas, 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. El objeto del proyecto consistía en la instalación de una planta solar fotovoltaica de 
49,954 MWp de potencia pico y línea de evacuación subterránea que conecta la planta solar 
fotovoltaica “FV Belvís I” con la subestación transformadora SET “Belvís I, II y III” (objeto de 
otro proyecto). La instalación solar fotovoltaica estará ubicada en el polígono 5, parcelas 14 y 
35 del término municipal de Almaraz (Cáceres). La superficie total del perímetro ocupado por 
la PSF será de aproximadamente 85 ha. 

Cuarto. Con fecha 16 de julio de 2021, El promotor Aldener Extremadura, SAU, presenta a la 
Dirección General de Sostenibilidad un nuevo documento ambiental con el contenido recogido 
en el artículo 80 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, donde solicita modificación de la Declaración de Impacto Ambien-
tal para la planta solar fotovoltaica “FV BELVIS I” dándose así cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 86.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Quinto. Con fecha 2 de agosto de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad inicia la fase 
de solicitud de informes a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en 
relación con los elementos esenciales que son objeto de la modificación solicitada y tenidos 
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en cuenta en la evaluación de impacto ambiental, por exigirlo así el artículo 86.2 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la tabla adjunta se recogen los organismos y entidades consultados durante esta fase, y si 
han emitido informe en relación con el documento ambiental:

RELACIÓN ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

A continuación se resume el contenido principal del informe recibido:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite informe con 
fecha 4 de agosto de 2021, en el que informa que se considera como no sustanciales 
las modificaciones introducidas en el proyecto presentado, por lo que no se aprecia la 
necesidad de someter dichas modificaciones al trámite de información pública, ya que, 
la modificación del proyecto/actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún 
espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable 
sobre los mismos o sus valores ambientales.

Sexto. Una vez analizada la documentación obrante en el expediente administrativo, y con-
siderando el contenido del informe recibido, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento de la modificación del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª, Sección 2ª, Capítulo VII del Título 
I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

a) Contenido de la modificación.

  El objeto de la modificación es corregir un error advertido en la Declaración de Impacto 
Ambiental provocado por una inexactitud reflejada en el Estudio de Impacto Ambiental de 
la instalación fotovoltaica Belvís I, que obra en poder de la administración y que se utilizó 
para llevar a cabo la tramitación ambiental del proyecto fotovoltaico Belvís I. 

  El error en cuestión es acerca de la línea subterránea de evacuación, describiéndose en el 
EsIA una única línea de evacuación subterránea de 100 m hasta la SET “BELVIS I, II y III” 
(objeto de otro proyecto), cuando lo proyectado es en realidad que la línea de evacuación 
subterránea de media tensión consta de dos circuitos, uno con 765,67 metros de longitud 
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desde el centro de transformación 1.1 hasta la SET, y otro con 1.414,08 metros de longitud 
desde el centro de transformación 1.2 hasta la SET, y que ambos circuitos subterráneos 
comparte 562,42 metros sobre mismo trazado/recorrido final hacia la SET “BELVIS I, II y 
III”.

  Además, en el trascurso de la tramitación, el promotor advirtió una nueva afección por 
falta de espacio y consecuente incumplimiento de distancias de seguridad en el emplaza-
miento destinado a la Subestación, lo que provocó una modificación del emplazamiento 
de la SET y a consecuencia de este cambio, el Proyecto FV BELVIS I sufrió ciertas modifi-
caciones, entre ellas las distancias de la línea de evacuación objeto de aclaración en este 
documento. No obstante, de ningún modo quedan afectadas nuevas parcelas catastrales.

Séptimo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente Resolución la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 4.1 d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo. El artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento de modificación de proyectos 
sometidos a evaluación ambiental ordinaria, disponiendo que el órgano ambiental se pronun-
ciará sobre el carácter de las modificaciones que pretendan introducir los promotores respecto 
a los proyectos incluidos en el Anexo IV de la propia ley, debiendo solicitar a estos efectos 
informe a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en relación con los 
elementos esenciales que sean objeto de la modificación solicitada y tenidos en cuenta en la 
evaluación de impacto ambiental, debiendo estas Administraciones pronunciarse en el plazo 
máximo de treinta días.

En caso de que la modificación del proyecto pueda tener efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente se determinará la necesidad de someter o no el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, o si se determinara que la modificación del proyecto no tuviera 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, el órgano ambiental, en su caso, 
actualizará el condicionado de la declaración de impacto ambiental emitida en su día para el 
proyecto, incorporando las nuevas medidas correctoras, protectoras o compensatorias que se 
consideren procedente u oportunas.
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Tercero. En su virtud, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con los Funda-
mentos Jurídicos expuestos, este Órgano Directivo,

RESUELVE

La no necesidad de someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria la 
modificación del proyecto planta solar fotovoltaica “FV Belvis I” a ejecutar en el término mu-
nicipal de Almaraz, ya que dicha modificación no va a producir efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente.

La ejecución y explotación de las instalaciones incluidas en la modificación proyectada se 
llevará a cabo con estricta sujeción a las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la Resolución de 30 de mayo de 2021, por la que se formuló declaración de im-
pacto ambiental favorable para el proyecto de instalación solar fotovoltaica FV BELVIS I de 
49,954 MWp y línea de evacuación subterránea, proyecto a ejecutar en el término municipal 
de Almaraz, cuyo promotor es Aldener Extremadura, SAU.

Esta resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean legalmente exigibles para la ejecución del proyecto.

Mérida, 6 de agosto de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Cambio de celdas en el CT "Mirabel 4" n.º 903302849". 
Término municipal: Mirabel (Cáceres). Expte.: AT-7728-1. (2021062502)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Cambio de celdas en el CT “Mirabel 4” n.º903302849, en Mirabel 
(Cáceres)”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se 
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12 de marzo de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 28/05/2021

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de servi-
cio público o de interés general al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su cargo.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del Artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019 de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.
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Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Cambio de celdas en el CT “Mirabel 4” 
n.º903302849, en Mirabel (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Ampliación de celdas en CT “Mirabel 4” N.º903302849.

  —  Sustitución de las celdas existentes (2L+1P) por un nuevo conjunto de celdas com-
pactas (3L+1P) CNE-SF6-3L1P Telemandadas.

  —  Resto de aparamenta no se modifica.

  Emplazamiento: Terreno municipal (Polígono 4 - Parcela 35 - San Anisio), en la localidad 
de Mirabel (Cáceres).

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

  —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

  —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su 
caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

  —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifi-
caciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspon-
diente autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

  —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cum-
plimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Pú-
blicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 9 de agosto de 2021.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Luis Rangel y Hermanos, SA, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Línea de media tensión subterránea entre CS Molinos 
y CT Camino de la Horca por circunvalación de Segura de León". Término 
municipal: Segura de León. Expte.: 06/AT-1732/18022. (2021062504)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto línea de media tensión subterránea entre CS Molinos y CT 
Camino de la horca por circunvalación de Segura de León”. Términos municipales: Segura de 
León”, iniciado a solicitud de Luis Rangel y Hermanos, SA (citada en adelante también como 
“la Empresa”), con domicilio en C/ Santa Lucía, 23, Fuentes de León, se emite la presente re-
solución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determina-
dos procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo 
en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 7 de mayo de 2021, Luis Rangel y Hermanos, SA presentó la solicitud 
indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 27/05/2021

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019 de 2 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y ma-
nifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes 
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en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio 
público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinen-
te, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de las 
alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no 
hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Luis Rangel y Hermanos, SA, autorización administrativa previa de las instalacio-
nes correspondientes al proyecto denominado “Proyecto línea de media tensión subterránea 
entre CS Molinos y CT Camino de la Horca por circunvalación de Segura de León.”, cuyos datos 
esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea Eléctrica A.T.

 Origen: CS Molinos.

 Final: CT Camino de la Horca.

 Tipo: subterránea bajo tubo Decaplas 160 mm, con una longitud de 0,997 km

 Conductor: RHZ1 3 x (1x150) mm2 Al 12/20kV.

 Emplazamiento: C/ San Onofre s/n.

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Badajoz, 10 de agosto de 2021.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

 JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "De nueva línea aérea de distribución 
"Martel II" de 20 KV en Don Benito (Badajoz)". Término municipal: Don 
Benito. Expte.: 06/AT-1998/17927. (2021062505)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de Nueva Línea Aérea de Distribución “Martel II” de 20 
KV en Don Benito (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Distribuidora de Energía Eléctrica de 
Don Benito, SLU, (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Ayala 
num 3, Don Benito, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de junio de 2020, Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, 
SLU, presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obtenién-
dose resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 18/08/2020

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  Traslado del documento ambiental al órgano competente en materia de medio ambien-
te, para la emisión del informe preceptivo según lo dispuesto en la legislación sobre 
protección ambiental.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el órga-
no competente en materia de medio ambiente ha emitido Informe de impacto ambiental 
simplificado favorable con fecha 30/05/2021

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019 de 2 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41799

De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU., autorización administrati-
va previa de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de Nueva 
Línea Aérea de Distribución “Martel II” de 20 KV en Don Benito (Badajoz)”, cuyos datos esen-
ciales son los indicados seguidamente:

 Línea eléctrica aérea a 20 KV 

 Origen: Centro de Seccionamiento con Entrada/Salida (250181,4316594).

 Final: Apoyo 37(246540,4318413).

 Tipo: Aérea simple circuito.

 Conductores: Cable desnudo 47-AL1/8ST1A de 54,6 mm2, con una longitud de 4.162 m.

 Apoyos: Metálicos en celosía, 26 de alineación, 9 de anclaje y 2 especiales.

 Crucetas: Bóveda recta.

 Aislador: Tipo U70 YB20.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
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entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Mérida, 10 de agosto de 2021.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de “Transformación en regadío de Tierra de Barros” (Badajoz). 
Expte.: IA21/0049. (2021062557)

El proyecto de “Transformación en regadío de Tierra de Barros (Badajoz)” pertenece al Gru-
po 1. “Silvicultura, agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe b) “Proyectos de gestión o 
transformación de regadío con inclusión de proyectos de avenamiento de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor a 100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Na-
turales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad” del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece la obligación de 
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa 
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o ac-
tividades comprendidas en el citado anexo.

Con carácter previo, la anteriormente denominada Dirección General de Medio Ambiente dictó 
la Resolución de 15 de diciembre de 2017, por la que se formula declaración ambiental estra-
tégica del Plan General de Transformación de la Zona Regable de Tierra de Barros (DOE n.º 
3, de 4 de enero de 2018).

Una vez obtenida dicha declaración ambiental estratégica, con fecha 5 de febrero de 2018 se 
publica en el DOE n.º 25 el Decreto 11/2018, de 30 de enero, por el que se amplía el perí-
metro de la zona regable “Tierra de Barros”, se aprueba el Plan General de Transformación en 
regadío y se declara de interés de la Comunidad Autónoma dicha transformación, al amparo 
del artículo 112 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

Con carácter previo igualmente, la Dirección General de Sostenibilidad elabora con fecha 9 de 
julio de 2020, documento de alcance del estudio de impacto ambiental del proyecto de obras 
para la transformación de la Zona Regable de Tierra de Barros (Badajoz), según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, remitiendo al promotor del proyecto dicho documento de alcance 
del estudio de impacto ambiental junto con las contestaciones recibidas a las consultas prac-
ticadas en su elaboración.

La presente declaración de impacto ambiental analiza los principales elementos considerados 
en la evaluación ambiental practicada: el documento técnico del proyecto, el estudio de im-
pacto ambiental (en adelante, EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas 
efectuadas, así como información complementaria aportada por el promotor.
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A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1 Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

    La promotora del proyecto es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura, organismo al que, igualmente, le corresponderá 
la aprobación del proyecto constructivo y el correspondiente plan de obras, conforme 
a la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

    La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 A.2 Localización y descripción del proyecto.

    El proyecto consiste en la transformación a regadío de 15.170 ha para el riego defi-
citario o de apoyo de cultivos tradicionales locales de la comarca de Tierra de Barros 
(Badajoz), en terrenos ubicados en los municipios de Aceuchal, Alange, Almendralejo, 
Fuente del Maestre, Mérida, Ribera del Fresno, Solana de los Barros, Torremejía, Villa-
franca de los Barros, Villagonzalo, Villalba de los Barros y La Zarza.

    El desarrollo agrícola y económico de la comarca de la Tierra Barros, basado principal-
mente en el cultivo de viñas y olivos, junto a la posibilidad de disponer de los recursos 
hídricos necesarios para el progreso del sector, ha dado origen a una demanda por par-
te de los agricultores de la zona que requieren transformar en regadío una importante 
superficie agrícola en esta comarca. Basándose en estos principios, y considerando la 
importancia que tiene el mundo agrícola en la economía extremeña, el proyecto de 
trasformación de Tierra de Barros, responde a razones de interés público, como ya se 
ha indicado.

    Uniendo estos intereses de desarrollo rural de la zona junto con el cumplimiento de los 
criterios ambientales estratégicos y principios de sostenibilidad marcados en la decla-
ración ambiental estratégica del Plan General de Transformación de la Zona Regable de 
Tierra de Barros y en el documento de alcance emitido por el Órgano ambiental, se pre-
tende llevar a cabo el presente proyecto en cumplimiento de los siguientes objetivos:

   —  Asegurar la continuidad, viabilidad y rentabilidad de los cultivos de viña y olivar 
en la comarca de Tierra de Barros ante los previsibles efectos del cambio climá-
tico, permitiendo mediante la disponibilidad de un riego deficitario o de apoyo 
la adaptación de este tipo de cultivos permanentes a los nuevos escenarios de 
cambio climático.
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   —  Confirmar y aumentar el nivel productivo, aportando cierta estabilidad a las ren-
tas de las explotaciones puestas en riego.

   —  Contribuir a mejorar el estado cualitativo y cuantitativo de la masa de agua sub-
terránea de Tierra de Barros, declarada en riesgo de no alcanzar el buen estado 
cuantitativo y químico.

   —  Satisfacer la demanda de agua de los cultivos en proporción y equilibrio con la 
disponibilidad del recurso, protegiendo su calidad, maximizando la eficiencia, y 
racionalizando su uso en armonía con el medio ambiente y con otros sectores 
afectados.

   —  Promover y favorecer el desarrollo agrario de la comarca de Tierra de Barros. La 
transformación en regadío llevará asociada un aumento de la actividad agrícola, 
ligada a una industria de trasformación de sus productos.

    Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la 
presente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

    El elenco definitivo, que figura en el Apéndice 9 del EsIA y cuya representación gráfica 
aparece en el Mapa 1 que se acompaña al final de la presente declaración de impacto 
ambiental, presenta una superficie regable de 15.170 ha y se encuentra compuesto 
por un total de 6.586 parcelas. Todas las parcelas del elenco presentan usos de viñe-
do, olivar, otros frutales y tierras arables, en secano principalmente. Debe tenerse en 
cuenta que la superficie objeto de la presente transformación es únicamente la super-
ficie agraria útil de estos usos (sólo los permitidos según el Plan General de Transfor-
mación de la Zona Regable de Tierra de Barros). Una vez adecuado el elenco al Plan 
General de Transformación de la Zona Regable de Tierra de Barros, se obtiene una su-
perficie regable de 15.170 ha; una superficie total definida por el perímetro de la zona 
regable de 46.181 ha; una superficie total de todas las parcelas del elenco de 16.737 
ha (la diferencia con la superficie objeto de la transformación se debe a la exclusión de 
partes que no cumplen el Plan General de Transformación) y una superficie físicamente 
ocupada por las infraestructuras de 243,48 ha.

    Las dotaciones previstas alcanzarán los 2.765 m3/ha-año. Según el EsIA, el proyecto 
requiere un volumen de agua que asciende a la cantidad de 43,38 hm3/año, consi-
derando tanto el consumo para el total de superficie indicada, como las pérdidas por 
evaporación en las balsas de regulación. Para la obtención de estos recursos hídricos 
se está tramitando una concesión de agua para riego en la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana (CONC 6/2015) por parte de la Comunidad de Regantes Tierra de Barros. 
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Dichos recursos procederán del embalse de Alange (36,63 hm3/año) y del embalse de 
Villalba (6,75 hm3/año).

    Desde las captaciones se impulsará el agua hasta tres balsas de regulación y mediante 
estaciones de bombeo, alojadas en edificios exprofeso, se distribuirá el agua a través 
de la red de tuberías principales y de conexión hasta los cabezales de los 17 sectores 
de riego proyectados. Desde los cabezales, que se alojarán igualmente en edificios di-
señados para tal fin, partirá la red de tuberías secundarias hasta los hidrantes de riego 
y de éstos partirá la red de tuberías terciarias que llevarán el agua a cada una de las 
parcelas del elenco de riego.

    Para cubrir la demanda energética necesaria para el correcto funcionamiento de las 
infraestructuras de riego proyectadas, se contará con el apoyo de energías renova-
bles mediante la construcción de una planta fotovoltaica de 11,4 Mwp, constituida por 
30.400 módulos fotovoltaicos de 375 Wp, 4 inversores y 4 transformadores. La energía 
eléctrica generada será evacuada hasta una nueva subestación eléctrica transformado-
ra 25/66 KV, de 16 MVA, a construir junto al parque fotovoltaico. Desde ésta se estruc-
turan dos redes aéreas de alta tensión (norte y sur) para dotar de servicio eléctrico a 
las estaciones de bombeo principales, captaciones, cabezales de sector y balsas.

    La representación gráfica de las infraestructuras principales proyectadas, aparece en el 
Mapa 2 que se acompaña al final de la presente declaración de impacto ambiental.

    A continuación, se exponen, de manera resumida, las obras necesarias en fase de eje-
cución incluidas en el proyecto de transformación:

   —  Captación de Alange; La obra de toma consiste en la ejecución de una canal de 
aducción hasta una estación de bombeo de captación ejecutada en tierra firme. 
Su ubicación aproximada, expresada en coordenadas UTM-ETRS89 Huso 29 es 
X: 738.775 e Y: 4.290.788. La elevación se realiza mediante un bombeo en dos 
etapas; de captación y de rebombeo, utilizando una balsa-depósito de regulación 
intercalado entre ambas estaciones de bombeo. Las características principales de 
los diferentes elementos son:
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CAPTACIÓN DE ALANGE

Canal de aducción

Longitud (m) 200

Rasante (msnm) 257

Anchura fondo (m) 11

Ataguía provisionales para construcción

Regularización del movimiento de tierras 
en la cuenca de aducción

Estación de bombeo de 
captación

Caudal nominal (l/s) 3.300

Cota máxima (msnm) 275,56

Cota mínima (msnm) 258,00

N.º bombas 4

Potencia total (kW) 1.280

Conducciones impulsión: 4 tuberías DN 
800

Edificio instalaciones eléctricas y control 
(13,8 m x 8,15 m)

Balsa-depósito regulación

Capacidad (m3) 16.600

Longitud dique (m) 305,66

Ancho coronación (m) 4

Carrera (m) 4

Resguardo (m) 1

Superficie ocupación (m2) 9.282,59
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   —  Captación de Villaba; La presa de Villalba de los Barros cuenta con una toma flo-
tante que termina en dos conducciones de toma. En principio, la toma existente, 
en su configuración actual, puede considerarse suficiente para el aprovechamien-
to compartido para riego, con un caudal de captación de 950 l/s, y para un futuro 
uso para abastecimiento.

   —  Estaciones de bombeo principales; Las estaciones de bombeo principales son las 
siguientes:

    •  Estación de rebombeo de Alange, para la elevación desde la balsa de regulación 
de Alange a la balsa de Almendralejo.

    •  Estación de bombeo de Villalba, que eleva desde el embalse de Villalba hasta a 
la balsa de Villalba.

    •  Estación de bombeo de Almendralejo, que eleva la balsa de Almendralejo hasta 
la balsa de Villafranca.

    Las estaciones de bombeo se diseñan con la misma tipología constructiva, en cuanto 
a edificios, tipo y fraccionamiento de equipos de bombeo, instalaciones eléctricas, etc. 
Principalmente se dividen en instalaciones de bombeo e instalaciones eléctricas y de 
control, ubicadas en edificios independientes. Las características principales son:

Características E.R. Alange E.B. Villalba E.B. Almendralejo

Caudal nominal (l/s) 3.300 950 1.900

Número bombas 7+1 2+1 4+1

Potencia bombas (kW) 785 785 500

Potencia total (kW) 5.495 1.570 2.000

Edificio bombas 10,75 m x 
18,00 m

10,75 m x 
18,00 m 10,75 m x 27,00 m

Edificio eléctrico y control 23,55 m x 
13,50 m

15,70 m x 
13,50 m 15,70 m x 13,50 m
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   —  Balsas de regulación: se ejecutarán un total de tres balsas de regulación, con las 
siguientes características:

Almendralejo Villafranca Villalba

Coord. X 729.938 736.954 722.770

Coord. Y 4.285.267 4.273.798 4.275.143

Capacidad (hm3) 4,68 6,36 2,97

Cota coronación (m) 381,5 434,75 416,80

Cota fondo (m) 365 417,5 403

Carrera (m) 14,15 15 11,55

Resguardo (m) 2,35 2,25 2,25

Superficie hasta 
coronación (m2) 398.376,2 507.890,7 317.277,4

Longitud camino 
coronación (m) 2.467,25 2.931,3 2.604,1

Desmonte (m3) 2.607.791,3 1.690.592,1 928.883,8

Terraplén (m3) 2.550.845,9 1.885.651,2 1.107.374,4

Tierra vegetal (m3) 339.851,6 267.939,3 161.486,9

    Las balsas se impermeabilizarán mediante la instalación de geomembrana de HDPE y 
geocompuesto drenante bajo la lámina, en los taludes, y geomembrana de HDPE apo-
yada sobre geotextil y manto drenante en el fondo. Todos los taludes del paramento de 
aguas abajo se revegetarán con especies autóctonas, lo que contribuirá a una mejor 
integración en el paisaje del entorno. Cada balsa contará con sus correspondientes 
elementos de desagüe (aliviaderos y desagües de fondo), tomas y drenajes en el di-
que y el vaso. Para cada balsa se proyecta un edificio de control y eléctrico, en el que 
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se alojan las instalaciones eléctricas necesarias, así como las instalaciones necesarias 
que permitan la telegestión y telemando de las balsas, incluso la gestión del plan de 
emergencia.

   —  Red principal de conducciones. La red principal de conducciones presentará una 
longitud total de 82.850,95 metros y constará de las siguientes conducciones:

Conducción Longitud (m) Diámetros (mm) Materiales

Impulsión 
Alange 9.750,7 1.500 HPCCH

Impulsión 
Villalba 5.427,2 914 Acero

Impulsión 
Almendralejo 13.710 1.400 HPCCH

Principal balsa 
Almendralejo 9.366,1 1.500 – 813 HPCCH – 

Acero

Principal balsa 
Villafranca 18.913 1.500 – 1.200 HPCCH

Principal balsa 
Villalba 7.317,7 1.400 – 1.200 HPCCH

Principal S5-S6 8.598 914 – 630 Acero – PVC-O

Conexión S16-
17 5.300 914 – 813 Acero

Conexión S2 308,4 630 PVC-O

Conexión S3 19,15 800 Acero

Conexión S4 53,3 800 Acero

Conexión S5 26,7 630 PVC-O

Conexión S7 45,4 630 PVC-O
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Conducción Longitud (m) Diámetros (mm) Materiales

Conexión S8 42,3 800 Acero

Conexión S9 1.477,6 914 Acero

Conexión S10 71,8 800 Acero

Conexión S11 1.273,3 813 Acero

Conexión S12 480,8 800 Acero

Conexión S13 204,5 800 Acero

Conexión S14 256,5 800 Acero

Conexión S16 54,1 630 PVC-O

    Las conducciones presentan a lo largo de su recorrido todos los elementos necesarios 
para el correcto funcionamiento y mantenimiento del sistema, tales como arquetas de 
ventosas, arquetas de desagües y arquetas de corte. La red principal irá enterrada en 
zanjas de diferentes profundidades y tipologías, en función de la conducción y la tipo-
logía del terreno. Asimismo, se tienen en cuenta una serie de ejecuciones especiales en 
los diferentes cruces de la red con arroyos, vías pecuarias, carreteras y vías férreas.

   —  Red de distribución. Las infraestructuras secundarias o red de distribución co-
mienzan en los cabezales de cada sector y consta principalmente de las siguientes 
partes (por sector):

    •  Red secundaria de tuberías desde los cabezales de sector hasta los hidrantes de 
riego.

    •  Conjunto de hidrantes de riego, de agrupación (colectivos) o individuales, y 
tomas de parcela.

    •  Red terciaria desde los hidrantes de riego hasta cada una de las parcelas a regar.

    Cada uno de los sectores de riego es dominado por un cabezal de sector, donde finaliza 
la conducción de conexión en cada caso. En los cabezales se dispone de los equipos de 
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filtrado, equipos de rebombeo en caso de ser necesarios, así como un contador volumé-
trico general y los equipos de control manual, automático y telemando. A través de las 
estaciones de bombeo cabezales de sector parte la red secundaria hasta los hidrantes 
en parcelas. Cada cabezal de sector dispondrá de edificios para albergar los diferentes 
elementos (bombas, cabezales de filtrado e instalaciones eléctricas y de control).

    La red de conducciones secundarias tiene una longitud total de 482,3 km y rango de 
diámetros entre 50 – 1.000 mm, mientras que la red terciaria tiene una longitud total 
de 1.694,75 km y rango de diámetros entre 50 – 160 mm. Las tuberías de la red de 
distribución se instalarán en zanjas. Además, se proyectan las pertinentes válvulas de 
seccionamiento, ventosas y desagües, que irán en arquetas de hormigón armado.

   —  Instalaciones eléctricas. La potencia demandada máxima para el correcto funcio-
namiento del sistema es de 13.200 kW, incluyendo las demandas de los equipos 
de bombeo y de los servicios auxiliares y resto de instalaciones. Las instalaciones 
eléctricas principales proyectadas son las siguientes:

    •  Subestación eléctrica transformadora 66 kV / 25 kV de 16 MVA y conexión a 
línea de 66 kV. Estará ubicada en la parcela situada entre la planta fotovoltaica 
y la línea de alta tensión de 66 kV donde se realizará el entronque. Esta subes-
tación recibirá la energía eléctrica evacuada del parque fotovoltaico a la tensión 
de 25 kV y entregará la energía a la red existente de 66 kV. Consiste en una 
subestación eléctrica de seccionamiento de las líneas a 66 kV y una subesta-
ción eléctrica transformadora 66/25 kV, construyéndose dos edificios de control 
(uno para la compañía eléctrica y otro para la comunidad de regantes) de 13,5 
x 7,85 m en planta. Contará con sistemas de protección contra incendios, con-
tra intrusismo y videovigilancia.

    •  Planta de producción de energía fotovoltaica. Estará ubicada al pie de la balsa 
de Almendralejo y anexa a la nueva subestación eléctrica. Se distribuye en dos 
zonas denominadas estación transformadora 1 y 2. Dentro de la estación trans-
formadora 1 se distinguen una plataforma superior y una plataforma inferior.

        La potencia total instalada será de 11,4 mWp, y la superficie ocupada por la 
planta asciende a 32,63 ha. Estará compuesta por 30.400 módulos fotovol-
taicos de 375 Wp. Se ha previsto una superficie libre en la planta para poder 
albergar en una futura ampliación de la planta hasta 34.048 módulos, que se 
correspondería con una potencia de 12.768 kWp. Los módulos se instalarán 
sobre seguidores de dos tipos, de 28 y 56 paneles. La planta contará con 4 
inversores de 3.630 KVA y 4 transformadores de 3,63 MVA. La red que eva-
cuará la energía eléctrica generada por la planta hasta la subestación eléctrica 
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transformadora será en subterráneo entubada, transcurriendo por el interior de 
la planta, existiendo una por cada estación transformadora. La planta contará 
con un sistema de gestión de la energía generado (sistema EMS), un sistema 
de control y monitorización, un sistema anti-intrusismo, iluminación, un ce-
rramiento de 7.828 metros, red de viales interiores de uso exclusivo para la 
instalación y sistemas de drenaje.

    •   Redes aéreas de distribución en alta tensión (25 Kv). Las estaciones de bombeo 
principales, captaciones, cabezales de sector y balsas tendrán suministro eléc-
trico a través de centros de transformación ubicados en las instalaciones. Para 
la alimentación a estos centros de transformación, se estructuran dos Redes de 
Distribución en Alta Tensión, la Red de Distribución Norte y la Red de Distribu-
ción Sur, cada una de las cuales aportará suministro eléctrico a las siguientes 
instalaciones:

Red distribución Norte Red distribución Sur

Estación de bombeo de 
captación de Alange

Estación de bombeo de 
Almendralejo

Estación de rebombeo de 
Alange Cabezal Sector 9

Balsa de Almendralejo Cabezal Sector 10

Cabezal Sector 2 Cabezal Sector 12

Cabezal Sector 8 Cabezal Sector 11

Cabezal Sector 1 Balsa Villafranca

Cabezal Sector 3 Cabezal Sector 13

Cabezal Sector 4 Cabezal Sector 14

Cabezal Sector 7 Cabezal Sector 15

Cabezal Sector 6 Balsa Villalba

Cabezal Sector 5 Cabezal Sector 16

Edificio comunidad de regantes Cabezal Sector 17

Capación y estación de bombeo 
de Villalba
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       Las redes se diseñan acorde con a la tensión de salida de subestación de 25 kV, 
y partirán desde ella ramificándose para dar suministro a todas las instalacio-
nes. Inicialmente, las dos redes comparten trazado, en configuración doble cir-
cuito hasta la Estación de Bombeo Almendralejo. Desde este punto los trazados 
se dividen y cada una lleva su propia traza. La longitud total es de 73,64 km.

       Cabe resaltar que, debido a la posible afección sobre la avifauna, en la versión 
definitiva del EsIA se ha proyectado el soterramiento de tres tramos aéreos 
de líneas eléctricas de alta tensión en parajes con presencia relevante de aves 
esteparias, en concreto dos tramos de la línea de la captación de Alange y otro 
tramo en la línea del cabezal del sector 16.

   —  Centro de transformación: Las instalaciones de las infraestructuras principales, 
balsas y cabeceras de sector tendrán, cada uno, suministro eléctrico mediante 
centro de transformación, ubicado en el mismo edificio de cada instalación. Serán 
de tipologías similares, aunque sus dimensiones, número de transformadores, 
celdas de AT, vendrán determinadas por la potencia que deban suministrar. Como 
regla general contendrán una sala de AT, salas de transformadores y una sala de 
BT. En el caso específico de las balsas, además, contarán con un recinto específico 
para la ubicación de grupo electrógeno.

   —  Edificio central de operaciones de la comunidad de regantes y sistema de control. 
Se construirá un edifico de nueva planta para la comunidad de regantes Tierra de 
Barros, ubicado en una parcela aislada junto a la planta fotovoltaica y a la balsa 
de Almendralejo. La superficie de la parcela es de 4.273,4 m2, con un frente de 
fachada de 73,05 m a camino de acceso y un fondo de 58,50 m. Se proyecta un 
edificio de estructura de hormigón prefabricado acabado con paneles de hormi-
gón coloreado. En el resto de parcela lo constituyen los espacios libres, jardines, 
aparcamientos y áreas de maniobra.

    El sistema de control lo forman todos los elementos que participan en la supervisión 
y actuación sobre las diferentes instalaciones proyectadas. Se trata de la instrumen-
tación de campo que muestra en cada momento el estado de una serie de variables 
de control (caudalímetros, transmisores de presión, presostatos detectores de nivel, 
interruptores, etc.) y de otra parte del autómata programable (PLC), que recoge todas 
las señales y realiza maniobras sobre los equipos de las instalaciones en función de 
las necesidades. El sistema de control se completa con los cuadros de control, redes 
de comunicaciones internas, señales cableadas, comunicaciones 4G y la red troncal de 
comunicaciones, centro de control y SCADA de sistema de control de distribución.
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    De otra parte, a continuación se expone, de manera resumida, el funcionamiento ge-
neral de las instalaciones proyectadas en fase de funcionamiento, las cuales podemos 
dividir en infraestructuras principales o sistema principal o en alta y sistema de distri-
bución o en baja:

   —  Infraestructuras principales. Queda formado por los siguientes elementos:

    •  Dos captaciones de aguas superficiales con sus respectivas estaciones de bom-
beo, una en el Embalse de Alange y otra en el de Villalba.

    •  Una red de conducciones principales desde las captaciones hasta las balsas de 
Almendralejo, Villafranca y Villalba, y de salida de éstas hasta las cabeceras de 
sector.

    •  Estación de bombeo para elevar desde la balsa de Almendralejo a la balsa de 
Villafranca.

    •  Instalaciones eléctricas principales, incluyendo planta fotovoltaica.

    •  Sistema de control principal o de producción.

    Desde la captación y elevación de Alange se elevan los recursos hídricos hasta la balsa 
de Almendralejo a través de conducción de impulsión de Alange. Desde esta balsa y a 
través de la conducción anterior se abastece parte de la zona regable. Desde la Balsa 
de Almendralejo también parte la conducción principal de la balsa de Almendralejo, 
que atiende a la parte norte de la zona regable. Junto a la balsa de Almendralejo se 
sitúa la estación de bombeo de Almendralejo que eleva recursos hídricos a la balsa de 
Villafranca a través de conducción de impulsión de Almendralejo, que también abas-
tece a sectores a su paso. Desde la balsa de Villafranca parte la conducción principal 
de la balsa de Villafranca, que abastece a determinados sectores de riego y permite la 
interconexión con la zona atendida desde el Embalse de Villalba. Junto al Embalse de 
Villalba se dispone la estación de bombeo de Villalba que eleva sus recursos hasta la 
balsa de Villalba por medio de la conducción de impulsión de Villalba. De la balsa de 
Villalba parte la conducción principal de la balsa de Villalba que abastece a toda la zona 
de influencia atendida desde el Embalse de Villalba.

    Todas las cabeceras de sector están alimentadas mediante conducciones de conexión 
del sistema principal.

   — Sistema de distribución. Queda formado por los siguientes elementos:
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    •  Estación de bombeo de cabecera de sector. Para 12 sectores, con un total de 49 
grupos de bombeo.

    •  Elementos de regulación y de mantenimiento de la red presurizada. Calderines 
de 50 m3 para sectores de presión y válvulas multichorro para el control de 
presiones en los sectores por gravedad.

    •  Cabezal de filtrado en todos los sectores. Con un total de 73 filtros automáticos 
de malla.

    •  Red de Distribución, por sectores y en dos categorías:

        Red secundaria de tuberías desde los cabezales de sector hasta los hidrantes 
de riego (482 km).

        Red terciaria desde los hidrantes de riego hasta cada una de las parcelas a 
regar (1.694 km).

    •  Conjunto de 1.095 hidrantes de riego, siendo 330 individuales y 765 de agru-
pación (colectivos), para un total de 4.947 tomas de parcela.

    •  Instalaciones eléctricas para las 17 instalaciones de cabecera de cada sector y 
para el centro operativo de la Comunidad de Regantes.

    •  Instrumentación, cuadros de control y automatización de las instalaciones de 
cabecera de sector integrados en el sistema de control principal o de producción.

    •  Sistema de control de gestión de distribución que permite: el control del funcio-
namiento hidráulico de los hidrantes, la tele lectura del volumen consumido, la 
apertura y cierre de válvulas y el acceso de usuarios.

    De los cabezales de sector parten las conducciones secundarias que abastecen los hi-
drantes de riego. Estos hidrantes disponen de válvula hidráulica reductora de presión, 
contadores volumétricos y válvulas hidráulicas limitadoras de caudal y de apertura/
cierre cada parcela, además de los elementos de telecontrol necesarios: terminales 
remotos con módulo de comunicaciones con cabezal de sector, medidor de presión 
y relés de apertura/cierre de válvulas hidráulicas. Las parcelas de menor tamaño se 
atienden desde hidrantes colectivos o de agrupación y de éstos parten las conduccio-
nes terciarias hasta las propias parcelas. Las parcelas de mayor tamaño se abastecen 
a través de hidrantes individuales.

    El esquema de funcionamiento de la red se compone de dos sistemas interconectados, 
estableciéndose dos zonas de suministro:
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   — Desde el Embalse de Alange:

    •  Desde la elevación de Alange a la balsa de Almendralejo se suministran los 
sectores del 1 al 8, con 5.725,01 ha.

    •  Desde la estación de bombeo de Almendralejo a la balsa de Villafranca se su-
ministran los sectores del 9 al 14, con 5.955,93 ha y posibilidad de incorporar 
al sector 15, de 2.110,81 ha de superficie, llegando a las 8.066,74 ha totales.

   — Desde el Embalse de Villalba:

    •  Desde la balsa de Villalba se suministran los sectores los sectores 16 y 17, con 
1.379,22 ha y posibilidad de incorporar al sector 15, de 2.110,81 ha de super-
ficie, llegando a las 3.490,03 ha totales.

    Es posible interconectar zonas de suministro, lo que aumenta considerablemente la 
garantía de suministro al conjunto de la zona regable. Se efectuaría de forma excep-
cional y en caso de necesidad. Sin embargo, la superficie regable correspondiente al 
sector 15 puede ser atendida, de forma ordinaria, alternativamente con recursos de 
Alange o de Villalba. Tanto el sistema principal, como la propia red de conducciones e 
instalaciones del sector 15 se diseñan contemplando esta posibilidad.

    En cuanto al suministro de energía eléctrica, se plantea un suministro de energía eléc-
trica mixto o híbrido mediante el empleo de energía solar fotovoltaica y energía eléc-
trica de red aprovechando los períodos de la tarifa eléctrica (discriminación horaria) en 
que ésta es más barata.

    Se suministra energía a las estaciones de bombeo principales, a todas las instalaciones 
de cabecera de sector y a todas las balsas. El suministro de energía se realiza mediante 
conexión a la línea de alta tensión de 66 kV que se ubica cercana a la balsa de Almen-
dralejo. En la conexión se prevé una nueva subestación eléctrica de 16 MVA, desde la 
que se distribuye la energía mediante 73,6 km de líneas aéreas de Alta Tensión a 25 
kV. La alimentación eléctrica de todas las instalaciones se prevé mediante instalaciones 
propias de suministro y producción y distribución:

   — Subestación eléctrica transformadora de 16 MVA y conexión a línea de 66 kV.

   — Planta de producción de energía fotovoltaica en paralelo de 11,4 MWp.

   — 73,6 km de líneas aéreas de distribución en Alta Tensión 25 Kv.

   —  29 centros de transformación e instalaciones en baja tensión en todas las insta-
laciones: estaciones de bombeo, balsas, cabeceras de sector e instalaciones de 
servicio.
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    La necesidad de incorporar energías renovables al proyecto queda claramente recogida 
en el Plan General de Transformación de la Zona Regable de Tierra de Barros, así como 
en su Declaración Ambiental Estratégica y en el Documento de Alcance del proyecto 
que nos ocupa. El empleo de energía fotovoltaica para bombeo consigue una impor-
tante reducción adicional (al empleo de balsas de regulación) de costes de energía 
eléctrica del 78% y además reduce en más de un tercio el volumen de regulación en 
balsas inicialmente previsto en el Plan General de Transformación. Se reduce la energía 
eléctrica demandada de la red en un 62%. Es decir, el 62% de la energía se aporta des-
de la planta fotovoltaica. En término de costes, considerando la venta de excedentes, 
la reducción podría alcanzar el 78%.

    Para completar la descripción de la fase de funcionamiento, indicar que las balsas de 
regulación se llenan durante todo el año con un determinado caudal continuo o caudal 
en alta, aprovechando la energía solar y los períodos de la tarifa eléctrica más baratos. 
A partir de las balsas se atiende la demanda diaria de distribución o en baja durante la 
campaña de riego.

    A efectos de la concesión, la demanda de agua desde las captaciones en los embalses 
de Alange y Villalba, considerando la dotación media de 2.765 m3/ha-año y una super-
ficie regable de 15.170,97 ha, presenta la siguiente distribución mensual (consideran-
do el volumen para reponer las pérdidas por evaporación en las balsas):

Mes
Volumen 

evaporado en 
balsas (hm3)

Volumen 
demandado sin 

evaporación (hm3)

Volumen total 
demandado (hm3)

Enero 0,04 1,00 1,04

Febrero 0,06 1,39 1,45

Marzo 0,10 2,26 2,36

Abril 0,12 2,60 2,72

Mayo 0,17 6,12 6,29

Junio 0,20 6,30 6,50

Julio 0,22 6,69 6,91
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Mes
Volumen 

evaporado en 
balsas (hm3)

Volumen 
demandado sin 

evaporación (hm3)

Volumen total 
demandado (hm3)

Agosto 0,20 8,20 8,40

Septiembre 0,14 3,65 3,79

Octubre 0,09 1,74 1,83

Noviembre 0,05 1,13 1,18

Diciembre 0,04 0,88 0,92

Total 1,43 41,95 43,38

    El volumen máximo disponible para suministrar desde el Embalse de Villalba, a causa 
de las actuales solicitudes de tomas directas particulares atendidas por la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, es de 6,75 hm3. El volumen restante se suministraría 
desde Alange, es decir, 36,63 hm3.

    Las conclusiones y determinaciones de esta declaración de impacto ambiental res-
ponden al nivel de detalle del documento técnico descriptivo del proyecto, del plan de 
obras y del estudio de impacto ambiental presentados. El proyecto de construcción 
definitivo deberá incorporar todas las mencionadas determinaciones.

    La presente evaluación de impacto ambiental no se extiende a los ámbitos de segu-
ridad y salud en el trabajo, seguridad eléctrica ni seguridad de las balsas y demás 
elementos hidráulicos, que poseen normativa reguladora e instrumentos específicos y 
están fuera del alcance de la evaluación de impacto ambiental.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

      La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, como órgano sus-
tantivo, realizó la información pública del estudio de impacto ambiental del “Proyecto 
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de obras para la transformación en regadío de Tierra de Barros”, mediante anuncio 
publicado en el DOE n.º 223, de 18 de noviembre de 2020.

      Durante el periodo de información pública se recibieron alegaciones al proyecto de 
referencia por parte del Grupo Ibérico de Anillamiento en Extremadura (GIA Extrema-
dura) en las que se indica que el EsIA no contempla al alzacola rojizo (Cercotrichas 
galactotes). Solicitan que sea tenido en cuenta en la evaluación de impacto ambiental 
el “Estudio del Alzacola rojizo (Cercotrichas galactotes) en la Zona Centro de la pro-
vincia de Badajoz” realizado por dicho Grupo en el año 2019, para evitar una probable 
afección negativa e irreversible sobre una especie vulnerable.

      A este respecto, el promotor ha incluido en el EsIA que remite al órgano ambiental el 
apéndice 13 en el que se anexa el citado estudio. Asimismo, en los diferentes apar-
tados del EsIA relativos a la fauna se han tenido en cuenta las principales considera-
ciones y conclusiones del estudio, incorporándose medidas para mitigar las posibles 
afecciones sobre esta especie, entre las que destaca la incorporación en el plan de 
vigilancia ambiental de un subprograma específico de seguimiento ambiental de esta 
especie que dé continuidad al estudio realizado.

      De otra parte, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, como órgano ambiental, sometió al trá-
mite de información pública el estudio de impacto ambiental, el proyecto y el plan de 
obras para la “Transformación en regadío de Tierra de Barros”, mediante anuncio pu-
blicado en el DOE n.º 92, de 17 de mayo de 2021, estableciéndose en dicho anuncio 
que “Las sugerencias y alegaciones presentadas en uso del trámite de información 
pública acordado mediante Anuncio de 12 de noviembre de 2020 de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio (DOE número 223, de 18 de 
noviembre de 2020), serán tenidas en consideración por el órgano ambiental en el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto, de igual forma que 
las que se formulen al amparo del presente anuncio, por lo que no será preciso su 
reiteración”.

      Durante el periodo de información pública, se recibieron alegaciones al proyecto de 
referencia por parte del Grupo Ibérico de Anillamiento en Extremadura (GIA Extre-
madura) en las que se indica lo siguiente:

   1.  En el EsIA se ha incluido como un Anexo el estudio que realizó dicho grupo du-
rante el año 2019, pero que no se ha usado la información que recoge para la 
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elaboración de las medidas preventivas o correctoras y por tanto no se ha tenido 
en cuenta al alzacola rojizo en la evaluación ambiental del proyecto.

   2.  Se solicita la exclusión de la puesta en riego de aquellas superficies donde existen 
territorios de alzacola rojizo, justificándose en la afección negativa que implica 
cualquier transformación del sistema agrícola al intensificar su uso y tender a la 
simplificación o alteración del sistema agrícola actual, eliminando así el mosaico 
de cultivos existentes.

   3.  Se propone un periodo sensible del 15 de abril al 31 de julio en el que no se po-
drán ejecutar los trabajos en las zonas donde no haya localizaciones obtenidas 
en los censos del estudio, debido a la imposibilidad de determinar la presencia de 
nidos o territorios reproductores.

   4.  En cuanto a las medidas protectoras del factor fauna en la fase de explotación, 
solicita que se incluyan todas las medidas indicadas a continuación:

    4.1.  Se considera positivo el subprograma diseñado de vigilancia ambiental espe-
cífico para la especie, aunque se desconoce la cuantía específica destinada a 
ello y por tanto el alcance de dicha medida.

    4.2.  Sabiendo que la amenaza más importante para el alzacola rojizo es la inten-
sificación de la agricultura, es necesario el mantenimiento del mosaico agrí-
cola preexistente. Esto implica que el aumento en el tamaño medio actual 
de las parcelas (2,3 hectáreas), la introducción de nuevos cultivos leñosos y 
la generalización del riego, causaría una grave afección sobre la especie.

    4.3.  Toda la superficie que abarcan las vías pecuarias del área de transformación 
tendrá que quedar excluida del riego y en todo caso mantener cultivos siem-
pre y cuando se mantenga el agrosistema tradicional. Nunca podrá haber 
viña y olivar intensivo ni semi intensivo y que sean de regadío.

    4.4.  El 10 % de las lindes de cada parcela puesta en riego se reforestarán prin-
cipalmente con acebuche (Olea europaea var. sylvestris). Dichas superficies 
se integrarán en la capa SIGPAC como “elementos del paisaje” o como “eco-
esquemas” si se consideran futuras medidas de la nueva PAC.

    4.5.  Para evitar la concentración de impactos en la comarca de Tierra de Ba-
rros, se advierte que se deberá evaluar ambientalmente este proyecto con 
aquellos que están empezando a instalarse en la actualidad, en concreto las 
plantas fotovoltaicas proyectadas y a otras que podrían instalarse, evitando 
la sinergia de impactos.
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    4.6.  Se minimizará el empleo de agroquímicos de síntesis aplicando técnicas de 
control biológico e integrado de plagas y enfermedades, así como raciona-
lizar el uso de fertilizantes. Esto deberá quedar plasmado en un manual 
específico que será de obligado cumplimiento para todos los productores in-
cluidos y afectados en el proyecto de transformación. También podría ser vá-
lido el modelo actual que se emplea en las zonas donde hubo localizaciones 
de alzacola rojizo. Esto debe quedar redactado como manual de prácticas 
agrícolas compatibles con la conservación de la biodiversidad y valdrá como 
premisa y compromiso de los agricultores a la concesión de agua definitiva.

      Estas alegaciones han sido consideradas en el análisis técnico del expediente a la hora 
de formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a las mis-
mas debe entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras 
a las que se sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad.

      Las consideraciones del promotor a estas alegaciones se han integrado en el aparta-
do C. “Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto 
ambiental.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas.

      La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, como órgano 
sustantivo, simultáneamente al trámite de información pública, consultó a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ayuntamiento de Aceuchal -

Ayuntamiento de Alange X

Ayuntamiento de Almendralejo -

Ayuntamiento de Fuente del Maestre -

Ayuntamiento de La Zarza X

Ayuntamiento de Mérida -

Ayuntamiento de Ribera del Fresno X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ayuntamiento de Solana de los Barros X

Ayuntamiento de Torremejía X

Ayuntamiento de Villafranca de los Barros -

Ayuntamiento de Villagonzalo -

Ayuntamiento de Villalba de los Barros -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Emergencias, 
Protección Civil e Interior X

Dirección General de Industria, Energía y 
Minas X

Dirección General de Movilidad e 
Infraestructuras Viarias X

Dirección General de Planificación e 
Infraestructuras Hidráulicas -

Dirección General de Salud Pública X

Dirección General de Sostenibilidad X

Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio X

Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios de la Dirección General de 

Política Forestal
X

Servicio de Infraestructuras Rurales de 
la Secretaría General de Población y 

Desarrollo Rural
X

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura de la 
Dirección General de Política Forestal -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
de la Dirección General de Política Forestal X
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      A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos 
en los informes recibidos:

   1.  El Servicio de Infraestructuras Rurales de la Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural emite informe con fecha 17 de noviembre de 2020, en el que se 
indica que el proyecto afecta a vías pecuarias (sin especificar cuáles), que en el 
EsIA se recogen las posibles afecciones a vías pecuarias y la legislación vigente en 
la materia, así como lo indicado en el Decreto 49/2000 sobre el mantenimiento de 
la integridad superficial, continuidad e idoneidad de los itinerarios. Añade que en 
aquellos tramos de vías pecuarias que se vean afectados, se deberá iniciar el co-
rrespondiente expediente de modificación de trazado y mantener su anchura legal. 
Por todo ello, informa favorablemente el proyecto en materia de vías pecuarias.

   2.  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección Ge-
neral de Política Forestal emite informe con fecha 2 de diciembre de 2020, en el 
que se indica que la zona objeto de las actuaciones está compuesta fundamen-
talmente por zonas de naturaleza no forestal, salvo algunas localizaciones en 
el entorno de las tomas de agua de los embalses de Villalba y Alange, así como 
aquellos cursos de agua que atraviesa la zona sujeta a la transformación. Por lo 
anterior, la afección del proyecto a la normativa y procedimientos referida a la 
prevención y extinción de incendios queda restringida a los siguientes aspectos:

    —  En la ejecución de los trabajos se deberá tener en cuenta la normativa sobre 
aquellas actividades susceptibles de provocar incendios, tanto en la utilización 
del fuego en época de peligro bajo (fundamentalmente para la eliminación de 
restos vegetales) como en la utilización de herramientas y aperos en época 
de peligro alto susceptibles de provocar incendios por proyección de chispas o 
elementos incandescentes. Ambas cuestiones quedan reguladas en las órde-
nes de declaración de cada época, generalmente a finales de mayo y mediados 
de octubre.

    —  Se tendrá especial cuidado en aquellas zonas cercanas a terrenos forestales, 
haciendo especial hincapié en las cercanías de arroyos y riberas, especialmen-
te castigados en la zona de Tierra de Barros.

   3.  La Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior emite informe 
con fecha 9 de diciembre de 2020, en el que se indica que las infraestructuras 
hidráulicas que se pretenden construir se clasifican como categoría A y B, por lo 
que se deberá elaborar un plan de autoprotección. Además, las balsas cumplen 
el condicionante de estar clasificadas como categoría A y B, por lo que deberán 
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contar, con un plan de emergencia. Por otra parte, dichas instalaciones deberán 
estar inscritas en el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura ubicadas fuera del Dominio Público Hidráu-
lico. Respecto a la normativa SEVESO, tanto en las obras de construcción como 
en la fase de explotación, no se especifica la presencia de sustancias peligrosas, 
por lo tanto, según la información reflejada en el EsIA, no sería de aplicación el 
Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas 
de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que interven-
gan sustancias peligrosas. Por último, indica que no figura en los archivos de la 
Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior, la existencia de 
establecimientos afectados por el Real Decreto 840/2015 que pudieran afectar al 
proyecto.

   4.  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite infor-
me con fecha 14 de diciembre de 2020, en sentido favorable condicionado al 
estricto cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras indicadas en el 
informe, en el que se pone de manifiesto que recibido el informe arqueológico 
correspondiente al expediente INT/2019/147, en el que se detallan los resultados 
de la prospección arqueológica realizada en la zona afectada por el proyecto, el 
resultado arqueológico ha sido positivo en cuanto a la presencia de yacimientos 
arqueológicos como en zonas con dispersión de material arqueológico.

     Indica el informe que en las proximidades de la zona de actuación se localizan 
abundantes yacimientos arqueológicos de diversas cronologías que indican una 
ocupación intensa de la zona durante diferentes periodos históricos, detectándo-
se afecciones en grado directo e indirecto. De entre todos ellos, es de destacar 
por su cercanía al área objeto de las obras, la afección directa de varias de las 
conducciones pertenecientes a las redes de distribución del agua para riego sobre 
numerosos yacimientos arqueológicos (especificados en el informe). Teniendo en 
cuenta que estas nuevas localizaciones de restos histórico-arqueológicos se ven 
afectadas directamente por la implantación de distintas conducciones, se emite 
informe favorable condicionado al obligado cumplimiento de las medidas preven-
tivas y correctoras establecidas en el informe.

   5.  El Ayuntamiento de La Zarza remite con fecha 29 de diciembre de 2020, contes-
tación por parte de la Mancomunidad Integral Municipios Centro solicitada por el 
Ayuntamiento mediante oficio e informe técnico de fecha 21 de diciembre de 2020. 
En el citado informe se especifican cada una de las zonas afectadas en el municipio 
por las actuaciones a ejecutar, determinándose las siguientes conclusiones:
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    —  Se deberá cumplir lo especificado en el Título VII de las Normas Subsidiarias 
(aprobadas definitivamente el 30 de noviembre de 1993 (DOE 4/1/1994)), en 
especial lo descrito en la Sección 1ª del Capítulo II, que corresponde a las Con-
diciones Particulares del Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido Grado 1.

    —  Con motivo de las obras definidas en el proyecto, quedarían afectados tanto 
servicios públicos y privados como caminos públicos, carreteras y autovías, 
líneas de ferrocarril, líneas eléctricas, conducciones de gas, cauces, muros 
y alambradas, que será preciso reponer. No obstante, se deberá determinar 
por la Administración competente tanto las ocupaciones permanentes (balsas, 
estaciones de bombeo, arquetas, apoyos, …) como las servidumbres de paso 
(conducciones, líneas eléctricas, …) y los terrenos de los que deberá disponer-
se de forma temporal durante la ejecución de las obras.

   6.  La Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias, a través de la Sec-
ción de Conservación y Explotación de Carreteras de Badajoz, emite informe con 
fecha 12 de enero de 2021, indicando que el proyecto afectará a varias carreteras 
titularidad de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, al producirse 
cruzamientos y paralelismos de conducciones de agua y de líneas eléctricas, así 
como posibles edificaciones tales como estaciones de bombeo, balsas, casetas, 
etc. También podrán verse afectadas en lo que se refiere a la construcción y/o 
acondicionamiento de los accesos a las instalaciones permanentes a ejecutar y 
los accesos que durante las obras de prevean utilizar. En el informe especifica las 
carreteras afectadas, así como las consideraciones generales a tener en cuenta 
para la obtención de las correspondientes autorizaciones por parte de ese Servicio 
para este tipo de obras.

   7.  La Dirección General de Industria, Energía y Minas emite informe con fecha 21 
de enero de 2021, indicando las posibles afecciones en materia de distribución de 
energía, de generación y ahorro de energía y de recursos minerales y energéticos.

   8.  El Ayuntamiento de Solana de los Barros emite informe con fecha 2 de febrero de 
2021, indicando que el EsIA se ha expuesto al público en la página web municipal 
el día 20 de noviembre de 2020 y en el tablón de edictos municipal, sin que a fe-
cha de emisión del informe se haya presentado ninguna alegación. Añade asimis-
mo que, por parte de esa Administración, no existen alegaciones u observaciones 
a aportar a dicho expediente.

   9.  El Ayuntamiento de Ribera del Fresno emite informe con fecha 4 de febrero de 
2021, indicando que no presenta alegaciones al EsIA.
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   10.  El Ayuntamiento de Torremejía emite informe con fecha 5 de febrero de 2021, 
indicando que no realiza alegación u observación alguna al EsIA.

   11.  El Ayuntamiento de Alange emite informe con fecha 2 de marzo de 2021, indi-
cando que no se estima necesario realizar alegaciones u observaciones al EsIA.

   12.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de la Comisaría de Aguas, 
emite informe con fecha 16 de febrero de 2021, respecto a las zonas inundables; 
la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos 
permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de 
servidumbre y policía; a la existencia o inexistencia de recursos hídricos sufi-
cientes para satisfacer nuevas demandas hídricas y respecto a la seguridad de 
presas/balsas, en el que hacen las siguientes indicaciones en el ámbito de sus 
competencias:

    —  Zonas inundables: Se puede observar que el tramo del arroyo Charnecal que 
discurre por el ámbito de la actuación está catalogado como Área de Riesgo 
Potencial Significativo de Inundación (ARPSI). Parte de la zona de actuación 
estaría incluida en el terreno cubierto por las aguas durante las avenidas ex-
traordinarias T100 y T500 (T = periodo de retorno), así como dentro de la 
zona de flujo preferente (ZFP) del citado cauce. Los artículos 9 bis y 14 bis 
del Reglamento del DPH establecen las limitaciones a los usos en ZFP y zona 
inundable. Estas limitaciones no afectarían al uso agrícola.

    —  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: Por el interior de la superficie de 
transformación discurren numerosos cauces que constituyen el DPH del Esta-
do, definido en el artículo 2 del TRLA, entre los que destacan el río Guadajira, 
arroyo Harnina, arroyo Charnecal, arroyo de Bohabal y arroyo Valdemedé. Se 
establecen obligaciones de solicitud de autorizaciones previas para aquellas 
obras que se realicen en el DPH y sus zonas de servidumbre o policía, así como 
medidas y especificaciones para todas las actuaciones asociadas al estableci-
miento y funcionamiento de nuevas infraestructuras lineales que interfieran 
con el DPH.

    —  Consumo de agua: Según los datos obrantes en ese Organismo, la Comunidad 
de Regantes Tierra de Barros solicitó, con fecha 05/02/2015, una concesión 
de aguas superficiales, la cual se tramita actualmente para riego de 15.170,97 
ha, con un volumen de 43,38 hm3 (coincidiendo con los datos del EsIA). La re-
ferencia de este expediente de concesión es CONC 6/2015. En cualquier caso, 
se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación 
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de la solicitud de concesión de aguas superficiales. El titular de los aprove-
chamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de 
medición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente.

    —  Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los 
correspondientes retornos de riego.

    —  Existencia o inexistencia de recursos hídricos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas: La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese 
Organismo de cuenca, con fecha 27/01/2021, informó que, en relación con la 
presente solicitud, y a la vista de la nueva información recibida, se emite un 
nuevo informe de compatibilidad con el Plan Hidrológico de cuenca, de acuerdo 
con lo indicado en el artículo 108 del RDPH, dejando sin efecto el emitido con 
fecha 8/01/2016. En el informe se determina que la solicitud es compatible 
con el plan hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas en el propio 
informe, entre las que destacan las siguientes:

     a)  El volumen de agua anual a derivar no superará la dotación a nivel de obra 
principal de toma de 6.600 m3/ha/año de media, para los riegos con tomas 
directas.

     b)  Se comprueba que es posible garantizar los usos preferentes. Dentro de un 
mismo tipo de uso o de una misma clase, en caso de incompatibilidad, se 
entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y por tanto prioridad los 
aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 8.2 
de las Disposiciones Normativas del Plan.

     c)  La concesión del recurso se realizará de acuerdo con la asignación esta-
blecida en el Apéndice 5 de las Disposiciones Normativas del Plan para el 
horizonte 2021, y con cargo a la reserva de recursos, según lo indicado en 
el artículo 11.4 de las Disposiciones Normativas del Plan, que es de 53,65 
hm3 (42,42 hm3 para la UDA R35 B “Barros I” (origen Embalse de Alange), 
8,3 hm3 para la UDA R43B “Barros II” (origen Embalse de Villaba), y 2,93 
hm3 para la UDA R76B “Tomas particulares de Barros” (origen Embalse de 
Alange/Embalse de Villalba).

          De acuerdo con la documentación presentada, el volumen solicitado es de 
43,38 hm3 (36,63 hm3 desde el Embalse de Alange y 6,75 hm3 desde el Em-
balse de Villaba). Asimismo, se han informado hasta la fecha solicitudes de 
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tomas particulares autorizadas con cargo a la reserva de la Zona Regable 
de Barros por un volumen de 4.157.761 m3 (2.648.259 m3 para la zona Ba-
rros I (cuenca del Matachel) y 1.509.502 m3 para la zona Barros II (cuenca 
del Guadajira), resultando un volumen total de 47.537.761 m3, siendo, por 
tanto, el volumen inferior al asignado.

     d)  Existe recurso anual suficiente. No se condicionará la explotación de los 
embalses por la cota de la toma de la solicitud. Por el Servicio de Explota-
ción de la Dirección Técnica se deberá informar de las condiciones que ten-
drá que respetar esas infraestructuras para no condicionar la explotación 
indicada.

     e)  Todos los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a 
acuíferos o cauces, las normas de calidad ambiental y normativa asociada 
al medio receptor.

     f)  Se estima que la detracción de recursos solicitada no conllevará, respetan-
do las condiciones anteriores, el deterioro del estado de las masas de agua 
indicadas y permitiría alcanzar el objetivo de buen estado en el horizonte 
2016-2021 según el vigente plan hidrológico de cuenca.

    —  Por tanto, de acuerdo con lo anterior, la OPH informa que la solicitud es com-
patible con el Plan Hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas en 
los apartados anteriores. Asimismo, según lo indicado en el artículo 25.4 del 
TRLA, se informa que existirían recursos hídricos para el otorgamiento de la 
concesión solicitada. En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la corres-
pondiente resolución de la concesión de referencia CONC 6/2015.

    —  Seguridad de presas/balsas: A los exclusivos efectos de seguridad, también 
se entenderán como presas las balsas de agua. Según la documentación apor-
tada, se proyecta la construcción de tres balsas, las cuales se ubicarían fuera 
de DPH y zona de policía de cauces públicos, considerándose grandes presas. 
En este sentido, informa de las obligaciones a cumplir por parte del titular de 
la presa/balsa en materia de seguridad, así como la necesidad de realizar su 
clasificación y registro.

   13.  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política 
Forestal emite informe con fecha 22 de febrero de 2021, en el que se indica 
que con fecha 25 de septiembre de 2017 se emitió informe de afección forestal 
(C16_2017) relativo al estudio ambiental estratégico de la presente transforma-
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ción en regadío, incluyéndose las consideraciones del mismo en la correspon-
diente declaración ambiental estratégica del Plan General de Transformación de 
la Zona Regable de Tierra de Barros (DOE de 04-01-2018).

      Tras realizar una revisión de las citadas consideraciones y de las infraestructuras 
principales que son objeto del presente proyecto, indica que la afección forestal 
de la transformación es mínima, tanto por el eminente carácter agrícola de la 
zona como por las consideraciones indicadas en la misma: riego deficitario y de 
cultivos tradicionales (vid y olivo) ya instalados o sobre terrenos con usos SI-
GPAC ligados a uso agrícola (viñedo, olivar, tierras arables, frutales y huertos). 
No obstante, señala que se observan incumplimientos de esta condición, cruzan-
do el elenco de parcelas (versión 6) con la información de superficies arbolados 
del Mapa Forestal, indicándose que esta inexactitud puede deberse a problemas 
de escala o de versión disponible del elenco de parcelas. En este sentido, preten-
de reafirmar la necesidad del cumplimiento de las condiciones indicadas de los 
terrenos que se van a poner en riego. Concluye indicando que la afección forestal 
de la puesta en riego es asumible, informando favorablemente, siempre que, 
además de la anterior condición, se cumplan las demás condiciones y medidas 
establecidas en el informe.

   14.  La Dirección General de Salud Pública emite informe con fecha 26 de febrero 
de 2021, en el que se comunica que, una vez revisada la documentación, no se 
aportan alegaciones al respecto. Por otro lado, la Gerencia del Área de Salud de 
Mérida perteneciente a la Subdirección de Seguridad Alimentaria, Ambiental y 
Productos Farmacéuticos de la misma Dirección General de Salud Pública, emite 
informe con fecha 3 de marzo de 2021, en el que realiza las siguientes conside-
raciones:

    —  En relación a la zona de captación del embalse de Alange, indica que este em-
balse está destinado a los siguientes usos: abastecimiento de agua de consu-
mo humano, zona de baño, declarada recientemente, e instalaciones del club 
de piragüismo. Por las características inherentes del embalse, la evaporación, 
la pluviometría de la zona y la cuenca que abarca, se infiere que el caudal del 
embalse resulta en cierto modo insuficiente para simultanear el actual uso 
como abastecimiento de agua a la población y su uso mayoritario para ge-
neración de electricidad y para el riego, lo que podría tener repercusiones en 
épocas de sequía, dado que el trasvase de agua podría afectar la calidad del 
agua captada con destino al consumo humano. Una bajada del nivel ocasio-
na cambios sustanciales en las características físico-químicas del agua, como 
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pudiera ser el aumento del pH que lleva aparejada una mayor generación de 
trihalometanos y bromatos, aspectos que resultan relevantes desde el punto 
de vista sanitario.

         Respecto a la zona de baños de Alange, se debería velar porque se mantenga 
el caudal óptimo de agua y el nivel adecuado de la orilla para el desarrollo de 
estas actividades.

    —  En relación a la balsa de Almendralejo y zonas adyacentes, el informe indica 
que, dada la envergadura de esta obra y que se encuentra a unos 30 metros 
de distancia de la ETAP de Almendralejo, se observa la ausencia de valoración 
sobre las posibles repercusiones que pudieran derivarse durante la ejecución 
de las obras sobre el normal funcionamiento de la ETAP y, en consecuencia, 
sobre la calidad del agua de consumo humano tratada en la misma, en relación 
al aumento de partículas sólidas en suspensión (polvo) como consecuencia del 
movimiento de tierras, al tratarse de unas instalaciones al aire libre.

         Por otra parte, no se observa ninguna mención al almacenamiento de los 
productos químicos para la aplicación de herbicidas, ni a su aplicación, siendo 
necesario observar la repercusión en la calidad del agua bruta que pudiera 
suponer el uso de herbicidas.

         Concluye el informe indicando que no se realizan a priori otras consideraciones 
de índole sanitaria en relación al resto de infraestructuras mencionadas en el 
proyecto, en particular, sobre a captación de agua desde el embalse de Villalba 
y la construcción y funcionamiento de las balsas de Villalba y Villafranca.

   15.  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe 
con fecha 5 de marzo de 2021, en el que se informa que, a efectos de ordena-
ción del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta 
afección sobre instrumento de ordenación territorial aprobado (Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo u Ordenación del Territorio en Extremadura, con 
modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, con modificación posterior), 
en el ámbito territorial de la consulta.

      De otra parte, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, como órgano ambiental, solicitó informe 
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a las Administraciones Públicas afectadas, sobre el estudio de impacto ambiental, el 
proyecto y el plan de obras. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjun-
ta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido 
informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ayuntamiento de Aceuchal X

Ayuntamiento de Alange -

Ayuntamiento de Almendralejo -

Ayuntamiento de Fuente del Maestre -

Ayuntamiento de La Zarza X

Ayuntamiento de Mérida -

Ayuntamiento de Ribera del Fresno -

Ayuntamiento de Solana de los Barros X

Ayuntamiento de Torremejía -

Ayuntamiento de Villafranca de los Barros X

Ayuntamiento de Villagonzalo -

Ayuntamiento de Villalba de los Barros -

Administrador de infraestructuras ferroviarias 
(ADIF) X

Demarcación de carreteras del Estado -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural X

Dirección General de Emergencias, Protección 
Civil e Interior X

Dirección General de Industria, Energía y Minas X

Dirección General de Movilidad e Infraestructuras 
Viarias X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Dirección General de Planificación e 
Infraestructuras Hidráulicas -

Dirección General de Salud Pública X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de 

Sostenibilidad
X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
de la Dirección General de Política Forestal X

Servicio de Infraestructuras Rurales de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo 

Rural
X

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura de la 
Dirección General de Política Forestal X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la 
Dirección General de Política Forestal -

      A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos 
en los informes recibidos:

   1.  Con fecha 24 de mayo de 2021 se recibe informe emitido por parte del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de Política 
Forestal, en el que se indica que, tras consultar nuevamente el EsIA, se emite in-
forme en el mismo sentido que el emitido anteriormente con fecha 2 de diciembre 
de 2020.

   2.  Con fecha 25 de mayo de 2021 se recibe informe emitido por parte del Ayunta-
miento de Solana de los Barros, en el que da traslado del informe técnico emitido 
por el arquitecto técnico municipal, concluyendo el informe que deberá tenerse 
en cuenta la necesidad de contar con informe positivo del órgano competente 
en materia de protección del patrimonio histórico y cultural de Extremadura, al 
desarrollarse el proyecto en este término municipal sobre terrenos sometidos a 
algún régimen especial de protección por la legislación sectorial en función de sus 
valores arqueológicos o culturales, según el Plan General Municipal.
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   3.  Con fecha 2 de junio de 2021 se recibe informe emitido por parte de la Jefatura de 
Sección de Vías Pecuarias del Servicio de Infraestructuras Rurales de la Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural, en el que se indica el mismo contenido 
que en el informe anterior emitido con fecha 17 de noviembre de 2020, informan-
do favorablemente en materia de vías pecuarias. Posteriormente, con fecha 7 de 
junio de 2021 se recibe nuevo informe, en el que se incluye un condicionado a la 
hora de ejecución del proyecto.

   4.  Con fecha 4 de junio de 2021 se recibe informe emitido por parte de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el que se indica el mismo 
contenido que en el informe anterior emitido con fecha 5 de marzo de 2021.

   5.  Con fecha 9 de junio de 2021 se recibe informe emitido por parte de la Dirección 
General de Emergencias, Protección Civil e Interior, indicando una serie de ob-
servaciones a tener en cuenta en la nueva versión del proyecto y en el EsIA. Las 
principales cuestiones planteadas en él son:

    —  La clasificación de las balsas y los planes de emergencia, deberán contar con 
su aprobación.

    —  Previo a su aprobación, deberán aportarse los datos de los planes de emergen-
cia de presas y de su posterior implantación.

    —  Las balsas deberán inscribirse en el registro de seguridad de presas, embalses 
y balsas de Extremadura dependiente de la Consejería competente en materia 
de agua.

    —  Aprobación del plan de puesta en carga y de las normas de explotación.

    —  Se deberán incluir en el EsIA la identificación, descripción, análisis y cuanti-
ficación de los efectos esperados sobre la población durante la fase de cons-
trucción y explotación, sobre el riesgo de que se produzcan los accidentes o 
catástrofes que se mencionan en los planes de emergencia de las balsas, así 
como las medidas de mitigación ante este efecto adverso.

    —  Los municipios afectados por inundaciones causadas por fallo o rotura de las 
balsas deberán tener redactado, aprobados e implantados los correspondien-
tes planes de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones. Para ello los 
planes de emergencia de presa deberán contar con la información precisa para 
que dichos municipios puedan desarrollar sus planes de actuación.
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    —  Se deberá especificar cuál ha sido el criterio y objetivo marcado para determi-
nar la ubicación de las balsas, desconociéndose si en algunas de las opciones 
se ha valorado la posibilidad de reducir los posibles daños ocasionados a la 
población.

    —  Se deberán analizar los siguientes sucesos catastróficos de origen natural con-
forme a lo descrito en el informe: tormentas eléctricas y riesgos hidrológicos: 
inundaciones y avenidas.

    —  En relación al riesgo de accidentes graves, al no serle de aplicación el R.D. 
840/2015 y en caso negativo de afección al R.D. 1836/1999, deberá certificar-
se dicho extremo por el titular de la actividad.

   6.  Con fecha 10 de junio de 2021 se recibe informe emitido por parte del Servicio 
de Caza, Pesca y Acuicultura de la Dirección General de Política Forestal, en el 
que se indican las problemáticas con mayor impacto negativo en las poblaciones 
de peces y las alternativas para prevenirlas, de acuerdo a la Ley 11/2010, de 16 
de noviembre, de pesca fluvial de Extremadura, incluyendo una serie de medidas 
para prevenir la proliferación de especies de peces de carácter invasor, reducir la 
fragmentación del medio fluvial, disminuir la eutrofización de las aguas y medidas 
de seguimiento de la calidad ambiental, especificadas en el informe.

        Concluye el informe indicando una serie consideraciones y medidas de obligado 
cumplimiento en base a la normativa sectorial en materia de pesca, tanto a nivel 
europeo, como nacional y autonómico.

   7.  Con fecha 16 de junio de 2021 se recibe informe emitido por parte del Ayunta-
miento de La Zarza, en el que se remite a las consideraciones y conclusiones del 
informe anterior emitido con fecha 29 de diciembre de 2020.

   8.  Con fecha 16 de junio de 2021 se recibe informe emitido por parte de la Dirección 
General de Movilidad e Infraestructuras Viarias, en el que se indica el mismo con-
tenido que en el informe anterior emitido con fecha 12 de enero de 2021.

   9.  Con fecha 16 de junio de 2021 se recibe informe emitido por parte de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, en el que se indica el mismo contenido que 
en el informe anterior emitido con fecha 21 de enero de 2021.

   10.  Con fecha 21 de junio de 2021 se recibe informe emitido por parte de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana, en el que se indica que, a todos los efectos, 
se remite al informe anterior emitido con fecha 16 de febrero de 2021.
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   11.  Con fecha 23 de junio de 2021 se recibe informe emitido por parte del Ayuntamien-
to de Aceuchal, concluyendo el informe que deberá tenerse en cuenta la necesidad 
de contar con informe positivo del órgano competente en materia de protección del 
patrimonio histórico y cultural de Extremadura, al desarrollarse el proyecto en este 
término municipal sobre áreas de especial protección (tipo 1), por contener restos 
de interés histórico-artísticos, según las Normas Subsidiarias.

   12.  Con fecha 28 de junio de 2021, el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad emite informe de 
afección a la Red Natura 2000 (CN21/0255/17), con la consideración de informe 
de evaluación de las repercusiones que pueda producir un determinado proyecto, 
actuación, plan o programa directa o indirectamente sobre uno o varios espacios 
de la Red Natura 2000, y en concreto sobre los hábitats o especies que hayan 
motivado su designación o declaración, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 6 
de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y en base al 
Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 en Extremadura e informe de afección a la biodiversidad, como va-
loración ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relativo 
a especies protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas 
de Extremadura, conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Con-
servación del Hábitat y Conservación de determinadas especies de flora y fauna 
vigentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y 
atendiendo a los objetivos de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres y en la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestre.

      En el informe se indica que el proyecto se desarrolla dentro de los lugares Red 
Natura 2000 Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Sierras Centrales 
y embalse de Alange” (ES0000334) y “Llanos y complejo lagunar de La Albuera” 
(ES0000398).

      Seguidamente, describe los valores naturales establecidos en sus planes de ges-
tión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad e indica los planes de gestión y planes específicos para especies 
protegidas que se han tenido en cuenta en la elaboración del informe.

      El informe concluye informando favorablemente la actividad solicitada, ya que 
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no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la 
Red Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de medidas establecidas en 
el propio informe, encaminadas a prevenir, corregir y/o compensar las posibles 
afecciones sobre los valores ambientales identificados.

      Por otro lado, se da traslado al Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la adenda al EsIA aportada por el promotor así como de 
las alegaciones presentadas, al incluirse en estos informes ciertas considera-
ciones a cuestiones en materias de su competencia. En este sentido, el Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas remite nuevo informe de 
afección a Red Natura 2000 y la Biodiversidad, realizando ciertas aclaraciones y 
proponiendo una serie de medidas preventivas, correctoras y complementarias a 
la vista de las alegaciones presentadas, con el objetivo de mitigar los potenciales 
impactos ambientales sobre los valores naturales identificados en el informe.

   13.  Con fecha 28 de junio de 2021 se recibe informe emitido por parte de la Direc-
ción General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, en el que se esta-
blecen las mismas medidas que ya figuraban en el informe anterior emitido con 
fecha 14 de febrero de 2020, incorporando además medidas compensatorias 
encaminadas hacia la difusión, divulgación y socialización del patrimonio cultural 
afectado.

   14.  Con fecha 29 de junio de 2021 se recibe informe emitido por parte del Ayun-
tamiento de Villafranca de los Barros, en el que se da traslado de los informes 
emitidos por parte del Ingeniero Técnico Municipal (el cual no realiza ninguna 
consideración al proyecto) y del Arquitecto Municipal, el cual indica que una vez 
se redacte el correspondiente proyecto básico y de ejecución de las instalacio-
nes, se deberá estudiar la propuesta para comprobar las posibles afecciones al 
dominio público y de terceros de la instalación propuesta y que afecten a ese 
término municipal (situación del embalse, definición de las condiciones y posi-
bles afecciones del mismo, edificaciones auxiliares…).

   15.  Con fecha 14 de julio de 2021 se recibe informe emitido por parte del Adminis-
trador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), en el que informa que el proyecto 
afecta a la línea ferroviaria de Interés General Mérida – Los Rosales, debiendo 
ajustarse a lo establecido en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector 
ferroviario, requiriendo las actuaciones autorización de ADIF, previa solicitud del 
titular de las actuaciones.

   16.  Con fecha 16 de julio de 2021 se recibe informe emitido por parte de la Dirección 
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General de Salud Pública, en el que se indica que, respecto a las materias de su 
ámbito competencial, no se realizan alegaciones al proyecto.

      El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del ex-
pediente a la hora de formular la presente declaración de impacto ambiental y 
la contestación a los mismos debe entenderse implícita en las medidas preventi-
vas, protectoras, correctoras y compensatorias a las que se sujetará la ejecución 
del proyecto y el desarrollo de la actividad.

      El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto 
ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

      La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, como órgano 
sustantivo, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó 
a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con 
el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, no 
habiéndose recibido alegaciones durante este trámite.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) -

Ecologistas en Acción -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos 
de Extremadura (ADENEX) -

      De otra parte, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, como órgano ambiental, además de a 
las Administraciones Públicas afectadas, también consultó a las personas, físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las 
consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) X

Ecologistas en Acción X

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos 
de Extremadura (ADENEX) X

      Con fecha de 30 de junio de 2021, se reciben alegaciones al proyecto de referencia 
por parte de la Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de 
Extremadura (ADENEX). A continuación, se expone un resumen de las alegaciones 
presentadas, referidas a los aspectos ambientales del proyecto:

   1.  Respecto a la oportunidad del proyecto en relación con el cambio climático, de 
manera resumida se alega que el proyecto no se adapta a los nuevos escenarios 
de cambio climático, argumentando este hecho principalmente en que la intensi-
ficación de los cultivos aumentará las emisiones de gases de efecto invernadero; 
considera que las dotaciones de riego no consisten en unos riegos de apoyo o 
deficitarios, sino en el aporte de las necesidades hídricas brutas completas de 
cada cultivo; los recursos hídricos disponibles se están reduciendo por el cambio 
climático y la intensificación de cultivos agravará el déficit hídrico; el incremen-
to de las demandas agrarias aumentará los impactos sobre las masas de agua, 
dado que el déficit hídrico se resolvería aumentando las extracciones de masas 
de aguas subterráneas o, incluso, detrayendo más agua desde las masas de agua 
superficiales.

   2.  Respecto a las implicaciones de las balsas de regulación previstas por el proyecto 
en relación con la gestión de las sequías y la prioridad del abastecimiento, se ale-
ga que las balsas de almacenamiento de agua proyectadas crearán un problema 
debido a la necesidad de llenado de forma continua, tanto dentro de la campaña 
de riego como fuera de ella, con aguas de primavera y otoño, poniéndose en ries-
go la capacidad de control y gestión de la cuenca y la disponibilidad de agua para 
otros usuarios en periodos de sequía.

   3.  Respecto a los impactos sobre las masas de agua, se realizan las siguientes con-
sideraciones o alegaciones:
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    3.1.  Impactos sobre las masas de agua superficiales. En este apartado ADENEX 
afirma que el proyecto producirá una reducción del caudal circulante en 
los ríos Matachel y Guadajira, ambos ríos aguas abajo de los embalses de 
Alange y Villalba respectivamente, lo que empeorará su estado ecológico, 
agravándose la situación debido a la contaminación difusa, a través de los 
excedentes de riego.

    3.2.  Impactos sobre las masas de agua subterráneas. Indica ADENEX que el pro-
yecto afectará de manera negativa y significativa a la masa de agua subte-
rránea Tierra de Barros, al no estar acreditado que la puesta en marcha del 
proyecto esté vinculada al cese de las extracciones actuales sobre la masa 
subterránea y sin esa garantía, no cabe esperar que el proyecto tenga efec-
to positivo alguno sobre el estado cuantitativo del acuífero, existiendo un 
riesgo no despreciable de que todas o parte de las extracciones actuales se 
mantengan como aportaciones hídricas adicionales (de forma legal o ilegal), 
perpetuando la sobreexplotación. De otra parte, indica que los procesos de 
contaminación, especialmente por infiltración de excedentes de riego, no 
sólo no se van a reducir tras la ejecución del proyecto sino que lo esperable 
es que aumenten sensiblemente con la puesta en marcha del proyecto.

   4.  Respecto a los efectos esperables sobre espacios de la Red Natura 2000 e IBA 
(Important Bird Areas), se realizan las siguientes consideraciones o alegaciones:

    4.1.  Sobre la necesidad de una adecuada evaluación de repercusiones en Red 
Natura 2000 e IBA, ADENEX considera que no se ha realizado una adecua-
da evaluación de las repercusiones de los espacios Red Natura 2000 e IBA 
existentes en la zona de actuación y sus inmediaciones, teniendo en cuenta 
los objetivos de conservación de los mismos y que el inventario de fauna 
aportado es insuficiente. Añade que el proyecto tendrá repercusiones nega-
tivas sobre diferentes especies de aves, principalmente las aves esteparias, 
debido a la pérdida de hábitats óptimos para éstas como consecuencia de la 
intensificación agraria.

    4.2.  Sobre la necesidad de una evaluación del impacto acumulado de este pro-
yecto con el resto de proyectos de transformación a regadíos en la zona, 
se indica que se debería haber tenido en cuenta el impacto acumulado y 
sinérgico de todas las infraestructuras necesarias para el funcionamiento del 
proyecto, y por otro se debe considerar el impacto acumulado con otros pro-
yectos, tanto existentes como proyectados, además de valorar las posibles 
afecciones de la transformación a regadío de cultivos de leñosos en secano, 
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transformar otras formas de cultivo (de forma extensiva o intensiva) o im-
plantar nuevos cultivos de cualquier índole.

   5.  Respecto a los impactos sobre la biodiversidad y la funcionalidad ambiental del 
territorio, se realizan las siguientes consideraciones o alegaciones, tras enumerar 
una serie de impactos potenciales y afecciones sobre la biodiversidad y la funcio-
nalidad ambiental del territorio, se indica que, el EsIA ignora todos estos valores 
y funciones de los secanos mediterráneos, así como el impacto que en los mismos 
tendrá la transformación a regadío de Tierra de Barros debido al mayor grado 
de intensificación y artificialización del territorio que todo proyecto de regadío 
supone. A lo anterior se unen otros impactos ambientales de la transformación a 
regadío, como los siguientes:

    — la simplificación paisajística.

    —  la eliminación de los restos de vegetación natural, agravada por el efecto ne-
gativo de los herbicidas sobre la vegetación silvestre.

    —  los riesgos de colisión y electrocución en tendidos eléctricos.

    —  la apertura de nuevos caminos y carreteras para dar servicio a la zona regable, 
aumentando el riesgo de atropellos y las molestias generales a la fauna.

    —  la reducción o desaparición de linderos y bordes en los cultivos, que actúan 
como reservorios de biodiversidad, como pequeños corredores naturales y 
como sistemas que amortiguan los flujos contaminantes y mejoran la reten-
ción de agua y sedimentos.

    —  el incremento del uso de herbicidas y otros plaguicidas, que se acumulan en 
las cadenas tróficas y afectan negativamente a las presas de distintas especies 
protegidas y amenazadas.

      Con fecha 2 de julio de 2021 se recibieron alegaciones al proyecto de referencia por 
parte de la Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife). Estas alegaciones se 
resumen a continuación:

   1.  El proyecto afecta de forma apreciable a Red Natura, sus elementos clave y sus 
objetivos de conservación. En este sentido SEO/BirdLife indica que el inventario 
del EsIA no es adecuado para evaluar la afección sobre los espacios Red Natura 
2000 e IBA existentes en la zona de actuación y sus alrededores. De manera más 
específica se indican las siguientes afecciones:
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    1.1.  Afección a la ZEPA “Llanos y complejo lagunar de La Albuera”. SEO/Bird-
Life alega que el proyecto tendrá efectos negativos sobre los objetivos de 
conservación de la ZEPA “Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera”, que 
deben ser adecuadamente identificados para adoptar suficientes medidas de 
corrección y compensación, basando dicha alegación en los cambios en los 
usos agrarios y su intensificación y en que no están bien identificados los 
efectos que se producirán sobre los objetivos de conservación de la ZEPA, 
con especial incidencia en la comunidad de aves esteparias.

    1.2.  Afección a la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange”. SEO/BirdLife 
alega que el proyecto tendrá efectos negativos sobre los objetivos de con-
servación de la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange”, que deben ser 
adecuadamente identificados para adoptar suficientes medidas de corrección 
y compensación, basando dicha alegación en que el proyecto va a producir 
un impacto sobre el régimen hidrológico del embalse de Alange, cuyos bajos 
niveles en los últimos años se verán incrementados, lo que repercutirá en la 
comunidad de aves acuáticas, muchas de ellas nidificantes en islas que pue-
den verse comprometidas si los niveles del embalse bajan demasiado durante 
el periodo de reproducción, pasando a ser accesibles para depredadores.

   2.  Afección a la IBA 277 de Alange y a la 276 de los Llanos de Olivenza (La Albuera, 
Badajoz y Villalba de los Barros). SEO/BirdLife alega que, aunque en el EsIA se 
menciona a las IBAs, no parece identificar la posibilidad de mayores afecciones a 
la biodiversidad en dichas zonas por la ejecución de su proyecto. Estas afecciones 
se producirían especialmente sobre las poblaciones de aves agroesteparias ame-
nazadas debido a la transformación de su hábitat.

   3.  El EsIA no contiene un adecuado inventario de fauna. SEO/BirdLife alega que la 
evaluación no podrá ser adecuada si no existe un preciso inventario que indique 
qué especies se encuentran en el área de estudio y en qué lugares y en qué 
número lo hacen, así como las interacciones con los usos actuales del suelo, en 
especial con los cultivos, linderos, barbechos y demás elementos agrarios que se 
verán afectados por el proyecto.

   4.  Afección del proyecto al sisón común (Tetrax tetrax). Alega SEO/BirdLife que se 
producirán impactos críticos sobre varias zonas de reproducción de sisón común 
como consecuencia de la ocupación y transformación de linderos y cultivos herbá-
ceos de secano, eliminando sus condiciones como lugar de nidificación y alimen-
tación, además de los efectos negativos producidos por la intensificación en los 
cultivos.
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   5.  Afección del proyecto a avutarda euroasiática (Otis tarda). Alega SEO/BirdLife 
consideraciones muy similares a la anterior alegación, respecto a la afección so-
bre una zona de reproducción de avutarda.

   6.  Afección del proyecto a especies acuáticas migratorias. Esta alegación es muy 
similar a lo indicado en la alegación sobre la afección a la ZEPA “Sierras Centrales 
y Embalse de Alange” (Alegación 1.2).

   7.  Afección del proyecto al cernícalo primilla (Falco naumanni). Alega SEO/BirdLife 
consideraciones sobre las posibles afecciones del proyecto a las zonas de ali-
mentación de cernícalo primilla de las colonias de la ZEPA Colonias de Cernícalo 
Primilla de Almendralejo, indicando que se deberían determinar todas las zonas 
importantes para cernícalo primilla y establecer con claridad medidas para evitar 
su transformación o la pérdida de sus buenas condiciones ambientales.

   8.  Afección del proyecto tierras no arables con vegetación natural. Alega SEO/Bird-
Life que se han identificado varias parcelas previstas para su transformación a 
cultivos de regadío por goteo en parcelas actualmente calificadas en el SIGPAC 
como de pastos arbustivos y arbolados, indicando que el impacto sobre estas zo-
nas no ha sido abordado, pero sin duda su mantenimiento como espacios no cul-
tivados es importante tanto como reservorio de biodiversidad como por su efecto 
amortiguador del impacto agrícola en la calidad hídrica y ecológica de los cauces 
naturales existentes.

   9.  No hay una adecuada identificación y valoración de impactos. SEO/BirdLife ale-
ga que debido a que no existe un adecuado inventario de los valores de fauna y 
vegetación presentes en la zona afectada por el proyecto, el Estudio de Impacto 
Ambiental del mismo no identifica la mayor parte de los impactos relevantes que 
va a producir y no los califica.

   10.  Medidas para prevenir y/o compensar los impactos. Indica SEO/BirdLife que el 
proyecto no puede ser aprobado sin asegurarse que el promotor al menos ha 
tomado una serie de medidas, las cuales tienen relación directa con el resto de 
alegaciones presentadas, las cuales se resumen a continuación:

      — elaborar un adecuado inventario de fauna afectada por el proyecto.

      —  establecer como zonas de reserva biológica los cultivos de herbáceas de se-
cano y las parcelas no arables en la zona afectada por el proyecto en la ZEPA 
“Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera” renunciando a su transformación 
en regadíos, especialmente en las inmediaciones del núcleo reproductor de 
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sisón común identificado en ese lugar, aunque se recomienda extender la 
reserva a toda el área de la ZEPA incluida en el plan de regadío.

      —  establecer como zonas de reserva biológica los cultivos de herbáceas de 
secano y las parcelas no arables en el entorno de las zonas de reproducción 
de avutarda euroasiática en las inmediaciones de la finca “Palacio Quemado” 
y en las zonas identificadas de alimentación de las poblaciones de cernícalo 
primilla de la ZEPA “Colonias de Cernícalo Primilla de Almendralejo” renun-
ciando a su transformación en regadíos.

      —  establecer como zonas de reserva biológica las parcelas de pastos arbustivos, 
pastos arbolados y pastos permanentes en la zona de afección del proyecto, 
renunciando a su transformación en regadíos.

      —  establecer un programa de medidas compensatorias en las zonas de reserva 
biológica correspondientes a cultivos herbáceos de secano determinadas en 
los puntos anteriores, con el fin de aplicar medidas agrarias favorables a las 
especies esteparias y mantener la rentabilidad de estas explotaciones, du-
rante toda la vida útil del proyecto.

      —  establecer medidas para prevenir el impacto del proyecto sobre las zonas 
de nidificación de aves acuáticas en los embalses de Alange y Villalba de los 
Barros, aumentando la profundidad de los istmos de las islas con presencia 
conocida o potencial de esas especies.

      —  establecer programas de medidas compensatorias para la biodiversidad ge-
neral consistentes en financiar buenas prácticas agrarias en las zonas de 
regadío de Tierra de Barros.

      Con fecha 12 de julio de 2021 se recibieron alegaciones al proyecto de referencia 
por parte de Ecologistas en Acción de Extremadura. Estas alegaciones se resumen a 
continuación:

   1.  Alega Ecologistas en Acción que el proyecto aumentará la demanda de agua y las 
ausencias de caudales ecológicos acontecerán con más frecuencia, lo que conlle-
vará una afección importante a la Red Natura 2000 y a una especie en particular, 
como es el lince ibérico y su presencia en las cercanías del río Matachel. Añade 
que la única consideración que se tiene al respecto de la repercusión del proyecto 
sobre la Red Natura 2000 es un apartado en el EsIA, en el que se hace referencia 
a un Apéndice que no figura entre la documentación que se ha puesto a informa-
ción pública.
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   2.  Respecto a los efectos sobre el medio hídrico, Ecologistas en Acción alega que 
el consumo de recursos hídricos que conlleva el proyecto puede ser inasumible 
a nivel de cuenca, en los actuales escenarios de cambio climático, considerando 
esencial que no se creen nuevos regadíos en la Demarcación Hidrográfica del 
Guadiana, dados los graves problemas ambientales y sociales que produciría su 
implantación, en lo que a consumo de los recursos hídricos se refiere.

   3.  En cuanto a los efectos sobre la fauna, tras indicar una serie de parajes en los que 
identifica la presencia de hábitats de interés y especies de fauna protegida ligados 
a éstos, la mayoría de ellos extraídos del propio EsIA (aves esteparias, cernícalo 
primilla, alzacola rojizo, lince ibérico, etc.), Ecologistas en Acción considera que 
no se ha estudiado suficientemente su afección en el EsIA, no sólo del propio 
proyecto en sí, sino de la conversión en regadío de los reseñados hábitats en un 
futuro, sucediendo lo mismo con respecto a los espacios naturales protegidos 
existentes en el ámbito.

   4.  Respecto a la flora, se indica la existencia en el ámbito de actuación y sus alrede-
dores de un gran número de taxones de flora protegida y, aunque se han evitado 
las afecciones directas de las infraestructuras a ejecutar en el proyecto, Ecologis-
tas en Acción considera que su afección no está suficientemente determinada y 
por tanto no se prevén medidas correctoras de impacto sobre la flora protegida y 
los hábitats de interés comunitario, además de no estudiar las afecciones en fase 
de funcionamiento del proyecto. Asimismo, considera que, respecto al estudio de 
seguimiento ambiental para especies de aves esteparias incluidas en las ZEPA 
planteado en el proyecto, deberían haberse plasmado en el EsIA las condiciones 
de este estudio, con las indicaciones del Servicio de Conservación de la Naturale-
za y Áreas Protegidas.

   5.  Respecto a las vías pecuarias, Ecologistas en Acción indica que el proyecto con-
templa la afección a numerosas vías pecuarias y que las ocupaciones deben estar 
sujetas a la legislación vigente. Advierte del riesgo de ocupaciones de estas vías 
pecuarias de las parcelas que finalmente se establezcan en regadío, por lo que 
considera que sería necesario contemplar la obligatoriedad para los regantes de 
dejar expeditas y libres de cualquier cultivo u ocupación que estén llevando a 
cabo en las vías pecuarias colindantes con su propiedad y mantenerse, en todo 
caso, la anchura legal libre de estas ocupaciones en toda la zona objeto del pro-
yecto. Añade que en el EsIA no se han tenido en cuenta la afección de la trans-
formación y ocupación para regadío, el aumento del tráfico rodado, la eliminación 
de vegetación natural y medidas correctoras y/o complementarias.
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   6. El proyecto presentado no contempla otras alternativas para:

    —  La mejora del rendimiento a través de otros modelos agroecológicos y técnicas 
novedosas como el Key-line, la agricultura regenerativa, cultivos con cobertura 
vegetal, la cosecha de agua y otras tantas alternativas novedosas de aumen-
tos de los rendimientos agrícolas sin un coste energético tan alto, ni altos 
costes monetarios y medioambientales.

    —  Una ubicación alternativa.

    —  El control de la contaminación por agroquímicos, como podría ser la implanta-
ción de la agricultura ecológica o la agroecología.

   7.  Ecologistas en Acción vuelve a reiterar lo indicado en la Alegación 2 sobre los 
efectos del proyecto sobre el medio hídrico.

   8.  Indica Ecologistas en Acción que las reservas hídricas del Guadiana serán necesa-
rias para ayudar al abastecimiento humano del resto del centro-sur de la provin-
cia de Badajoz, a riesgo de entrar en un colapso de déficit hídrico en estas zonas 
como consecuencia del uso de recursos hídricos para abastecer este regadío.

   9.  Por último Ecologistas en Acción viene a suscribir todas las observaciones de la 
Fundación Nueva Cultura del Agua al estudio de impacto ambiental del proyecto 
y el plan de obras para la “Transformación en regadío de Tierra de Barros”, docu-
mento que adjuntan como Anexo al escrito de alegaciones.

      Por todo ello, Ecologistas en Acción solicita que se informe negativamente la reali-
zación del proyecto por su afectación de forma crítica e irreversible de los valores 
reseñados.

      Respecto a todas las alegaciones recibidas por parte de las personas interesadas, és-
tas han sido consideradas en el análisis técnico del expediente a la hora de formular 
la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a las mismas debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que 
se sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad.

      Las consideraciones del promotor a estas alegaciones se han integrado en el aparta-
do C. “Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto 
ambiental.
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C) Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 29 de octubre de 2020, el Servicio de Regadíos de la Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio presenta en la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de inicio de eva-
luación de impacto ambiental ordinaria del proyecto “Transformación en regadío de Tierra 
de Barros (Badajoz)”, junto con el proyecto de obras y el estudio de impacto ambiental.

  Con fecha 3 de febrero de 2021, el Servicio de Regadíos de la Secretaría General de Po-
blación y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, remite a la Dirección General de Sostenibilidad, el resultado del trámite de 
información pública y de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas 
interesadas, así como informe en el que se analizan y contestan las alegaciones e informes 
presentados.

  Con fecha 9 de julio de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad como órgano ambien-
tal, remite a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura como promotor 
del proyecto, los informes y alegaciones recibidos durante el trámite de información pública 
y consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas realiza-
dos por parte del órgano ambiental, según lo establecido en el artículo 68 de la Ley 16/2015 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Con fecha 3 de agosto de 2021 remitido por la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura, en su calidad de promotor del proyecto, se recibe en la Dirección General 
de Sostenibilidad la solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria junto 
con la adenda al estudio de impacto ambiental elaborada en consideración al resultado de 
la información pública y de las consultas del proyecto de obras para la transformación de 
la zona regable de Tierra de Barros (Badajoz), al objeto de que se inicie la evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

  Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 
de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

  En el análisis técnico del expediente se constata que el promotor ha contestado a los in-
formes y alegaciones recibidos al proyecto y así figura en la adenda al estudio de impacto 
ambiental presentada, junto con otra documentación anexa.
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  Revisado el EsIA con sus apéndices, la adenda al EsIA aportada en consideración a los 
informes y alegaciones recibidos, el proyecto y el plan de obras y los informes emitidos y 
alegaciones formuladas al proyecto “Transformación en regadío de Tierra de Barros (Ba-
dajoz)”, con toda la información hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto 
ambiental.

 C.1 Análisis ambiental para la selección de alternativas.

    El promotor, en el proyecto básico, estudió seis alternativas respecto al esquema ge-
neral del diseño y escenarios de funcionamiento de la red, sin definir ubicación física 
de las conducciones, las cuales eran:

    —  Alternativa 0; Se trata de la alternativa prevista en el Anteproyecto. Contemplaba 
la ejecución de 2 tomas en el pantano de Alange y 1 toma en el pantano de Villalba, 
4 estaciones de bombeo principales y 6 elementos de regulación.

    —  Alternativa A; Contemplaba la ejecución de 2 tomas en el pantano de Alange y 1 
toma en el pantano de Villalba, 4 estaciones de bombeo principales y 4 elementos 
de regulación.

    —  Alternativa B; Contemplaba la ejecución de 1 toma en el pantano de Alange y 1 
toma en el pantano de Villalba, 4 estaciones de bombeo principales y 4 elementos 
de regulación.

    —  Alternativa C; Contemplaba la ejecución de 1 toma en el pantano de Alange y 1 
toma en el pantano de Villalba, 3 estaciones de bombeo principales y 3 elementos 
de regulación.

    —  Alternativa D; Contemplaba la ejecución de 2 tomas en el pantano de Alange y 1 
toma en el pantano de Villalba, 3 estaciones de bombeo principales y 3 elementos 
de regulación.

    —  Alternativa E; Contemplaba la ejecución de 2 tomas en el pantano de Alange y 1 
toma en el pantano de Villalba, 2 estaciones de bombeo principales y 2 elementos 
de regulación.

    De todas las opciones analizadas se adoptó la Alternativa C con un escenario de fun-
cionamiento de 3.172 horas/año de bombeo.

    En el estudio de impacto ambiental del proyecto de obras se profundiza en el estudio 
de alternativas partiendo de la solución adoptada en el proyecto básico, atendiendo de 
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forma especial a criterios de explotación de las obras e instalaciones, así como a los 
condicionantes derivados de la declaración ambiental estratégica del Plan General de 
Transformación de la Zona Regables de Tierra de Barros, como son:

    —  Contribución de energías renovables mediante la utilización de energía solar foto-
voltaica para la reducción sustancial del coste de la energía eléctrica y del volumen 
de almacenamiento de las balsas.

    —  Mejora en la garantía del servicio de las obras e instalaciones principales, teniendo 
en cuenta una tipología de infraestructuras sobria, duradera y funcional, así como 
contar con márgenes de dimensionamiento necesarios para el restablecimiento del 
servicio tras posibles averías.

    —  Reducción de costes de explotación y aumento de la calidad de servicio mediante el 
telecontrol y automatización de todas las instalaciones hidráulicas y eléctricas.

     Teniendo en cuenta estas premisas, el promotor en el proyecto de obras incorpora 
un completo estudio de alternativas para el proyecto de obras, desarrollado en el 
Apéndice 2 del EsIA, el cual analiza, además de la alternativa 0 o de no ejecución, 
una serie de alternativas respecto a la contribución de energías renovables, el sis-
tema en alta o principal, la ubicación y diseño de las captaciones de agua, las bal-
sas de regulación, el trazado de las conducciones, los edificios para estaciones de 
bombeo y cabezales de sector, el edificio para la comunidad de regantes y el uso de 
materiales, las cuales se resumen a continuación:

     •  Alternativa 0; Conforme a las especificaciones del Documento de Alcance se ha 
añadido como alternativa la posibilidad de no actuación. Para esta posibilidad se 
ha considerado la situación actual del medio (como hipótesis de referencia) y una 
previsión sobre la evolución probable del medio en caso de no realizarse el pro-
yecto. Es necesario tener en cuenta que la ejecución y explotación del proyecto 
dará continuidad a una actividad que en el momento actual se está produciendo, 
como es la explotación agrícola de las tierras con cultivos de viña y olivar princi-
palmente. Del análisis realizado se concluye que, de optar por esta alternativa, se 
prevén cambios en la calidad ambiental de los siguientes factores ambientales:

     -  Aguas superficiales y subterráneas; es previsible que en caso de no ejecutarse 
el proyecto se produjera un deterioro cualitativo y cuantitativo del acuífero de 
Tierra de Barros debido a la continuidad de las extracciones de aguas subte-
rráneas, incluso limitando las concesiones vigentes podría seguiré produciendo 
un uso ilegal del recurso aguas subterráneas.



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41848

     -  Espacios naturales protegidos; el paquete de medidas protectoras, correctoras 
y compensatorias propuestas en el EsIA constituyen mejoras de los hábitats 
de los espacios naturales protegidos existentes en el ámbito de actuación, por 
lo que en caso de no ejecutarse el proyecto, se les privaría de actuaciones con 
efectos ambientales positivos.

     -  Hábitats naturales; no ejecutar el proyecto no modificaría los hábitats, puesto 
que se seguirían manteniendo los usos agrarios actuales y en el peor de los 
casos incorporando nuevos espacios para asegurar los niveles totales de ren-
tas actuales, es decir, para obtener una misma renta neta total sería necesario 
disponer de una explotación con una base territorial mucho mayor, ampliando 
el tamaño de las explotaciones bien mediante la adquisición de tierras agrarias 
o mediante cambios de uso del suelo, opciones que no son contempladas en 
el proyecto de obras. Al igual que en el caso anterior, las medidas protectoras, 
correctoras y compensatorias propuestas en el EsIA constituyen mejoras de los 
hábitats que, de no ejecutarse, no se harían efectivas.

     -  Paisaje; Analizados los nuevos escenarios de cambio climático, es previsible 
que el futuro de la viticultura y olivicultura local se puedan ver comprometidos. 
En el caso de no ejecutarse el proyecto se produciría una sustitución de los 
aprovechamientos agrícolas actuales que sin duda cambiarían el paisaje actual 
de la comarca.

     -  Factor socioeconómico; El desarrollo del proyecto es vital para el manteni-
miento de los niveles de desarrollo socioeconómicos de la comarca de Tierra 
de Barros. En caso de no ejecutarse el proyecto se estaría en peligro la conti-
nuidad de los niveles socioeconómicos actuales de la zona. A esto se añaden 
otras consideraciones como el aumento del valor de las parcelas que forman 
el elenco y la viabilidad y rentabilidad de las explotaciones, que en caso de no 
llevarse a cabo el proyecto, se verían comprometidas.

     •  Alternativas sobre elección de materiales; en cuanto a los materiales a utilizar en 
las conducciones hidráulicas, el proyecto de obras se decanta por la utilización de 
hormigón postensado con camisa de chapa para las tuberías de mayor diámetro, 
y materiales plásticos (PVC orientado y PE) para el resto de conducciones. Se han 
considerado entra las alternativas el uso de otros materiales como el hormigón 
armado con camisa de chapa, fundición, acero o resina de poliéster y fibra de 
vidrio, concluyendo que no hay diferencias apreciables en la generación de resi-
duos, la ocupación del territorio y los impactos ambientales derivados, por lo que 
la elección se ha basado en las diferencias entre la eficiencia de los materiales en 
relación a la calidad del servicio y el coste de ejecución y mantenimiento.
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     •  Alternativas sobre contribución de energías renovables; se han planteado las 
siguientes opciones:

     -  Alternativa 1A. Instalación fotovoltaica fija de 1,0 kWp/kW.

     -  Alternativa 1B. Instalación fotovoltaica fija de 1,2 kWp/kW.

     -  Alternativa 1C. Instalación fotovoltaica fija de 1,4 kWp/kW.

     -  Alternativa 2A. Instalación fotovoltaica con seguidores a 1 eje de 1,0 kWp/kW.

     -  Alternativa 2B. Instalación fotovoltaica con seguidores a 1 eje de 1,2 kWp/kW.

     -  Alternativa 2C. Instalación fotovoltaica con seguidores a 1 eje de 1,4 kWp/kW.

         La alternativa seleccionada ha sido la 2B porque, siendo compatible con el resto 
de determinaciones del proyecto, presenta un mayor ahorro energético y la dife-
rencia entre inversión en instalación fotovoltaica y menor inversión en balsas es 
menor respecto a no emplear energía renovable, existiendo, por tanto, un ahorro 
global superior respecto al planteamiento inicial. Esta opción permite además 
optimizar la dimensión de las balsas de regulación, disminuyendo la ocupación 
de territorio y afecciones a derechos de propiedad. Además, la reducción en el 
consumo eléctrico de la red traerá consigo una reducción de los niveles de emi-
sión de gases de efecto invernadero respecto al proyecto básico.

     •  Alternativas sobre toma en el embalse de Alange: se han planteado las siguientes 
opciones:

     -  Alternativa 1. Toma en el muro del embalse de Alange. Se ha descartado por-
que requiere añadir un nuevo tramo de tubería de elevación de gran diámetro 
hasta la balsa de regulación de Almendralejo, incrementando notablemente la 
ocupación del territorio.

     -  Alternativa 2. Toma con un palafito situada en una península del embalse al 
norte de la ubicación prevista en el proyecto básico. Se ha descartado porque 
requiere ser construido en seco, para lo que el nivel de agua debería estar unos 
4 o 5 m por debajo del nivel mínimo de bombeo.

     -  Alternativa 3. Toma con plano inclinado con varias ubicaciones posibles. Se ha 
descartado porque supone un incremento de longitud de conducción principal 
de unos 7.260 m, y por tanto aumentando el coste y la ocupación del territorio, 
además de otros factores de índole técnica.
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     -  Alternativa 4. Toma con pozo y galería realizada con microtulenalora en el lu-
gar del proyecto básico. No se han encontrados ubicaciones factibles con las 
características necesarias en el terreno.

     -  Alternativa 5. Toma con canal de aducción en el mismo lugar previsto en el 
proyecto básico. Se trata de la alternativa finalmente seleccionada.

    Aunque el embalse de Alange se encuentra catalogado como Zona de Especial Pro-
tección para las Aves (ZEPA) y como Área Crítica dentro de la zonificación del Plan de 
Recuperación del Lince Ibérico, se ha considerado que el impacto de esta opción es 
compatible, porque la zona ocupada se corresponde con espacios dentro de la cuota 
inundable desprovistos de vegetación debido a las variaciones de nivel del agua y el 
efecto del oleaje; la parte situada en tierra firme se encuentra fuera del límite de La 
ZEPA y carece de valores ambientales relevantes o claves y aunque las Áreas Críticas 
son zonas de máxima calidad para el lince, en realidad se trata de una zona degradada 
de baja calidad ambiental por lo indicado anteriormente.

    —  Alternativas sobre ubicación y diseño de las balsas: se han planteado dos opciones, 
mantener las determinaciones del proyecto básico y otras con el objetivo de dismi-
nuir las dimensiones previstas inicialmente. Se ha logrado el objetivo de disminuir 
el tamaño de las balsas debido al incremento de la contribución energía de la planta 
fotovoltaica. Por tanto, se mejora la solución del proyecto básico porque reduce la 
ocupación, disminuye la generación de residuos y resulta más eficiente técnica y 
económicamente.

      Como se ha indicado anteriormente, el promotor asume en el proyecto de obras, 
respecto a las alternativas de ubicación de las balsas, el estudio de alternativas que 
incorporaba el proyecto básico, en el que se plantearon seis alternativas diferentes 
en las que se estudiaban diferentes ubicaciones. En concreto, se estudiaron siste-
mas de funcionamiento en las que se planteaban desde 2 elementos de regulación 
(balsas), hasta 6 elementos de regulación, ubicados en diferentes localizaciones y 
con diferentes capacidades de almacenamiento de agua. Como resultado del análi-
sis multicriterio llevado a cabo, se seleccionó la alternativa más viable tanto desde 
el punto de vista técnico como ambiental y económico, que fue desarrollada a nivel 
de proyecto básico. El proyecto de construcción desarrolla a nivel constructivo la 
solución definida en el proyecto básico, aplicando la optimización de volumen en 
las balsas conseguida por el empleo de las energías renovables, estudiándose al-
ternativas de ajustes de implantación, motivadas por la mejora de seguridad (mi-
nimizando el riesgo de afecciones por catástrofes) y condicionantes geotécnicos. 
Para un mayor nivel de detalle, el promotor aporta en la adenda del EsIA el estudio 
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de alternativas, en cuanto a ubicación y diseño de balsas, realizado en el proyecto 
básico.

    —  Alternativas sobre el trazado de las conducciones principales: se han se han analiza-
do variaciones de trazado y dimensiones para distintos tramos de las conducciones 
principales, evitando afecciones a los yacimientos arqueológicos y a los hábitats 
naturales y rodales de flora protegida localizados en la zona, conjugado con el 
funcionamiento hidráulico y el servicio de las conducciones, así como tratando de 
disminuir la longitud de los trazados, lo que repercute en una disminución de los 
costes y de la ocupación del territorio.

    —  Alternativas sobre ubicación y diseño de los edificios: En el proyecto de obras se han 
analizado otras opciones diferentes a las propuestas en el proyecto básico, centra-
das en la reducción de las dimensiones de los mismos. Se ha logrado este objetivo 
obteniendo una mejora técnica y económica y una menor ocupación de territorio, 
permitiendo una reducción del presupuesto y consiguiendo un diseño eficiente en 
cuanto al empleo de materiales de construcción y en las tareas propias de la fase 
de explotación (manejo, mantenimiento y reparación de las instalaciones). Se con-
sigue también un menor volumen de residuos durante la fase de obras.

   Justificación de la alternativa seleccionada.

    En el EsIA se incorpora un análisis multicriterio considerando los siguientes criterios 
para la elección de las diferentes alternativas expuestas en el apartado anterior:

    —  Producción de residuos.

    —  Ocupación del territorio.

    —  Funcionamiento hidráulico y calidad del servicio.

    —  Contribución de fuentes de energía renovables.

    —  Uso eficiente de los recursos.

    —  Coste de ejecución y funcionamiento.

    —  Impacto ambiental.

    Cabe destacar que en el EsIA se incorpora igualmente, en el apartado sobre la identi-
ficación y valoración de impactos, tanto los resultantes de la solución finalmente pro-
puesta, como los de las diferentes alternativas estudiadas, tal y como se establecía en 
el Documento de Alcance.
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    En base a todo lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los resultados del 
análisis multicriterio realizado sobre todas las alternativas planteadas incluido en el 
Apéndice 2 del EsIA, el promotor selecciona la alternativa finalmente proyectada, al 
considerar que es la más favorable teniendo en cuenta los diferentes criterios expues-
tos con anterioridad.

 C.2 Impactos más significativos de la alternativa elegida.

    A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

   C.2.1 Suelo y elementos geológicos.

    La zona de Tierra de Barros está constituida mayoritariamente por depósitos tercia-
rios de arcillas rojizas que se denominan barros, solo interrumpidos por la aparición 
de caleños en los puntos de mayor cota. Los caleños se producen por perdida de 
potencia de los horizontes superficiales y están constituidos por caliza fuertemente 
endurecida.

    Desde el punto de vista de la geomorfología, las unidades principales son de origen 
denudaciones (procedentes de movimientos en masa), originando la formación de 
llanuras situadas en diferentes pisos, y con mayor o menor grado de erosión. Con un 
grado de erosión moderado o fuerte se han originado las colinas suaves o de mode-
rada pendiente. Cuando el grado de erosión ha sido menor ha dado lugar a planicies 
onduladas, y si apenas ha habido erosión las planicies son llanas. En zonas más 
acusadas de movimientos se han formado unidades complejas de loma y depresión.

    Según el EsIA, todos los suelos que forman parte del elenco de parcelas que formará 
la zona regable, son aptos para su explotación en régimen de regadío. La clase de 
suelo predominante en la zona según la clasificación FAO es el calcisol háplico, se-
guido del lluvisol chrómico y de regosol dístrico.

    Una parte de los suelos serán ocupados permanentemente por las infraestructuras 
de riego. Según indica el promotor, se trata de un impacto negativo e irreversible, 
pero poco extenso porcentualmente, imprescindible para la transformación de la 
zona regable y compensado con creces por las mejoras repercutidas sobre el resto 
de espacios no ocupados por dichas infraestructuras.

    En el EsIA se indica que durante la ejecución de las actuaciones proyectadas se pro-
ducirán afecciones derivadas de los desbroces de la cobertura vegetal, del tránsito 
de vehículos y maquinarias, de los movimientos de tierras (apertura de zanjas, te-
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rraplenes, desmontes, etc.), de la implantación de tuberías e instalaciones auxiliares 
y de la ejecución de las balsas de regulación, que puede conllevar un aumento del 
riesgo de erosión debido a la eliminación de la cubierta vegetal. Las afecciones de 
mayor magnitud se producirán debido a los movimientos de tierra necesarios para la 
ejecución de las balsas de regulación, las zanjas necesarias para las tuberías princi-
pales y secundarias y los caminos de acceso a las infraestructuras. Concretamente, 
el volumen de material procedente de las excavaciones que se deberá transportar a 
vertedero asciende a 588.948 m3. Asimismo el EsIA identifica afecciones debidas a la 
compactación del terreno por el paso de la maquinaria y el posible vertido accidental 
de sustancias contaminantes.

    Por otro lado, durante la fase de explotación el promotor considera que no se produ-
cirán impactos significativos sobre el suelo y los elementos geológicos. Las labores 
agrícolas que se desarrollen tras la puesta en marcha del proyecto no serán dife-
rentes de las actuales. Asimismo, el sistema de riego localizado por goteo permite 
sistemas de fertirrigación adecuando el aporte de abonos a las extracciones de las 
cosechas, por lo que no es previsible que se produzcan afecciones por acumulación o 
modificación de las características físico-químicas del suelo. Además, según el EsIA, 
la sustitución de las aguas de riego actuales mayoritariamente procedentes de cap-
taciones subterráneas, por aguas superficiales, evitará problemas de salinización.

    Al objeto de mitigar posibles afecciones el promotor propone medidas tales como: 
gestión de la tierra vegetal en las zonas afectadas por las excavaciones, mediante su 
adecuado acopio y mantenimiento hasta su extensión en los taludes, coronaciones 
de zanjas o rellenos localizados; diseño de las balsas destinando la mayor parte de 
las tierras excavadas en los rellenos posteriores, compensando al máximo los movi-
mientos de tierras; colocación de tuberías simultáneamente a la apertura de zanjas 
y relleno de éstas con las tierras procedentes de la propia excavación; aplicación 
de medidas de control de la erosión en los caminos de obra y extendido de la tierra 
vegetal extraída facilitando una pronta revegetación; gestión de residuos y puntos 
limpios; medidas de protección frente a la contaminación del suelo (tránsito de la 
maquinaria por los itinerarios habilitados, descompactación de zonas de acopio y 
accesos temporales; medidas de descontaminación y restauración frente a vertidos 
accidentales); control de las pérdidas de suelo en las zonas de cruce de conduccio-
nes con cauces naturales mediante la instalación de escolleras.

    No obstante, para mitigar las posibles afecciones producidas en la fase de ejecución 
del proyecto como consecuencia de la necesidad de ocupar espacios como parques 
de maquinaria, zonas de acopio de tierras y materiales, así como la necesidad de 
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obtención de préstamos, se incluyen en el apartado D de la presente declaración de 
impacto ambiental una serie de medidas preventivas y correctoras.

  C.2.2 Medio y recursos hídricos.

    El marco hidrológico del proyecto se centra en la Demarcación Hidrográfica del Gua-
diana, en el “Sistema de Explotación Central”, dentro del cual se encuentran las 
captaciones del recurso hídrico solicitado, en las masas de agua superficial “embalse 
de Alange” (ES040MSPF000206590), construido sobre el cauce del Río Matachel, y 
“embalse de Villalba de los Barros” (ES040MSPF004000240), construido sobre el 
cauce del río Guadajira. Según el último informe resumen sobre el seguimiento del 
Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana 
(publicado en noviembre de 2020), la masa de agua superficial “embalse de Alange” 
presenta un estado global “bueno o mejor”, mientras que la masa de agua superficial 
“embalse de Villalba de los Barros” presenta un estado global “bueno”.

    Por el interior de la superficie de transformación discurren las siguientes masas de 
agua superficial (MASp): “Río Guadajira II” (ES040MSPF000142300), “Arroyo de 
Bonhabal” (ES040MSPF000120080) y “Arroyo Valdemedé” (ES040MSPF000134010). 
Todas ellas presentan un estado global “peor que bueno”, según el último informe 
resumen sobre el seguimiento del Plan Hidrológico de la parte española de la Demar-
cación Hidrográfica del Guadiana.

    Por otro lado, por el interior de la superficie de transformación discurren numerosos 
cauces que constituyen el Dominio Público Hidráulico (DPH) del Estado, definido en 
el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), entre los que destacan 
el río Guadajira, el arroyo Harnina, el arroyo Charnecal, el arroyo de Bohabal y el 
arroyo Valdemedé, entre otros de menor entidad.

    Gran parte de la superficie de transformación se ubica sobre la masa de agua subte-
rránea (MASb) “Tierra de Barros” (041.017), que presenta un estado global “malo”. 
Además, cabe destacar que la junta de gobierno de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, en reunión del 17 de agosto de 2015, acordó declarar la masa de agua 
subterránea Tierra de Barros en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo y 
químico, anuncio publicado en el B.O.E., n.º 233 de 17 de septiembre de 2015. El 
motivo de este estado deficiente se halla en el incremento progresivo de los derechos 
al uso de las aguas subterráneas inscritas en esta zona. Finalmente, la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la Orden de 4 de marzo de 2019 (DOE n.º 52 de 15 
de marzo de 2019), ha declarado la masa de agua subterránea de Tierra de Barros 
como nueva zona vulnerable a la contaminación por nitratos de origen agrario.
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    Por último, en cuanto al consumo de agua, según la documentación aportada el 
proyecto requiere un volumen de agua que asciende a la cantidad de 43,38 hm3, 
considerando tanto el consumo para el total de la superficie indicada, como las pér-
didas por evaporación (36,63 hm3 desde el Embalse de Alange y 6,75 hm3 desde el 
Embalse de Villalba). La dotación prevista asciende a 2.765 m3/ha-año.

    Según el promotor, durante la fase de ejecución se producirá un impacto sobre las 
masas de agua superficiales como consecuencia de la posibilidad de contaminación 
física por turbidez (incidiendo indirectamente de manera negativa en los componen-
tes bióticos), debido al aumento en la concentración de sólidos en suspensión en 
el agua causada por el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alte-
raciones del suelo, por los movimientos de tierra y por el tráfico de la maquinaria, 
siempre que dichas labores coincidan con días lluviosos. Asimismo, la afección a los 
cauces públicos se producirá de dos formas, en los puntos en los que es necesario 
cruzar con una tubería y en los puntos en los que verterán las conducciones de alivio 
y desagüe de las balas de riego. A esto, hay que añadir la afección producida por 
la toma en el embalse de Alange como consecuencia de la ejecución del canal de 
aducción.

    En el EsIA se identifican 14 cruzamientos de la red de infraestructuras principales 
con cauces públicos y otros 183 cruzamientos del resto de la red de distribución. 
Según el promotor, las modificaciones hidromorfológicas de los arroyos serán tem-
porales durante el proceso que dure la ejecución del soterramiento del tramo de 
tubería que cruzará el cauce. Una vez terminada la obra el cauce quedará con la mis-
ma configuración inicial e incluso mejorada debido a realización de plantaciones con 
especies autóctonas, no alterándose el estado ecológico de los cauces afectados.

    En cuanto a los puntos de desagüe de las tres balsas proyectadas, las aguas pro-
venientes de aliviaderos y desagües de fondo serán evacuadas a un cauce cercano, 
según se indica en la siguiente tabla:

BALSA LONGITUD COLECTOR DESAGÜE CAUCE RECEPTOR

Almendralejo 1.400 m Arroyo Bonhabal

Villafranca 480 m Arroyo Valdespino

Villalba 720 m Arroyo Pocito Diego
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    Al objeto de mitigar posibles afecciones, el promotor propone la aplicación de di-
versas medidas mencionando entre otras: la protección del recurso hídrico frente a 
vertidos accidentales y derrames, revisión periódica de la maquinaria utilizada en 
lugares habilitados, la ejecución de obras de cruce en época de estiaje, construcción 
de ataguías temporales en la ejecución del canal de aducción de la toma del embalse 
de Alange y la ejecución de obras de disipación de energía en los puntos de desagüe 
de las balsas en los cauces, mediante protecciones con escollera.

    En el informe emitido por parte de la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, se establece que todas las actuaciones asociadas al estableci-
miento y funcionamiento de nuevas infraestructuras lineales (caminos, carreteras, 
conducciones, etc.) deben garantizar, tanto el trazado en planta de los cauces que 
constituyen el DPH del Estado, como su régimen de caudales. Para ello deberán de-
sarrollarse mecanismos específicos que garanticen este mantenimiento, minimizan-
do las variaciones de caudal durante la ejecución de las obras, y sin que se produzca 
modificación entre el régimen de caudales anterior y posterior a la ejecución de las 
mismas. Asimismo, los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un 
cauce que constituya el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando 
al menos un resguardo de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el 
lecho del río. Se comprueba que el promotor ha tenido en cuenta estas indicaciones 
en el proyecto y en el EsIA.

    Durante la fase de explotación del proyecto se produce un impacto sobre el estado 
cuantitativo y cualitativo de las masas de agua superficiales de las que se extrae el 
recurso hídrico para el riego, en este caso los embalses de Alange y Villalba. Asimis-
mo, esta detracción de recursos hídricos podría afectar a las masas de aguas super-
ficiales aguas abajo de estos embalses, como son el río Matachel y el río Guadajira, 
respectivamente.

    El promotor aporta un Apéndice al EsIA en el que se evalúan las repercusiones sobre 
las masas de agua de manera específica (Apéndice 5), utilizando, entre otras fuentes 
de información, la guía publicada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico “Recomendaciones para incorporar la evaluación de efectos sobre 
los objetivos ambientales de las masas de agua y zonas protegidas en los documen-
tos de evaluación de impacto ambiental de la A.G.E.”.

    Respecto al cumplimiento de los objetivos ambientales establecido en la diferente 
normativa de referencia y, en particular, en el Plan Hidrológico de cuenca vigente, 
el promotor considera que, respecto al estado cualitativo sobre las masas de agua 
superficiales, el proyecto no tendrá incidencia, al no producirse vertidos sobre éstas. 
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En términos cuantitativos, el promotor considera que el impacto producido es com-
patible, ya que el proyecto contempla el empleo de recursos hídricos conforme a la 
planificación hidrológica, formulando la solicitud de la concesión de aguas preceptiva 
(CONC 6/2015) asegurando este aspecto.

    En el informe emitido por parte de la Comisaría de Aguas de la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana, respecto a la existencia o inexistencia de recursos hídricos 
suficientes para satisfacer nuevas demandas hídricas, se incluye el pronunciamiento 
de la Oficina de Planificación Hidrológica en cumplimiento del artículo 108 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril), la 
cual estima que la solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, tenien-
do en cuenta las siguientes limitaciones:

     1.  De acuerdo con el artículo 16 de las Disposiciones Normativas del Plan, se com-
prueba que algunos de los aprovechamientos se encuentran incluidos dentro de 
las Zonas Protegidas que recoge el Anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico, 
concretamente en la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange”. En el proce-
so de evaluación ambiental se deberá valorar la afección del proyecto al estado 
de conservación de las especies y hábitats de la zona protegida dependientes y 
relacionados con las masas de agua de las Zonas Protegidas que recoge el Anejo 
8 de la Memoria del Plan Hidrológico, lo que se deberá tener en cuenta a efectos 
de la concesión y la evaluación del impacto ambiental correspondiente.

     2.  El volumen de agua anual a derivar no superará la dotación a nivel de obra prin-
cipal de toma de 6.600 m3/ha/año de media, para los riegos con tomas directas, 
de acuerdo con el artículo 12.2 de las Disposiciones Normativas del Plan Hidro-
lógico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (Real 
Decreto 1/2016, de 8 de enero).

     3.  De acuerdo con el artículo 8 de las Disposiciones Normativas del Plan, que define 
el orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para cada uno de los 
diferentes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible garantizar los 
usos preferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma clase, en 
caso de incompatibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y 
por tanto prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos 
en el artículo 8.2 de las Disposiciones Normativas del Plan.

     4.  De acuerdo con el artículo 25.1 de las Disposiciones Normativas del Plan, como 
norma general y para todo el ámbito territorial del Plan Hidrológico, y con el fin 
de asegurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen 
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estado de las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, 
tanto superficial como subterránea, que se correspondan con las asignaciones 
para aprovechamientos actuales y futuros definidas en el artículo 11 de las Dis-
posiciones Normativas del Plan. La concesión del recurso se realizará de acuerdo 
con la asignación establecida en el Apéndice 5 de las Disposiciones Normativas 
del Plan para el horizonte 2021, y con cargo a la reserva de recursos, según lo 
indicado en el artículo 11.4 de las Disposiciones Normativas del Plan, que es de 
53,65 hm3 (42,42 hm3 para la UDA R35 B “Barros I” (origen Embalse de Alange), 
8,3 hm3 para la UDA R43B “Barros II” (origen Embalse de Villaba), y 2,93 hm3 
para la UDA R76B “Tomas particulares de Barros” (origen Embalse de Alange/
Embalse de Villalba).

      De acuerdo con la documentación presentada, el volumen solicitado es de 43,38 
hm3 (36,63 hm3 desde el Embalse de Alange y 6,75 hm3 desde el Embalse de 
Villaba). Asimismo, se han informado hasta la fecha solicitudes de tomas par-
ticulares autorizadas con cargo a la reserva de la Zona Regable de Barros por 
un volumen de 4.157.761 m3 (2.648.259 m3 para la zona Barros I (cuenca del 
Matachel) y 1.509.502 m3 para la zona Barros II (cuenca del Guadajira), resul-
tando un volumen total de 47.537.761 m3, siendo, por tanto, el volumen inferior 
al asignado.

   5.  Por otro lado, se tiene constancia de la petición de la Presidencia de la Junta de 
Extremadura por la que se solicita el cambio a uso industrial de 5,10 hm3 del total 
asignado a Barros desde el Embalse de Alange, y que, al existir reserva suficiente, 
el mismo se tendría en cuenta en la revisión del futuro Plan Hidrológico de cuenca.

   6.  Existe recurso anual suficiente. No se condicionará la explotación de los embalses 
por la cota de la toma de la solicitud. Por el Servicio de Explotación de la Direc-
ción Técnica se deberá informar de las condiciones que tendrá que respetar esas 
infraestructuras para no condicionar la explotación indicada.

   7.  De acuerdo con el artículo 32.3 de las Disposiciones Normativas del Plan, todos 
los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o 
cauces, las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. 
En especial se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y 
aunque no se sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir 
lo establecido en el Programa de Actuación, aprobado por la Junta de Extremadu-
ra en cumplimiento de la Directiva 91/676 CEE del Consejo, de 12 de diciembre 
de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación 
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española en el Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las 
aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes 
agrarias.

   8.  Se estima que la detracción de recursos solicitada no conllevará, respetando las 
condiciones anteriores, el deterioro del estado de las masas de agua indicadas y 
permitiría alcanzar el objetivo de buen estado en el horizonte 2016-2021 según el 
vigente Plan Hidrológico de cuenca, todo ello conforme a lo definido en el artículo 
40 de la Ley de Aguas (texto refundido aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio), 
y el artículo 4.1 de la Directiva Marco de Aguas (Directiva 2000/60/CE, de 23 de 
octubre de 2000), y acorde con la sentencia aclaratoria del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea-Gran Sala-, de 1 de julio de 2015 (procedimiento Bund für 
Umwelt und Naturschutz Deutschland eV.

    Por tanto, la Comisaría de Aguas informa, según lo indicado en el artículo 25.4 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de ju-
lio), que existirían recursos hídricos para el otorgamiento de la concesión solicitada, 
estando en cualquier caso a lo dispuesto en la correspondiente resolución de la con-
cesión de referencia CONC 6/2015.

    Según el EsIA, durante la fase de explotación del proyecto se produce un impacto 
positivo sobre el estado cuantitativo y cualitativo de la masa de agua subterránea 
“Tierra de Barros” (041.017). En este sentido, el promotor considera que una de las 
principales razones por las que la masa de agua subterránea se encuentra en riesgo 
de no alcanzar el buen estado cuantitativo y químico es la multitud de captaciones 
de aguas subterráneas para riego existentes (tanto legales como ilegales). En la 
actualidad existen numerosas parcelas dentro del perímetro de la zona regable que 
utilizan aguas subterráneas. La explotación de los sondeos supone un claro riesgo 
de progresiva reducción de sus reservas y descenso del nivel freático, llegando a 
la situación actual de acuífero declarado en riesgo de no alcanzar el buen estado 
cuantitativo y químico. Este proceso que con mayor o menor intensidad se ha venido 
produciendo en la zona, se manifiesta en un progresivo incremento en las dificulta-
des para extraer agua mediante los sondeos tradicionalmente empleados. El cambio 
de sistema de riego producirá un efecto ambiental favorable:

    —  El cese de las actuales extracciones proporcionará las condiciones necesarias 
para la recuperación de los niveles freáticos.

    —  La ligera recarga inducida por el riego por goteo acelerará el proceso y compensará 
con seguridad la pequeña proporción de captaciones que continúen realizándose.
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    En este sentido, indica que la puesta en servicio de la instalación de riego proyecta-
da permitirá sustituir la toma de agua de los pozos por la procedente de los embal-
ses de Alange y Villalba, permitiendo la recuperación cuantitativa del acuífero.

    En el EsIA también se incluyen en el elenco parcelas que en la actualidad se riegan, 
algunas de ellas en precario o de forma ilegal sin la autorización o concesión, según 
corresponda, en aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. En 
estos casos se producirá, en la fase de explotación, una sustitución del agua prece-
dente en la actualidad de pozos de sondeo por la suministrada a través de las obras 
e instalaciones proyectadas (con recursos hídricos superficiales de los embalses de 
Alange y Villalba incluidos en planificación hidrológica de la cuenca del Guadiana).

    Además, el adecuado manejo de las nuevas instalaciones de fertirrigación impedirá 
la llegada de químicos al subsuelo. Por estas dos vías se recuperaría el buen estado 
cuantitativo y cualitativo de la masa de aguas subterráneas, con un efecto acumula-
tivo debido a que la mejora del estado cuantitativo por sí solo servirá también para 
mejorar el estado cualitativo, debido a una mayor dilución de los contaminantes.

    Estas consideraciones se fundamentan ampliamente en el Apéndice 5 del EsIA así 
como en la documentación complementaria incorporada por el promotor en respues-
ta a las alegaciones e informes emitidos, en concreto en el documento adjuntado 
“Efectos ambientales del proyecto base de transformación de la Zona Regable de 
Tierra de Barros (Badajoz)”.

    Entre las alegaciones recibidas se indican una serie de consideraciones relativas a 
las implicaciones de las balsas de regulación previstas por el proyecto en relación 
con la gestión de las sequías y la prioridad del abastecimiento, a las afecciones a 
las masas de agua superficiales debido a la reducción del caudal circulante en los 
ríos Matachel y Guadajira y a la masa de agua subterránea Tierra de Barros, al no 
estar acreditado que la puesta en marcha del proyecto esté vinculada al cese de las 
extracciones actuales sobre la masa subterránea. Asimismo se indican las conse-
cuencias negativas que tendrá la extracción de recursos hídricos a nivel de cuenca.

    A este respecto, el promotor entiende que la mayor parte de las cuestiones plantea-
das tienen que ver con competencias de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
la cual como se acaba de indicar ha emitido informe en el ámbito de la presente 
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evaluación y considera que donde corresponde alegar es en los procedimientos o 
tramitaciones bajo la legislación en materia de agua que instruye la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana en el ámbito de sus competencias (revisiones del plan 
hidrológico y expediente concesional para la zona regable de Tierra de Barros).

    Por otro lado, cabe recordar que el proyecto de referencia es compatible con el Plan 
Hidrológico de cuenca, el cual establece en sus Disposiciones Normativas el orden 
de preferencia entre diferentes usos y aprovechamientos, donde se prioriza el abas-
tecimiento de población y los usos industriales para producción de energía eléctrica 
en centrales térmicas de energía renovable antes que los usos agropecuarios.

    En cuanto al impacto producido como consecuencia de una posible reducción de 
caudales en los ríos Matachel y Guadajira aguas abajo de los embalses de Alange y 
Villalba respectivamente, sería en todo caso compatible, ya que el proyecto contem-
pla el empleo de recursos hídricos conforme a la planificación hidrológica, y por lo 
tanto debiendo dar cumpliendo con el régimen de caudales ecológicos establecido 
para estas masas de agua superficiales, recogido en el Apéndice 6 de las Disposicio-
nes Normativas del vigente plan hidrológico de la parte española de la demarcación 
hidrográfica del Guadiana (Real Decreto 1/2016, de 8 de enero).

    En lo referente a la creación o no de nuevos regadíos a nivel de escala de cuenca 
hidrográfica, se considera que este supuesto excede el ámbito de la presente eva-
luación de impacto ambiental.

    Por último, respecto a la masa de agua subterránea “Tierra de Barros”, el proyecto 
no la afectará de manera directa, al no detraerse recursos de ella. En todo caso, 
se podrá producir un efecto sinérgico positivo sobre ella como consecuencia de la 
puesta en marcha del proyecto de referencia, teniendo en cuenta lo establecido en el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Aguas (TRLA), que establece en su artículo 61.5 “El organismo de 
cuenca podrá otorgar concesiones colectivas para riego a una pluralidad de titulares 
de tierras que se integren mediante convenio en una agrupación de regantes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 81. En este supuesto, el otor-
gamiento del nuevo título concesional llevará implícita la caducidad de las concesio-
nes para riego preexistentes de las que sean titulares los miembros de la agrupación 
de regantes en las superficies objeto del convenio”. Además, respecto a las posibles 
captaciones de aguas subterráneas que pudieran existir en las superficies que for-
men parte del elenco definitivo, hay que tener igualmente en cuenta lo indicado en 
el artículo 50.4 del TRLA “La Ley no ampara el abuso del derecho en la utilización 
de las aguas ni el desperdicio o mal uso de las mismas, cualquiera que fuese el tí-
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tulo que se alegare” y el artículo 55.1 “El organismo de cuenca, cuando así lo exija 
la disponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embalses 
establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régimen al que habrá de 
adaptarse la utilización coordinada de los aprovechamientos existentes. Igualmente, 
podrá fijar el régimen de explotación conjunta de las aguas superficiales y de los 
acuíferos subterráneos”. En esta misma línea cabe indicarse la actual tramitación 
de la propuesta de programa de actuación de la masa de agua subterránea Tierra 
de Barros, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56.1.b), el cual tras su 
aprobación definitiva será igualmente aplicable al ámbito de actuación del presente 
proyecto. Todos estos factores repercutirán de manera positiva a medio y largo plazo 
sobre el estado ecológico de la masa de agua subterránea Tierra de Barros.

  C.2.3 Aire, factores climáticos y cambio climático.

    Durante la fase de obras se pueden producir afecciones sobre la calidad de la at-
mósfera de la zona de actuación debido principalmente a la generación y emisión 
de polvo y otras partículas en suspensión como consecuencia principalmente de las 
labores de desbroce y movimientos de tierra y a la emisión de contaminantes y polvo 
debido al tránsito de vehículos y maquinaria.

    El promotor considera que estas afecciones no serán significativas, no produciéndo-
se variaciones previsibles en las categorías de calidad del aire recogidas por la Red 
Extremeña de Protección e Investigación de la Calidad del Aire (REPICA).

    En la fase de funcionamiento, podría esperarse un aumento de los niveles sonoros 
como consecuencia del funcionamiento de las diferentes estaciones de bombeo. No 
obstante, según indica el promotor, los niveles de recepción externa estarán por 
debajo de los recogidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones de Extremadura, al carecer todos los equipos de motores 
de explosión y estar éstos albergados en edificios que disponen de paramentos y 
sistemas de atenuación de ruidos suficientes.

    Al objeto de mitigar posibles afecciones el promotor propone medidas tales como: 
control del ruido mediante limitaciones de velocidad, prohibición de realizar traba-
jos nocturnos y de circulación de vehículos y maquinaria fuera del área jalonada de 
obras, inspección de vehículos y maquinaria utilizados, riegos de las zonas de traba-
jos, lugares de acopio y accesos y cubrición de camiones de transporte de tierras y 
materiales.

    En cuanto al factor cambio climático, en el EsIA se considera que la afección a este 
factor del proyecto derivaría de la necesidad de generación de energía para que las 
infraestructuras proyectadas funcionen correctamente.
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    El promotor considera que este impacto ambiental en el caso que nos ocupa es de 
signo positivo, debido principalmente a la adaptación del sector agrícola en la zona 
de actuación a los nuevos escenarios de cambio climático, incrementándose la ca-
pacidad de fijación de dióxido de carbono como consecuencia del mantenimiento 
e incluso mayor desarrollo de los cultivos agrícolas. De otra parte, la utilización de 
energías renovables mediante la ejecución de la planta solar fotovoltaica, reduce el 
consumo eléctrico de la red, lo que traerá consigo una reducción de los niveles de 
emisión de gases de efecto invernadero que no sería posible mediante la utilización 
de fuentes de energía convencionales.

    Entre las alegaciones recibidas se considera que el proyecto no se adapta a los nue-
vos escenarios de cambio climático, debido fundamentalmente a la intensificación 
que se producirá en los cultivos y al incremento de las demandas hídricas.

    A este respecto, el promotor aporta en la adenda al EsIA el documento “Efectos 
ambientales del proyecto base de transformación de la Zona Regable de Tierra de 
Barros”, en el que se incluye un exhaustivo análisis respecto a las posibles afeccio-
nes del proyecto en relación a los efectos provocados por el cambio climático, cuyas 
principales conclusiones son:

    —  Con el proyecto de transformación a regadío, se pretende asegurar la continui-
dad, viabilidad y rentabilidad de los cultivos de viña y olivar frente a los efectos 
de cambio climático bajo los criterios de desarrollo sostenible y con ello adaptar 
el desarrollo agrícola y económico de la comarca de la Tierra de Barros a los 
previsibles impactos que conlleva un incremento de las temperaturas medias 
anuales, y una disminución y variación estacional de las precipitaciones. Además, 
el mantenimiento de los cultivos leñosos existentes supone la continuidad de un 
sumidero para la absorción de dióxido de carbono de la atmósfera.

    —  El objetivo de este proyecto es satisfacer la demanda de agua de los cultivos en 
proporción y equilibrio con la disponibilidad de los recursos hídricos, conocedores 
de la limitación de los recursos hídricos disponibles. Por ello, se maximizará la 
eficiencia y la racionalización de su aprovechamiento, diseñando un sistema hi-
dráulico con un esquema general que minimice los costes energéticos y aplicando 
tecnologías de riego que se adapten a las necesidades de las plantas.

    —  Al mismo tiempo, una de las medidas de mitigación al cambio climático de aplica-
ción en el proyecto, es la de disponer de una planta fotovoltaica, que será capaz 
de abastecer parcialmente el suministro de energía necesario para impulsar las 
estaciones de bombeo, y de esta manera evitar la emisión de gases de efecto 
invernadero a la atmósfera.
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    Por último, cabe indicar que el objetivo del proyecto de referencia no es el de trans-
formar los cultivos existentes en la actualidad en el elenco de parcelas, sino en 
aportar una dotación hídrica de apoyo a los cultivos existentes. Aun aceptando que 
puede ser previsible tender a una cierta intensificación de los modelos productivos 
agrícolas actualmente establecidos, con la transformación a regadío planteada esta 
intensificación se verá limitada por las propias dotaciones de riego que se establecen 
en el proyecto. Respecto a la existencia de recursos hídricos suficientes y la posible 
afección a las masas de agua, el órgano de cuenca competente ha emitido infor-
me en el ámbito de la presente evaluación de impacto ambiental, indicando que la 
solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca y que existirían recursos 
hídricos para el otorgamiento de la concesión solicitada, estando en cualquier caso 
a lo dispuesto en la correspondiente resolución de la concesión aguas para riego.

  C.2.4 Vegetación, flora y hábitats naturales.

    La vegetación existente dentro del perímetro de la zona regable se caracteriza por 
formar un mosaico de parcelas con uso eminentemente agrícola, principalmente de-
dicadas al cultivo de vid y olivo, en el que se intercalan, de manera muy esporádica, 
zonas con retazos de vegetación natural, normalmente pastizales y pastos arbusti-
vos. Asimismo, existen retazos de vegetación de ribera ligada a algunos tramos de 
los cauces que discurren por el interior del perímetro de la zona regable.

    Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, se indican los siguientes valores naturales relativos a la vegetación, flora 
y hábitats naturales, reconocidos en los planes de gestión de los espacios naturales 
protegidos presentes en la zona de actuación y/o en la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

    —  Estación de bombeo de Villalba: La conducción atravesaría en su primer tramo de 
200-300 metros aproximadamente, un hábitat natural prioritario de “Zonas sub-
estépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea” (Cód. UE: 6220*).

    —  Sector 1: Puede darse una posible afección a hábitats naturales de “Lagunas y 
charcas temporales mediterráneas” (Cód. UE: 3170*), como la Charca de Re-
tamar, ubicada en la Parcela 69 del polígono 4 de Torremejía, o la Charca de la 
Espadaña, ubicada en el polígono 4, parcela 36 de Torremejía, ambos enchar-
camientos cercanos a los estanques temporales de mayor entidad como son la 
Laguna Redonda y Laguna de La Porquera, estas dos últimas al Este–Noreste de 
las anteriores, ubicadas fuera del elenco del proyecto.
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    —  Sector 8: Se constata la presencia de flora herbácea de interés como Orchis 
italica y Ophrys speculum, así como de los hábitats de interés comunitario “Ma-
torrales termo-mediterráneos y pre-estépicos” (Cód. UE: 5330) y “Zonas subes-
tépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea” (Cód. UE: 6220*).

    —  Sector 13: Presencia de hábitats de interés comunitario de “Matorrales termo-
mediterráneos y pre-estépicos (Cód. UE: 5330) y “Zonas subestépicas de gramí-
neas y anuales del Thero-Brachypodietea” (Cód. UE: 6220*).

    —  Sectores 2, 9 y 11: Existencia de hábitats de interés comunitario de “Matorrales 
termo-mediterráneos y pre-estépicos” (Cód. UE: 5330) y “Zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea” (Cód. UE: 6220*).

    Asimismo, en el EsIA se identifican y localizan geográficamente 40 rodales de flora 
protegida, con presencia principalmente de especies de narcisos y orquídeas. Tam-
bién se identifican manchas de vegetación de ribera aisladas, asociada a algunos tra-
mos de los cauces de los principales cursos de agua que atraviesan la zona de actua-
ción, como el río Guadajira y los arroyos Valdemedé y Bonhabal. Esta vegetación de 
ribera, formada principalmente por fresnedas y olmedas, suele presentar formacio-
nes típicas de los hábitats de interés comunitario 92A0 “Bosques en galería de Salix 
alba y Populus alba” y 92D0 “Galerías y matorrales ribereños termo-mediterráneos”.

    Durante la fase de obras se podrían producir afecciones sobre la vegetación, la flora 
y/o los hábitats naturales como consecuencia de las labores de desbroce y despeje 
de la vegetación de las zonas de emplazamiento definitivo de las infraestructuras 
proyectadas, así como por el aumento de los niveles de inmisión de polvo sobre las 
masas foliares como consecuencia de los movimientos de tierra proyectados, tal y 
como se indica en el EsIA.

    El promotor analiza en el EsIA las infraestructuras que podrían afectar de manera 
directa a las zonas con presencia de vegetación natural. En relación a la captación 
desde el embalse de Alange, la alternativa seleccionada no afecta a ningún rodal de 
flora protegida ni formaciones forestales. En cuanto a la tubería de impulsión desde 
la toma en el embalse de Alange hasta la balsa de Almendralejo, requiere cruzar 
los cauces de los arroyos Valdemedé y Bonhabal. Este impacto se considera bajo y 
compatible con la aplicación de las medidas de minimización del ancho de ocupación 
de la zanja y la posterior restauración del suelo y la vegetación tras el enterrado de 
la tubería. Por otro lado, el proyecto contempla la instalación de tuberías de la red 
secundaria y terciaria en zonas con posible presencia de rodales de flora protegida, 
eludiendo este impacto al proyectar el trazado por zonas de dominio público de ca-
rreteras en las zonas donde se identifica esta posible afección.
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    En cuanto a los hábitats naturales, el proyecto contempla la instalación de tuberías 
en zonas con presencia de hábitats de zonas subestépicas de gramíneas y anua-
les y matorrales termo-mediterráneos y pre-estépicos. El promotor identifica estas 
afecciones de carácter lineal, indicando que una vez que se ejecuten y entierren las 
conducciones, se producirá la recuperación de las condiciones a corto plazo para el 
sustrato herbáceo y a medio plazo para el arbustivo. En cuanto a las posibles afec-
ciones a los hábitats naturales de vegetación de ribera, los puntos de cruce de las 
conducciones con los arroyos se han seleccionado tratando de eludir o minimizar la 
afección al arbolado de estos hábitats. No obstante, se proponen en el EsIA medidas 
de restauración de esta vegetación tras la instalación de las conducciones.

    En cuanto a la fase de funcionamiento del proyecto, cabe recordar en este punto que 
el elenco de superficies que se convertirán a regadío mediante la presente transfor-
mación tiene en su totalidad un uso agrícola, principalmente ocupadas por cultivos 
de vid y olivo, y de manera más testimonial almendro, higuera y tierras arables con 
cultivos herbáceos extensivos, éstas últimas más representadas en la parte este del 
elenco. Se indica en el EsIA que la delimitación de las zonas a regar se ha efectuado 
excluyendo cualquier manifestación de cubierta vegetal relevante, incluyendo para 
su transformación en regadío, recintos SIGPAC de tierras arables, viñedo, olivar y 
pequeñas huertas, respetando además las dotaciones de riego previstas en el pro-
yecto (2.765 m³/ha-año), lo que impedirá cambios de uso del suelo y cultivos con 
exigencias hídricas superiores (expresamente excluidos en la declaración ambiental 
estratégica y por tanto en el Plan General de Transformación).

    En el informe emitido por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, señala que 
se observan incumplimientos a este respecto, localizando de manera no exhaustiva 
algunos ejemplos de recintos incluidos en la cartografía del elenco de la transforma-
ción a regadío que presentan usos forestales, identificados en SIGPAC como PR, PA 
y/o FO. Observaciones similares se encuentran en las alegaciones recibidas, identifi-
cando igualmente parcelas con un uso SIGPAC PR y PA dentro del elenco de parcelas 
a transformar a regadío.

    A este respecto, el promotor indica en la adenda del EsIA que la unidad mínima que 
se ha utilizado para dibujar el parcelario en los planos del EsIA, ha sido la parcela, 
si bien al inicio del proceso de tratamiento del elenco, se suprimió de la superficie a 
transformar en regadío aquellos recintos no permitidos en el Plan General de Trans-
formación. Por tanto, se concluye que no se transformará a regadío ninguna super-
ficie que actualmente tenga un uso forestal.
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    No obstante, se han incluido una serie de medidas en la presente declaración de 
impacto ambiental que ratifican esta cuestión y aseguran que la transformación a re-
gadío tan sólo sea efectiva en aquellas superficies que cumplen con lo establecido en 
la evaluación ambiental estratégica realizada para el Plan General de Transformación.

    Asimismo, en las alegaciones se considera que las infraestructuras proyectadas pue-
den tener afecciones directas sobre rodales de flora protegida y hábitats de interés 
comunitario.

    A este respecto y como se ha indicado anteriormente, en el EsIA se han identifi-
cado los rodales de flora protegida existentes en el ámbito de actuación, así como 
los hábitats de interés comunitario, que pudieran tener algún tipo de afección con 
las infraestructuras proyectadas, de tal manera que o se ha evitado completamen-
te la afección mediante cambios en el proyecto (soterramiento de líneas eléctricas 
aéreas, variaciones en el trazado de conducciones, etc.) o, en su caso, al tratarse 
de afecciones de carácter puntual (principalmente cruzamientos) se han propuesto 
medidas de restauración. En fase de funcionamiento, tanto el propio EsIA como la 
presente declaración de impacto ambiental imponen medidas preventivas para que 
estos valores naturales no se vean afectados.

    Por último, cabe remarcarse que, aunque el perímetro de la zona regable (superficie 
que engloba perimetralmente la zona a transformar a regadío) ascienda a 46.181 
ha, el elenco de superficies que serán efectivamente transformadas a regadío as-
ciende a 15.170 ha (todas ellas con uso agrícola, sin presencia de vegetación natu-
ral) y una superficie físicamente ocupada por las infraestructuras de 243,48 ha, la 
amplia mayoría de ellas de uso agrícola igualmente.

  C.2.5 Fauna y biodiversidad.

    Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, se indican los siguientes valores naturales relativos a la fauna y biodi-
versidad, reconocidos en los planes de gestión de los espacios naturales protegidos 
presentes en la zona de actuación y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

    —  Captación del embalse de Alange: incluida en la ZEPA “Sierras Centrales y em-
balse de Alange”. Según la zonificación, incluida en el plan de gestión de este 
espacio (Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica 
Europea Natura 2000 en Extremadura), se incluye en las siguientes zonas:
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    1.  Zona de Alto Interés (ZAI-1): “Colas del embalse de Alange: Río Matachel y 
Río San Juan”. Masas de agua del embalse, principalmente zonas limítrofes a 
las islas de nidificación (ZIP-3), establecida como ZAI por la presencia de co-
munidades de aves acuáticas.

    2. Zona de Interés (ZI).

    Se trata de zonas con presencia de numerosas especies ligadas a medios húmedos, 
desde ictiofauna hasta mamíferos de mediano tamaño, pasando por numerosas es-
pecies de aves que habitan en el embalse y sus orillas.

    Además, la zona se encuentra incluida en Área Crítica en la zonificación del Plan de 
Recuperación del Lince Ibérico en Extremadura, aprobado por Orden de 5 de mayo 
de 2016 y publicado el 12 de mayo del 2016 en el Diario Oficial de Extremadura.

    —  Estación de bombeo de Villalba: Zonas con presencia de numerosas especies 
ligadas a medios húmedos, desde ictiofauna hasta mamíferos de mediano tama-
ño, pasando por numerosas especies de aves que habitan en el embalse y sus 
orillas.

    —  Sector 1: Zona de campeo, alimentación y descanso de aguilucho lagunero (Cir-
cus aeruginosus) y varias especies de zancudas y acuáticas en las zonas de en-
charcamientos temporales y humedales de los alrededores.

    —  Sector 8: Presencia de aves esteparias en las zonas de cultivos cerealistas y pas-
tos, como ganga ortega (Pteroecles orientalis), alcaraván (Burhinus oedicnemus) 
y sisón (Tetrax tetrax).

    —  Sectores 15, 16 y 17: Incluidos en parte de la ZEPA “Llanos y complejo lagunar 
de La Albuera” (ES0000398). Según la zonificación establecida en el Plan de 
Gestión de la ZEPA “Llanos y Complejo Lagunar de la Albuera”, publicado por 
Orden de 28 de agosto de 2009 en el DOE n.º 177 de 14 de septiembre de 2009, 
se encuentran en Zona de Uso Común. Existen zonas de campeo, alimentación y 
zona de cortejo de sisón (Tetrax tetrax), catalogado “En peligro de extinción” (a 
lo largo del camino de “La Calera” en término de Villalba de los Barros); zonas 
de campeo e invernada de avutarda (Otis tarda), catalogada “Sensible a la alte-
ración de su hábitat”, en el término de Villalba de los Barros; ser zona de cam-
peo de ganga ibérica (Pteroecles alchata) y aguilucho cenizo (Circus pygargus), 
catalogados “Sensible a la alteración de su hábitat”; y zonas de reproducción de 
aguilucho cenizo (Circus pygargus) en parcelas con cultivos herbáceos.



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41869

    —  Sector 14: Zonas de reproducción de aguilucho cenizo (Circus pygargus) en par-
celas con cultivos herbáceos.

    —  Sector 12: Zonas de campeo de sisón (Tetrax tetrax), cernícalo primilla (Falco 
naumanni) y aguilucho cenizo (Circus pygargus).

    —  Sectores 2, 9 y 11: Zonas de campeo, alimentación y reproducción de aves es-
teparias como avutarda (Otis tarda), sisón (Tetrax tetrax), alcaraván (Burhinus 
oedicnemus), ortega (Pteroecles orientalis), en pastizales naturales y parcelas 
con cultivos herbáceos.

    —  En los sectores próximos a la localidad de Almendralejo y Ribera del Fresno, 
existen zonas de alimentación de cernícalo primilla de individuos procedentes de 
las colonias existentes en las ZEPA cercanas “Colonias de Cernícalo Primilla de 
Almendralejo” (ES0000331) y “Colonias de Cernícalo Primilla de Rivera del Fres-
no” (ES0000432).

    —  En los cauces fluviales de la zona como el Arroyo Valdemedé, Bonhabal, Arroyo 
Chico y Río Guadajira existe, además de la ictiofauna típica de los pequeños arro-
yos de la zona como Rutilus alburnoides (calandino), Rutilus lemingii (pardilla), 
especies de reptiles, anfibios y mamíferos ligados a los medios acuáticos como 
Discoglossus galganoi (sapillo pintojo ibérico), Emys orbicularis (galápago euro-
peo), Mauremys leprosa (galápago leproso), Lutra lutra (nutria), además de las 
comunidades de aves paseriformes, palustres, forestales y acuáticas.

    —  En la zona a transformar se constata la presencia de una población importante de 
alzacola rojizo (Cercotriches galactotes), tras el estudio realizado por la Fundación 
GIA Extremadura, cofinanciado con Fondos Europeos y Junta de Extremadura.

   Estos valores ambientales quedan recogidos debidamente en el EsIA.

    En cuanto a los planes de gestión y manejo de especies cuyo ámbito de aplicación 
se localiza en la zona de estudio, el informe emitido por el Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas enumera los siguientes:

    —  Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura).

    —  Planes de Gestión (anexo V del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se 
regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura) correspondiente 
al Plan de Gestión de la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange”.
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    —  Plan de Gestión de la ZEPA “Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera”, aprobada 
por Orden de 28 de agosto de 2009.

    —  Plan de Manejo de la Grulla Común (Grus grus) (Orden de 22 de enero de 2019).

    Respecto al alzacola rojizo (Cercotriches galactotes), especie catalogada como “Vul-
nerable”, el EsIA incorpora un Apéndice 13 en el que se adjunta el estudio realizado 
por la Fundación GIA Extremadura, cofinanciado con Fondos Europeos y Junta de 
Extremadura. En el EsIA, basándose en los resultados del estudio se menciona que, 
por hábitat, la mayor presencia de la especie se encuentra en olivares y viñedos 
tradicionales y viñedo en espaldera, aunque no se puede asegurar una correlación 
clara entre la presencia de alzacola y estos hábitats.

    Respecto a la biodiversidad, el EsIA indica que no se han detectado diferencias en 
la biodiversidad de los sectores de riego, salvo en los que se encuentran en la zona 
este, en las proximidades del embalse de Alange, donde es posible encontrar terre-
nos de labor secano y pastizales constituyendo hábitats propicios para su ocupación 
por numerosas especies de fauna, principalmente aves esteparias y pseudoestepa-
rias. En la zona oeste de la zona regable, en la parte solapada con la ZEPA “Llanos 
y complejo lagunar de la Albuera”, tampoco se han detectado hábitats relevantes, 
teniendo el paisaje en esta parte las mismas características que en la zona central de 
la zona regable. Se ha confirmado esta uniformidad ecológica del ámbito mediante 
la realización de recorridos IKA (Índice Kilométrico de Abundancia) y número de 
especies observadas que han permitido caracterizar la biodiversidad, aunque con un 
alcance limitado debido a las limitaciones temporales en la época de realización de 
los recorridos de campo.

    De manera particular, el EsIA analiza la afección sobre el lince ibérico, al encontrarse 
la captación en el embalse de Alange y sus infraestructuras asociadas en Área Crítica 
para esta especie, según la zonificación del Plan de Recuperación del Lince Ibérico 
en Extremadura, concluyéndose que la zona de actuación carece de valores ambien-
tales adecuados para el uso de esta especie, a efectos de cría, encamado o acecho, 
sin suponer tampoco las infraestructuras proyectadas una fragmentación del hábitat 
que pudiera afectar a esta especie.

    Respecto al alzacola rojizo, según el EsIA, la amenaza más importante se produce 
como consecuencia de una intensificación de la agricultura, con especial incidencia 
sobre la especie si esta intensificación exige aumentar el tamaño de las parcelas 
agrícolas, provocando la pérdida o disminución del mosaico agrícola existente. En 
este sentido el promotor afirma que la puesta en servicio de las infraestructuras 
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proyectadas no implica necesariamente un incremento del tamaño de las parcelas, y 
en todo caso, esta intensificación de los cultivos se vería limitada por las dotaciones 
de riego previstas, tratándose de riegos deficitarios, por lo que no es esperable una 
destrucción del actual mosaico de cultivos el cual forma un hábitat favorable para la 
especie, según los datos que se desprenden del estudio específico sobre la especie 
que se incorpora en el EsIA.

    Según el EsIA, durante la fase de replanteo previo al inicio de las obras, se produ-
cirán molestias a la fauna silvestre como consecuencia del trasiego de operarios y 
equipos en la zona de actuación. Asimismo, durante la fase de obras se producirán 
molestias sobre la fauna derivadas del aumento del tránsito de maquinaria y per-
sonas, movimiento de tierras, etc. pudiendo provocar algunos cambios en su com-
portamiento habitual o la huida de algunas especies. Estas afecciones de carácter 
temporal desaparecerán una vez se terminen las obras. Además, en el EsIA se pro-
ponen una serie de medidas encaminadas a limitar el alcance de estas afecciones, 
entre las que destacan las siguientes: no realizar las obras en las zonas cerealistas 
de reproducción de especies esteparias durante el periodo comprendido entre el 1 de 
marzo al 15 de julio (medida extensible no solo a las superficies incluidas en la ZEPA, 
sino a aquellos sectores con presencia de aves esteparias); revisión de los tajos de 
manera previa a la ejecución de las obras en busca de nidos o territorios reproduc-
tores; evitar dejar zanjas abiertas durante la noche e instalación de salidas para la 
fauna que pudiera caer en ellas. Por todo ello, el EsIA valora el impacto producido 
sobre la fauna durante la fase de construcción como compatible.

    Durante la fase de explotación, el EsIA identifica diferentes afecciones según los 
siguientes grupos de fauna y/o especies en particular:

    —  Fauna en general: la presencia de las balsas de riego podría suponer un potencial 
impacto sobre la fauna, al ejercerse una posible atracción de diferentes especies 
a estos puntos de agua, pudiendo producirse ahogamientos accidentales al caer 
al interior y no poder escapar debido a la impermeabilización de los taludes inte-
riores. A estos efectos, el promotor propone una serie de medidas para mitigar 
dicho impacto, destacando la instalación de un cerramiento perimetral a las bal-
sas de modo que se evite la llegada de fauna terrestre; la instalación de rampas 
y/o mallas de escape que junto con limitaciones en la pendiente de los taludes 
interiores permita una vía de escape a la fauna que pudiera caer al interior de las 
balsas y la creación de pequeños abrevaderos a ras de suelo en los alrededores 
de las balsas y creación de pequeñas charcas distribuidas por el perímetro de la 
zona regable, que proporcionen una red de puntos de agua accesibles para la 
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fauna que minimice la atracción de diferentes especies a las láminas de agua de 
las balsas.

    —  Especies esteparias: uno de los principales impactos se debe a la presencia de 
los nuevos tramos aéreos de líneas eléctricas proyectadas. En este sentido, ya en 
fase de diseño del proyecto se ha previsto el soterramiento de dos tramos aéreos 
de líneas eléctricas de alta tensión en parajes con presencia relevante de aves 
esteparias. Otro posible efecto negativo sería el de pérdida de hábitat potencial 
para este tipo de especies como consecuencia de una intensificación en los mar-
cos de plantación de los cultivos leñosos existentes, la instalación de espalderas 
en los cultivos actuales de vid en vaso o la implantación de nuevos cultivos leño-
sos en zonas dedicadas actualmente al cultivo de cereales o hábitats potenciales 
para este grupo faunístico. A estos efectos en el EsIA se proponen una serie de 
medidas para mitigar estos impactos como son: siembras y plantaciones en los 
espacios libres de las zonas de expropiación y vías pecuarias o la ejecución de 
pequeñas charcas en zonas habilitadas de las vías pecuarias.

    —  Cernícalo primilla: se puede producir un impacto indirecto derivado de la inten-
sificación de los cultivos existentes y la pérdida de hábitats potenciales para el 
campeo de este especie. En este sentido, además de algunas de las medidas ya 
mencionadas para mitigar o evitar estas afecciones, en el EsIA se contempla la 
instalación de cajas nido en las zonas de alimentación y campeo de esta especie 
en el ámbito de actuación del proyecto.

    —  Alzacola rojizo: además de lo ya indicado en este apartado, el EsIA incorpora un 
sub-programa específico para la especie en el plan de vigilancia ambiental.

    Asimismo, en el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas se proponen una serie de medidas encaminadas a disminuir, miti-
gar y/o compensar las principales afecciones detectadas sobre los valores faunísti-
cos existentes (o sus hábitats potenciales).

    Respecto a las alegaciones formuladas en referencia a la afección a diferentes es-
pecies de fauna, principalmente por la pérdida de hábitats potenciales para las aves 
esteparias, cernícalo primilla, alzacola rojizo, así como aves y otras especies acuá-
ticas por la reducción de los caudales ecológicos al detraerse recursos hídricos de 
los embalses, el promotor considera que estas afecciones no se pueden considerar 
significativas, considerando que las instalaciones proyectadas en sí no modifican los 
cultivos existentes en la zona, simplemente aportan riego a determinadas parcelas 
solicitadas, recogidas en el elenco de la comunidad de regantes. Por otro lado, en 
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todo caso las transformaciones de cultivos herbáceos a cultivos leñosos, así como 
la posible intensificación de cultivos existentes, deberán ser llevadas a cabo por la 
propiedad de cada parcela y como ya se apunta en el informe del Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, en las zonas localizadas con mayor 
presencia de este tipo de especies, deberán contar con informe previo del órgano 
ambiental. Añade que el EsIA incorpora medidas para la protección de estas espe-
cies y su adecuado seguimiento en el plan de vigilancia ambiental y que sólo unas 
15.000 ha sobre las casi 50.000 ha que definen el perímetro de la zona oficial de 
riego formarán parte del elenco, por lo que la pérdida del mosaico actual de usos 
del suelo en ningún caso será total. Respecto a la reducción de caudales ecológicos, 
se recuerda que el proyecto cumple con la planificación hidrológica vigente, y por lo 
tanto, con los caudales ecológicos establecidos en ésta.

    Cabe destacar que en la presente declaración de impacto ambiental se incorporan 
una batería de medidas preventivas, correctoras, protectoras y compensatorias para 
mitigar los posibles impactos que pudieran producirse sobre las especies de fauna 
indicadas, con especial atención a las especies esteparias, las cuales refuerzan las 
ya establecidas en el EsIA.

  C.2.6 Espacios naturales protegidos y Red Natura 2000.

    El promotor identifica los siguientes lugares de la Red Natura 2000 que podrían tener 
algún tipo de afección como consecuencia de la ejecución y puesta en marcha del 
proyecto:

    —  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos y complejo lagunar de 
La Albuera”. Mediante la publicación de la Orden de 28 de agosto de 2009 (DOE 
n.º 177 de 14 de septiembre de 2009) se aprobó el Plan de Gestión de este 
espacio natural protegido. La superficie solapada entre el perímetro de la zona 
regable y la ZEPA es de 3.150 ha (suponiendo el 8,66 % del total de la ZEPA), 
correspondiéndose la zona solapada con Zonas de Uso Común (ZUC), definidas 
según su plan de gestión. El EsIA indica que las ZUC son espacios que no pre-
sentan valores naturales significativos en cuanto a los hábitats de interés comu-
nitario y de las especies Natura 2000 y que las características del medio natural 
permiten la compatibilización de su conservación con actividades agroganaderas, 
permitiéndose un moderado desarrollo de servicios y proyectos que repercutan 
en la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la zona. Estas zonas se 
corresponden con parte de los sectores 15, 16 y 17, ubicados en el extremo oes-
te de la zona regable.
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    —  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Sierras Centrales y Embalse de 
Alange”. La superficie solapada entre el perímetro de la zona regable y la ZEPA 
es nula, pero algunas de las infraestructuras proyectadas (canal de aducción de 
la captación de Alange, la estación y bombeo y el edificio eléctrico), ocupan una 
pequeña área de los terrenos de esta ZEPA (aproximadamente 0,8 ha), por lo 
que el área ocupada por el proyecto supone un porcentaje despreciable sobre el 
total de la ZEPA. Según su plan de gestión (Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura), los 
terrenos ocupados se califican como Zona de Interés.

     Sin embargo, en el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad se indica que las obras de la 
captación del embalse de Alange se encuentran incluidas en Zona de Interés y en 
la Zona de Alto Interés (ZAI-1): “Colas del embalse de Alange: Río Matachel y Río 
San Juan”, tratándose de masas de agua del embalse, principalmente zonas limí-
trofes a las islas de nidificación (ZIP-3), establecida como ZAI por la presencia de 
comunidades de aves acuáticas, con presencia de numerosas especies ligadas a 
medios húmedos, desde ictiofauna hasta mamíferos de mediano tamaño, pasan-
do por numerosas especies de aves que habitan en el embalse y sus orillas.

    —  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Colonias de cernícalo primilla 
de Almendralejo”. Esta ZEPA se encuentra en el núcleo urbano de Almendralejo, 
enclavado y fuera del perímetro de la zona regable. El perímetro de la zona rega-
ble dibuja un anillo protector alrededor de la localidad de Almendralejo con una 
separación entre 2 y 3 kilómetros.

    —  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Colonias de cernícalo primilla 
de Ribera del Fresno”. Esta ZEPA se encuentra en el núcleo urbano de Ribera 
del Fresno, enclavado y fuera del perímetro de la zona regable. Se sitúa a una 
distancia de 19 kilómetros de la balsa de Villalba y a 18 kilómetros del límite del 
perímetro de la zona regable.

    —  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Colonias de cernícalo primilla 
de Zafra”. Esta ZEPA se encuentra en el núcleo urbano de Zafra, enclavado y fue-
ra del perímetro de la zona regable. Se sitúa a una distancia de 4,5 kilómetros 
de la balsa de Villafranca y a 6,5 kilómetros del límite del perímetro de la zona 
regable

    Por otra parte, en el EsIA se indica que el perímetro de la zona regable se adentra 
en los límites de las siguientes Áreas Importantes para la Conservación de las Aves 
y la Biodiversidad (IBA):
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    —  IBA 276 “Llanos de Olivenza – La Albuera, Badajoz y Vilalba de los Barros”. El 
perímetro de la zona regable se solapa con esta IBA en su límite Este. La zona 
en la que el límite de la IBA se solapa con el perímetro de la zona regable está 
dominada por la presencia de cultivos de viñedo y olivar, con zonas de pastos y 
tierras de labor intercaladas.

    —  IBA 277 “Alange”. El perímetro de la zona regable se solapa con esta IBA en su 
límite Oeste. La zona en la que el límite de la IBA se solapa con el perímetro de la 
zona regable se caracteriza por la presencia de cultivos de viñedo, olivar, cereal 
de invierno y en algunas zonas localizadas de las riberas del embalse pastos.

    El promotor incluye un Apéndice en el EsIA en el que realiza una evaluación de las 
repercusiones sobre la Red Natura 2000 del proyecto, utilizando, entre otras fuentes 
de información, la guía publicada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico “Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una 
evaluación adecuada de repercusiones de proyectos sobre Red Natura 2000 en los 
documentos de evaluación de impacto ambiental de la A.G.E.”, así como los formu-
larios oficiales de los espacios Red Natura 2000 y datos de muestreos de fauna en 
campo actualizados que complementan la información.

    El EsIA identifica afecciones de carácter puntual sobre algunos de los elementos am-
bientales existentes en los espacios protegidos (flora, fauna y hábitats naturales), 
las cuales ya han sido analizadas en los apartados correspondientes de la presente 
declaración de impacto ambiental, proponiéndose asimismo las medidas estableci-
das por parte del promotor para mitigar y eliminar dichas afecciones.

    De la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000 del proyecto el pro-
motor concluye que con su ejecución y puesta en marcha no se favorecerá ninguna 
de las amenazas identificadas para los espacios protegidos ni se interfiere con los 
objetivos generales y específicos de conservación de los espacios Red Natura 2000.

    En cuanto a las Áreas Importantes para la Conservación de las Aves y la Biodiversi-
dad, el promotor considera que, mediante la aplicación de las medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias establecidas en el EsIA, el impacto ambiental del pro-
yecto sobre estos espacios resultará compatible.

    El informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas de la Dirección General de Sostenibilidad concluye que la actividad solicitada 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de medidas establecidas en éste y 
que forman parte del condicionado incluido en la presente declaración de impacto 
ambiental.
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    Respecto a las alegaciones formuladas sobre los espacios naturales protegidos y la 
Red Natura 2000, se argumentan principalmente por las afecciones derivadas a las 
principales especies de fauna y sus hábitats potenciales, por lo que la consideración 
del promotor a este respecto ya ha sido indicada en los apartados anteriores corres-
pondientes.

    Igualmente las medidas incorporadas en el apartado D de la presente declaración 
de impacto ambiental refuerzan las incluidas en el EsIA en cuanto a la protección y 
conservación de los principales valores naturales que motivaron la designación de 
los espacios protegidos existentes en el ámbito del proyecto.

  C.2.7 Paisaje.

    En el EsIA se identifican, de manera genérica, las campiñas de la cuenca del Gua-
diana y la penillanura extremeña como los tipos de paisaje principales en el ámbito 
de actuación, con predominancia del primero. A un nivel de escala más detallado, se 
diferencian las siguientes unidades de paisaje:

    — Unidad paisajística 1, integrada por espacios periurbanos de las poblaciones.

    —  Unidad paisajística 2, formada por campos de cultivo de secano: herbáceos ex-
tensivos, viña y olivar sobre entornos planos o suavemente ondulados.

    — Unidad paisajística 3, integrada por formaciones arbustivas con o sin arbolado.

    — Unidad paisajística 4, integrada por vegetación de ribera y bosques riparios.

    Según el promotor, la presencia de los edificios (estaciones de bombeo, cabezales 
de sector y sede de la comunidad de regantes) y las balsas de regulación, serán las 
infraestructuras cuya presencia modificará el paisaje actual, con una posible inciden-
cia sobre las características básicas de las diferentes unidades paisajísticas.

    El promotor considera que este impacto se verá mitigado en los edificios, mediante 
la reserva en las zonas a urbanizar de zonas para plantaciones, así como la compati-
bilidad territorial de éstos, con un máximo de dos plantas e incluso bajando la solera 
de los edificios con equipos de impulsión para reducir su altura total. En cuanto a 
las balsas, éstas se realizarán con material natural (tierras), de modo que una vez 
finalizadas se revegetarán, quedando integradas paisajísticamente con la misma 
textura, color y composición florística que actualmente existe en eriales y elevacio-
nes naturales del terreno.
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    Para mitigar las posibles afecciones al paisaje el promotor en el EsIA propone que las 
obras de excavación y soterramiento de las tuberías se realizarán restituyendo los 
terrenos de forma inmediata según avance su ejecución y como medida correctora, 
la realización de plantaciones y siembras con especies autóctonas en el entorno de 
los edificios y los taludes de las balsas de regulación.

    Por otro lado, hay que tener en cuenta que el proyecto no conlleva ningún cambio de 
uso del suelo en las superficies que conforman el elenco de parcelas a transformar a 
regadío, por lo que el actual mosaico de cultivos agrícolas se mantendrá sin alterarse 
significativamente el paisaje actual.

  C.2.8 Población y salud humana. Socioeconomía.

    El proyecto responde a razones de interés público conforme al Decreto 232/2014, 
de 21 de octubre, por el que se declara de Interés de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura la Transformación en Regadío de la Zona Tierra de Barros.

    Según indica el promotor, la importancia que tiene el mundo agrícola sobre la econo-
mía extremeña ha aumentado notablemente en los últimos años, siendo el regadío 
un sector estratégico, ya que permite a los agricultores mejorar su rendimiento, 
competitividad y calidad de vida. La comarca de Tierra de Barros destaca por ser en 
Extremadura una de las de mayor desarrollo agrícola, entre otros motivos, a la bue-
na calidad agronómica de los suelos presentes en la misma. Según se recoge en el 
Plan General que da pie al presente proyecto la transformación en regadío de Tierra 
de Barros es imprescindible ante los nuevos escenarios que se plantean debido al 
cambio climático. La disponibilidad de un riego de apoyo para los cultivos de viñedo 
y olivar es vital para la continuidad de los cultivos en términos de eficiencia técnica 
y económica necesarios para asegurar la viabilidad y continuidad de dichos cultivos.

    En definitiva, todas estas razones, junto con lo recogido en el Decreto 11/2018, de 
30 de enero, por el que se amplía el perímetro de la zona regable “Tierra de Barros”, 
se aprueba el Plan General de Transformación en regadío, y se declara de interés 
de la Comunidad Autónoma dicha transformación, al amparo del artículo 112 de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura respaldan el interés público y 
conveniencia de la trasformación.

    Durante la fase de ejecución se pueden producir molestias a la población por la emi-
sión de polvo durante las obras, así como por el aumento de las emisiones sonoras y 
vibraciones producidas por la maquinaria de construcción y el tráfico de vehículos. A 
esto se unen las molestias por necesidades de regulación del tráfico, desvíos provi-
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sionales y cortes programados en servicios y suministros. En cualquier caso, se trata 
de un impacto de baja intensidad, temporal y de muy corta duración, según el EsIA, 
siendo válidas las medidas propuestas por el promotor para mitigar las afecciones 
mencionadas. Cabe indicar que durante las obras se generarán puestos de trabajo, 
que repercutirán de manera positiva sobre la población y la socioeconomía de la 
zona de actuación.

    La Gerencia del Área de Salud de Mérida de la Dirección General de Salud Pública in-
dica en relación a la balsa de Almendralejo y zonas adyacentes, la ausencia de valo-
ración sobre las posibles repercusiones que pudieran derivarse durante la ejecución 
de las obras sobre el normal funcionamiento de la ETAP de Almendralejo, ubicada a 
unos 30 metros de distancia, teniendo en cuenta que son instalaciones al aire libre 
y que durante la fase de construcción del proyecto generará, a consecuencia del 
movimiento de tierras, un aumento de partículas sólidas en suspensión (polvo) que 
podría afectar a la calidad del agua de consumo humano. A este respeto, el promotor 
incorpora en la adenda al EsIA una propuesta de medidas correctoras a adoptar en 
la zona de obras próximas a la ETAP que permitan reducir al máximo la generación 
las partículas en suspensión.

    Según el EsIA, durante la fase de funcionamiento, es previsible que se produzca una 
elevación de los niveles de renta en los agricultores afectados directamente por el 
desarrollo del plan general de transformación de la zona regable. El incremento en el 
nivel de vida a escala local constituye la finalidad fundamental de la transformación. 
Una vez ejecutadas las infraestructuras, será necesario realizar tareas de manteni-
miento lo que supondrá un aumento de la oferta de empleo en la zona.

    No se esperan molestias por ruidos durante la fase de explotación de las instalacio-
nes, debido a los aislamientos acústicos previstos en la fase de diseño del proyecto.

    Según transmite la Gerencia del Área de Salud de Mérida de la Dirección General 
de Salud Pública, el embalse de Alange tiene un uso de abastecimiento de agua de 
consumo humano, a través de la ETAP de Mérida y la ETAP de Alange fundamental-
mente. Advierte de la posible afección sobre la calidad del suministro durante perio-
dos de sequía o con bajo volumen de agua en el embalse de Alange. Es el caso de 
la ETAP de Mérida, que durante periodos de sequía o con bajo volumen de agua en 
el embalse de Alange puede verse incrementado el pH del agua, afectando de esta 
manera a las condiciones de funcionamiento de la ETAP y por extensión a la calidad 
del agua para consumo humano.

    A este respecto, el promotor indica que la ETAP de Mérida está dimensionada para 
2.200 m³/h mientras que la capacidad de bombeo actual está aproximadamente 
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en los 1.900 m³/h debido a que las bombas no tienen capacidad para compensar 
la disminución de carga en la aspiración como consecuencia de la bajada de nivel 
del embalse. Esto ocurriría cuando la cota del agua de Alange baje de 255 msnm, 
encontrándose la cota mínima a la que se tomarán recursos hídricos con destino a 
riego por encima de esta cota, a 258 msnm. En todo caso, el proyecto operará du-
rante la fase de explotación con recursos hídricos regulados y dotaciones previstas 
en la planificación hidrológica y respetando las determinaciones del proyecto de 
transformación en regadío.

    Asimismo, añade el promotor que el volumen concesional para riego está contem-
plado en la planificación hidrológica, por lo que no está comprometido el abasteci-
miento público que toma aguas de masas de agua superficiales. También recuerda 
la prelación de usos del agua recogida en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, 
por el cual prevalecerá en todo caso el de abastecimiento sobre el riego.

    El informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana ratifica estos as-
pectos, indicando que, de acuerdo con el artículo 8 de las Disposiciones Normativas 
del Plan, que define el orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para 
cada uno de los diferentes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible 
garantizar los usos preferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma 
clase, en caso de incompatibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pú-
blica, y por tanto prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios estable-
cidos en el artículo 8.2 de las Disposiciones Normativas del Plan y que existe recurso 
anual suficiente. Además, no se condicionará la explotación de los embalses por la 
cota de la toma de la solicitud. Por el Servicio de Explotación de la Dirección Técnica 
se deberá informar de las condiciones que tendrá que respetar esas infraestructuras 
para no condicionar la explotación indicada.

    En cuanto a las indicaciones de la Gerencia del Área de Salud de Mérida de la Direc-
ción General de Salud Pública respecto a la zona de baños de Alange, indicando la 
necesidad de velar porque se mantenga el caudal óptimo de agua y el nivel adecua-
do de la orilla para el desarrollo de estas actividades, nos remitimos a lo indicado 
anteriormente por la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  C.2.9 Patrimonio arqueológico y bienes culturales.

    El promotor incorpora en el EsIA un exhaustivo estudio relativo a la afección sobre el 
patrimonio cultural del proyecto, en el que se plasman los resultados obtenidos tras 
realizar, por un lado, una evaluación previa de la riqueza arqueológica o de cualquier 
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elemento integrante del patrimonio cultural en la zona de afección del proyecto, y 
por otro lado, una prospección arqueológica intensiva por técnicos especializados 
en toda la zona de afección directa, así como áreas de acopios, préstamos, instala-
ciones auxiliares y cualquier obra que conlleve remociones y/o afecciones sobre el 
terreno. La prospección se ha realizado considerando las indicaciones de la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

    El trabajo de campo ha permitido obtener multitud de localizaciones de un gran 
número de yacimientos arqueológicos, los cuales quedan debidamente identificados 
y caracterizados en el EsIA. Cabe resaltar que no existe ningún Bien de Interés Cul-
tural en la zona de afección directa de la transformación en regadío.

    El promotor ha considerado como condicionante inicial en el proyecto la protección 
del patrimonio cultural, por lo que en el diseño de las infraestructuras se han elu-
dido los valores del patrimonio histórico y cultural detectados. Por lo tanto, consi-
dera que no es previsible la afección sobre factores del patrimonio arqueológico y 
cultural significativos de la zona, tanto en la fase de ejecución como de explotación 
del proyecto. No obstante, propone una serie de medidas preventivas durante la 
fase de ejecución, para evitar posibles afecciones sobre elementos del patrimonio 
arqueológico y cultural no detectados en superficie, consistentes en llevar a cabo un 
control y seguimiento arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los 
movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural y, en el caso de detectar la pre-
sencia de restos arqueológicos, seguir un protocolo de actuación para poder realizar 
la caracterización arqueológica correspondiente que permita tomar las decisiones 
oportunas en aras a la protección del patrimonio arqueológico y cultural.

    En el informe emitido por parte de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural se indica que en las proximidades de la zona de actuación se 
localizan abundantes yacimientos arqueológicos de diversas cronologías que indican 
una ocupación intensa de la zona durante diferentes periodos históricos, detectán-
dose afecciones en grado directo e indirecto. De entre todos ellos, es de destacar por 
su cercanía al área objeto de las obras, la afección directa de varias de las conduc-
ciones pertenecientes a las redes de distribución del agua para riego sobre nume-
rosos yacimientos arqueológicos (especificados en el informe). Teniendo en cuenta 
que estas nuevas localizaciones de restos histórico-arqueológicos se ven afectadas 
directamente por la implantación de distintas conducciones, se emite informe favo-
rable condicionado al obligado cumplimiento de las siguientes medidas preventivas 
y correctoras para la adecuada conservación de estos valores patrimoniales. Asimis-
mo, dada a cercanía de la zona de actuación a numerosos elementos de naturaleza 
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arqueológica, propone una serie de medidas preventivas con carácter general con 
vistas a la protección del patrimonio arqueológico no detectado en los trabajos pre-
vios y que pudiera verse afectado por la ejecución de las obras. Por último, establece 
igualmente una serie de medidas compensatorias encaminadas hacia la difusión, 
divulgación y socialización del patrimonio cultural afectado. Todas estas medidas 
han sido incorporadas en el proyecto de construcción. En cuanto a las medidas com-
pensatorias, el promotor asume su ejecución en la adenda al EsIA aportada.

    Por último, en los informes emitidos por parte de los Ayuntamientos de Solana de los 
Barros y Aceuchal se indica que, en aquellos terrenos pertenecientes a sus términos 
municipales que cuenten con algún nivel de protección en su Plan General Muni-
cipal o sus Normas Subsidiarias, respectivamente, por contener restos de interés 
histórico-artísticos o valores arqueológicos o culturales, deberá tenerse en cuenta 
la necesidad de contar con informe positivo del órgano competente en materia de 
protección del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. En este sentido, en 
la fase de consultas del procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 
llevado a cabo, se ha recopilado el correspondiente informe favorable de la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  C.2.10 Infraestructuras y bienes materiales.

    En el EsIA se indica que, debido a la amplitud del ámbito del proyecto son numero-
sas las infraestructuras que podrían verse afectadas por la transformación en rega-
dío: carreteras, líneas de ferrocarril, redes de suministro de agua potable, electrici-
dad, telecomunicaciones, saneamiento, pantanos, gas, etc. Todas estas afecciones 
quedan recogidas de manera detallada en el proyecto de obras.

    Las vías pecuarias sobre las que podrá existir algún tipo de afección son las siguientes:

    — Cañada Real Soriana o de Madrid a Portugal.

    — Cañada Real de Merinas o Valfragoso.

    — Cordel de Torremejía o Calzada Romana.

    — Vereda de las Lavesnosas y de Tiza.

    — Vereda de La Quesera.

    — Vereda del Camino de Aceuchal o de Valparaiso.

    — Vereda de La Plata o del Camino de Mérida o Llerena.
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    — Vereda de La Calzada Romana.

    — Vereda de Merinas.

    — Colada del Molino.

    El proyecto no tiene ninguna afección sobre montes de utilidad pública.

    Según el EsIA, el mayor número de interferencias que requieren reposición, se dan 
como consecuencia de la ejecución de las conducciones principales y de conexión y 
sus cruces con caminos públicos, vías pecuarias, carreteras, líneas de ferrocarril, redes 
de conducción de gas, redes de abastecimiento o saneamiento, muros y alambradas. 
Además, las líneas eléctricas proyectadas generan intersecciones igualmente con nu-
merosas infraestructuras existentes. Respecto a las balsas y captaciones, el mayor 
número de afecciones se da en la red principal de caminos existentes en la zona.

    El promotor propone una serie de medias para eliminar o mitigar estas afecciones, 
entre las que destacan las siguientes: se ha previsto la adecuada reposición de to-
dos los servicios afectados de forma coordinada con los titulares de los mismos; las 
soluciones que afecten a vías pecuarias y caminos rurales se proyectarán conforme a 
las especificaciones y visto bueno de la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural y en ningún caso se reducirá la integridad superficial, la idoneidad de los itine-
rarios, y la continuidad de los trazados, junto con la del tránsito ganadero, así como 
los demás usos compatibles y complementarios de aquél, de acuerdo con la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria 
de Extremadura; en el caso de muros y alambradas se ha previsto la reposición de 
los mismos.

    En el informe emitido por parte de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
se aporta información acerca de las redes de distribución de electricidad, instala-
ciones de gas canalizado, instalaciones de generación de energía y derechos y ya-
cimientos mineros existentes en la zona de actuación. En este sentido, el promotor 
ha previsto en el proyecto la adecuada reposición de todos los servicios afectados de 
forma coordinada con los titulares de los mismos, tal y como ya se ha indicado.

    En el informe emitido por parte de la Dirección General de Movilidad e Infraestructu-
ras Viarias se indica que el proyecto afectará a varias carreteras titularidad autonó-
mica, al producirse cruzamientos y paralelismos de conducciones de agua y de líneas 
eléctricas, así como posibles edificaciones tales como estaciones de bombeo, balsas, 
casetas, etc. También podrán verse afectadas en lo que se refiere a la construcción 
y/o acondicionamiento de los accesos a las instalaciones permanentes a ejecutar y 
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los accesos que durante las obras se prevean utilizar, añadiendo las consideraciones 
generales a tener en cuenta para la obtención de las correspondientes autoriza-
ciones para este tipo de obras, las cuales el promotor se compromete a cumplir, 
añadiendo que consultará y estará a lo dispuesta por el órgano competente para la 
obtención de las correspondientes autorizaciones administrativas.

    En el informe emitido por parte del Ayuntamiento de La Zarza, se indica que con 
motivo de las obras del proyecto, quedarían afectados tanto servicios públicos y 
privados como caminos públicos, carreteras y autovías, líneas de ferrocarril, líneas 
eléctricas, conducciones de gas, cauces, muros y alambradas, etc., que será preciso 
reponer. No obstante, se deberá determinar por la Administración competente tan-
to las ocupaciones permanentes (balsas, estaciones de bombeo, arquetas, apoyos, 
etc.) como las servidumbres de paso (conducciones, líneas eléctricas, etc.) y los 
terrenos de los que deberá disponerse de forma temporal durante la ejecución de 
las obras. En este sentido, el promotor se compromete a proceder a la expropiación 
de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 95 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 1954 y su Reglamento de aplicación, 
definiendo cuatro tipologías de afección en función de las necesidades: expropiación 
total, servidumbre de acueducto, servidumbre de línea eléctrica y ocupación tempo-
ral, por lo que se tiene en consideración lo indicado en el informe emitido por parte 
del Ayuntamiento de La Zarza.

    En el informe emitido por la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural com-
prueba que el proyecto afecta a las vías pecuarias identificadas en el EsIA, añadien-
do que en el mismo se recoge lo indicado en el Decreto 49/2000 sobre mantenimien-
to de la integridad superficial, continuidad e idoneidad de los itinerarios. Asimismo, 
indica que en aquellos tramos de vías pecuarias que se vean afectados, se deberá 
iniciar el correspondiente expediente de modificación de trazado y mantener su an-
chura legal. Por último, indica el condicionado a la hora de ejecutar el proyecto, el 
cual el promotor se compromete a cumplir, añadiéndose no obstante en el apartado 
D de la presente declaración de impacto ambiental.

    En referencia a las vías pecuarias, algunas alegaciones hacen hincapié en la nece-
sidad de proteger el dominio público pecuario frente a las ocupaciones de cultivos. 
En este sentido, el promotor indica que en ningún caso se ha considerado superficie 
efectiva de riego, las superficies que se encuentren dentro de las vías pecuarias 
deslindadas, independientemente que se encuentre cultivada o no.

    Por otro lado, tanto en el EsIA como en la presente declaración de impacto ambiental, 
se han incluido medidas de protección y restauración del dominio público pecuario.
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    Por último, el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), indica que el 
proyecto afecta a la línea ferroviaria de Interés General Mérida – Los Rosales, requi-
riendo las actuaciones autorización de ADIF, previa solicitud del titular de las actua-
ciones, cuestión que el promotor se compromete a llevar a cabo.

  C.2.11  Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

    El promotor ha contemplado la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes natu-
rales y frente a accidentes graves en el apéndice 6 del EsIA, teniendo en cuenta los 
siguientes:

    —  Catástrofes naturales; terremotos, inundaciones y avenidas, incendios foresta-
les, deslizamientos de tierra y fenómenos meteorológicos adversos. 

    — Accidentes graves; emisiones o vertidos, incendio, explosión y accidente nuclear. 

    En el caso de catástrofes naturales, el EsIA considera un nivel de vulnerabilidad bajo 
para todas las estudiadas, excepto para los deslizamientos de tierra, que considera 
medio, y los incendios forestales, alto, sin que sea necesario considerar medidas de 
mitigación adicionales a las del proyecto.

    En el caso de accidentes graves, el EsIA considera un nivel de vulnerabilidad bajo 
para todas las estudiadas, excepto para los incendios y explosiones, proponiéndose 
la estancia de un vehículo con depósito de 1.000 litros en aquellos trabajos que con-
lleven un riesgo de incendio y/o explosión, para poder atajar de manera inmediata 
la posible aparición de un incendio.

    En cuanto al uso y manejo de sustancias peligrosas y sustancias radioactivas, se 
considera que en ninguna de las fases del proyecto se manejarán sustancias pe-
ligrosas de las incluidas en el Anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de sep-
tiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, ni se contempla en 
el proyecto instalaciones nucleares o radioactivas a las que se refiere el Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instala-
ciones nucleares y radioactivas.

    El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios de la Dirección General de Polí-
tica Forestal no presenta alegaciones al proyecto de referencia, si bien, informa al 
promotor sobre la normativa a cumplir sobre aquellas actividades susceptibles de 
provocar incendios, debiendo prestar un mayor cuidado en aquellas zonas cercanas 
a terrenos forestales, con especial hincapié en las cercanías de arroyos y riberas.
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    La comisaría de aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadiana informa, en 
relación a las zonas inundables, que se puede observar que el tramo del arroyo 
Charnecal que discurre por el ámbito de la zona de actuación está catalogado como 
Área de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI) en la Revisión y ac-
tualización de la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana, estando parte de la zona de 
actuación incluida en el terreno cubierto por las aguas durante las avenidas extraor-
dinarias T100 y T500 (T = periodo de retorno), así como dentro de la zona de flujo 
preferente (ZFP) del citado cauce, apuntando que los artículos 9 bis y 14 bis del 
Reglamento del DPH establecen las limitaciones a los usos en ZFP y zona inundable, 
no afectando estas limitaciones al uso agrícola.

    En este sentido, no se esperan afecciones significativas, al discurrir el terreno cu-
bierto por las aguas durante las avenidas extraordinarias T100 y T500, así como la 
zona de flujo preferente (ZFP) del citado cauce por el límite norte de los sectores 14 
y 15, sin que se vean afectadas las infraestructuras de riego proyectadas.

    Por otro lado, la comisaría de aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
informa, referente a la seguridad de presas/balsas lo siguiente:

    —  De acuerdo con el artículo 357 del Reglamento del DPH, y a los exclusivos efectos 
de seguridad, también se entenderán como presas las balsas de agua.

    —  Según la documentación aportada, las balsas proyectadas se consideran grandes 
presas, en base a su altura y capacidad de embalse.

    —  Según lo establecido en el artículo 360 del Reglamento del DPH, las comunidades 
autónomas designarán a los órganos competentes en materia de seguridad en 
relación con las presas, embalses y balsas situados en el DPH cuya gestión les 
corresponda, y en todo caso en relación con las presas, embalses y balsas ubica-
dos fuera del DPH.

    —  Los artículos 366 y 367 del Reglamento del DPH establecen que:

    •  El titular de la presa/balsa será el responsable de su seguridad, para lo que es-
tará sujeto a las correspondientes Normas Técnicas de Seguridad. A estos efec-
tos, el titular deberá disponer de los medios humanos y materiales necesarios 
para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad.

    •  Los titulares de presas y balsas de altura superior a 5 metros o de capacidad 
de embalse mayor de 100.000 m3, de titularidad privada o pública, existentes, 
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en construcción o que se vayan a construir, estarán obligados a solicitar su cla-
sificación y registro. La resolución de clasificación deberá dictarse en el plazo 
máximo de un año.

    La Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior indica varias con-
sideraciones al respecto de las balsas de agua, así como sobre la vulnerabilidad del 
proyecto ante riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes, aportándose las 
siguientes conclusiones:

    —  Referente a las balsas:

    •  La clasificación de las balsas como sus planes de emergencia deberán contar 
con su autorización.

    •  De manera previa a su aprobación deberán aportarse los datos de los planes de 
emergencia de presas.

    •  Las balsas deberán inscribirse en el Registro de Seguridad de Presas, Embalses 
y Balsas de Extremadura, dependiente de la Consejería competente en materia 
de agua.

    •  Aprobación del plan de puesta en carga y de las normas de explotación.

    •  Se deberán incluir en el EsIA la identificación, descripción, análisis y cuantifica-
ción de los efectos esperados sobre la población durante la fase de construcción 
y explotación, sobre el riesgo de que se produzcan los accidentes o catástrofes 
que se mencionan en los planes de emergencia de las balsas, así como las me-
didas de mitigación ante este efecto adverso.

    •  Los municipios afectados por inundaciones causadas por fallo o rotura de las 
balsas deberán tener redactado, aprobados e implantados los correspondien-
tes Planes de Actuación Municipal ante el riesgo de inundaciones. Para ello los 
Planes de Emergencia de Presa deberán contar con la información precisa para 
que dichos municipios puedan desarrollar sus Planes de Actuación.

    •  Se deberá especificar cuál ha sido el criterio y objetivo marcado para determi-
nar la ubicación de las balsas, desconociéndose si en algunas de las opciones 
se ha valorado la posibilidad de reducir los posibles daños ocasionados a la 
población.

    —  Referente a la vulnerabilidad del proyecto:
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    •  Se deberán analizar los sucesos de tormentas eléctricas y los riesgos hidrológi-
cos de inundaciones y avenidas, conforme a lo descrito en el informe:

    •  En relación al riesgo de accidentes graves, al no serle de aplicación el Real De-
creto 840/2015 y el Real Decreto 1836/1999, deberá certificarse dicho extremo 
por el titular de la actividad.

    A este respeto, el promotor incorpora en la adenda al EsIA debida consideración a 
todos estos aspectos.

  C.2.12 Sinergias.

    Al tratarse de una comarca con una vocación claramente dedicada a la agricultura 
productiva, podrían esperarse efectos acumulativos y sinérgicos sobre el factor agua 
derivados de la actual presencia de explotaciones particulares en regadío que cap-
tan sus aguas tanto de las masas de agua superficial como, en mayor medida, de 
la masa de agua subterránea “Tierra de Barros”. A este efecto se suma la existencia 
de un número indeterminado de captaciones subterráneas en tramitación o direc-
tamente en situación irregular, que podrían acrecentar los problemas que a día de 
hoy sufre la masa de agua subterránea “Tierra de Barros”, declarada en riesgo de no 
alcanzar el buen estado cuantitativo y químico.

    Por otro lado, habría que tener en cuenta el efecto acumulativo que podría provocar 
la intensificación de los cultivos agrícolas sobre las poblaciones de ciertas especies 
protegidas, que utilizan las zonas ocupadas por cultivos herbáceos y las zonas de 
pastos naturales como zonas de alimentación, campeo y en algunos casos cortejo y 
reproducción.

    En cuanto a los efectos acumulativos derivados de la existencia de otras explotacio-
nes en regadío, cabe indicar que los recursos hídricos demandados en el proyecto de 
transformación a regadío de Tierra de Barros están contemplados dentro de la asigna-
ción de recursos de la planificación hidrológica del organismo de cuenca, por lo tanto, 
cumplen con todos los requisitos legales y ambientales. En este sentido se expresa el 
informe emitido por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, indicando 
que existirían recursos hídricos suficientes, siempre que se cumpla el condicionado 
que se establecerá en la correspondiente concesión de aguas para riego que se en-
cuentra en tramitación. Por lo tanto, los posibles efectos acumulativos derivados de la 
detracción de recursos hídricos no deben afectar ni a la explotación ni a la utilización 
de estos recursos para otros usos (abastecimiento, industrial, etc.), así como a los 
regímenes de caudales ecológicos establecidos en la planificación hidrológica.
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    Asimismo, en cuanto al posible efecto acumulativo derivado de una intensificación 
de los cultivos, como ya se ha indicado en apartados anteriores, esta intensificación 
será, en todo caso, limitada por las dotaciones de riego establecidas en el proyecto. 
El proyecto tampoco implica en ningún caso la transformación directa de ningún 
hábitat de interés o potencial para las especies protegidas que puedan existir en la 
zona y, en todo caso, en la presente declaración de impacto ambiental se establecen 
medidas preventivas a este respecto.

    Por otro lado, en cuanto a la posibilidad de desarrollo de otros posibles proyectos en 
parcelas incluidas en el elenco, en referencia a los proyectos de instalaciones solares 
fotovoltaicas informadas que están tramitadas o en tramitación indicadas en el in-
forme de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, el promotor indica que 
una vez que sean sometidos a información pública y el Servicio de Regadíos reciba 
consultas al respecto, se deberá condicionar la instalación de aquellas en las que a 
su vez hayan solicitad el riego a la renuncia de una de las dos instalaciones.

 C.3. Conclusión del análisis técnico.

      En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correcto-
ras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en 
la documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en 
contradicción con las anteriores.

D.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA, en la adenda al 
EsIA y en la documentación obrante en el expediente. Además, se cumplirán las medidas 
que se expresan en el presente apartado, establecidas como respuesta a las alegaciones 
e informes recibidos en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental y al análisis 
técnico realizado. En los casos en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, 
prevalecerán las contenidas en la presente declaración de impacto ambiental.

 D.1. Medidas de carácter general.

    1.  Sólo serán objeto de transformación a regadío aquellas superficies incluidas en el 
elenco definitivo que presenten usos agrícolas (viñedo, olivar, otros frutales y/o 
tierras arables), no viéndose incluidos en el elenco por tanto superficies que pre-
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senten hábitats naturales, forestales o estén calificadas en SIGPAC con otros usos 
como Pasto Arbustivo (PR), Pastizal (PS) o Pasto con Arbolado (PA). La transfor-
mación en regadío se limitará a la superficie incluida en el elenco recogida en el 
SIGPAC como viñedo, olivar, otros frutales y/o tierras arables. Todo ello tal como se 
recoge en la documentación presentada por el promotor aclarando que la unidad 
mínima que se ha utilizado para dibujar el parcelario en los planos del EsIA, ha sido 
la “Parcela” y no el “Recinto” sin que ello suponga que la transformación afecte a 
toda la parcela. No se produce por tanto cambio de uso del suelo.

    2.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos 
los operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispon-
drá de una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los 
trabajos.

    3.  La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Población y Territorio pondrá en conocimiento de la Comunidad 
de Regantes de Tierra de Barros, así como a los propietarios de las parcelas que 
conforman el elenco de la zona regable, el contenido de esta declaración de impac-
to ambiental.

    4.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decre-
to 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 
74/2016, de 7 de junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por 
las mismas, se estaría a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de 
Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

    5.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas es-
tablecidas en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la 
realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias 
Forestales y de Montes Protectores de Extremadura.

    6.  En el caso de precisar la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto 
en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones 
para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no 
cinegéticos en la comunidad autónoma de Extremadura.

    7.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con 
la correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas 
para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.
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    8.  El abastecimiento de agua para los edificios proyectados deberá contar con la 
correspondiente concesión administrativa. Asimismo, en el caso de requerirse la 
utilización de agua durante el desarrollo de los trabajos de construcción, deberá 
contarse igualmente con la correspondiente concesión administrativa, si fuera el 
caso. 

    9.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se 
encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

    10.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

    11.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera 
que sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter gene-
ral, el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de 
contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público 
hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana.

    12.  En relación con centro de transformación y seccionamiento, así como otras instala-
ciones similares proyectadas, deberá tenerse presente el Real Decreto 9/2005, de 
14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente con-
taminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos con-
taminados, y el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    13.  Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
en el caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
deberá procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador 
ambiental, que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la preci-
tada disposición adicional séptima, tanto en la fase de ejecución y como en la de 
funcionamiento del proyecto.

 D. 2 Medidas en la fase de construcción.

    1.  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad y la coordinación de los Agen-
tes del Medio Natural el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.
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    2.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

    3.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para 
la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser 
eliminados de forma directa.

    4.  Se atenderá a lo indicado en el EsIA en lo referente a no realizar las obras en 
las zonas cerealistas de reproducción de especies esteparias durante el periodo 
comprendido entre el 1 de marzo al 15 de julio (medida extensible no solo a las 
superficies incluidas en la ZEPA, sino a aquellos sectores con presencia de aves es-
teparias) y a lo indicado en la adenda al EsIA, limitando la ejecución de las obras en 
aquellas zonas con presencia de alzacola rojizo entre el 15 de abril y el 31 de julio. 
En este sentido, dentro del ámbito del plan de vigilancia ambiental, se podrán hacer 
excepciones a la paralización de los trabajos en estas zonas, siempre que estén lo 
suficientemente justificadas y bajo la aprobación previa del órgano ambiental.

    5.  El replanteo definitivo de las instalaciones, siempre que haya afección a vegetación 
arbórea, se realizará en presencia del Agente del Medio Natural. En todo caso, se 
evitará eliminar los pies siempre que se pueda optar por otra solución (pequeña 
variación del trazado o tratamiento selvícola razonable del ejemplar). La poda y 
apostado se realizará siguiendo las normas técnicas recogidas en el Anexo del De-
creto 134/2019 (DOE de 10-09-2019) y planificará su ejecución en el periodo de 
parada vegetativa (1 de noviembre a último día de febrero). Si se requiere eliminar 
algún pie, será señalado en presencia del Agente del Medio Natural.

    6.  La puesta en riego garantizará el mantenimiento del arbolado forestal adulto (diá-
metro mayor de 15 cm a la altura del pecho) climácico existente y si se diera el caso 
de requerir la plantación de nuevos pies de cultivo (por ejemplo en terrenos TA con 
arbolado disperso) se asegure un radio de al menos 8 metros (ampliándose en su 
caso hasta el radio de la copa de la encina) libre de interferencias con el cultivo.

    7.  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos, zanjas, 
etc.) que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado. Del mismo modo, los 
tratamientos selvícolas (podas, etc.) futuros se harán conforme a las normas técni-
cas indicadas en el Decreto 134/2019 (DOE de 10-09-2019), sin cortes superiores 
a 18 cm (de diámetro) y manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la 
copa.
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    8.  En el caso de las excavaciones de las zanjas para instalar la red de riego, se reutili-
zará la tierra extraída para su posterior relleno y en el caso de existir sobrantes se 
gestionarán según lo establecido en el EsIA.

    9.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. 
La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

    10.  Se evitarán las posibles afecciones que se pudieran provocar a los hábitats natura-
les de “Lagunas y charcas temporales mediterráneas” (Cód. UE: 3170*), en con-
creto la Charca de Retamar, ubicada en la Parcela 69 del polígono 4 de Torremejía 
y la Charca de la Espadaña, ubicada en el polígono 4, parcela 36 de Torremejía, 
debiendo ser respetadas de manera íntegra.

    11.  Con respecto a las infraestructuras de balsas de regulación, se deberá tener en 
cuenta si en las ubicaciones elegidas para cada una de las tres balsas, existen 
afecciones a especies reproductoras en el momento de inicio de las obras, res-
petando en tal caso el período sensible de dichas especies hasta que finalice el 
período reproductivo.

      11.1.  Además, se tendrá en cuenta la afluencia de fauna de diverso tamaño a las 
balsas, que a pesar de la instalación del cerramiento de simple torsión refor-
zado en la parte inferior (1 m de altura) con malla “gallinera” de mediano-
pequeño tamaño de luz, descartando la instalación de doble cerramiento 
como se detalla en las medidas correctoras, seguirá existiendo acceso a 
multitud de especies de pequeño tamaño a través de las cuadrículas, y otras 
con capacidad de vuelo. Este cerramiento deberá ir instalado en el perímetro 
de la zona de expropiación o al menos, en la base del talud de las balsas, el 
cual será suficiente para evitar el acceso a la lámina de agua de multitud de 
especies, ya sean mamíferos de pequeño tamaño o anfibios, aves, reptiles, 
etc., para los que habrá que instalar dispositivos de salida para evitar aho-
gamientos, debido a la necesidad de instalar lámina de impermeabilización 
de material sintético que en estado húmedo se convierte en una superficie 
muy deslizante e imposible de franquear por la mayoría de la fauna, en con-
diciones húmedas y con cierta pendiente.

      11.2.  Visto que el promotor ha diseñado unos taludes interiores para las balsas con 
pendientes 3H:1V (33,3 %), justificándolo en el cumplimiento de lo indicado 
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tanto en la Evaluación Ambiental Estratégica como en el Documento de Al-
cance, se acepta dicha propuesta de diseño, sin menoscabo de llevar a cabo 
la medida inicialmente propuesta para que la fauna menor que pueda caer o 
acceder a la lámina de agua pueda salir del interior de las balsas, consisten-
te en la instalación de tramos con malla cuadriculada plástica termo sellada 
a la lámina impermeabilizante, al menos a cada 15-20 m de talud en bandas 
de al menos 2 m de anchura. Este tipo de mallas deberá tener cuadrículas de 
entre 10 mm y 20 mm y ser de materiales de larga duración y resistencia, 
como las utilizadas en voladeros de aves.

      11.3.  Se deberán realizar las plantaciones incluidas en el presupuesto del estudio 
de impacto ambiental, teniendo en cuenta que la especie elegida (Olea euro-
pea) para la altura de coronación de los taludes de las tres balsas (Villalba, 
Almendralejo y Villafranca) es patológicamente compatible con los cultivos 
tradicionales de la zona, por lo que puede suponer un reservorio de plagas 
y enfermedades para los cultivos vecinos, lo que puede llevar a provocar la 
necesidad de un tratamiento para mitigar los agentes patógenos, el cual se 
tendría que realizar próximo a la lámina de agua por la ubicación de esta 
especie, con el consiguiente riesgo de contaminación del agua. Esto se pue-
de evitar sustituyendo esta especie por otras, también autóctonas y que no 
sirvan de reservorio de patologías para los cultivos de la zona, como puede 
ser la encina (Quercus rotundifolia) o alguna otra especie incluida en el 
presupuesto con menor proyección como es la coscoja (Quercus coccifera) 
o la charneca (Pistacea lentiscus), realizando la plantación siempre del ca-
mino perimetral de la coronación del talud hacia afuera. La ejecución de las 
plantaciones en los taludes exteriores de las balsas es muy importante para 
mitigar el impacto visual de las balsas debido a la ubicación estratégica en 
los puntos más altos de la zona, el tamaño y la altura del talud exterior que 
oscila entre los 12,5 m en la de Villalba y los 14 m. en la de Almendralejo, 
evitando a su vez que se produzcan cárcavas y descalces del muro, del ca-
mino de coronación y de la propia lámina impermeabilizante.

    12.  Las plantaciones a realizar en la coronación de los taludes de las balsas deberán 
tener un aspecto más naturalizado, evitando la instalación de módulos de plan-
tación lineales, dotándolas de cierta irregularidad mediante su plantación al tres-
bolillo y por “golpes” o pequeños rodales, en los que se mezclarán tanto especies 
de porte arbóreo como especies arbustivas. Por otro lado, la idoneidad de las es-
pecies a utilizar, así como el diseño final de estas plantaciones, deberá ser objeto 
de justificación ante el órgano ambiental por parte del promotor en el ámbito del 
plan de vigilancia y seguimiento ambiental.



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41894

    13.  En la construcción de la red primaria (35 km.), red secundaria (600 km) y red ter-
ciaria (1100 km), por zonas con cultivos de cereales, se evitará el paso durante el 
periodo sensible (1 de marzo a 15 de julio) de las aves estepáricas. En estas con-
ducciones, se deberán tener precauciones para la excavación de la zanja, evitando 
la afección a arbolado autóctono, y en el caso de que sea necesario la corta de 
arbolado se repondrán realizando plantaciones de las mismas especies a razón 10 
plantas por cada árbol adulto, acompañadas de semillado de herbáceas y planta-
ción de especies arbustivas en el caso de hábitat naturales de matorrales, habiendo 
tenido muy en cuenta el acopio de la capa superficial de la excavación (20 cm) para 
restitución original del terreno y la flora presente antes de la actuación.

    14.  En las medidas correctoras se detalla que la conducción desde la toma del embalse 
de Alange hacia la balsa de Almendralejo atravesará una zona con presencia de 
hábitat ripario (Fresnedas) en el Arroyo de Valdemedé, en el cual habrá que actuar 
realizando la correspondiente reposición de los pies afectados en proporción de 10 
plantones por cada árbol adulto afectado.

    15.  En cuanto a la instalación de nuevos tendidos eléctricos (de media y alta tensión), 
para evitar la afección a aves estepáricas, se deberán soterrar los siguientes tra-
mos incluidos en el proyecto:

    —  En el tramo estación de bombeo de captación Alange, que es el comprendido 
entre el punto final del doble circuito hasta la captación en el embalse de Alan-
ge (pasando por CS8, CS2 y estación de rebombeo de Alange), se soterrará 
la línea eléctrica desde el CS8 hasta la estación de bombeo de la captación de 
Alange (según los planos del EsIA), lo que supone una longitud soterrada de 
7,57 km.

    —  En el tramo CS16, que es el comprendido desde la derivación del punto H del 
tramo estación de bombeo Villalba hasta la cabecera de sector 16, se soterrará 
el tramo de línea eléctrica comprendido desde la derivación del punto H del 
tramo estación de bombeo Villalba hasta la cabecera de sector 16 (según los 
planos del EsIA), lo que supone una longitud soterrada de 1,84 km.

    16.  En cualquier caso, cumpliendo con lo establecido en el Real Decreto 1432/2008, de 
29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna 
contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, debiendo 
contemplar alternativas como soterrar algunos tramos que pudieran considerarse 
peligrosos por el movimiento de este tipo de aves. En los tramos aéreos, se ins-
talarán aspas giratorias luminosas alternas con espirales salva pájaros colocados 
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al tresbolillo a cada 10 m de distancia, o cualquier otro sistema similar testado y 
con garantías de efectividad, validado por la Dirección General de Sostenibilidad.

    17.  Se observa que varios tramos del trazado de las líneas eléctricas proyectadas 
discurren paralelas a las conducciones primarias. En este sentido, se recomienda 
tener en cuenta este factor y en la medida de lo posible aprovechar la apertura 
de zanja de estas conducciones para valorar el soterramiento de algunos tramos 
de la LAMT y minimizar los costes de instalación de estos tramos, evitando así 
la afección al tránsito en vuelo de numerosas especies de aves y en especial de 
las especies esteparias, considerando los más importantes los dos tramos que se 
propone soterrar, definidos anteriormente.

    18.  En el caso del trazado de los nuevos caminos y viales a construir, así como en 
los posibles caminos de acceso temporal para la instalación de los apoyos de las 
líneas eléctricas u otros caminos de acceso temporales en la fase de ejecución 
de las obras, se deberá tener en cuenta la presencia de especies de flora y fauna 
protegidas y/o hábitats naturales. En este sentido, se realizarán prospecciones de 
manera previa a su ejecución para detectar la posible presencia de estas especies 
y/o hábitats naturales. Si se detectara la presencia de alguno de estos valores na-
turales, se deberán realizar actuaciones encaminadas a compensar estas posibles 
afecciones, como podría ser la traslocación de ejemplares de flora protegida, la 
propuesta de ventanas temporales en las que no se realizarán estas actuaciones, 
o la restauración “in situ” en el caso de los accesos temporales. Estas actuaciones 
deberán tener el visto bueno del órgano ambiental en el ámbito del plan de vigi-
lancia y seguimiento ambiental.

    19.  Con el fin de reducir la fragmentación del medio fluvial, y en especial para el paso 
de tuberías bajo los cauces y badenes para caminos se deben seguir las directrices 
para obras con afección a cursos de agua relacionadas en la siguiente página web: 
http://pescayrios.juntaextremadura.es/pescayrios/web/guest/directrices-para-
obras-con-afeccion-a-cursos-de-agua.

    20.  En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento del DPH.

    21.  Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas in-
fraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.) deben garantizar, 
tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como 
su régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos 
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que garanticen este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal duran-
te la ejecución de las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen 
de caudales anterior y posterior a la ejecución de las mismas.

    22.  Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que cons-
tituya el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un 
resguardo de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

    23.  Las captaciones de agua propuestas en los embalses de Alange y Villalba, deberán 
ir provistas de sistemas silenciosos para evitar contaminación acústica, además 
deberán ser abastecidas con energía eléctrica, preferentemente procedentes de 
energías limpias como se ha planteado en las inmediaciones de la balsa de Almen-
dralejo, evitando combustibles y lubricantes fósiles que pudieran generar vertidos 
contaminantes al agua y a la atmósfera.

    24.  Una vez elegido el sistema de toma mediante canal de aducción del embalse de 
Alange hasta obra de toma en tierra firme en los recintos 7 y 9 de la parcela 2 
del polígono 19 de Alange (Badajoz), se deberá habilitar el extremo de la toma 
de filtros progresivos (de menor a mayor) desde la boca de la toma hacia fuera, 
para evitar la aspiración de todo tipo de fauna, teniendo en cuenta la presencia 
de ictiofauna, mamíferos y aves que puedan transitar por las inmediaciones de la 
zona de succión.

    25.  Entre las medidas de protección se debe incluir la colocación y mantenimiento de 
dispositivos a la entrada y salida de los bombeos e impulsiones con el fin de im-
pedir el paso de los peces de carácter invasor a los cursos de derivación o infraes-
tructuras de almacenamiento, y reducir o evitar posteriores tareas de erradicación 
de las mismas.

    26.  Todos los elementos constructivos de las obras en tierra deberán estar perfecta-
mente integrados en el medio, con materiales y colores acordes al entorno inme-
diato.

    27.  El proyecto que se pretende afectará a varias carreteras titularidad de la Junta de 
Extremadura, al producirse cruzamientos y paralelismos de conducciones de agua 
y de líneas eléctricas, así como posibles edificaciones tales como estaciones de 
bombeo, balsas, casetas, etc. También podrán verse afectadas en lo que se refiere 
a la construcción y/o acondicionamiento de los accesos a las instalaciones perma-
nentes a ejecutar y los accesos que durante las obras se prevean utilizar. En este 
sentido, deberán cumplirse todas las consideraciones generales indicadas en el 
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informe emitido por parte de la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras 
Viarias para la obtención de las correspondientes autorizaciones para este tipo de 
obras.

    28. Respecto a las vías pecuarias se atenderá a lo siguiente:

      28.1.  En aquellos tramos de vías pecuarias que se vean afectados por la ejecución 
del proyecto, se deberá iniciar el correspondiente expediente de modifica-
ción de trazado y mantener su anchura legal.

      28.2. Se deberán colocar las tuberías e hidrantes al límite de la vía pecuaria.

      28.3.  Las arquetas que se construyan dentro de la vía pecuaria, se ajustarán al 
límite de la misma y a ras de suelo.

      28.4. Las casetas de bombeo y balsas, se ubicarán fuera del dominio pecuario.

      28.5.  No se repondrán cerramientos de parcelas que se sitúen en terrenos del 
dominio pecuario.

      28.6.  Se colocarán señales informativas del nombre de la vía pecuaria (S520), en 
los tramos de caminos que discurran por las mismas.

      28.7.  En los cruces de los caminos con vías pecuarias, se colocarán señales de 
peligro de ganado (P23) y límite de velocidad.

    29.  En la ejecución de los trabajos se deberá tener en cuenta la normativa sobre 
aquellas actividades susceptibles de provocar incendios, tanto en la utilización del 
fuego en época de peligro bajo (fundamentalmente para la eliminación de restos 
vegetales) como en la utilización de herramientas y aperos en época de peligro 
alto susceptibles de provocar incendios por proyección de chispas o elementos in-
candescentes. Ambas cuestiones quedan reguladas en las órdenes de declaración 
de cada época, generalmente a finales de mayo y mediados de octubre.

    30.  Se tendrá especial cuidado en aquellas zonas cercanas a terrenos forestales, 
haciendo especial hincapié en las cercanías de arroyos y riberas, especialmente 
castigados en la zona de Tierra de Barros.

    31.  Para la ejecución de las plantaciones previstas, en los trabajos de preparación 
del suelo y plantación se seguirán las normas indicadas en el Anexo del Decreto 
134/2019.
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    32.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio 
de jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en 
la propia obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso 
en restauración, acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su elimina-
ción en vertedero. En este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden 
APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 
materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y 
obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como contar con las auto-
rizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

    33.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con 
las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser nece-
sario.

    34.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus 
zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al res-
pecto, así como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. 
No deberán quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásti-
cos, hormigón, tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación 
correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán in-
tegradas en el entorno.

    35.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria 
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

    36.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en ins-
talaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los 
posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos 
que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en reci-
pientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

    37.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido 
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, 
de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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    38.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las planta-
ciones, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., 
se ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. 
Dichas plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a 
posibles reposiciones de marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia 
y seguimiento ambiental).

    39.  Teniendo en cuenta que las nuevas localizaciones de restos histórico-arqueológicos 
se ven afectadas directamente por la implantación de distintas conducciones, pre-
viamente a dar continuidad a las obras en las zonas indicadas en el informe emiti-
do por parte de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
se adopten las siguientes medidas:

    40.1. Medidas correctoras:

      40.1.1.  El adjudicatario de las obras de ejecución, con carácter previo a la 
actuación de la maquinaria, balizará con carácter preventivo todas las 
zonas arqueológicas señaladas con el fin de preservar los restos docu-
mentados hasta el momento, de tránsitos de maquinaria pesada y aco-
pios de material. Este tipo de actuación se repetirá en aquellos hallaz-
gos casuales de carácter patrimonial y arqueológico que se produjeran 
durante el proceso de ejecución de la obra.

      40.1.2.  Se recomienda que las obras constructivas de estas conducciones exclu-
yan de su área de implantación las zonas en las que se ha constatado 
la ubicación de las diferentes áreas arqueológicas mencionadas en el 
informe. En caso de que, por imperativo técnico, fuera necesario ocu-
par o actuar en cotas bajo la rasante del suelo actual en las zonas de 
esos yacimientos, se deberán realizar previamente desbroce minucioso 
de la cobertera superficial efectuado con excavadora provista de cazo 
de limpieza y bajo supervisión arqueológica directa. El objetivo de este 
desbroce será caracterizar y delimitar con exactitud la extensión de los 
restos arqueológicos afectados.

        Realizada esta tarea inicial de desbroce y caracterización, con carácter 
previo a la instalación de la infraestructura hidráulica, se deberá aco-
meterla excavación arqueológica de la zona afectada. Para cada una 
de estas afecciones que conlleven intervención arqueológica se deberá 
solicitar la preceptiva autorización de excavación arqueológica a la Di-
rección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.
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        En el caso de que el desbroce minucioso resultara negativo las obras 
podrán continuar en la zona afectada con supervisión arqueológica.

      40.1.3.  Las excavaciones arqueológicas se realizarán bajo los siguientes condi-
cionantes técnicos y metodológicos:

       —  La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser 
excavada manualmente con metodología arqueológica con el objeto de 
caracterizar el contexto cultural de los hallazgos, recuperar las estruc-
turas conservadas, conocer la funcionalidad de los distintos elementos 
y establecer tanto su marco cultural como cronológico. La excavación 
se realizará por técnico especializado, con experiencia en la documen-
tación de la cronología de los restos localizados y siguiendo la nor-
mativa en vigor. Se realizarán igualmente por técnicos especializados 
estudios complementarios de carácter antropológico (cuando se detec-
te la presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se detecte la 
presencia de restos de fauna en el yacimiento), paleobotánicos (cuando 
se detecte la presencia de restos carpológicos y vegetales de interés) 
y en todo caso, al menos, tres dataciones AMS C14 de ciclo corto para 
establecer un marco cronológico ajustado de los hallazgos efectuados.

       —  En el caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará 
en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse 
hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición 
contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento.

      40.1.4.  Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa 
adjudicataria la entrega del informe técnico exigido por la legislación 
vigente (artículo 9 del Decreto 93/97 Regulador de la Actividad Arqueo-
lógica de Extremadura), junto al compromiso de entrega en plazo de la 
memoria final de la intervención arqueológica (artículo 10 del Decreto 
93/97 Regulador de la Actividad Arqueológica de Extremadura) en for-
mato publicable conforme a las normas de edición de las series oficiales 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
(Extremadura Arqueológica o Memorias de Arqueología en Extremadu-
ra). Evaluada la viabilidad de la documentación entregada, se emitirá en 
función de las características de los restos documentados, autorización 
por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo 
a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por 
parte de la empresa ejecutora de las obras.
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    40.2. Medidas preventivas con carácter general:

       Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a numerosos elementos de 
naturaleza arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estu-
dio, con vistas a la protección del patrimonio arqueológico no detectado durante 
los trabajos previos y que pudiera verse afectado por el proceso de ejecución 
de las obras, se adoptarán por la empresa adjudicataria las siguientes medidas 
preventivas:

      40.2.1.  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y 
seguimiento arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los 
movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural en cada uno de los 
frentes de obra que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El 
control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará exten-
sivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones 
auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas 
de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que 
derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas 
bajo rasante natural.

      40.2.2.  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de 
restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, se procederá a la paralización in-
mediata de las obras en la zona de afección, se balizará la zona para 
preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación crono-
cultural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento 
en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a 
la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, que 
cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe 
de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados con-
forme a los criterios establecidos en los puntos b), c) y d) del apartado 
anterior. En el caso que se considere oportuno, dicha excavación no se 
limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá exten-
derse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la defini-
ción contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento.

    Todas las medidas contempladas se ajustarán a los establecido al respecto en el 
Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, así como en la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación 
parcial de la Ley 2/1999 y en el Decreto 93/97 Regulador de la Actividad Arqueoló-
gica en Extremadura).
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 D.3 Medidas en la fase de explotación.

   1.  El proyecto se plantea esencialmente como la puesta en riego de cultivos de viña y 
olivo, pero incluye también la puesta en riego de tierra arable. Revisadas las alega-
ciones presentadas, la información disponible en la Dirección General de Sostenibili-
dad, y teniendo en cuenta la normativa vigente se considera que, asumiendo que la 
puesta en regadío con la situación de cultivo actual no va a afectar a las especies es-
tepáricas dada la experiencia existente en otros regadíos con cultivos herbáceos, la 
plantación de cultivos permanentes en la tierra arable o la intensificación de cultivos 
en marcos tradicionales a marcos más intensivos (formación de seto, espalderas, 
más de 300 árboles/ha en el caso de que no sea la vid, etc.) pueden tener efectos 
negativos sobre las aves estepáricas en algunas zonas. Por ello, se deberá recabar el 
informe de afección a la Red Natura o a la Biodiversidad de la Dirección General de 
Sostenibilidad en el caso de que posteriormente se realicen las citadas transforma-
ciones en las parcelas incluidas en el elenco dentro de la ZEPA de Complejo Lagunar 
de la Albuera y dentro de los polígonos 6, 7, 9 (parcelas 28, 29, 31 y 33) y 19 del 
término municipal de Alange; polígono 6 de Ribera del Fresno y polígono 16 de La 
Zarza.

    El informe de Afección a la Red Natura 2000 o a la Biodiversidad deberá ser solicita-
do de manera previa a la ejecución de las actuaciones indicadas, y serán evaluados 
en cada caso, teniendo en cuenta los resultados del seguimiento ambiental sobre las 
especies protegidas anteriormente mencionadas, incluido en el Plan de Vigilancia y 
Seguimiento Ambiental.

   2. No se dotará de agua a los cultivos intrusos en las vías pecuarias.

   3.  En el caso de que la extracción de agua de los embalses de Alange y Villalba pro-
vocara la desaparición de islas por bajada del nivel donde nidifican numerosas es-
pecies de aves acuáticas, se deberá comunicar tal circunstancia de inmediato al 
órgano ambiental, en el ámbito del plan de vigilancia y seguimiento ambiental, 
valorándose la posibilidad de acometer actuaciones que eviten el acceso a estos 
enclaves dentro de los embalses desde tierra firme a personas, ganado doméstico, 
vehículos y/o depredadores.

   4.  El órgano de cuenca competente (Confederación Hidrográfica del Guadiana) estable-
cerá las características y condiciones finales de la concesión de aguas superficiales 
para riego de la superficie solicitada (CONC 6/2015) por la Comunidad de Regantes 
Tierra de Barros, que deberá tener debidamente en cuenta la evaluación de impacto 
ambiental efectuada y lo establecido en el presente informe técnico.
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   5.  Según lo establecido en el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, la concesión de aguas superficiales solicitada será compatible con el plan 
hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas a continuación:

   5.1.  De acuerdo con el artículo 8 de las disposiciones normativas del plan hidrológico 
de cuenca, que define el orden de preferencia entre los diferentes usos del agua 
para cada uno de los diferentes sistemas de explotación, se comprueba que es 
posible garantizar los usos preferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de 
una misma clase, en caso de incompatibilidad, se entenderá que tienen una 
mayor utilidad pública, y por tanto prioridad los aprovechamientos atendiendo 
a los criterios establecidos en el artículo 8.2 de las disposiciones normativas del 
plan hidrológico de cuenca.

   5.2.  No se condicionará la explotación de los embalses por la cota de la toma de la 
solicitud. Por el Servicio de Explotación de la Dirección Técnica se deberá infor-
mar de las condiciones que tendrán que respetar esas infraestructuras para no 
condicionar la explotación indicada.

   5.3.  De acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del plan hidro-
lógico de cuenca, todos los retornos de riego deberán cumplir, antes de su in-
corporación a acuíferos o cauces, las normas de calidad ambiental y normativa 
asociada al medio receptor. En especial se deberá cumplir lo establecido en las 
Buenas Prácticas Agrarias, y aunque no se sitúe en zona declarada vulnerable, 
igualmente se deberá cumplir lo establecido en el Programa de Actuación, apro-
bado por la Junta de Extremadura en cumplimiento de la Directiva 91/676 CEE 
del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas 
contra la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias 
y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 261/1996, de 16 
de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por 
los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

   5.4.  De acuerdo con el artículo 25.1 de las disposiciones normativas del plan 
hidrológico, como norma general y para todo el ámbito territorial del Plan 
Hidrológico, y con el fin de asegurar el cumplimiento de los caudales ecológicos 
y que se alcance el buen estado de las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas 
concesiones de agua, tanto superficial como subterránea, que se correspondan 
con las asignaciones para aprovechamientos actuales y futuros definidas en el 
artículo 11 de las disposiciones normativas. La concesión del recurso se realizará 
de acuerdo con la asignación establecida en el Apéndice 5 de las disposiciones 
normativas para el horizonte 2021, y con cargo a la reserva de recursos, según 
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lo indicado en el artículo 11.4 de las disposiciones normativas, que es de 53,65 
hm3 (42,42 hm3 para la UDA R35 B “Barros I” (origen Embalse de Alange), 8,3 
hm3 para la UDA R43B “Barros II” (origen Embalse de Villaba), y 2,93 hm3 
para la UDA R76B “Tomas particulares de Barros” (origen Embalse de Alange/
Embalse de Villalba).

   5.5.  La detracción de recursos solicitada no conllevará, respetando las condiciones 
anteriores, el deterioro del estado de las masas de agua indicadas y permitiría 
alcanzar el objetivo de buen estado en el horizonte 2016-2021 según el vigente 
Plan Hidrológico de cuenca, todo ello conforme a lo definido en el artículo 40 de 
la Ley de Aguas (texto refundido aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio), y 
el artículo 4.1 de la Directiva Marco de Aguas (Directiva 2000/60/CE, de 23 de 
octubre de 2000), y acorde con la sentencia aclaratoria del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea-Gran Sala-, de 1 de julio de 2015 (procedimiento Bund für 
Umwelt und Naturschutz Deutschland eV.

   6.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar 
y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de 
agua captados realmente (contador o aforador).

   7.  Se deberá tener en cuenta lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), que 
establece en su artículo 61.5 “El organismo de cuenca podrá otorgar concesiones 
colectivas para riego a una pluralidad de titulares de tierras que se integren me-
diante convenio en una agrupación de regantes, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 5 del artículo 81. En este supuesto, el otorgamiento del nuevo título con-
cesional llevará implícita la caducidad de las concesiones para riego preexistentes de 
las que sean titulares los miembros de la agrupación de regantes en las superficies 
objeto del convenio”.

   8.  Los riegos deberán adaptarse a las necesidades hídricas de los cultivos y a la dispo-
nibilidad del recurso hídrico. Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso 
hídrico solicitado, en función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones 
meteorológicas en cada campaña de riego.

   9.  En ningún caso se añadirán productos agroquímicos (fitosanitarios, fertilizantes, 
herbicidas, etc.) directamente al agua acumulada en las balsas de regulación.
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   10.  En aguas embalsadas artificialmente, es exigible al titular de los aprovechamientos la 
disposición de medios (dispositivos de vaciado) para la erradicación de peces catalo-
gados como invasores, evitando la posible clasificación de aguas “deficientes” o “ma-
las” de acuerdo al índice piscícola que califica el estado ecológico de las aguas (http://
pescayrios.juntaextremadura.es/pescayrios/web/guest/visor-geografico#Indice_Ca-
lidad_Piscicola). En su caso, los titulares o concesionarios asumirán los gastos gene-
rados por el vaciado de las aguas cuando se detecte la presencia de especies invaso-
ras y no se disponga de desagüe de fondo u otros elementos similares.

   11.  En las operaciones de mantenimiento de las balsas de regulación, si existieran 
acumulaciones de sedimentos, cabe su valoración reutilizándolos tanto como co-
rrectores de suelo como aprovechamiento agrícola en forma de abono orgánico, 
dejando constancia documental en todo caso del destino final de estos sedimentos.

   12.  En las labores de vaciado y limpieza de las balsas, se tendrá en cuenta la época 
para evitar inundaciones inesperadas en las inmediaciones de los cauces donde se 
evacuen las aguas de vaciado, pudiendo provocar afección importante a especies 
reproductoras que utilizan los márgenes de los arroyos para la cría y reproducción. 
Además, en el caso de utilizar productos químicos para la limpieza y el tratamiento 
contra algas, desincrustantes, detergentes, etc., se deberán tomar medidas de 
cumplimiento de plazos de seguridad y evitar en cualquier caso verter a un cauce 
natural aguas con restos químicos por la contaminación que puede provocar a los 
cauces y acuíferos naturales. Dicha medida deberá estar contemplada en el pro-
yecto y su cumplimiento se verificará en el Plan de Vigilancia Ambiental una vez 
entre en la fase de explotación.

   13.  El titular de las presas/balsas será el responsable de su seguridad, para lo que es-
tará sujeto a las correspondientes Normas Técnicas de Seguridad. A estos efectos, 
el titular deberá disponer de los medios humanos y materiales necesarios para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad.

   14.  Los titulares de presas y balsas de altura superior a 5 metros o de capacidad de 
embalse mayor de 100.000 m3, como es el caso de las balsas a ejecutar en el 
presente proyecto de titularidad privada o pública, existentes, en construcción o 
que se vayan a construir, estarán obligados a solicitar su clasificación y registro. La 
resolución de clasificación deberá dictarse en el plazo máximo de un año.

   15.  En materia de seguridad de presas y balsas, deberá cumplirse lo indicado en el in-
forme emitido por la Dirección General de emergencias, Protección Civil e Interior, 
en particular:
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   15.1.  La clasificación de las balsas y los planes de emergencia, deberán contar con 
la aprobación por parte de la administración competente.

   15.2.  Las balsas deberán inscribirse en el registro de seguridad de presas, embalses 
y balsas de Extremadura dependiente de la Consejería competente en materia 
de agua.

   15.3.  Las balsas deberán contar con la aprobación del plan de puesta en carga y de 
las normas de explotación, por parte de la administración competente.

   15.4.  Los municipios afectados por inundaciones causadas por fallo o rotura de las 
balsas deberán tener redactado, aprobados e implantados los correspondien-
tes planes de actuación municipal ante el riesgo de inundaciones. Para ello los 
planes de emergencia de presa deberán contar con la información precisa para 
que dichos municipios puedan desarrollar sus planes de actuación.

   16.  Los titulares de las parcelas o recintos que formen parte del elenco final de la trans-
formación a regadío, deberán cumplir lo establecido en la Orden de 4 de marzo de 
2019 por la que se declaran las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos 
de origen agrario en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 15 de mar-
zo de 2019).

   17.  Los titulares de las parcelas o recintos que formen parte del elenco final de la trans-
formación a regadío, deberán cumplir lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, 
de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir 
un uso sostenible de los productos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a 
la gestión de plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, a la 
reducción del riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento 
de productos, sus restos y envases de los mismos. Cuando se apliquen productos 
fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para evitar la contaminación di-
fusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo posible a técnicas que 
permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en la medida de lo 
posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

   18.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligro-
sos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjua-
gados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su coo-
perativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida 
de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en 
contenedores urbanos o abandonados por el campo.
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   19.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según 
la normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos 
procedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los 
aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por 
empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, 
dejando constancia documental de la correcta gestión.

   20.  Al no serle de aplicación según el EsIA el Real Decreto 840/2015, de 21 de sep-
tiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, deberá certificarse 
dicho extremo por el titular de la actividad.

   21.  En caso negativo de afección al Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, tal y 
como se especifica en el EsIA, deberá certificarse dicho extremo por el titular de la 
actividad.

 D.4 Medidas compensatorias.

     El promotor, antes del inicio de las obras, deberá presentar para su aprobación por el 
órgano ambiental, una propuesta de medidas compensatorias destinadas a compen-
sar los posibles impactos residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto de 
variables que definen el estado de conservación de los valores ambientales afectados 
por la ejecución y puesta en marcha del proyecto. La precitada propuesta deberá con-
tener, al menos, las siguientes medidas compensatorias:

    1.  Con respecto a las charcas-abrevadero, se instalarán una en cada arista o lado 
exterior de las balsas, (4 en cada balsa), pudiendo ser la mitad con 4 m2 y 50 cm 
de profundidad máxima para abrevadero, con al menos 3 de los 4 taludes con pen-
dientes suaves, y sin lámina de impermeabilización. Esta debe ser sustituida por 
la ejecución de la base con hormigón embastado de superficie un tanto rugosa y 
una aplicación de resina o cualquier producto que tapone los poros para evitar la 
pérdida del contenido. Este producto deberá ser de color claro para evitar el ca-
lentamiento de la lámina de agua. Estos tipos de abrevaderos se pueden sustituir 
por encharcamientos de mediano-pequeño tamaño con nivel constante y base de 
arcillas compactadas o en su defecto, de hormigón, con una superficie mínima de 
10 m2 y profundidad mínima de 50 cm en el centro.

      Al menos, la otra mitad de los dispositivos (dos en cada balsa) deberán ser tipo 
charcas o embalsamientos de al menos 12-15 m de diámetro y 1 m de profundidad 
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mínima en el centro, con lecho de arcillas compactadas o en su defecto, losa de 
hormigón embastado e impermeabilizado con alguna resina o aplicación imper-
meabilizante de color claro. En el centro se deberá crear una isla con base de mate-
rial rocoso y terminado en tierra vegetal con al menos 40 cm de espesor, debiendo 
tener unas dimensiones de al menos 4 m2 para albergar posibles nidificaciones de 
larolimícolas.

      Estos dispositivos deberán ubicarse en los lugares más alejados del tránsito de 
vehículos y personas, y deberán disponer de un sistema de reposición del líquido 
continuo a demanda del consumo y la evaporación para evitar el mayor número de 
accesos de la fauna a la balsa de riego por ausencia de agua fuera de esta.

      Esta medida deriva de la indicada en la declaración ambiental estratégica formula-
da para el plan general de transformación de la zona regable de Tierra de Barros, 
en la que se indicaba la necesidad de crear islas artificiales en las balsas de riego. 
Teniendo en consideración los problemas que podrían generar dichas islas artifi-
ciales en cuanto a la realización de operaciones de mantenimiento y limpieza de 
las balsas, y los riesgos de rotura de la lámina de impermeabilización indicados en 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de obras, se propone la sustitución 
de estas islas artificiales por las charcas o embalsamientos con isla y abrevaderos 
detalladas en el párrafo anterior y contenida en el informe original.

      La ubicación de los abrevaderos deberá ser por fuera del cerramiento perimetral de 
cada balsa, ubicando preferentemente las charcas de mayores dimensiones en el 
interior del cerramiento perimetral, pudiendo quedar un abrevadero y una charca 
dentro del cerramiento y el otro abrevadero y la otra charca por fuera, en el caso 
de que las dos charcas no puedan ir ubicadas en el interior del cerramiento por 
indisponibilidad de superficie.

    2.  En los tramos aéreos de las líneas eléctricas a instalar, se contará con la colocación 
de un total de 100 cajas nido para cernícalo primilla en los postes (punto 2.7 del 
programa 2 de conservación de aves esteparias del Decreto 110/2015). La distri-
bución deberá ser de una caja por apoyo, distribuidas en grupos de 2 a 5 cajas en 
apoyos consecutivos, repartidos por todo el trazado de la red eléctrica en zonas 
apropiadas para esta especie, con presencia de pastizales y cultivos herbáceos. Se 
intentará dar continuidad y facilitar la expansión de las colonias de esta especie 
próximas a la transformación, como son las Colonias de Almendralejo, Ribera del 
Fresno y alguna de las parejas existente en Villafranca de los Barros y alrededores. 
Estas cajas serán de las características definidas en el informe emitido por el Ser-
vicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.
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    3.  En cuanto a la posibilidad de transformación de parcelas dispersas dentro del perí-
metro de la zona regable para el riego de cereales o alfalfa (con posibilidad incluso 
de riego por aspersión) se podría contemplar como una excepción y como medida 
compensatoria para el fomento de las aves esteparias. Esta medida podría concre-
tarse especialmente en los términos de Villalba de los Barros, Alange y La Zarza.

    4.  Se restaurarán bordes de parcelas de fincas públicas dentro del área de transforma-
ción en los casos en los que la vegetación haya desaparecido. Se trata de mantener 
las lindes con vegetación natural para dar cobertura, refugio, alimentación y zonas 
de cría a la avifauna presente, como especies esteparias y alzacola rojizo.

    5.  Se fomentará la presencia de charcas ya que la escasa disponibilidad de puntos de 
aguas es un factor limitante. Esta medida se aplicará en parcelas públicas, pudien-
do derivarse aguas del sistema de riego.

    6.  Las medidas 4 y 5, podrían ejecutarse en las Vías Pecuarias incluidas dentro del 
perímetro de la zona regable, como pueden ser la Cañada Real de Merinas o Val-
fragoso y la Cañada Real de la Zarza o Aguas de Verano. En las vías pecuarias no 
se concederán ocupaciones para cultivos leñosos, dando prioridad en estos casos 
a cultivos herbáceos extensivos como cereal, oleaginosas, proteaginosas, etc., que 
ayuden a fomentar ecosistemas favorables para especies como cernícalo primilla, 
alzacola rojizo, sisón, avutarda, etc.

    7.  El promotor llevará a cabo las gestiones necesarias con la Sección de Vías Pecuarias 
de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural en lo referente a la retirada 
de las concesiones de ocupación para cultivo de las vías pecuarias, pudiendo dispo-
ner de estos terrenos de dominio público para la creación de corredores biológicos 
en estos espacios, tal y como propone el promotor en la adenda al EsIA.

    8.  Se realizará un estudio de seguimiento ambiental para especies de aves esteparias 
incluidas en las ZEPAs y que pueden verse afectadas por el desarrollo del proyecto 
aprobado. El estudio tendrá una duración de dos años (o dos campañas agrícolas 
completas), albergará las zonas ZEPA (Sierras Centrales y Embalse de Alange y 
Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera) que se ven afectadas por el proyecto, 
así como las áreas de aves esteparias, previa validación por parte del órgano am-
biental. Se realizarán censos de invierno, de primavera, de productividad en las 
dos campañas, con las instrucciones y fichas de censos oficiales identificando la 
presencia y movimiento de todas las aves esteparias, así como la identificación y 
posibles interferencias con las parcelas incluidas en el proyecto, analizando facto-
res de molestia como actividad humana, falta de hábitat, infraestructuras, etc. Se 
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realizará el radiomarcaje de 2 individuos de sisón para comprobar los movimientos 
y posible dispersión a partir de la implantación del Plan General de Transformación. 
Se irán presentando memorias parciales cada 3 meses en la Dirección General de 
Sostenibilidad dentro del ámbito del Plan de Vigilancia y Seguimiento Ambiental, 
con objeto de poder evaluar posibles actuaciones de conservación sobre estas es-
pecies protegidas.

     8.1.  Se incluirá en este seguimiento la especie alzacola rojizo (Cercotriches ga-
lactotes), en concordancia con los resultados del estudio realizado por GIA 
Extremadura, censando la población reproductora estival y la productividad 
en las cuadrículas ya inventariadas por dicho grupo y dando continuidad a las 
tareas pendientes para concluir dicho estudio en Tierra de Barros.

     8.2.  Asimismo, se incluirá en este seguimiento la especie cernícalo primilla (Falco 
naumanni), en concordancia con lo indicado por el promotor en la adenda al 
EsIA.

    9.  Medidas compensatorias encaminadas hacia la difusión, divulgación y socialización 
del patrimonio cultural afectado:

     9.1.  Durante el transcurso de la intervención arqueológica, el promotor, en estricta 
coordinación con la dirección técnica a cargo de los trabajos arqueológicos, 
deberá organizar y atender visitas guiadas a los yacimientos arqueológicos 
que se hubieran intervenido con objeto de dar a conocer a todas aquellas per-
sonas interesadas, los hallazgos arqueológicos acontecidos durante el tiempo 
en el que se desarrolle la campaña de trabajos arqueológicos. La frecuencia 
y características de estas visitas guiadas, será objeto de consulta previa ante 
esta Dirección General por parte del promotor y representantes de la dirección 
arqueológica del proyecto. Estas visitas deberán efectuarse bajo las condicio-
nes de seguridad más adecuadas tanto para el equipo de trabajo como para 
los visitantes y para su difusión podrán emplearse los canales y medios más 
adecuados para tal fin.

     9.2.  Tras la intervención arqueológica, y siempre que los resultados obtenidos en el 
marco de las intervenciones arqueológicas ejecutadas presenten la suficiente 
relevancia e interés de científico y/o social, éstos, deberán ser expuestos en 
una publicación científico-técnica enmarcada dentro de una de las líneas edi-
toriales que esa Dirección General tiene habilitadas para la divulgación de los 
estudios arqueológicos en nuestra Región (Memorias de Arqueología Extreme-
ña, Extremadura Arqueológica, Lecturas de Patrimonio Arqueológico, etc.). El 
diseño, normas de publicación, así como el número de ejemplares a publicar, 
deberá ser previamente acordado con esta Dirección General.
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     9.3.  Del mismo modo, tras la conclusión de las actividades arqueológicas, y tenien-
do en cuenta la cuestión relativa al interés de los resultados mencionado en 
el punto anterior, la entidad promotora del proyecto proveerá los contenidos y 
el montaje de una exposición temporal que muestre con carácter divulgativo 
los resultados e interpretación de los resultados obtenidos tras la ejecución 
del proyecto de intervención arqueológica. Esta exposición será planificada y 
presentada en los centros museísticos o espacios culturales que determine la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

     Todas las medidas contempladas se ajustarán a los establecido al respecto en el Título 
III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extrema-
dura, así como en la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial 
de la Ley 2/1999 y en el Decreto 93/97 Regulador de la Actividad Arqueológica en 
Extremadura.

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
(CN21/0255/17) y, analizadas las características y ubicación del proyecto “Transformación 
en regadío de Tierra de Barros”, se considera que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en algún lugar de la 
Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros proyectos que se 
plantean desarrollar en el entorno.

  Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F.  Conclusión de la evaluación de repercusiones sobre el estado de las masas de aguas 
afectadas.

  Visto el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana (EIA 20/136), en el que 
se establece que el proyecto es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, siempre y 
cuando se cumplan las condiciones establecidas por el informe emitido por la Oficina de 
Planificación Hidrológica de fecha 27/01/2021, se considera que el proyecto no es suscep-
tible de afectar de forma apreciable a las masas de agua afectadas, siempre que se actúe 
conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas) y en concreto 
sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta y en la correspondiente planificación 
hidrológica del Organismo de cuenca, estando en todo caso, a lo dispuesto en la corres-
pondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas para riego 
solicitada.
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G. Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación del 
proyecto. Antes del inicio de las obras, el promotor propondrá la designación de un 
coordinador ambiental, adjuntando el currículum donde se acredite la cualificación y 
experiencia en este tipo de responsabilidades, debiendo ser homologado por el órgano 
ambiental.

 2.  Según lo establecido en el apartado 13 de las medidas de carácter general, y conforme 
a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, será función del 
coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental con el 
objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias previstas en la 
declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada en las diferentes 
fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y desa-
rrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones el 
cumplimiento de las condiciones incluidas en la declaración de impacto ambiental y en el 
EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales 
en el ámbito de actuación del proyecto y en su entorno. El contenido y desarrollo del 
Plan de Vigilancia será el siguiente:

  2.1.  Antes del inicio de las obras se presentará el Plan de Vigilancia y Seguimiento Am-
biental, para su aprobación por parte del órgano ambiental, que deberá contener, 
al menos, los siguientes apartados debidamente desarrollados:

     2.1.1. Nombramiento oficial del coordinador ambiental.

     2.1.2.  Medidas preventivas, correctoras, protectoras y compensatorias incluidas en 
el EsIA, la adenda al EsIA y la presente declaración de impacto ambiental 
que serán objeto de seguimiento en el ámbito del Plan de Vigilancia y Segui-
miento Ambiental.

     2.1.3.  Calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, incluyendo 
las labores de restauración y revegetación (ya que éstas deben acometer-
se según van avanzando las obras), las medidas preventivas, correctoras, 
protectoras y compensatorias, así como los periodos y zonas durante los 
cuales no se podrán ejecutar los trabajos como consecuencia de posibles 
afecciones a especies de fauna. En concreto, para los seguimientos de espe-
cies de avifauna, se deberán indicar los periodos de ejecución de los censos, 
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teniendo en cuenta que se deberán llevar a cabo en el primer periodo de 
tiempo adecuado según la biología de cada una de las especies e indepen-
dientemente de si las obras han dado o no comienzo.

     2.1.4.  Elenco definitivo de superficies a transformar en regadío a nivel de detalle 
recinto SIGPAC, con indicación de su superficie y uso SIGPAC asignado. Se 
entregará en formato tabla y en formato cartográfico.

     2.1.5.  Propuesta de metodología a llevar a cabo en el seguimiento de especies de 
avifauna, teniendo en cuenta lo establecido a tal efecto por el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

     2.1.6.  Propuesta de diseño de las plantaciones, especies elegidas y seguimiento y 
viabilidad de las plantaciones efectuadas, de las labores de integración y de 
restauración y revegetación. Se incluirá un calendario de ejecución de las 
labores preparatorias, de implantación y de mantenimiento.

     2.1.7.  Propuesta de medidas detalladas a llevar a cabo en las Vías Pecuarias del 
ámbito de actuación, con inclusión de cartografía detallada de su futura eje-
cución.

     2.1.8.  Propuesta de medidas encaminadas a asegurar la no afección en la fase de 
explotación del proyecto a las masas de aguas superficiales y subterráneas.

     2.1.9.  Propuesta de medidas encaminadas a asegurar el cumplimiento de los códi-
gos de buenas prácticas agrarias.

     2.1.10.  Memoria valorada que recoja el presupuesto detallado de las medidas co-
rrectoras y compensatorias.

     2.1.11. Documentación previa indicada en el EsIA

     —  Cartografía con delimitación definitiva de todas las áreas afectadas por los 
elementos auxiliares de las obras (accesos temporales, parques de maqui-
naria, zonas de préstamos, zonas de acopio, etc.).

     —  Indicadores sobre jalonamiento de las obras al objeto de determinar si las 
zonas sin señalización o con señalización insuficiente tienen una incidencia 
menor que la especificada por los valores umbral.

     —  Informe sobre la comprobación en campo de la ausencia de afecciones a las 
zonas más sensibles.
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 3.  Durante la fase de construcción, se presentarán ante el órgano ambiental informes 
sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al finalizar éstas. Los 
informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración de impacto ambien-
tal, en el EsIA y en la adenda al EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los 
elementos ambientales relevantes.

 4.  En relación a los seguimientos de especies de avifauna (esteparias, alzacola rojizo, cer-
nícalo primilla u otras), se deberá comunicar al órgano ambiental, de manera previa a 
la ejecución de los censos, su fecha de ejecución. Una vez obtenidos y analizados los 
datos, deberán elaborarse informes que incluyan los resultados obtenidos y, en su caso, 
la propuesta de medidas adicionales a tener en cuenta en el seguimiento ambiental.

 5.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la co-
rrecta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento de la 
respuesta y la evolución ambiental del ámbito de actuación del proyecto. Se elaborarán 
informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de cada año a la Di-
rección General de Sostenibilidad. En todo caso, se atenderá a las prescripciones que 
establezca la Dirección General de Sostenibilidad en cuanto al contenido, alcance y me-
todología de dicho plan. En el EsIA se indica que durante esta fase, será el titular de las 
infraestructuras puestas en servicio quién será el responsable de realizar las tareas de 
seguimiento ambiental y adecuada observación de las medidas protectoras, correctoras 
y compensatorias. En este sentido, si hubiera algún cambio en relación al coordinador 
ambiental, deberá ser previa aprobación del órgano ambiental. Durante esta fase de 
explotación, se deberán llevar a cabo los siguientes seguimientos ambientales, que de-
berán ser periódicamente comunicados al órgano ambiental:

  5.1.  Parcelas del elenco que han realizado operaciones de intensificación de los cultivos 
preexistentes (aumento de marcos de plantación, instalación de espalderas, etc.), 
sin menoscabo de la previa solicitud de informe de Afección a la Red Natura 2000 
o la Biodiversidad en los casos indicados en la presente declaración de impacto 
ambiental.

  5.2.  Parcelas del elenco que han realizado transformaciones de cultivos anuales a cul-
tivos permanentes, sin menoscabo de la previa solicitud de informe de Afección a 
la Red Natura 2000 o la Biodiversidad en los casos indicados en la presente decla-
ración de impacto ambiental.

 6.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, y 
que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial con 
carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuencia.
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 7.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor o titular de las 
infraestructuras quedará obligado a adoptar medidas adicionales de protección ambien-
tal. Si dichos impactos perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para 
paliarlos o aminorarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la acti-
vidad hasta determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde 
un punto de vista medioambiental.

H. Comisión de seguimiento.

  Dada la envergadura del proyecto “Transformación en regadío de Tierra de Barros”, se 
considera necesaria la creación de una comisión de seguimiento, participada por todos los 
agentes implicados en el proyecto, que facilite la supervisión institucional del desarrollo del 
mismo y contribuya a la aplicación del programa de vigilancia y seguimiento ambiental. Por 
lo tanto, se constituirá una comisión de seguimiento con representación al menos de los 
responsables o quien ellos designen de las principales instituciones públicas y entidades 
vinculadas con el desarrollo del proyecto, formando parte de ella al menos las siguientes: 
Dirección General de Sostenibilidad (Servicios de Prevención Ambiental y Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas), Secretaría General de Población y Desarrollo Rural (Ser-
vicio de Regadíos y Servicio de Infraestructuras Rurales), Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural, Confederación Hidrográfica del Guadiana y Comunidad de 
Regantes Tierra de Barros.

  El órgano sustantivo realizará las actuaciones precisas para su constitución, debiendo es-
tar formalmente constituida, al menos un mes antes del inicio de la ejecución de las obras.

I. Otras disposiciones.

 1.  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece que “En el caso de proyectos a ejecu-
tar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto ambiental producirá en sus pro-
pios términos los efectos de la calificación urbanística cuando esta resulte preceptiva…”.

      A este respecto, en el EsIA se adjunta el Apéndice 11 “Justificación del cumplimiento de 
los parámetros de ordenación territorial y urbanísticos”, en el que se concluye que:

  1.1.  La construcción de una red de regadío en suelo no urbanizable declarada de inte-
rés general, que incluye una red de tuberías, balsas de regulación y estaciones de 
bombeo, y que está promovida por la propia Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio constituye una infraestructura que en el supuesto de 
precisar de calificación rústica, ésta podría incardinarse entre las actuaciones pre-
vistas en el artículo 69.6 de la 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Terri-
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torial y Urbanística Sostenible de Extremadura, por lo que la calificación rústica en 
este caso se entendería implícita con la aprobación del proyecto de obra por parte 
de la Administración.

  1.2.  El procedimiento de control urbanístico al que debe someterse este proyecto debe-
ría resolverse acudiendo a una interpretación conjunta de lo establecido en los ar-
tículos 155.2 de la 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urba-
nística Sostenible de Extremadura y 127.1 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, teniendo 
en cuenta que se ha declarado de interés general la transformación en regadío de 
Tierra de Barros en virtud de lo dispuesto en Decreto 232/2014, de 21 de octubre, 
por el que se declara de Interés de la Comunidad Autónoma de Extremadura la 
Transformación en Regadío de la Zona Tierra de Barros y de acuerdo a lo previsto 
en el apartado uno de la Disposición adicional centésima cuadragésima sexta de 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021, observando que conforme a los artículos citados las obras hidráulicas 
de interés general se encuentran expresamente exoneradas de la obligación de 
solicitar licencia urbanística municipal o cualquier otro tipo de autorización.

      No obstante, desde el órgano ambiental se realizó consulta a este respecto al Servicio 
de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. En 
su respuesta, se indican las consideraciones anteriormente apuntadas, concluyendo 
que el proyecto se encuentra expresamente exonerado de la obligación de solicitar 
licencia urbanística municipal o cualquier otro tipo de autorización y, en todo caso, el 
acto administrativo por el que la Administración acuerde aprobar el proyecto de obra 
lleva implícita la calificación, esto es, genera el derecho a construir.

 2.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 3.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
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  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 4.  El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 5.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 6.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

 7.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legis-
lación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del Servicio 
de Prevención y Calidad Ambiental, formula declaración de impacto ambiental favorable para 
el proyecto “Transformación en regadío de Tierra de Barros” (Badajoz), al concluirse que no es 
previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental 
presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 13 de agosto de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41918

Mapa 1.  Planta general de la zona regable (Sectores de riego y elenco) del proyecto “Transformación en regadío de 
Tierra de Barros”
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Mapa 2. Planta general de las infraestructuras principales del proyecto “Transformación en regadío de Tierra de Barros”

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como 
sus titulares afectados por la expropiación de los terrenos donde se ubica la 
Zona Arqueológica "Casas del Turuñuelo". (2021062483)

Con fecha 4 de mayo de 2021, se publica el Decreto 31/2021, de 28 de abril, por el que se 
declara Bien de Interés Cultural el conjunto arqueológico de “Casas del Turuñuelo” en el tér-
mino municipal de Guareña, Badajoz, con la categoría de Zona Arqueológica. 

Se prevé la expropiación de los terrenos cuya ubicación y titulares afectados se relacionan 
en el correspondiente anexo. Por lo tanto procede, conforme a lo dispuesto en la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, abrir un período de Infor-
mación Pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda aportar los datos 
oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponer-
se por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indicará los 
motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición 
de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional 
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, dirigién-
dolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda en Mérida, Av. de las Comunidades, s/n, pudiendo asimismo examinar la ubicación 
y relación de bienes afectados, que se encuentra a su disposición en la citada dirección. A 
efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se pone en conocimiento de todos los intere-
sados que sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de 
la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, siendo tratados 
por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán 
cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

V
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Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección an-
teriormente citada.

Mérida, 3 de agosto de 2021. La Consejera de Cultura, Turismo y Deportes, P.D. Resolución 
de 12 de julio de 2021 (DOE num. 135, de 15 de julio de 2021). La Secretaria General de Mo-
vilidad, Transporte y Vivienda, P.A. Resolución de 13 de noviembre de 2019 (DOE núm. 229, 
de 27 de noviembre). La Directora General de Transporte, EVA MARÍA SANCHEZ-MONTERO 
VELASCO.
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA LA VACA

ANUNCIO de 10 de agosto de 2021 sobre aprobación provisional del Plan 
General Municipal. (2021081106)

Por el Pleno del Ayuntamiento de Cabeza la Vaca, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 
de julio de 2021, se acordó aprobar provisionalmente el Plan General Municipal de Cabeza la 
Vaca, sometiéndose a información pública por plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 77.2.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente 
puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por 
conveniente.

La documentación podrá ser examinada en la Secretaría del Ayuntamiento en horario de 9:00 
a 14:00 horas, de lunes a viernes, durante el periodo de exposición pública.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(dirección https://sede.cabezalavaca.es).

Cabeza la Vaca, 10 de agosto de 2021. La Alcaldesa en Funciones, Mª. DEL CARMEN MAYA 
SANTANA.

• • •



NÚMERO 160 
Jueves, 19 de agosto de 2021

41924

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 21 de julio de 2021 sobre aprobación inicial del Proyecto de 
Urbanización referente a la modificación puntual n.º 7. (2021081050)

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de julio de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación terri-
torial y urbanística sostenible de Extremadura -LOTUS-, y artículo 124.3.4 del Decreto 7/2007, 
de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura -RPE-, 
se aprobó inicialmente el Proyecto de Urbanización referente a Modificación Puntual 7, sita en 
Ctra. Badajoz-Villanueva, Polígono 31, Parcela n.º 7027; a instancias de D. Aniceto Heredero 
Silva. Se somete a información pública dicho expediente por el plazo de cuarenta y cinco días, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, en-
contrándose el expediente de manifiesto en las oficinas de la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 9.00 a 14.00 horas.

Olivenza, 21 de julio de 2021. El Alcalde Presidente, MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ ANDRADE.



JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Hacienda y Administración Pública 
Secretaría General

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida 
Teléfono: 924 005 012 - 924 005 114 
e-mail: doe@juntaex.es


		2021-08-18T14:22:35+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




